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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 122.2 del Reglamento de la Cémara, previo acuerdo de la
Mesa de las Cortes en sesion celebrada el dia 11 de noviembre de 2014, se ordena la remisién a la Comisién de
Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica y la publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, el cual se tramitard
por el procedimiento legislativo comin.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios disponen de un plazo de quince dias, que finalizara
el préximo dia 1 de diciembre de 2014, para presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta
a continuacion.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley de Medidas Fiscales
y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente Ley integra dos bloques diferenciados de medidas que no aspiran a completar, sino a complementar
el ordenamiento juridico autonémico a través de reformas o modificaciones normativas de cardcter puntual e instru-
mental. Observando lo que ya se ha convertido en una costumbre de técnica legislativa, la Ley aborda una serie de
medidas fributarias -por un lado-, que afectan tanto a los tributos cedidos como a los tributos propios de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, asi como un elenco de medidas administrativas -por otro-, calificacién del legislador que,
sin embargo, integra objetivos de amplitud y ofrece prestaciones de gran utilidad y flexibilidad para la introduccién
de reformas legislativas de dmbito sectorial y carécter coyuntural.

|. MEDIDAS FISCALES

La presente Ley, como sus homélogas de ejercicios precedentes en el dmbito tributario autonémico, esté presidida
por la austeridad presupuestaria, en un marco temporal especialmente condicionado por la crisis econémicofinan-
ciera que afecta, no sc')ﬁj a los ciudadanos y a las entidqcﬁes privadas, sino también, de una manera especial, en
cuanto prestadores de servicios piblicos, esenciales o instrumentales, a las Administraciones Piblicas. Es por ello que
las mecji)das fiscales impulsadas en el Titulo | de esta Ley se circunscriben, por un lado, tanto a la nueva configuracién
de algunos beneficios fiscales, con especial incidencia en los impuestos que gravan la renta y las sucesiones, como a
una prudente extensién de otros beneficios, que tienen por objetivo principal minorar la carga tributaria de todos los
contribuyentes aragoneses; y, por otro, a la infroduccién de determinadas precisiones técnicas para una gestion mds
eficiente de los recursos tributarios. En consecuencia, como no podia ser de otra manera, las medidas tributarias para
el ejercicio 2015 estén presididas por la idea de equilibrio entre la suficiencia financiera de la Hacienda pdblica
aragonesa y el reparto mds equitativo posible de la carga tributaria.

1. Medidas relativas a los tributos cedidos.

Por lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas destacan dos medidas favorables para los
contribuyentes. Por un lado, se modifica la escala autonémica del impuesto de tal forma que produce una efectiva
minoracién de la carga tributaria, beneficio que afecta a todos los contribuyentes aragoneses, con independencia del
tramo de la escala en la que se sitGen sus ingresos. Y por ofro, se crea una nueva deduccién por gastos de guarderia
para hijos menores de tres afios, otorgando el derecho a su aplicacién a aquellos contribuyentes con hijos menores
de tres afios a la fecha de devengo del impuesto. El legislador pretende favorecer la conciliacién de la vida laboral y
familiar, como lo demuestra el hecho de que no sea necesario que ambos progenitores trabajen fuera del hogar para
tener derecho a su aplicacién, y con independencia de que entre los mismos exista o no una relacién de convivencia.
La deduccién es del 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por gastos de guarderias y
centros de educacién infantil autorizados por el departamento competente en materia de educacién.
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La Ley aprovecha también para extender la deduccién de la cuota integra autondémica por adquisicién de vi-
vienda habitual en nicleos rurales, precisamente a través de una amplia interpretacién de esta expresién, de tal
manera que podrén aplicarse dicha deduccién, tanto los contribuyentes residentes en municipios con una poblacién
de derecho inferior a 3.000 habitantes, como aquellos otros, que residiendo en pequefias poElociones, éstas forman
parte de municipios de mayor poblacién, como es el caso de las entidades locales menores y de las entidades sin-
gulares de poblacién, cuyas caracteristicas descriptivas se remiten a lo dispuesto en la normativa aragonesa sobre
Administracién local.

En cuanto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, y por lo que respecta
al tipo impositivo especial para adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas, el requisito de que Jzentro
del plazo comprendido entre los dos afios anteriores y los dos posteriores a la fecha de adquisicién se proceda a la
venta en firme de la anterior vivienda habitual de la K}milio, se amplia a los cuatro afios posteriores, en la conside-
racién de que la crisis inmobiliaria merma las posibilidades de enajenacién de una vivienda en plazos relativamente
aceptables.

Y respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ademds de ciertas precisiones técnicas, se incrementa,
dentro or; unas posibilidades muy desfavorables —pero debidamente ponderadas y meditadas- impuestas por la
compleja situacién financiera, la Konificocién prevista en las adquisiciones mortis causa e inter vivos, aplicable a
los contribuyentes incluidos en los grupos | y Il de la ley reguladora del impuesto (descendientes y adoptados, cén-

uges, ascendientes y adoptantes), que pasa a situarse en el 65 por 100, al tiempo que se flexibilizan los requisitos
%/ormoles y documentales para la aplicacién de la reduccién a favor del cényuge y de los hijos del donante en las
adquisiciones inter vivos.

2. Medidas relativas a la modificacién y creacién de Tasas.

Las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén no experimentan, con cardcter general, incremento alguno para
el ejercicio 2015, salvo en determinados supuestos puntuales en los que se ha hecho imprescindible ajustar las tarifas
a los verdaderos costes del servicio prestado, al tiempo que se han introducido, en algunas de las tasas ya existentes,
objetos imponibles que no se encontraban gravados, y ciertas precisiones técnicas para su mejor gestién, tanto desde
el punto de vista de la Administracién como de los ciudadanos obligados a su liquidacién.

Destaca, por ofra parte, la creacidén de un elenco de tasas relativas a los servicios piblicos de empleo que, por
supuesto, no gravan determinadas actuaciones de proteccién relativas a los desempleados, sino algunos servicios
GJ)ministrqtivos, como es el caso de ciertas autorizaciones y registros —centros de formacién, certificados de profe-
sionalidad, cooperativas, sociedades laborales-, que ya venian siendo prestados hasta la fecha, pero que carecian
—carencia que no se manifiesta en el resto de administraciones autonémicas- de una contraprestacién que cubra el
coste de los mismos.

3. Medidas relativas al Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

En relacién con el Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas, en el sistema creado por la Ley 6/2001, de 17
de mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestién del Agua en Aragén, es competencia del Instituto Aragonés
del Agua liquidar este tributo cuando los caudales proceden de un aprovechamiento efectuado directamente por el
contribuyente, mientras que ha venido correspondiendo a las entidades suministradoras de agua facturar el impuesto
a sus abonados en relacién con los suministros que prestan. Aunque el funcionamiento de este sistema desde el afio
2002 ha sido, en general, satisfactorio, concurren en la actualidad nuevas circunstancias que aconsejan una revisién
del mismo, desplazando la totalidad de las funciones recaudatorias a favor del Instituto Aragonés del Agua, que
habrd de sustituir en su ejercicio a las entidades suministradoras de agua.

En efecto, las modificaciones introducidas en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, por la Ley 10/2012, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, han traido como conse-
cuencia que en numerosos municipios de pequefo tamafio debe exigirse el pago del impuesto a los usuarios de los
servicios de agua desde el 1 de enero de 2014, funcién que corresponde a las entidades suministradoras de agua,
es decir, como norma general a los Ayuntamientos, lo que plantea un escenario nuevo habida cuenta que aproxima-
damente la mitad de estos municipios tienen una poblacién inferior a los 200 habitantes, por lo que se trata de enti-
dades escasamente dotadas de medios personales y materiales, con reducida capacidad para asumir las funciones
que les corresponden en la recaudacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas, cuyo ejercicio les exige
un esfuerzo que con frecuencia realizan con dificultad considerable.

Por otro lado, separar, en cuanto a la recaudacién se refiere, el Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas de
las exacciones correspondientes a la prestacién del servicio de suministro de agua, hasta ahora exigidos un mismo
recibo o soporte, va a facilitar al contribuyente una percepcién mds nitida y un conocimiento mds exacto acerca
de cudles son las exacciones vinculadas orciclo del agua que se le exigen y a qué organismo van destinados los
ingresos que satisface.

No desaparecen totalmente, sin embargo, las entidades suministradoras de agua de la gestién del Impuesto sobre
la Contaminacién de las Aguas, por cuanto que la recaudacién en relacién con los suministros que prestan sélo es
posible si se cuenta con el concurso de las mismas, en la medida en que como prestadoras del servicio de suministro
de agua son las depositarias de la informacién imprescindible para la recaudacién, como es la identificacién de los
usuarios de agua, que constituyen los sujetos pasivos del impuesto, y la cuantificacién de los consumos, que consti-
tuyen la base imponible.
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4. Medidas relativas a la Revisiéon administrativa en materia
de Tributos propios y otros Recursos de Derecho publico

Sin perjuicio de una modificacién integral més ambiciosa de la norma, tarea pendiente del legislador aragonés
-y que ya fue parcialmente abordada en la Ley 13/2009, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Co-
munidad Auténoma de Aragén para adaptarla a la normativa general tributaria-, las modificaciones propuestas en
relacién con la Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revisién administrativa en materia de Tributos propios y ofros
Recursos de Derecho piblico de la Comunidad Auténoma de Aragédn afectan fundamentalmente a dos cuestiones:
a la regulacién de la suspensién del acto impugnado en el procedimiento econémico-administrativo y a la enume-
racién de las funciones de la Secretaria de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

La primera de las modificaciones es la mds extensa y afecta al marco normativo de la suspensién en la via econé-
mico-administrativa con un doble objetivo. Por un lado, se persigue aclarar, en esta materia, algunos problemas que
se suscitaban para los érganos implicados en la aplicacién de la norma vy, por otro lado, se pretende dotar de una
regulacién mds completa y sistemdtica a esta institucién juridica.

Para lograr este doble objetivo, se introduce un precepto en el que se regulan los distintos supuestos posibles de
suspension de los actos impugnados y se determina de forma indubitada el érgano competente para resolver cada
uno de dichos supuestos. De esta manera, corresponde al 6rgano competente de recaudacién conceder o denegar
la suspensién en E)s supuestos de suspensién automdtica y de suspensién con prestacién de otras garantias, mientras
que corresponde a la Junta de Reclamaciones Econdémico-Administrativa de la Comunidad Auténoma de Aragén
decidir sobre las solicitudes de suspensién con dispensa total o parcial de garantias que se fundamenten en perjui-
cios de imposible o dificil reparacién asi como sobre las solicitudes de suspensién que se basen en error aritmético
material o de hecho.

Una vez delimitada la competencia para resolver sobre la solicitud de suspensién, se introducen cuestiones de tipo
general como el contenido minimo que debe reunir la solicitud de suspensién y la documentacién que debe acompa-
Aar a cada uno de los supuestos de suspensién; la posibilidad de subsanar los defectos observados en la solicitud o
en la documentacién que debe acompafiar a la misma; las garantias que dan lugar a la suspensién automdtica; o
los efectos de la concesién o denegacién de la suspensién. Por dltimo, se aborda el procedimiento que debe seguir
el érgano competente para conceder o denegar la suspensién, en cada uno de los supuestos de suspensidn previa-
mente tasados.

La segunda de las modificaciones propuesta persigue adaptar la nueva regulacién de la suspensién a las funciones
de la Secretaria de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
al mismo tiempo que corrige algunos aspectos concretos de sus funciones que permitan mejorar su funcionamiento.

5. Textos actualizados de las Leyes tributarias modificadas.

Como viene siendo habitual, esta Ley continta con la técnica consistente en incorporar, como anexos a la misma,
los textos actualizados de las distintas leyes tributarias modificadas, operacién que va més allé de la recomendacién
divulgadora que efectia el articulo 86 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pues esta publica-
cién de cardcter informativo se constituye en un auténtico «Cédigo tributario» de la Comunidad Auténoma de Aragén,
sector del ordenamiento en constante crecimiento y evolucién, cuya utilidad no sélo ha tenido una favorable acogida
por parte de los operadores juridicos, también ha sido destacada, como garantia del principio de seguridad en el
campo normativo, por la doctrina administrativista. De esta manera, y con cardcter exclusivamente informativo, la ley
incorpora el Texto Actualizado de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
Tributos Cedidos (Anexo I), el Texto Actualizado de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén (Anexo lI), el Texto
Actualizado de la Ley de Revisién administrativa en materia de Tributos propios y otros Recursos de Derecho piblico de
la Comunidad Auténoma de Aragén. (Anexo lll), y el Texto Actualizado del Titulo Il de la Ley de Ordenacién y Partici-
pacién en la Gestién del Agua en Aragén, en lo que respecta al Impuesto sobre la contaminacién de las aguas (Anexo
IV), integrando en este caso, en funcién de los preceptos que resulten de aplicacién, tanto la redaccién que mantiene
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015, como la que alcanzard su plena efectividad a partir de 1 de enero de
2016. Su carécter informativo, que excluye cualquier vocacién de indole normativa o interpretativa, debe entenderse en
el sentido de que cualquier contradiccién o discrepancia entre lo recogido en los textos actualizados y los textos legales
de referencia, habré de solventarse por el valor preeminente de lo dispuesto en estos Gltimos.

Il. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

El Titulo Il de esta Ley cuya ribrica reza «Medidas administrativas» complementa las actuaciones impulsadas en
materia de politica fiscal y financiera contenidas en el Titulo | dedicado a las «Medidas fiscales».

Para ello, se proponen distintas modificaciones legislativas dentro del marco de actuacién que ha disefiado la
jurisprudencia constitucional que, a través de su sentencia 136/2011, de 13 de septiembre, se ha pronunciado a
L:wor de la constitucionalidad de esta tipologia de leyes.

En materia de Hacienda y Administracién Piblica, se modifica la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales,
financieras, de patrimonio y administrativas, porque se considera mdas adecuado remitir la determinacién de las retri-
buciones de los funcionarios en précticas, una vez finalizadas las mismas y hasta su incorporacién como funcionarios
de carrera, a la regulacién que establezcan las correspondientes leyes presupuestarias.
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Por ofro lado, se modifica la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, en relacién con las competencias sancionadoras en materia de energia y minas, puesto
que se ha detectado que en la tramitacién de los procedimientos sancionadores el criterio més adecuado para la
delimitacién competencial es el que hace referencia a la gravedad de la sancién, més que a su cuantia econémica.

En materia de Economia y Empleo, se procede a la modificacién del Texto Refundido de la Ley del Turismo de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragdn, con el objeto de, en
primer lugar, ampliar el alcance de las dispensas del cumplimiento de las condiciones minimas que se exigen a los
establecimientos turisticos, especialmente a los edificios existentes que pretenden su adaptacién al uso residencial pu-
blico o que deben adaptarse a la nueva normativa, tanto a la propia de la actividad turistica como a ofra normativa
extraturistica, principalmente la referida a la accesibilidad. En segundo lugar, con la modificacién se persigue regular
el régimen legal de la fianza que deben constituir las agencias de viaje en el dmbito de la Comunidad Auténoma
de Aragén, con la finalidad, a su vez, de dar cumplimiento a la reiterada jurisprudencia comunitaria que considera
que se debe garantizar efectivamente al consumidor la devolucién de todos los fondos que haya depositado y su
repatriacién en caso de insolvencia del organizador de viajes. En tercer lugar, se considera adecuado incorporar y
modificar algunos tipos infractores en esta materia, asi como atribuir concretamente al Director del Servicio Provin-
cial competente en materia de turismo la incoacién de los procedimientos sancionadores dimanantes de la posible
comisién de infracciones muy graves.

En materia de Obras Pdblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, se modifica, en primer lugar, la Ley 8/1998,
de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragén tratando se solventar los conflictos que se han detectado en relacién
con determinadas vias forestales y otras vias que, con el tiempo y la permisividad de las Administraciones Piblicas
y organismos publicos titulares de las mismas, o incluso por la iniciativa privada, pretenden dar acceso a centros
turisticos, deportivos o paisajisticos y que, por tanto, se han convertido en vias ordinarias de tréfico intenso para
acceder a los mismos. Con esta modificacién se pretende impedir que, con posterioridad, los titulares de dichas vias
consideren que se trata de carreteras, por ese uso infensivo, con las consecuencias que esa calificacién conlleva.

En segundo lugar, se modifica la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, de tal manera que, cuando los servicios de transporte pdblico de viajeros, aun discurriendo
por un solo término municipal, afecten a intereses piblicos que trasciendan de dicho dmbito por su incidencia territo-
rial, econdmica o social, sean competencia de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén. También en
materia de transporte, se ha considerado conveniente mantener de forma especifica en la legislacién autonémica la
reserva de plazas para transporte escolar en servicios regulares de transporte de viajeros por carretera, eliminando
el derecho de preferencia de los transportes pdblicos regulares permanentes reconocido en la Ley 17/2006, de 29
de diciembre, de Medidas Urgentes en el Sector del Transporte Interurbano de Viajeros por carretera de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

En tercer lugar, se propone la modificacién de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de
Vivienda Protegida para adaptarla a los criterios sobre reserva de vivienda de suelo para la construccién de vivienda
protegida previstos en la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitacién, regeneracién y renovacién urbanas. La
Comunidad Auténoma de Aragén, compartiendo el diagnéstico de la situacién que se realiza en la parte expositiva
de dicha norma estatal y en ejercicio de la competencia que atribuye a las Comunidades Auténomas para concretar
la suspensién establecida en la disposicién transitoria segunda de dicha Ley 8/2013, de 26 de junio, plantea la
incorporacién de una disposicién transitoria en la norma que regula las reservas de vivienda. Por otro lado, teniendo
en cuenta los efectos de la actual situacién de crisis econdmica, se propone mantener la suspensién de los articulos
14,15.2,20.2 y 23 de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, con el objetivo de reducir los trdmites administrativos
y facilitar al ciudadano el cumplimiento de dichos trémites. Ademds, debido a los problemas del sector de la pro-
mocién de Vivienda Protegida de Aragdn como consecuencia de la inexistencia de financiacién, se hace necesario
prorrogar el plazo hasta el 31 de diciembre de 2015, para la finalizacién de la ejecucién de las obras y por tanto
para obtener la correspondiente calificacién definitiva.

En materia de Politica Territorial e Interior, se modifica la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de proteccién civil
y atencién de emergencias de Aragén en relacién con la tipificacién de las infracciones muy graves y leves relativas
a los supuestos de no adopcién de los planes de autoproteccién preceptivos asi como de falta de sometimiento, si
procede, a la aprobacién de la autoridad competente y a la posterior homologacién de la Comisién de Proteccién
Civil de Aragén.

Asimismo, se propone la inclusién de una nueva disposicién adicional en la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de
Coordinacién de Policias Locales de Aragén, para recoger expresamente la posibilidad de que los Ayuntamientos, en
las bases reguladoras de las pruebas de ingreso en los Cuerpos de Policia Local a través de la categoria de Policia,
puedan establecer una reserva de las plazas convocadas para el acceso libre de militares profesionales de tropa y
marineria con mds de cinco afos de servicios que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en aquellos
Cuerpos.

En materia de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, se considera oportuno modificar la Ley 2/1999, de 24
de febrero, de Pesca de Aragén. En particular, se modifica la norma para sefialar que los cotos deportivos de pesca
podrén ser declarados de cualquier longitud y que en el caso de los declarados sobre embalses o pantanos, podrén
abarcar la totalidad de sus orillas y de sus aguas. Por otro lado, se propone considerar como sancién la pesca ilegal
con redes y todo ello con el fin de sancionar con mayor dureza una prdctica habitual que estd diezmando las poblao-
ciones piscicolas en algunos puntos de la geografia aragonesa. Por Gltimo, se amplia el tiempo de prescripcién de
las sanciones leves, de los seis meses actuales a un afio, para dar un tiempo razonable de tramitacién de los proce-
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dimientos sancionadores a los érganos instructores, teniendo en cuenta, ademds, que las denuncias se acumulan en
los pocos meses en los que se desarrolla la temporada de pesca.

Asimismo, se modifica la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragén con el triple
objetivo de avanzar en su armonizacién con el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007,
sobre produccién y etiquetado de los productos ecolédgicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n° 2092/91,
de consolidar su adaptacién a los principios de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativa a los servicios en el mercado interior y de mejorar la coherencia y claridad del texto normativo.

En materia de Industria e Innovacién, se propone la inclusién de una disposicién adicional referida al personal de
inspeccién en materia de certificacién de eficiencia energética, a la vista de que la puesta en marcha de las acciones
en esta materia previstas en la normativa autonémica, junto al elevadisimo volumen de edificios a los que afecta esta
cuestién, fanto edificios en proyecto, como terminados o existentes, ha puesto de manifiesto que la eficacia de la
actividad inspectora requiere de un despliegue de efectivos a nivel provincial y ha requerido regular otras cuestiones
imprescindibles para el ejercicio de dicha actividad de policia.

En materia de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, se modifica la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patri-
monio Cultural Aragonés, por un lado, con el fin de extender a todos los bienes del Patrimonio Cultural aragonés la
proteccidn prevista en exclusiva para los bienes de interés cultural y, por otro lado, para adaptar la regulacién de las
lenguas y modalidades linguisticas a la Ley 3/2013, de @ de mayo, de uso proteccién y promocién de las lenguas
y modalidades linguisticas propias de Aragén.

Asimismo, se modifica la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenacién del Sistema Universitario de Aragén para
conseguir su inscripcién en el Registro Europeo de Agencias de Calidad y alcanzar de esta manera los mdximos
niveles competenciales otorgados por la normativa estatal para los 6rganos de evaluacién autonémicos (verificacién
de titulos y elaboracién de protocolos de evaluacién, asi como otras competencias que puedan ser atribuidas en el
futuro). Las principales modificaciones que se introducen van dirigidas a garantizar la participacién de los estudian-
tes en sus rganos y a explicitar sus mecanismos de rendicién de cuentas y transparencia.

Finalmente, se incorpora la obligacién impuesta a las Comunidades Auténomas por el Real Decreto 1000/2012,
de 29 de junio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantias de las becas y
ayudas al estudio, para el curso 2012-2013.

Por Gltimo, como toda norma integrante del ordenamiento juridico autonémico debe ser concebida para que su
comprensién por parte de sus destinatarios sea lo mds sencilla y accesible posible, de forma que se facilite el cum-
plimiento de los deberes y obligaciones, y el ejercicio de los derechos contenidos en la misma, y dada la extensién
y complejidad que necesariamente acompafia a una Ley de medidas fiscales y administrativas como la presente, se
entiende oportuna la inclusién de un indice de articulos que permita su rdpida localizacién y ubicacién sistemética
dentro del marco legislativo respectivo.
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TITULO |
MEDIDAS FISCALES

CAPITULO |
TRIBUTOS CEDIDOS A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 1.— Modificaciones relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

1. Se modifica el articulo 110-1 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 110-1.— Escala autonémica del impuesto.
La escala autonédmica aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, a partir de 1 de enero
de 2015, serd la siguiente:

Bae ﬁéiggicéoble Cuota infegra Resto Bﬁ;;cl;i%mdqble Tipo
0,00 0,00 12.450,00 10,00%
12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50%
20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50%
34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,00%
60.000,00 9.292,75 en adelante 21,50%

2. Se modifica la letra ¢) del articulo 110-2 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragdn en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiem-
bre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«c) La deduccién corresponderé al contribuyente con quien convivan los hijos que den derecho a la deduccién.

En los supuestos en los que existan hijos que den derecho a la deduccién y convivan con més de un contribu-
yente, el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales.»

3. Se introduce un parrafo tercero en el articulo 110-3 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26
de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«En los supuestos en los que existan hijos que den derecho a la deduccién y convivan con mds de un contribu-
yente, el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales.»

4. Se modifica el apartado 3 del articulo 110-4 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«3. En los supuestos en los que existan hijos que den derecho a la deduccién y convivan con més de un con-
tribuyente, el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales.»

5. Se modifica el articulo 110-10 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 110-10.— Deduccién de la cuota integra autonémica por adquisicién de vivienda habitual en no-
cleos rurales o andlogos.

1. Los contribuyentes podrdn deducirse el 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo de que se
trate por la adquisicién o rehabilitacién de la vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del
contribuyente, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Auténoma de Aragén y que a la fecha
de devengo del impuesto tenga menos de 36 afos.

b) Que se trate de su primera vivienda.

c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés con una poblacién de derecho inferior a 3.000 habi-
tantes o, alternativamente, en una entidad local menor o en una entidad singular de poblacién, que se encuentren
separadas o diferenciadas de la capitalidad del municipio al que pertenecen.

A estos efectos, la consideracién de entidades locales menores o de entidades singulares de poblacién, seré
la que figura en la normativa sobre Administracién Local de la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos
el minimo por contribuyente y el minimo por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en declaracién con-
junta'y 21.000 euros en declaracién individual.
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2. Los conceptos de adquisicién, rehabilitacién, vivienda habitual, base de deduccién y su limite méximo,
serdn los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deduccién por inversién en
vivienda habitual.

3. Serd también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito de
la comprobacién de la situacién patrimonial del contribuyente.

4. Esta deduccién serd aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas en nicleos rurales o ané-
logos efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.»

6. Se modifica el articulo 110-12 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 110-12.— Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda habitual vincu-
lado a determinadas operaciones de dacién en pago.

1. En los supuestos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dacién en pago contem-
plados en el articulo 121-10 de este Texto Refundido, los arrendatarios podran deducirse el 10 por 100 de las
cantidades satisfechas durante el ejercicio correspondiente, por el arrendamiento de la vivienda habitual, con una
base mdxima de deduccién de 4.800 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no sea superior a la cuantia de
15.000 euros en el supuesto de declaracién individual o de 25.000 euros en el supuesto de declaracién conjunta.

b) Que se haya formalizado el depésito de la fianza correspondiente al arrendamiento ante el érgano com-
petente en materia de vivienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, dentro del plazo establecido por la Ley
10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos cfe suminis-
tro, o norma vigente en cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual serd el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012
para la deduccién por inversién en vivienda thituol.»

7. Se modifica el articulo 110-13 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda social.

1. Cuando el contribuyente haya puesto una o mds viviendas a disposicién del Gobierno de Aragén, o de
alguna de sus entidades a las que se atribuya la gestién del Plan de Vivienda Social de Aragén, podrd aplicarse
una deduccién del 30 por 100 en la cuota integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. La base de la deduccién serd la cuota integra autonémica que corresponda a la base liquidable general
derivada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, reducidos en los términos previstos en los apartados 2
y 3 del articulo 23 de la ley reguladora del impuesto, correspondientes a dichas viviendas.»

8. Se modifica el apartado 3 del articulo 110-16 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«3. Esta deduccién serd incompatible con la deduccién del articulo110-3, cuando se trate del mismo hijo.»

9. Se introduce un nuevo articulo 110-17 en el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiem-
bre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 110-17.- Deduccién de la cuota integra autonémica por gastos de guarderia de hijos menores de 3
afnos.

1. Los contribuyentes podran deducir el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo
por los gastos de custodia de hijos menores de 3 afios en guarderias o centros de de educacién infantil, con un
méximo de 250 euros por cada hijo inscrito en dichas guarderias o centros. Serdn requisitos para la préctica de
esta deduccién los siguientes:

1°. Para la aplicacién de la presente deduccién sélo se tendrdn en cuenta aquellos descendientes que den de-
recho a la aplicacién del minimo por descendientes en el articulo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y de modificacién parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

2.° Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 35.000 euros
en declaraciones individuales, e inferior a 50.000 euros en declaraciones conjuntas, siempre que la base impo-
nible del ahorro, sea cual sea la modalidad de declaracién, no supere 4.000 euros.

2. En los supuestos en los que existan hijos que den derecho a la deduccién y convivan con mdés de un con-
tribuyente, el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales.

3. El limite de la misma, en el periodo impositivo en el que el nifio cumpla los 3 afios de edad, serd de 125
euros.

4. A los efectos de aplicacién de esta deduccién, se entenderd como guarderia o centro de educacién in-
fantil todo centro autorizado por el Departamento competente en materia de Educacién que tenga por objeto la
custodia de nifios menores de 3 afos.»
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Articulo 2.— Modificaciones relativas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen-
tados.

1. Se modifica la letra b), apartado 1, el articulo 121-5 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26
de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos afios anteriores y los cuatro afios posteriores a la fecha
de adquisicién se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta para formar
una Unica vivienda de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

A este requisito podrdn también acogerse aquellos contribuyentes que, con anterioridad a la vigencia de esta
norma, hubieran optado por la aplicacién de este tipo reducido.

En caso de incumplimiento de este requisito, deberd pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a conse-
cuencia de la aplicacién del tipo especial y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, deberd
presentarse la autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al de la fecha en que tenga lugar el
incumplimiento.»

2. Se modifica el apartado 5 el articulo 121-5 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el concepto de familia numerosa es el establecido por la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a las familias numerosas, y el concepto de vivienda habitual es el
establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en su
redaccién vigente a 31 de diciembre de 2012.»

3. Se modifica la letra b), apartado 1, el articulo 122-3 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26
de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos afios anteriores y los cuatro afos posteriores a la fecha
de adquisicién se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta para formar
una Unica vivienda de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

A este requisito podrdn también acogerse aquellos contribuyentes que, con anterioridad a la vigencia de esta
norma, hubieran optado por la aplicacién de este tipo reducido.

En caso de incumplimiento de este requisito, deberd pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a conse-
cuencia de la aplicacién del tipo especial y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, deberd
presentarse la autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al de la fecha en que tenga lugar el
incumplimiento.»

4. Se modifica el articulo 123-5 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccidn:

«Articulo 123-5.— Autoliquidacién mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de bienes mue-
bles y objetos fabricados con metales preciosos.

1. Los empresarios dedicados a la compraventa de bienes muebles declarardn conjuntamente todas sus ad-
quisiciones sujetas a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados devengadas en cada mes natural.

Para ello, presentardn una dnica autoliquidacién comprensiva de la totalidad de las operaciones realizadas
en cada mes natural, adjuntando a la misma la documentacién complementaria y, en su caso, la relacién de las
citadas operaciones que deban acompafiarse, en la forma y con las especiolidoJ:as que se determinen reglamen-
tariamente.

El plazo de ingreso y presentacién de la autoliquidacién serd el mes natural inmediato posterior al que se
refieran las operaciones declaradas.

2. Al mismo régimen de presentacién y plazo estardn obligados los adquirentes de objetos fabricados con
metales preciosos y que estén obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el articulo
91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos
fabricados con metales preciosos.»

Articulo 3.— Modificaciones relativas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. Se modifica el articulo 131-3 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragdn en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién mortis causa de determinados bienes.
1. Las reducciones previstas en la letra ¢) del apartado 2 del articulo 20 de la Ley del Impuesto de Sucesiones

y Donaciones se aplicardn en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén conforme a lo dispuesto en los

siguientes apartados.
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2. Por la adquisicién mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades, con las siguientes condiciones:

a) En la adquisicién mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades por el cényuge o descendientes de la persona fallecida, se aplicard una reduccién
del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor
de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién podrd ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta el
tercer grado.

b) Para la aplicacién de esta reduccidn se seguirdn las siguientes reglas:

1°. En el caso de la empresa individual o el negocio profesional, los citados bienes deberdn haber estado
exentos, conforme al apartado octavo del articulo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales anteriores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se mantenga, durante los cinco afos siguientes al fallecimiento, la
afectacién de los bienes y derechos recibidos a una actividad econdmica de cualquiera de los causahabientes
beneficiados, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo,. No se perderd el derecho a la reduccién si
la empresa o negocio adquiridos se aportan a una sociedad y las participaciones recibidas a cambio cumplen
los requisitos de la exencién del mencionado articulo durante el plazo antes sefialado.

2°. En el caso de las participaciones en entidades deberén cumplirse los requisitos de la citada exencién en
el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento; no obstante, cuando solo se tenga parcialmente de-
recho a la exencién, también serd aplicable, en la misma proporcién, esta reduccién. A los solos efectos de este
apartado, el porcentaje del 20 por 100 a que se refiere la letra b) del punto 2 del citado articulo se computaré
conjuntamente con el cényuge, ascendientes, descendientes o colaterales de hasta cuarto grado del fallecido,
siempre que se frate de entidades cuya actividad econémica, direccién y control radiquen en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo de cinco afos conforme a los requisitos previstos en la
normativa estatal. En el caso de que, como consecuencia de una operacién societaria de fusién, escisién, canje
de valores, aportacién no dineraria o similares, no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se perderd el
derecho a la reduccién, excepto si la actividad econémica, su direccién y control dejaran de estar radicados en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Por la adquisicién mortis causa de la vivienda habitual, con las siguientes condiciones:

a) En la adquisicién mortis causa de la vivienda habitual de la persona fallecida se aplicard una reduccién
del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor
de la citada vivienda, siempre que los causahabientes sean cényuge, ascendientes o descendientes de aquel, o
bien pariente colateral mayor de 65 afios que hubiese convivido con el causante durante los dos afios anteriores
al fallecimiento.

El limite establecido en el parrafo tercero de la letra c), apartado 2, del articulo 20 de la Ley del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, se eleva, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, a la cantidad de
125.000 euros.

b) La reduccién estard condicionada a que la adquisicién se mantenga durante los cinco afios siguientes al
fallecimiento del mismo, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo.»

2. Se infroduce un nuevo apartado 4, renumerdndose los actuales apartados 4, 5y 6, en el articulo 131-5 del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«4. Asimismo, los hijos del cényuge del fallecido podrdn aplicarse la reduccién del apartadol.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los apartados anteriores, tenga un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) anteriores serdn
de 175.000 euros.

6. Esta reduccién no podré aplicarse cuando, en los cinco afios anteriores a la fecha del devengo del impues-
to, el contribuyente se hubiera practicado la reduccidn prevista en el articulo 132-2, y siempre que la condicién
de donante y causante coincidan en la misma persona, salvo que aquella hubiera sido por importe inferior a
150.000 euros, en cuyo caso podrd aplicarse como reduccién por el concepto «sucesiones» la diferencia entre
la reduccién aplicada por el concepto «donaciones» y la reduccién que le corresponda conforme a lo previsto en
los apartados anteriores.

7. Esta reduccién serd incompatible con la bonificacién regulada en el articulo 131-8.»

3. Se modifica el apartado 1 del articulo 131-8 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos | y Il de los previstos en el articulo 20.2.a) de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicardn una bonificacién en la cuota tributa-
ria derivada de adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre la vida
que se acumulen al resto de bienes y derechos que integren la porcién hereditaria del beneficiario.
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La bonificacién, para hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2015, y siempre que el falle-
cimiento del causante se hubiera producido desde esa fecha, serd del 65 por 100.»

4. Se modifica la disposicién transitoria primera del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Disposicién transitoria primera.- Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones mortis causa.

Para los hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, el porcentaje aplicable de la boni-
ficacién del articulo 131-8 del presente Texto Refundido serd, en su caso, el previsto para el ejercicio en el que
hubiera acaecido el fallecimiento del causante.»

5. Se modifica el articulo 132-1 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragédn en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccion:

«Avrticulo 132-1.— Reduccién por la adquisicién inter vivos de empresas individuales o negocios profesionales.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impues-
to de Sucesiones y Donaciones, para la transmisién inter vivos de empresas individuales o negocios profesionales
se sustituye en Aragédn por la siguiente:

Se aplicard una reduccién en la base imponible del 99 por 100 del valor de adquisicién de los bienes y de-
rechos adquiridos a los que se refiere la letra a) del apartado 4 del articulo 131-3 de esta norma, siempre que
el donatario mantenga lo adquirido durante los cinco afios siguientes a la fecha del devengo del impuesto, salvo
que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reduccidn tendrd cardcter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.»

6. Se modifica el apartado 1 del articulo 132-2 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por disposicién dictada por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, las donaciones a favor del cényuge y de los hijos otorgaran al donatario el derecho
a la aplicacién de una reduccién del 100 por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al siguiente
régimen:

a) El importe de esta reduccién, haya una o varias donaciones, de uno o varios donantes, sumado al de las
restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el concepto «donaciones» en los Gltimos cinco afios, no
podré exceder de 300.000 euros. En caso contrario, se aplicard esta reduccién en la cuantia correspondiente
hasta alcanzar dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podré exceder de 402.678,11 euros.

c) Tanto donante como donatario deberdn tener su residencia habitual en la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) La autoliquidacién correspondiente a la donacién, en la que se aplique este beneficio, deberd presentarse
dentro del plazo para el pago del impuesto en periodo voluntario.

e) La reduccioén tiene el cardcter de propia a los efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comidn
y ciudades con Estatuto de Autonomia.»

7. Se modifica el apartado 1 del articulo 132-6 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos | y Il de los previstos en el articulo 20.2.a) de la Ley 29/1987,

de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, podrdn aplicar, desde el 1 de enero de 2015,

una bonificacién del 65 por 100 en la cuota tributaria derivada de adquisiciones lucrativas inter vivos.»

Articulo 4.— Modificaciones relativas a los Tributos sobre el Juego.

1. Se modifica la letra A), apartado 1, del articulo 140-1 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«A) Méquinas de tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.290 euros.

b) Cuando se trate de méquinas o aparatos automdticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o més ju-
gadores de forma simulténea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por
otros jugadores, serén de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds jugadores: 6.580 euros, mds el resultado de multiplicar por 1.570 el
producto del nimero de jugadores por el precio maximo autorizado para la partida.»
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2. Se modifica la letra b), apartado 1, del articulo 140-2 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«b) Las organizadas por las entidades sin fines lucrativos que reGnan los requisitos previstos en los articulos

2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los

incentivos fiscales al mecenazgo, tributarén al 10 por 100.»

3. Se modifica el apartado 1 del articulo 140-3 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«2. En las combinaciones aleatorias, la base imponible estaré constituida por el valor de mercado de los pre-
mios ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea variable en funcién del azar, la base imponible vendré constituida
por el importe mdximo que pudiera alcanzar dicho premio como resultado final de la culminacién del juego.

No podrd computarse la base imponible por referencia a la diferencia entre la recaudacién obtenida y una
determinada cantidad fijada previamente a la celebracién de la combinacién aleatoria.

El tipo de gravamen serd el 12 por 100 de la base imponible.

Los sujetos pasivos deberdn presentar la correspondiente autoliquidacién con anterioridad a la celebracién
efectiva de la combinacién aleatoria.»

4. Se modifica el articulo 140-5 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccion:

«Articulo 140-5.- Tasa fiscal sobre el juego relativa a concursos desarrollados en medios de comunicacién e
informacién.

En la modalidad de juego por concursos desarrollados en medios de comunicacién e informacién en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén, siempre que intervengan, de forma exclusiva o predominante,
factores de aleatoriedad como la suerte, el envite o el azar, la tributacién estard configurada por los siguientes
elementos:

a) La base imponible estard constituida por los ingresos brutos, definidos como el importe total de las can-
tidades que se dediquen a la participacién en el juego, asi como cualquier ofro ingreso que se pueda obtener
directamente derivado de su organizacién o celebracién.

b) El tipo de gravamen aplicable serd el 20 por 100 sobre la base imponible.»

Articulo 5.— Modificaciones relativas a la Tasacién Pericial Contradictoria.

1. Se modifica el apartado 2 del articulo 211-3 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«2. El perito tercero deberd exigir, previamente al desempefio de su cometido, que se haga provisién del im-
porte de sus honorarios. A tal efecto, el perito tercero deberd comunicar a la Administracién, de forma fehaciente
y en el plazo de 15 dias desde la notificacién de su designacién, el importe previsto de sus honorarios.

Los depésitos que deban efectuar la Administracién y los interesados se realizarén, en el plazo de 15 dias
contados a partir de la recepcién de la notificacién por los interesados, en la Caja de Depésitos de la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

El depdsito previo vinculard al perito tercero, de tal forma que la posterior facturacién de los honorarios no
podré ser superior a la provisién de fondos efectuada para el pago de los mismos, salvo que se hubiera produ-
cido una modificacién en los tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Afiadido aplicable en el momento del
devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los pérrafos anteriores, la Administracién tributaria podrd, mediante resolucién
motivada, desestimar la fijacién de los honorarios por el perito tercero, cuando considere que los mismos resultan,
desde criterios técnicos o financieros, abusivos o desproporcionados para el interés econémico del contribuyente
o para el interés publico general.»

2. Se modifica el pérrafo primero del apartado 3 del articulo 211-4 del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«3. La renuncia del perito tercero, la falta de comunicacién en plazo del importe previsto de los honorarios o
la falta de presentacién en plazo del resultado de su tasacién dejarén sin efecto su nombramiento e impedirdn su
designacién en el ejercicio corriente y en los dos posteriores al mismo.»

Articulo 6.— Modificaciones relativas a las habilitaciones efectuadas al Gobierno de Aragén y al Consejero
competente en materia de hacienda.

1. Se modifica la disposicién final dnica ante, que pasa a numerarse como disposicién final primera, del Texto Re-
fundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccion:
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«Disposicién final primera.— Habilitacién al Gobierno de Aragén para que regule los requisitos de la deduc-
cién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda social.

Un Decreto del Gobierno de Aragén regulard los requisitos que deban cumplir las viviendas que puedan in-
tegrarse en la bolsa de viviendas sociales, los ciudadanos que puedan beneficiarse de los contratos de alquiler
para vivienda habitual y las rentas méximas a percibir por los propietarios, asi como las condiciones que regirdn
la puesta a disposicién de las viviendas a favor del Gobierno de Aragén o sus entidades dependientes.

2. Se introducen tres nuevos puntos 13°, 14°y 15° en la disposicién final Gnica, que pasa a numerarse como
disposicién final segunda, del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén
en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«13°. Las especialidades relativas a la autoliquidacién mensual de los empresarios dedicados a la compraven-
ta de bienes muebles y objetos fabricados con metales preciosos a que se refiere el articulo 123-5 del presente
Texto Refundido, y a la documentacién complementaria y la relacién de operaciones que deban acompaiiarse a
la presentacién de la misma, asi como, en su caso, la obligatoriedad de su presentacién telemética.

14°. La adopcién de las medidas necesarias para la aplicacién de las reducciones relativas a la liquidacién
de la fiducia sucesoria, regulada en los articulos 131-4 y 133-2 del presente Texto Refundido, para garantizar
los principios de justicia tributaria, igualdad, generalidad, proporcionalidad y equidad distributiva de la carga
tributaria entre los obligados tributarios, en el supuesto de que una modificacién normativa efectuada en el dmbito
de las competencias estatales afectase a la condicién del contribuyente y a la liquidacién de la fiducia sucesora
por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

15°. La regulacién de las obligaciones formales de los Notarios en el démbito de los impuestos sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, y en particular:

a) la remisién de la declaracién informativa de los elementos bésicos de los documentos notariales por ellos
autorizados, referentes a actos o contratos que contengan hechos imponibles sujetos a los impuestos citados;

b) la remisién de la copia simple electrénica de los documentos notariales por ellos autorizados, referentes a
actos o contratos que contengan hechos imponibles sujetos a los impuestos citados; y

c) la remisién de la copia simple electrénica de los documentos notariales por ellos autorizados, referentes
a los impuestos citados, a requerimiento de los érganos tributarios del Departamento competente en materia de
hacienda, en los siguientes supuestos: 1) para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 93 de la Ley General
Tributaria y en el articulo 32.3 de la Ley Jael Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; y 2) cuando los documentos
se refieran a actos o contratos que se hayan causado con posterioridad a la entrada en vigor de la Orden que
haya sido dictada en ejecucién de la presente autorizacién y no hayan sido suministrados.»

CAPIiTULO Il
TRIBUTOS PROPIOS DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ARAGON

Seccién 1°
MODIFICACION DE TASAS

Articulo 7.— Modificacién relativa a la codificacién de las Tasas.

Se modifica el apartado 4 de la disposicién adicional primera del Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén
con la siguiente redaccién:

«4. los digitos de control relativos al Departamento gestor de la tasa seguirén el orden establecido en la
estructura orgdnica bésica de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobada por el corres-
pondiente Decreto de la Presidencia del Gobierno de Aragén.»

Articulo 8.— Modificacién de la Tasa 14 por servicios en materia de ordenacién de actividades industriales,
energéticas, metroldgicas, mineras y comerciales.

1. Se elimina el punto 11° del articulo 58.1 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, renumeréndose los puntos
siguientes, con la siguiente redaccién:

«11°. Las actuaciones de examen de aptitud para la obtencién del carné de instalador, mantenedor u operador
autorizado.

12 °. El acceso a los datos de los registros oficiales y de las bases de datos de patentes y marcas.

13 °. Las actuaciones de los organismos de control.

14 °. La tramitacién relativa al establecimiento de grandes superficies comerciales. »

2. Se modifica la relacién de actividades del apartado 1.1 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de
la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«— Establecimientos y actividades industriales en general.
— Instalaciones eléctricas.
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— Instalaciones de agua.

— Aparatos e Instalaciones de gases combustibles.

— Instalaciones petroliferas.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Instalaciones de frio industrial.

— Instalaciones y aparatos de elevacién y manutencién.

— Aparatos a presion.

— Almacenamiento de productos quimicos.

— Instalaciones de proteccién contra incendios.

— Reformas de importancia generalizada de vehiculos y catalogacién de vehiculos como histéricos.
— Vehiculos y contenedores para el transporte de mercancias perecederas y peligrosas.
— Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoria.»

3. Se modifica la Regla Especial 1° de la tarifa O1 en el apartado 1.1, del articulo 61 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Reglas Especiales:

1°. A las cuotas resultantes de la liquidacién por la citada escala 1.1, se aplicarén las siguientes reducciones:

— Del 90 por 100 en la tramitacién de cambios de titularidad.

— Del 50 por 100 en las tramitaciones en las que los documentos presentados hayan sido emitidos por pres-
tadores de servicios a la actividad industrial que de forma voluntaria hayan asegurado la calidad de sus servicios
de acuerdo con los instrumentos de control regulados por el Gobierno de Aragén. Esta reduccién se aplicard
igualmente a las cuotas fijas contempladas en la tarifa 02.»

4. Se modifica la Regla Especial de la tarifa 02 en el apartado 1.2, del articulo 61 del Texto Refundido de las To-
sas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Reglas Especiales:

1°. Tramitacién de instalaciones de suministro de agua: 15,15 euros + (N-1) x 2,25 euros. (Siendo N el nime-
ro de instalaciones particulares o colectivas tramitadas con el mismo expediente).

2°. Quedan sujetas a cuota fija de 15,15 euros por expediente, los siguientes conceptos:

— Tramitacién de instalaciones de Baja tensién con sélo Certificado de Instalacién.

— Tramitacién de almacenamientos de combustibles liquidos de clase C de capacidad igual o inferior a 5 000
litros en exterior o 3 000 litros en interior.

— Tramitacién de comunicaciones relativas a certificados de control de instalaciones, inspecciones o revisio-
nes periédicas.

— Tramitacién de instalaciones de proteccién contra incendios compuesta Gnicamente por extintores de incen-
dio ubicadas en edificios o establecimientos de uso no industrial.

3°. La cuota fija aplicable a las ampliaciones de instalaciones eléctricas de baja tensién en viviendas de po-
tencia igual o inferior a 5,75 kW serd de 5,95 euros.»

5. Se eliminan las tarifas 03, 04 y 07 en el apartado 1.2 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de
la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, quedando sin contenido.

6. Se modifica la tarifa 08 en el apartado 1.2 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Tarifa 08. Tramitacién de autorizacién de instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoria:
1.- Autorizacién de funcionamiento: 171,20 euros.
2.- Autorizacién de modificacién, de cambio de titularidad y declaracién de clausura: 102,70 euros.»

7. Se elimina la tarifa 13 en el apartado 1.2 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, pasando
la tarifa 13 bis a numerarse como tarifa 13, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 13. Por Solicitud de autorizacién de Técnicas de seguridad equivalentes, excepcién del cumplimiento
de determinadas prescripciones reglamentarias y suministro provisional de energia.

1.- Solicitud de autorizacién de Técnicas de seguridad equivalentes: 162,15 euros.

2.- Solicitud de excepcién del cumplimiento de determinadas prescripciones reglamentarias: 189,15 euros.

3.- Solicitud de exencidn de las pruebas periddicas de estanquidad o aumento de su periodicidad en instala-
ciones de productos petroliferos: 108,10 euros.

4.- Solicitud de autorizacién suministro provisional de energia: 135,10 euros.»
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8. Se madifica el titulo de la tarifa 40 en el apartado 3 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«Tarifa 40. Por tramitacién de solicitudes para el otorgamiento de derechos mineros de las secciones Cy D, a
excepcion de los gastos de publicacién en boletin oficial.»

9. Se modifican las Reglas Especiales de la tarifa 52 en el apartado 5, del articulo 61 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Reglas Especiales:

1°. Inscripcién de instalacién en el Registro de instalaciones de rayos X de diagnéstico médico: 169,00 euros.

2°. Modificacién de Inscripcién de instalacién en el Registro de instalaciones de rayos X de diagnéstico médi-
co: 102,70 euros.

3°. Autorizacién y comunicacién al Ministerio para su anotacién en el Registro de empresas de venta y asisten-
cia técnica de instalaciones y equipos de Rayos X con fines de radiodiagnéstico médico: 302,10 euros.

4°. El cese de actividad estard en todos los casos exento.»

10. Se modifica la tarifa 56 en el apartado 5 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Tarifa 56. Habilitacién de libros de registro (por cada libro): 10,10 euros»

11. Se modifica el punto 1 de la tarifa 58 en el apartado 5 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de
la Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. Por informacién digital sobre Parques Edlicos (cada delimitacién de parque): 4,50 euros.»

12. Se modifica la tarifa 61 en el apartado 6 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Tarifa 61. Por la actividad administrativa que genera el control y la supervisién de las actuaciones de los
organismos de control

1.- Se aplicard a cada expediente tramitado o actuacién realizada de comunicacién para la puesta en servicio
de nuevas instalaciones, o para la reforma o modificacién de instalaciones existentes, el 10 % de la tasa corres-
pondiente segin la materia que se trate.

2.- Se aplicard a cada inspeccién periddica 2,50 euros.

Regla Especial:

A las cuotas resultantes de la liquidacién por la tarifa 61 se aplicard una reduccién del 50 por 100
en las actuaciones realizadas por organismos de control que de forma voluntaria hayan asegurado
la calidad de sus servicios de acuerdo con los instrumentos de control regulados por el Gobierno de
Aragén.»

Articulo 9.— Modificacién de la tasa 15 por servicios de expedicién de titulos y certificados académicos y
profesionales.

Se modifican las tarifas 02, 09 y 10 del articulo 66 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Tarifa 02. Titulo de Técnico, Titulo de Técnico Deportivo y Titulo Profesional Bésico: 26,31 euros.

Tarifa 09. Titulo Superior de Mdsica (LOGSE), Titulo Superior de Mdsica (LOE), Titulo Superior de Disefio (LOE)
y Titulo Superior de Conservacién y Restauracién de Bienes Culturales (LOE): 163,84 euros.

Tarifa 10. Titulo de Conservacién y Restauracién de Bienes Culturales (LOGSE) y Titulo de Disefio (LOGSE):
69,35 euros.»

Articulo 10.— Modificacién de la Tasa 16 por servicios de expedicién de licencias y permisos de caza y pesca.
1. Se modifica el articulo 69 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 69.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para
hacer efectiva la prestacién del servicio o actuacién administrativa correspondiente.

2. las tarifas 01, 02, 03, 07 y 08 del articulo 70, cuya gestion y afectacién presupuestaria corresponden al
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, podrén ser objeto de tramitacién electrénica y el pago podrd efectuarse
mediante tarjeta de crédito o débito, u otros medios de comercio electrénico de uso comin, empledndose para
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ello las acreditaciones o verificaciones que resulten de aplicacién a estos medios, sin requerir la utilizacién de DNI
electrénico o certificado digital autorizado.

Los importes ingresados por los sujetos pasivos a través de tarjetas de crédito y débito no podrdn ser minora-
dos como consecuencia de descuentos en la utilizacién de tales tarjetas o por cualquier otro motivo.»

2. Se introduce un nuevo punto 3, con las nuevas tarifas 07 y 08, en el articulo 70 del Texto Refundido de las To-
sas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«3. Por expedicién de licencia interautonémica de caza y de pesca.

Tarifa 7. Licencia interautonémica de caza, con validez en tocﬁjs las Comunidades Auténomas signatarias del
Convenio suscrito al efecto y para todas las modalidades de caza, tanto con armas como sin ellas, una cuota fija
anual de 70 euros.

Tarifa 8. Licencia interautonédmica de pesca, con validez en todas las Comunidades Auténomas signatarias
del Convenio suscrito al efecto y para todas las modalidades de pesca, incluyendo la licencia de embarcacién,
en su caso, con independencia de los permisos que concedan los Organismos de Cuenca, una cuota fija anual
de 25 euros.

En aplicacién del principio de reciprocidad y reconocimiento mutuo entre las Comunidades Auténomas fir-
mantes del Protocolo de Colaboracién con el Ministerio competente en materias de agricultura y medio ambiente,
para el establecimiento de la licencia Unica interautonémica de caza y pesca, los titulares de ?;s licencias a que
se refieren las tarifas 07 y 08, podrén ejercer las actividades de caza y pesca, segin corresponda, en cualquiera
de los territorios de las comunidades auténomas signatarias del Convenio de Colaboracién que se derive del
cumplimiento del indicado Protocolo.»

3. Se modifica el articulo 70 bis del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccion:

«Articulo 70 bis. Exenciones.

1. Estén exentos del pago de la tasa los residentes en la Comunidad Auténoma de Aragdn mayores de 65
afios que soliciten la expedicién de licencias de caza y pesca, excepto en los supuestos de las tarifas 07 y 08
que no admiten exencién de pago.

2. Asimismo, estardn exentos del pago de la tasa de licencia de pesca los menores de 14 afios residentes en
la Comunidad Auténoma de Aragén, excepto en los supuestos de la tarifa 08 que no admite exencién de pago.»

4. Se modifica el articulo 70 ter del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccion:
«Avrticulo 74 ter. Afectacién.
La gestién de la tasa por servicios de expedicién de licencias y permisos de caza y pesca relativa a las tarifas
01, 02, 03, 07 y 08, corresponde al Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la
recaudacién derivada de las mismas.»

Articulo 11.— Modificacién de la Tasa 17 por servicios facultativos y administrativos en materia de montes,
aprovechamientos forestales y vias pecuarias.
1. Se modifica la tarifa 19 del articulo 74 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:
«Tarifa 19. Autorizacién de cambio de uso forestal e informe de roturacién de montes. La cuota se determinard
mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie Cuota euros
Hasta 0,25 hectdreas inclusive 77,13 euros
De mds de 0,25 hectdreas hasta 1,50 hectdreas 134,88 euros
inclusive
De mds de 1,50 hectdreas hasta 5,00 hectdreas 192,63 euros
inclusive
De mds de 5,00 hectéreas 321,04 euros

2. Se infroduce nuevo contenido en la tarifa 20 del articulo 74 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Tarifa 20.- Por la autorizacién de usos especiales en montes de utilidad piblica para la realizacién de prue-
bas deportivas con empleo de vehiculos a motor, una cuota de 240,00 euros.»

3. Se modifica el articulo 74 bis del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:
«Articulo 74 bis. Bonificaciones y exenciones.
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1. Tendrdn una bonificacién del 50 por 100 de la cuota adicional de la tarifa 17: las autorizaciones de los
aprovechamientos de maderas o lefias de didmetro normal siempre inferior a 25 c¢m con corteza; las autoriza-
ciones de los aprovechamientos forestales de maderas de cualquier tipo que se ejecuten en espacios de la Red
Natura 2000 o en Espacios Naturales protegidos y las de los aprovechamientos forestales establecidos en pro-
yectos de ordenacién de montes, planes dasocrdticos o instrumentos de gestién equivalentes aprobados por la
Administracién forestal. Estas bonificaciones no son acumulables en ningdn caso.

Asimismo, estén exentas del pago de cuota de la Tarifa 17 las cortas y la eliminacién de vegetacién sujetas al
régimen de notificacién o comunicacién previa.

Las exenciones y bonificaciones reguladas en el presente articulo no serdn de aplicacién en los supuestos de
sefialamiento material del aprovechamiento por representante de la Administracién contempladas en la tarifa 17
de esta tasa.

2. Estén exentos del pago de las tarifas 18, 19, 22, 23 y 24 los supuestos de proyectos y actuaciones pro-
movidos por las Administraciones piblicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo ejercicio de actividades o
de funciones de cardcter piblico.»

4. Se modifica el articulo 74 ter del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:
«Articulo 74 ter.- Afectacién.
La gestién de la tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos fo-
restales y vias pecuarias, relativa a las tarifas 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 24, corresponde al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién derivada de las mismas.»

Articulo 12.— Modificacién de la Tasa 24 por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o
promocién como personal funcionario o laboral en la administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Se modifica e{)oportodo 2 del articulo 101 bis del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragdn, con la siguiente
redaccién:

«2. Estdn igualmente exentas del pago de la tasa las personas desempleadas que figuren inscritas como
demandantes de empleo durante el plazo, al menos de los seis meses anteriores a la fecha de publicacién de la
convocatoria de la prueba selectivas.

Articulo 13.— Modificacién de la Tasa 39 por inscripcién en las pruebas para la obtencién de titulos post
obligatorios y por inscripcién en las pruebas de acceso a las ensefianzas postobligatorias.
Se modifica el articulo 180 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:
«Avrticulo 180.- Exenciones.
1. Estan exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como victimas por
actos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley de Cortes de Aragén 4/2008,
de 17 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo, y demds normativa vigente que les sea de
aplicacién.
2. Asimismo, estdn exentas del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como demandantes de em-
pleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripcién en las pruebas
que constituyen el objeto del hecho imponible.»

bArticulo 14.— Modificacién de la Tasa 40 por servicios administrativos derivados de las actuaciones de gestién
fribufaria.
1. Se modifica el articulo 184 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:
«Articulo 184.— Devengo y gestién.
La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o la realizacién de las
actividades administrativas que constituyen el hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la autoliquidacién
y el previo pago de la misma para hacer efectivos los citados servicios o actividades, excepto en los supuestos
de las Tarifas O1 (epigrafes 1.6, 2.4y 3.5) y 03 (punto 3), previstas en el articulo siguiente, que serd objeto de
liquidacién por la Administracién.»

2. Se modifica la tarifa 01 del articulo 185 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa O1. Por la emisién de informe sobre el valor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicién
o fransmision.

1. Fincas de cardcter urbano.

1.1. Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina.

1.1.1. Vivienda: 70 euros/unidad.

1.1.2. Aparcamiento o trastero: 30 euros/unidad.

1.1.3. Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio: 90 euros/unidad.

1.1.4. Local comercial, oficina: 50 euros/unidad.
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.2. Edificio (por cada elemento que constituye la finca): 35 euros/unidad.

.3. Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar y nave en casco urbano: 120 euros/unidad.

4. Solares edificables: 150 euros/unidad.

.5. Suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable, suelo apto para urbanizar: 200 euros/unidad.

1.6. Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores se sumard la cantidad de 90
euros/dia.

En las valoraciones urbanas, la tasa se exigird por cada inmueble sobre el que se emita informe, con indepen-
dencia de que los datos facilitados en el mismo se refieran a un Gnico inmueble o integren informacién relativa a
més de un inmueble.

2. Fincas de cardcter agricola.

2.1. Explotaciones agricolas, incluyendo edificaciones agrarias asociadas a las mismas:

2.1.1. Hasta 15 hectdreas de cultivo: 30 euros/explotacién.

2.1.2. Mds de 15 hectdreas hasta 100 hectdreas de cultivo: 50 euros/explotacién.

2.1.3. Mds de 100 hectdreas de cultivo: 100 euros/explotacién.

2.2. Parcelas con edificaciones de usos no agrarios, parcelas con usos recreativos, parcelas con viviendas ru-
rales, vivienda habitual en la explotacién agraria, parcelas colindantes al nicleo urbano, antiguas eras, parcelas
con instalaciones como aerogeneradores, antenas de telefonia mévil o similares: 50 euros/parcela.

2.3. Edificaciones agrarias aisladas, almacenes agricolas aislados y granjas de cualquier especie: 30 euros/
edificio.

2.4. Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores se sumard la cantidad de 90
euros/dia.

3. Otras edificaciones no incluidas en los epigrafes anteriores.

Edificaciones no incluidas en epigrafes anteriores con usos no agropecuarios (uso deportivo, espectdculos,
hotelero, sanitario, asistencial, religioso, cultural, docente, edificio exclusivo de oficinas y/o comercial, y ofros
andlogos y equivalentes) sobre suelo urbano consolidado, urbano no consolidado, urbanizable o no urbanizable.

Edificaciones con usos productivos o de almacenaje ubicados en suelo no urbanizable sin relacién con activi-
dades de explotacién agropecuaria.

Al importe correspondiente a la valoracién del suelo segin su clasificacién, se le afadird una cantidad en
concepto de las construcciones a valorar segin el detalle siguiente:

3.1 Hasta 300 m?2 construidos: 200 Euros/edificio o instalacién.

3.2 De 301 a 1.000 m?2 construidos: 300 Euros/edificio o instalacién.

3.3 De 1.001 m?2 construidos a 5.000 m2: 500 Euros/edificio o instalacién.

3.4 Mds de 5.000 m2 construidos: 750 Euros/edificio o instalacién.

3.5 Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores: 20€/dia.

No estardn sujetos a la tarifa 01 los informes de valoracién que se obtengan por medios telemdticos.»

1
1
1
1

3. Se madifica el punto 2 de la tarifa 04 del articulo 185 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«2. Por solicitud de copias se aplicarén las siguientes cuantias:
Por cada hoja o pagina DIN A-4: 0,17 euros.
Por cada hoja o pdagina DIN A-3: 0,23 euros.»

Articulo 15.— Modificacién de la Tasa 42 por realizacién de andlisis y emisién de informes por el Laboratorio
de Salud Piblica de Aragén.

Se introducen dos nuevos epigrafes y sus correspondientes tarifas en el punto 7 del articulo 196 del Texto Refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio,
del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«7.3 Control microbiolégico derivado de la autorizacién del Laboratorio de Salud Piblica de Aragén para la
exportacién de carne y productos cdrnicos a EE.UU.

Tarifa 23 Determinacién de patégenos por la técnica de PCR: 75 euros.

7.4 Otras determinaciones microbiolégicas por la técnica de PCR (Reaccién en Cadena de la Polimerasa)

Tarifa 24 Otras determinaciones microbiolégicas por la técnica de PCR: 75 euros.»

Seccién 2.°
CREACION DE TASAS

Articulo 16.— Creacién de la Tasa 43 por inscripcién/acreditacién y otras actuaciones administrativas en ma-
teria de centros y entidades de formacién para el empleo.

Se infroduce un nuevo Capitulo XLIll, comprendiendo los articulos 198 a 201, en el Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO XLIlI
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43. Tasa por inscripcién/acreditacién y ofras actuaciones administrativas en materia de centros y entidades
de formacién para el empleo

Articulo 198. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacidn de los servicios y actuaciones siguientes:

1. Inscripcién/acreditacién de centros y entidades de formacién para el empleo con una especialidad forma-
tiva en el Registro de Centros y Entidades de Formacién para el Empleo.

2. Inscripcién/acreditacién de cada nueva especialidad formativa.

3. Tramitacién de expedientes de modificaciones de carécter técnico.

- Cambio de domicilio

- Modificacién de instalaciones

4. Tramitacién de expedientes de modificaciones de cardcter administrativo.

- Cambio de titularidad

- Cambio de denominacién

Articulo 199. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el arti-
culo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
a quienes afecte la prestacién del servicio o realizacién de la actuacién administrativa que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 200. Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de las actuo-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponible, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo
ingresar su importe en todo caso con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o realizacién de la
actividad.

Articulo 201. Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Inscripcién/acreditacién de centros y entidades de formacién para el empleo con una especialidad
formativa: 100,00 euros.

Tarifa 02. Inscripcién de cada nueva especialidad formativa: 20,00 euros.

Tarifa 03. Tramitacién de expedientes de modificaciones de cardcter técnico: 50,00 euros.

Tarifa 04. Tramitacién de expedientes de modificaciones de cardcter administrativo: 20,00 euros.»

Articulo 17.— Creacién de la Tasa 44 por autorizacién para impartir acciones formativas no financiadas con
fondos publicos conducentes a la obtencién de certificados de profesionalidad.

Se introduce un nuevo Capitulo XLIV, comprendiendo los articulos 202 a 205, en el Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO XLIV

44. Tasa por autorizacién para impartir acciones formativas no financiadas con fondos pdblicos conducentes
a la obtencién de certificados de profesionalidad

Articulo 202. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién por la Administracién de la Comunidad Auténoma, de
los servicios y actividades administrativas relativos a la autorizacién para la imparticién de acciones formativas
conducentes a la obtencién de un certificado de profesionalidad, no financiadas con fondos pdblicos, desarrolla-
das por empresas y centros de iniciativas privadas, asi como su seguimiento, control y evaluacién.

Articulo 203. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas tasas las personas y entidades a que se refiere el articulo
13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, a
quienes se presten cualquiera de los servicios que constituyen el hecho imponible y que figuren acreditados en
el Registro de Centros y Entidades de formacién del Instituto Aragonés de Empleo para impartir el certificado de
profesionalidad correspondiente.

Articulo 204. Devengo y gestion.

La tasa se devengaréd en el momento de la solicitud de prestacién de los servicios o realizacién de las actua-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago, mediante autoliquida-
cién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o actuacién administrativa correspondiente.

Articulo 205. Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por la solicitud de autorizacién para la imparticién de un certificado de profesionalidad completo:
300,00 euros.

Tarifa 02. Por la solicitud de autorizacién para la imparticién de una unidad de competencia acreditable:
100,00 euros.»

Articulo 18.— Creacién de la Tasa 45 por registro y expedicién de certificados de profesionalidad y acredita-
ciones parciales acumulables.
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Se introduce un nuevo Capitulo XLV, comprendiendo los articulos 206 a 210, en el Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragédn, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO XLV

45. Tasa por registro y expedicién de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables

Articulo 206. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tarifa la prestacién de los servicios de registro y expedicién de los certi-
ficados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables regulados por el Real Decreto 34/2008, de
18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, asi como la expedicién de duplicados por
causas no imputables a la Administracién de dichos certificados o acreditaciones.

Articulo 207. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago las personas que soliciten la prestacién del servicio que integra su
hecho imponible.

Articulo 208. Exenciones.

Estén exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como victimas por ac-
tos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de
aplicacién.

Estén igualmente exentas del pago de la tasa, los desempleados inscritos como demandantes de empleo inin-
terrumpidamente en la correspondiente oficina de empleo, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha
de solicitud del certificado de profesionalidad o acreditacién parcial acumulable.

Articulo 209. Devengo y gestion.

La tarifa se devengard cuando se solicite del 6rgano competente la expedicién de los titulos que constituyan el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tarita mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 210. Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por expedicién de certificados de profesionalidad: 32,00 euros.

Tarifa 02. Por expedicién de acreditaciones parciales acumulables: 24,00 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de duplicados: 14,00 euros.»

Articulo 19.— Creacién de la Tasa 46 por servicios prestados por el Registro de Cooperativas de Aragdn.

Se introduce un nuevo Capitulo XLVI, comprendiendo los articulos 211 a 215, en el Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO XLVI

46. Tasa por servicios prestados por el Registro de Cooperativas de Aragén

Articulo 211. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacidn de los servicios del Registro de Cooperativas de Aragdn
consistentes en las siguientes actividades:

1. Tramitacién de expedientes de solicitud de inscripcién y modificacién registral:

- Calificacién previa e inscripcién de constitucién de una cooperativa.

- Inscripcién de constitucién de una cooperativa en el registro, sin calificacién previa.

- Calificacién e inscripcién de renovacién de cargos sociales.

- Calificacién previa y/o inscripcién de la modificacién parcial de estatutos sociales.

- Calificacién e inscripcién de la modificacién del domicilio social.

- Calificacién e inscripcién de otros acuerdos sociales.

- Otorgamiento y/o revocacién e inscripcién de poderes y delegacién de facultades.

- Autorizaciones del registro objeto de inscripcién.

- Calificacién e inscripcién de disolucién y/o liquidacién.

- Anotacién preventiva o inscripcidn de cualquiera de las fases del concurso de acreedores.

- Cualquier otro exigido por la legislacién aplicable.

2. Expedicién de certificaciones, a instancia de parte; trémites administrativos que requieran informe, consulta

o bisqueda en archivos administrativos.

3. Copia de documentos que obran en poder del Registro, copia de cada ejercicio de cuentas anuales.

4. Diligenciado de cada libro oficial:

- Diligenciado de libros contables.

- Diligenciado de libros sociales:

Libro de registro de socios.

Libro de registro de aportaciones al capital.

Libro de actas de la asamblea general, del Consejo Rector y, en su caso, de las juntas preparatorias.

Libro de informes de intervencién de cuentas.

5. Por depésito de cuentas anuales, incluyendo documentacién complementaria.

Articulo 212. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el arti-
culo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
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a quienes afecte la prestacién del servicio o realizacién de la actuacién administrativa que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 213. Devengo y pago.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de las actua-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponible, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo
ingresar su importe en todo caso con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o realizacién de la
actividad.

Articulo 214. Tarifas.

La cuantia se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Tramitacién de expedientes de solicitud de inscripcién y modificacién registral: 23,00 euros.

Tarifa 02. Expedicién de certificaciones, a instancia de parte; trémites administrativos que requieran informe,
consulta o bisqueda en archivos administrativos: 9,00 euros.

Tarifa 03. Copia de documentos que obran en poder del Registro, copia de cada ejercicio de cuentas anuales:
12,00 euros

Tarifa 04. Diligenciado de cada libro oficial: 6,00 euros

Tarifa 05. Por depésito de cuentas anuales, incluyendo documentacién complementaria: 6,00 euros por cada
ejercicio

Articulo 215. Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa las Administraciones Piblicas comprendidas en el dmbito del articulo 2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comdn.»

Articulo 20.— Creacién de la Tasa 47 por servicios prestados por el Registro de Cooperativas de Aragdn.

Se introduce un nuevo Capitulo XLVII, comprendiendo los articulos 216 a 220, en el Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO XLVII

47 . Tasa por servicios prestados por el Registro administrativo de Sociedades Laborales de Aragén

Articulo 216. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios del Registro Administrativo de Socieda-
des Laborales de Aragdn consistentes en las siguientes actividades:

1. Por expedicién de certificaciones, a instancia de parte; por trémites administrativos que requieran informe,
consulta o bisqueda en archivos administrativos.

2. Por copia de documentos que obran en poder del Registro.

3. Por trdmites que motivan inscripcidn en Registro administrativo:

- Calificacién e inscripcién como Laboral.

- Mantenimiento de la calificacién como laboral:

Modificacién del cardcter de las participaciones sociales.

Ampliaciones del capital social.

Cambio del domicilio.

- Autorizacién para superar los limites de horas/afo trabajadas por contratados indefinidos.

- Descalificacién como Sociedad Laboral.

- Cualquier otro exigido por la legislacién aplicable.

Articulo 217. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el arti-
culo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
a quienes afecte la prestacién del servicio o realizacién de la actuacién administrativa que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 218. Devengo y pago.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de las actua-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponible, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo
ingresar su importe en todo caso con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o realizacién de la
actividad.

Articulo 219. Tarifas.

La cuantia se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1: Por expedicién de certificaciones, a instancia de parte; por trdmites administrativos que requieran
informe, consulta o bisqueda en archivos administrativos: 9,00 euros.

Tarifa 02: Por copia de documentos que obran en poder del Registro: 12,00 euros.

Tarifa 03: Por trdmites que motivan inscripcién en Registro administrativo: 18,00 euros.

Articulo 220. Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa las Administraciones Piblicas comprendidas en el dmbito del articulo 2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin.»
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Seccién 3.°
IMPUESTO SOBRE CONTAMINACION DE LAS AGUAS

Articulo 21.— Modificacién de la ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestién
del Agua en Aragén.

Se modifica el Titulo Il de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestién del Agua
de Aragén, con la siguiente redaccién:

1. Se modifica el articulo 52 con la siguiente redaccién:

«El Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas se devengard con el consumo de agua, y se exigird con la
siguiente periodicidad:

a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras y sometidos al pago de tarifa por
suministro de agua, con la periodicidad establecida para la facturacién de las cuotas correspondientes a dicho
suministro.

No obstante, la periodicidad serd semestral para los usos domésticos en las entidades de poblacién en que
sean de aplicacién las bonificaciones reguladas en el apartado 2 del articulo 51 bis o el régimen especifico
previsto en la disposicién adicional cuarta, ambos de la presente ley, cuando la facturacién de la entidad sumi-
nistradora se haga por periodos inferiores a los seis meses.

b) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras de agua a titulo gratuito, con perio-
dicidad anual.

Ic) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras de agua, con periodicidad trimes-
tral.»

2. Se suprime el dltimo inciso del apartado 2 del articulo 53, desde la expresién «quedando exentas» hasta el
final.

3. Se modifican los apartados 1, 2 y 4 del articulo 59 con la siguiente redaccién:

«1. El Instituto Aragonés del Agua exigird el pago del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas a los
usuarios de agua mediante liquidaciones periédicas, cualquiera que sea la procedencia de los caudales consu-
midos.»

«2. La primera liquidacién que se practique serd notificada individualizadamente, en la forma prevista en la
Ley General Tributaria. Las sucesivas liquidaciones serén notificadas conforme al procedimiento establecido para
las deudas de vencimiento periddico y notificacién colectiva, mediante anuncios de cobranza que se insertardn
en el Boletin Oficial de Aragén y en la pégina web del Instituto Aragonés del Agua.

No obstante, serdn objeto de notificacién individualizada, en todo caso, las liquidaciones correspondientes
a actuaciones de regularizacién y, con carécter excepcional, las liquidaciones periddicas cuando concurran cir-
cunstancias que asi lo justifiquen, debiendo hacerse constar en este caso el periodo de consumo a partir del cual
la notificacién se practicard colectivamente.»

«4. Las entidades suministradoras de agua, en los términos que se establezcan reglamentariamente, estdn
obligadas a proporcionar al Instituto Aragonés del Agua los datos, informes y antecedentes con trascendencia
tributaria referentes a los usuarios de agua y sus consumos, incluyendo los de instalaciones propias, que sean
necesarios para la aplicacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.»

4. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del articulo 60 con la siguiente redaccién:

«2. Se califica como infraccién tributaria el incumplimiento por las entidades suministradoras de la obligacién
de presentar de forma completa y correcta los datos que, referidos a los usuarios de agua y sus consumos, sean
necesarios con arreglo a esta ley para la liquidacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas. Esta
infraccién se califica en todo caso como grave.

La base de la sancién serd la cuota resultante de la liquidacién que practique el Instituto Aragonés del Agua
a la entidad suministradora cuando no se hubieran facilitado los datos, o la giferencio entre la cuota resultante
de la adecuada liquidacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las aguas y la que hubiera procedido de
acuerdo con los datos declarados.

La sancién consistird en una multa pecuniaria proporcional del 10 al 100 por ciento y se graduard conforme
a los siguientes criterios por razén de la comisién repetida de la infraccién:

- En la primera infraccién la multa serd del 10% de la base.

- En cada nueva infraccién dentro del plazo de 1 afio desde la Gltima cometida, se duplicaré el porcentaje
aplicable a la base en la sancién inmediatamente anterior.»

«3. Constituye infraccién tributaria el incumplimiento de la obligacién de presentar en el plazo establecido al
efecto la declaracién periédica de volumen de agua en el caso de aprovechamientos reolizcl(fos directamente por
el contribuyente. Esta infraccién se califica, en todo caso, como leve y se sancionaré conforme a lo previsto en los
apartados 1, 2 y 3 del articulo 198 de la Ley General Tributaria.»

«4. Constituye infraccién tributaria el incumplimiento de la obligacién de presentar de forma completa, exacta
y veraz la declaracién periédica de volumen de agua en el caso de aprovechamientos realizados directamente
por el contribuyente. Esta infraccién se califica, en todo caso, como grave y se sancionaré conforme a lo previsto
en el apartado 2 del articulo 199 de la Ley General Tributaria.»
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5. Se introduce un nuevo apartado 5 en la disposicién final primera, con la siguiente redaccién:

«Mediante orden de los Consejeros competentes en materia de hacienda y de medio ambiente se regulard la
forma y plazos en que se haré efectiva la transferencia de informacién a que se refiere el articulo 59 de la pre-
sente Ley, que en todo caso deberd hacerse por medios telemdticos cuando se trate de transferencia de los datos
de aprobacién de padrones, emisién de facturaciones o relaciones de usuarios.»

Seccién 4.°
REVISION ADMINISTRATIVA DE TRIBUTOS PROPIOS

Articulo 22.— Modificacién de la ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revisién administrativa en materia de
Tributos propios y ofros Recursos de Derecho puiblico de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. Se modifica el Titulo IV de la Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revisién administrativa en materia de Tributos
propios y ofros Recursos de Derecho piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, con la siguiente redaccién:

«TITULO IV , , ,

SUSPENSION DE LA EJECUCION DEL ACTO IMPUGNADO EN LA RECLAMACION ECONOMICO-ADMI-
NISTRATIVA

CAPITULO |

Procedimiento general de la suspensidn y constitucién de garantias

Articulo 23. Supuestos de suspensién.

1. La mera interposicién de una reclamacién econémico-administrativa no suspenderd la ejecucién del acto
impugnado, salvo que se haya interpuesto previamente un recurso de reposicién en el que se haya acordado la
suspensién con aportacién de garantias cuyos efectos alcancen a la via econédmico-administrativa.

2. No obstante, a solicitud del interesado, se suspenderd la ejecucién del acto impugnado en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se aporte alguna de las garantias previstas en el articulo 26.2 de esta Ley, que dan derecho a la
suspension automdtica.

b) Cuando se aporten ofras garantias, en los términos previstos en el articulo 29.

c) Con dispensa fotal o parcial de garantias, cuando la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas
considere que la ejecucién pudiera causar perjuicios de imposible o dificil reparacién, en los términos previstos
en el articulo 30.

d) Sin necesidad de aportar garantia, cuando la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas aprecie
que al dictarlo se ha podido incurrir en un error aritmético, material o de hecho, en los términos previstos en el
articulo 30.

e) Cuando se trate de actos que no tengan por objeto una deuda tributaria o una cantidad liquida, si la Junta
de Reclamaciones Econémico-Administrativas considera que la ejecucién pudiera causar perjuicios de imposible
o dificil reparacién, en los términos previstos en el articulo 30.

3. Tratdndose de sanciones fributarias que hayan sido objeto de reclamacién econémico-administrativa, su
ejecucién quedard automdticamente suspendida en periodo voluntario, sin necesidad de aportar garantias, hasta
que sean firmes en via administrativa.

4. La ejecucién del acto o resolucién impugnados mediante un recurso extraordinario de revisién no podré
suspenderse en ningln caso.

Articulo 24. Contenido de la solicitud de suspensién.

La solicitud de suspensidn deberd contener, al menos, los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos o razén social o denominacién completa, nimero de identificacién fiscal y domicilio del
interesado. En el caso de que se actie por medio de representante, se deberd incluir su identificacién completa.

b) Organo ante el que se formula la solicitud de suspensién.

c) Identificacién del acto cuya suspensién se pretende.

d) Domicilio que el interesado sefiala a los efectos de notificaciones.

e) Lugar, fecha y firma del escrito o la solicitud.

Articulo 25. Solicitud de suspensidn.

1. La suspensién podré solicitarse al interponer la reclamacién econémico-administrativa o en un momento
posterior, ante el érgano que dicté el acto objeto de la reclamacién econémico-administrativa, que la remitird al
drgano competente para resolver dicha solicitud, que podrd ser, segin los supuestos, el 6rgano de recaudacién
que se determine en las normas de organizacién especificas o la propia Junta de Reclamaciones Econdmico-
Administrativas.

En el caso de que la suspensién sea solicitada en los supuestos regulados en el articulo 30, sobre los que
corresponde resolver a la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas, ésta deberd remitir una copia de la
solicitud al érgano competente de recaudacién a los efectos de la suspensién cautelar regulada en dicho articulo.

La solicitud de suspensién que no esté vinculada a una reclamacién econémico-administrativa anterior o simul-
tdnea a dicha solicitud carecerd de eficacia, sin necesidad de un acuerdo expreso de inadmisién.

2. La suspensién deberd solicitarse en escrito independiente e ir acompafada por los documentos que el inte-
resado estime procedentes para justificar la concurrencia de los requisitos necesarios para su concesién y de una
copia de la reclamacién econémico-administrativa interpuesta.

Deberd aportarse necesariamente la siguiente documentacién:

a) Cuando se solicite la suspensién automdtica, se adjuntard el documento en que se formalice la garantia.
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b) Cuando se solicite la suspensién con otras garantias distintas a las de la letra a), se deberd justificar la
imposibilidad de aportar las garantias previstas para la suspensién automdtica. También se detallard la natura-
leza y las caracteristicas de las garantias que se ofrecen, los bienes o derechos sobre los que se constituird y su
valoracién realizada por perito con titulacién suficiente.

c) Cuando la solicitud se base en que la ejecucién del acto podria causar perjuicios de dificil o imposible re-
paracién, deberd acreditarse dicha circunstancia. En ese caso, de solicitarse la suspensién con dispensa parcial
de garantias, se detallardn las que se ofrezcan conforme a lo dispuesto en la letra b) de este articulo.

d) Cuando se solicite la suspensién sin garantia porque el acto recurrido incurra en un error aritmético, material
o de hecho, se deberd justificar la concurrencia de dicho error.

3. Examinada la solicitud, si ésta no redne los requisitos exigidos, y sin perjuicio de las normas especiales de
subsanacién contenidas en esta Ley, el 6rgano competente para conocer de la suspensidn le requerird al interesa-
do para que en un plazo de diez dias, contados a partir del dia siguiente al de la notificacién del requerimiento,
subsane la falta o acompafiie los documentos preceptivos, con indicacién de que la falta de atencién a dicho
requerimiento determinard el archivo de las actuaciones y se tendrd por no presentada la solicitud de suspensién.

Articulo 26. Garantias de la suspensién.

1. Las garantias quedardn, a los efectos de su eventual ejecucién, a disposicién del érgano competente para
la recaudacién del acto objeto de la reclamacién econémico-administrativa y deberdn cubrir el importe de la
obligacién a que se refiere el acto impugnado, los intereses de demora que genere la suspensién y los recargos
que, en su caso, se hubieran devengado en el momento de la solicitud de suspensién.

Los intereses de demora serdn los correspondientes al plazo de un afo.

2. Las garantias necesarias para obtener la suspensién automdtica serdn exclusivamente las siguientes:

a) Depésito de dinero o valores piblicos.

b) Aval o fianza de cardcter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantia reciproca o certificado de
seguro de caucidn.

c) Fianza personal y solidaria de ofros contribuyentes de reconocida solvencia para los supuestos que se esta-
blezcan en la normativa tributaria.

3. Cuando el interesado no pueda aportar las garantias necesarias para obtener la suspensién a que se refiere
el apartado anterior, el érgano de recaudacién podré acordar la suspensién, previa prestacién de otras garantias
que se estimen suficientes.

Articulo 27. Efectos de la concesién o de la denegacién de la suspension.

1. La concesién de la suspensién tendrd efectos desde la fecha de la solicitud.

2. La denegacién de la suspensién producird los siguientes efectos:

a) Si en el momento de solicitarse la suspensién la deuda se encontrara en periodo voluntario de ingreso,
con la notificacién de su denegacién se iniciard el plazo previsto por la normativa tributaria para el ingreso en
periodo voluntario.

De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederd la liquidacién de los intereses de demora devengados a
partir del dia siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del ingreso
realizado durante el plazo abierto con la notificacién de la denegacién. De no realizarse el ingreso, los intereses
se liquidardn hasta la fecha de vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con
posterioridad.

b) Si en el momento de solicitarse la suspensién la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la notificacién
de la denegacién de la suspensién implicard que deba iniciarse el procedimiento de apremio, de no haberse
iniciado con anterioridad a dicha notificacion.

Articulo 28. Suspensién automdtica.

1. La solicitud de suspensién automdtica con aportacién de las garantias a que se refiere el articulo 26.2 de
esta Ley, suspenderd el procedimiento de recaudacién relativo al acto recurrido.

2. Serd competente para tramitar y resolver la solicitud de suspensién el érgano competente para la recaudo-
cién del acto objeto de la reclamacién econémico-administrativa.

3. La solicitud de suspensién deberd ir necesariamente acompaiiada del documento en que se formalice la go-
rantia aportada. Cuando la solicitud no se acompaie de las citadas garantias, aquella no surtird efectos suspen-
sivos y se tendrd por no presentada a todos los efectos. En este supuesto se procederd al archivo de la solicitud.

Si la solicitud adjunta una garantia bastante, la suspensién se entenderd acordada desde la fecha de la soli-
citud.

4. Cuando sea necesaria la subsanacién de defectos del documento en que se formalice la garantia y aque-
llos hayan sido subsanados, el érgano competente de recaudacién acordard la suspensién con efectos desde la
solicitud.

Cuando no se entiendan subsanados los defectos observados, procederé la denegacién de la suspension.

5. Contra la denegacién de la suspensién podré interponerse un incidente en la reclamacién econdmico-
administrativa interpuesta contra el acto cuya suspensiédn se solicitd, en el plazo de quince dias contados a partir
del dia siguiente a aquel en el que se notificé la denegacién de la suspensién. La Resolucién que ponga término
al incidente no serd susceptible de recurso.

6. Si se hubiese solicitado la suspensién al amparo del articulo 23.2.a) y la garantia aportada no fuera una
de las previstas en el articulo 26.2, se aplicard lo dispuesto en los articulos siguientes, segun corresponda.

Articulo 29. Suspensién con prestacion de otras garantias.
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1. La solicitud de suspensién con prestacién de otras garantias a la que se refiere el articulo 25.2.b) suspende-
r& cautelarmente el procedimiento de recaudacién relativo al acto recurrido si la deuda se encontrase en periodo
voluntario en el momento de presentarse la solicitud.

Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la solicitud de suspensién no impediré la continuacién de las
actuaciones, sin perjuicio de que proceda la anulacién de las efectuadas con posterioridad a la fecha de solicitud
si la suspensién fuese concedida finalmente.

2. La competencia para tramitar y resolver la solicitud corresponderd al érgano de recaudacién competente.

3. Cuando sea necesaria la subsanacién de defectos y aquellos hayan sido subsanados, la suspensién acor-
dada producird efectos desde la solicitud.

Cuando no se entiendan subsanados los defectos observados, procederd la denegacién de la suspensién.

La Resolucién en la que se conceda la suspensién detallard la garantia que debe ser constituida y el plazo en
que debe constituirse.

4. Contra la denegacién podrd interponerse un incidente en la reclamacién econémico-administrativa inter-
puesta contra el acto cuya suspensién se solicitd, en el plazo de quince dias contados a partir del dia siguiente a
aquel en el que se notificé la denegacién de la suspensién.

La Resolucién que ponga término al incidente no serd susceptible de recurso.

CAPITULO I

Procedimiento de suspensién por la junta de reclamaciones econémico-administrativas

Articulo 30. Suspensién por la Junta de Reclamaciones Econdmico-Administrativas.

1. La Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas serd competente para tramitar y resolver las peticio-
nes de suspensién con dispensa total o parcial de garantias que se fundamenten en perjuicios de dificil o imposi-
ble reparacién, tanto para los supuestos de deuda tributaria o cantidad liquida como en aquellos otros supuestos
de actos que no tengan por objeto una deuda tributaria o cantidad liquida.

También serd competente para tramitar y resolver la peticién de suspensién que se fundamente en error arit-
mético, material o de hecho.

2. Si la deuda se encontrara en periodo voluntario en el momento de formular la solicitud de suspensién,
se suspenderd cautelarmente el procedimiento de recaudacién mientras la Junta de Reclamaciones Econémico-
Administrativas decida sobre la admisién o no a trédmite de la solicitud de suspensién.

Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la solicitud de suspensién no impedird la continuacién de las
actuaciones, sin perjuicio de que proceda la anulacién de las efectuadas con posterioridad a la fecha de la soli-
citud si finalmente llegase a producirse la admisién a trdmite.

3. Cuando sea necesaria la subsanacién pero no se entiendan subsanados los defectos observados, se dene-
gard la suspensién con las consecuencias previstas en el apartado siguiente.

4. La Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas decidird sobre la concesién o denegacién de la sus-
pensién, y la denegard cuando no pueda deducirse de la documentacién incorporada al expediente la existencia
de indicios de los perjuicios de dificil o imposible reparacién o la existencia de error aritmético, material o de
hecho.

La concesién producird efectos suspensivos desde la presentacién de la solicitud y serd notificada al interesado
y al érgano de recaudacién competente.

La denegacién de la suspensién deberd notificarse al interesado y comunicarse al érgano de recaudacién
competente con indicacién de la fecha de notificacién al interesado.

Articulo 31. Tramitacién y resolucién por la Junta de Reclamaciones Econédmico-Administrativas de la solicitud
de suspension.

1. En los supuestos en los que se solicite la suspensién con dispensa parcial de garantias, la Junta de Reclamao-
ciones Econémico-Administrativas podré solicitar al érgano que fuese competente para la recaudacién del acto
reclamado un informe sobre la suficiencia juridica y econémica de las garantias ofrecidas, asi como sobre la
existencia de otros bienes susceptibles de ser prestados como garantia.

2. En los supuestos en los que se solicite la suspensién con dispensa total de garantias, la Junta de Reclama-
ciones Econémico-Administrativas podré solicitar al érgano que fuese competente para la recaudacién del acto
reclamado un informe sobre la existencia de ofros bienes susceptibles de ser prestados como garantia.

3. En los dos supuestos de los apartados anteriores, el informe deberd emitirse por el érgano que fuese com-
petente para la recaudacién del acto reclamado en el plazo méximo de un mes.

4. En los supuestos de suspensién con dispensa parcial, la Resolucién especificard las garantias que deben
constituirse y se notificard al interesado y al érgano de recaudacién competente.

5. Cuando se otorgue la suspensién con garantia parcial, ésta deberd ser constituida ante el érgano compe-
tente para la recaudacién del acto y se aplicaré lo dispuesto en el articulo 29.»

2. Se modifica la numeracién de los articulos 28 a 33 del Titulo V de la Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revi-
sién administrativa en materia de Tributos propios y otros Recursos de Derecho piblico de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que pasan a numerarse correlativamente como articulos 32 a 37.

3. Se modifica el articulo 31 de la Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revisién administrativa en materia de Tri-
butos propios y otros Recursos de Derecho piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, que pasa a numerarse
como articulo 35, con la siguiente redaccién y nueva numeracién:

«Avrticulo 35. Funciones del titular de la Secretaria de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas.
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Corresponden al titular de la Secretaria de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas las siguientes
funciones:

a) Impulsar la tramitacién de los expedientes y participar en las deliberaciones de la Junta.

b) Recibir los escritos de iniciacién de las reclamaciones econémico-administrativas y recursos extraordinarios
de revisién, exigiendo, en su caso, los poderes acreditativos de la representacién y la subsanacién de los defectos
procedimentales en que los interesados pudieran incurrir.

c) Documentar el expediente administrativo y ponerlo de manifiesto a los interesados para que, en su caso,
formulen alegaciones, con proposicién y aportacién de pruebas, acordando o denegando su préctica; ordenar
la acumulacién de reclamaciones econémico-administrativas; impulsar de oficio el procedimiento en sus distintos
trdmites; y guardar en el despacho de los expedientes el correspondiente orden de registro, salvo excepcién de-
bidamente justificada.

d) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Junta.

e) Levantar acta de las sesiones de la Junta y archivarlas ordenadamente.

f) Notificar las Resoluciones a los interesados que hubieren promovido la correspondiente reclamacién eco-
némico-administrativa o recurso extraordinario de revisién y a aquéllos que hubieren comparecido en el proce-
dimiento, y enviar copia de la Resolucién a los érganos afectados por el expediente.

g) Llevar un registro en el que se anotardn todas las solicitudes, documentos y comunicaciones recibidos o
remitidos por la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas.»

4. Se modifica la disposicién final de la Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revisién administrativa en materia
de Tributos propios y otros Recursos de Derecho puiblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Disposicién final Unica.- Habilitaciones.

1. El Gobierno de Aragén podré dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de la
presente Ley.

2. No obstante, el Consejero competente en materia de hacienda podrd dictar, mediante Orden, las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecucién de los Titulos IV (Suspensidn de la ejecucién del acto impugnado
en la Reclamacién econémico-administrativa) y V (Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén) de la presente Ley.»

TITULO Il
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPITULO |
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA

Articulo 23.— Modificacién de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, de patrimonio
y administrativas.

Se modifica el apartado 6 del articulo 8 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, de
patrimonio y administrativas, con la siguiente redaccién:

«b. Los funcionarios en prdcticas de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn percibirdn,
desde su incorporacién como tales hasta su nombramiento como funcionarios de carrera, unas retribuciones
equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias que correspondan al grupo en que esté clasificado el cuerpo en el
que aspiren a ingresar, asi como el complemento de destino minimo de los puestos propios de ese cuerpo, escala
o clase de especialidad y el complemento especifico que, con cardcter general, esté asignado a dichos puestos.
Asimismo, los funcionarios en prdcticas que, con anterioridad a su nombramiento, hayan prestado servicios en
cualquier Administracién pudblica como personal funcionario, laboral o estatutario, percibirdn los trienios que
tuviesen reconocidos.

El céleulo de las retribuciones de los funcionarios en précticas, una vez finalizadas las mismas y hasta su efec-
tiva incorporacién a los puestos de trabajo designados como funcionarios de carrera, se ajustard a lo dispuesto
en la correspondiente ley presupuestaria.

Cuando dichos funcionarios en prdcticas, con anterioridad a su incorporacién en tal condicién, se encontrasen
ya prestando servicios en la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén bajo una relacién funciona-
rial, estatutaria o laboral, sin perjuicio de la situacién en que les corresponda quedar, podrén optar por alguno
de los siguientes regimenes retributivos:

a) Percepcién de una remuneracién por igual importe al de las retribuciones correspondientes al puesto de
origen.

b) Percepcién de una remuneracién conforme a lo sefialado en el apartado anterior.

El ejercicio de opcién deberd realizarse en el momento de incorporarse como funcionario en précticas.

Cuando el nombramiento de funcionarios en prdcticas recaiga en funcionarios de carrera de ofro cuerpo o
escala de grupos o subgrupos de titulacién inferior a aquel en que se aspira a ingresar, durante el tiempo corres-
pondiente al periodo de précticas o el curso selectivo, estos seguirdn percibiendo los trienios en cada momento
perfeccionados, computéndose dicho tiempo, a efectos de consolidacién de trienios y de derechos pasivos, como
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servido en el nuevo cuerpo o escala en el caso de que, de manera efectiva, se adquiera la condicién de funcio-
nario de carrera en estos Ultimos.
El devengo de retribuciones como funcionario en prdcticas serd desde la fecha de incorporacién como tal,
para la realizacién del periodo de prdcticas o del curso selectivo, hasta la fecha en que cese en dicha condicién.
Los funcionarios en précticas que, habiendo superado todos los requisitos del proceso selectivo, queden en ex-
pectativa de nombramiento no tendrén derecho a percibir remuneracién alguna como funcionarios en précticas.
De igual manera, la no superacién del periodo de prdcticas o curso selectivo determinard el cese en el percibo
de las correspondientes retribuciones.»

Articulo 24.— Modificacién de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén.
Se modifica la disposicién adicional quinta de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con la siguiente redaccién:
«Disposicién adicional quinta. Competencia sancionadora en materia de energia y minas.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de energia y minas de competencia de la Comunidad
Auténoma se ejercerd de acuerdo con la siguiente atribucién de competencias:
a) La imposicién de sanciones por infracciones leves corresponde al Director del Servicio Provincial correspon-
diente.
b) La imposicién de sanciones por infracciones graves corresponde al Director General competente en la ma-
teria.
c) La imposicién de sanciones por infracciones muy graves, hasta un méximo de 600.000 euros corresponde
al Consejero competente en la materia.
d) La imposicién de sanciones por infracciones muy graves, desde 600.001 euros corresponde al Gobierno
de Aragén.
2. Se atribuye la iniciacién de los procedimientos sancionadores a la Direccién General competente en la ma-
teria. El acuerdo de inicio contendré el nombramiento del instructor y, en su caso, el secretario del procedimiento.
3. Se autoriza al Gobierno de Aragén para que, en el ejercicio de su potestad reglamentaria y de autoorga-
nizacién, pueda modificar los érganos competentes para imponer sanciones.»

CAPIiTULO Il
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE ECONOMIA Y EMPLEO

Articulo 25.— Modificacién del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragén, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragén.

1. Se modifica el apartado tercero del articulo 31 del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«3. Por orden del Consejero competente en materia de turismo podrdn ser objeto de dispensa motivada de
alguno de los requisitos minimos exigidos por los reglamentos de desarrollo de esta Ley, previo informe de la Di-
reccién General competente en materia de turismo, aquellos establecimientos turisticos en los que las condiciones
exigidas por la normativa no sean técnica o econémicamente viables o compatibles con las caracteristicas del
establecimiento o el grado de proteccién del edificio, y precisen de medidas econémica o técnicamente despro-
porcionadas.

La posible incompatibilidad deberd justificarse y, en su caso, compensarse con medidas alternativas que per-
mitan la mayor adecuacién posible a la normativa, de forma que las condiciones de seguridad, accesibilidad y
calidad cumplan con el mayor grado de adecuacién efectiva global a la normativa de aplicacién.»

2. Se modifica el apartado tercero del articulo 48 del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«3. Las agencias de viaje deberdn constituir una fianza a favor de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma para responder de sus obligaciones contractuales con los turistas y, especialmente, del reembolso de los
fondos depositados y el resarcimiento por los gastos de repatriacién en los supuestos de insolvencia o quiebra, en
los términos establecidos reglamentariamente.»

3. Se modifican los apartados primero y cuarto del articulo 83 del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:
«1. El ejercicio de actividades turisticas sin la debida autorizacién o, en su caso, sin haber formalizado la
declaracién responsable regulada en esta Ley o desatendido las condiciones que el érgano competente hubiese
dispuesto para el ejercicio de la actividad o la apertura y clasificacién del establecimiento.
4. La informacién o publicidad que induzca objetivamente a engafio en la prestacién de los servicios, incluida
aquella que se contenga en los canales de comercializacién o promocién de la oferta turistica.»

4. Se modifica el apartado primero del articulo 85 del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragdn, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:
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«1. Serdn responsables de las infracciones administrativas a la normativa turistica las siguientes personas
fisicas o juridicas:

a) Los titulares de empresas, establecimientos y actividades turisticas, que serdn, salvo que se acredite lo con-
trario, aquéllos a cuyo nombre figure la correspondiente inscripcién en el Registro de Turismo de Aragén.

b) Quienes realicen la actividad o mantengan abiertos establecimientos turisticos sin disponer del titulo que
resulte exigible en cada caso.

c) Los canales de comercializacién o promocién de la oferta turistica que desatiendan los requerimientos
efectuados por las Administraciones pUblicas con competencia en materia de turismo al amparo de lo regulado
en esta Ley.

d) Quienes sean materialmente responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley.»

5. Se afiade un apartado segundo al articulo 96 del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:
«2. Los procedimientos sancionadores dimanantes de la posible comisién de una infraccién muy grave serdn
incoados en todo caso por el Director del Servicio Provincial competente en materia de turismo, con independen-
cia de la atribucién competencial sobre el establecimiento o actividad turistica de que se trate.»

CAPITULO 1l
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

Articulo 26.— Modificacién de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragén.
1. Se modifica el apartado 3 del articulo é de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragdn,
con la siguiente redaccién:

«3. La apertura al uso piblico de los caminos de servicio o acceso a los que se refiere el epigrafe b) del apar-
tado anterior no determinard la consideracién de los mismos como carretera de titularidad autonémica.

La titularidad y gestién de dichos caminos, estén o no abiertos permanentemente al uso piblico, corresponderd
a la Administracién Piblica o al rgano administrativo que ejerza competencias en relacién con la actividad espe-
cifica a la que sirvan, sin perjuicio de que dicha gestién pueda ser objeto de encomienda al érgano competente
en materia de carreteras de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, previa transferencia y
aportacién material de las dotaciones presupuestarias necesarias para garantizar dicha gestién.»

2. Se aiade un apartado cuarto en el articulo 6 de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«4. Los caminos a los que se refiere el epigrafe a) del apartado anterior, estén o no abiertos permanentemente
al uso publico, serdn de competencia de la correspondiente entidad local aragonesa, a quien corresponderd la
gestién de los mismos, siendo Gnicamente de competencia de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén cuando su titularidad fuese de fecha anterior a la de la entrada en vigor de la presente ley y sin perjuicio
de los caminos cuya titularidad corresponda a otra Administracién distinta de las citadas. En el caso de que la
titularidad de dichos caminos correspondiese a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, serd
competente para su gestién el drgano administrativo que ejerza competencias en relacién con la actividad espe-
cifica a la que sirvan.»

Articulo 27.— Modificacién de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Se modifica el apartado primero del articulo 6 de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urba-
nos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, con la siguiente redaccién:

«1. Los municipios son competentes, con cardcter general, para la ordenacién, gestién, inspeccién y sancién
del transporte publico urbano de viajeros que se lleve a cabo dentro de sus respectivos términos municipales, sin
perjuicio de las competencias de la Comunidad Auténoma.

Si fuera necesario para el interés general, la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, previo
Acuerdo del Gobierno de Aragén, podrd asumir la titularidad de los servicios de transporte piblico regular de
viajeros de uso general que den servicio en el dmbito de actuacién de Proyectos de Interés General de Aragén o
faciliten la accesibilidad entre éstos y nicleos o dreas urbanas, aun cuando se desarrollen exclusivamente en un
dnico término municipal.»

Articulo 28.— Modificacién de la Lley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de
Vivienda Protegida.
1. Se afade una disposicién transitoria undécima a la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes
de politica de Vivienda Protegida, con la siguiente redaccién:
«Disposicién transitoria undécima. Condiciones para la suspensién de la aplicacién de la reserva de vivienda
protegida en los instrumentos de planeamiento municipal.
1. En los municipios con poblacién de derecho superior a tres mil habitantes y que no sean capitales de pro-
vincia, se desplaza temporalmente lo dispuesto en el articulo 5.1b) de esta ley de acuerdo con lo dispuesto en la
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disposicién transitoria segunda de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitacién, regeneracién y renovacion
urbanas, con las condiciones establecidas en la presente disposicién transitoria.

2. Los planes urbanisticos municipales que establezcan la ordenacién pormenorizada aprobados definitiva-
mente después de la entrada en vigor de la presente Disposicién no estardn obligados a cumplir la reserva de
vivienda protegida legalmente exigible, siempre que justifiquen suficientemente en la memoria la existencia de
un porcentaje de vivienda protegida ya construida y sin vender en el municipio superior al 15 por ciento de las
viviendas protegidas previstas o resu?tlc:ntes del planeamiento vigente. El Consejo Provincial de Urbanismo, con
cardcter previo a la aprobacién definitiva, elevara consulta a la Direccién General de Vivienda, que deberd emitir
informe favorable en el plazo maximo de un mes, siendo el sentido de la consulta positivo a la suspensién de la
reserva en caso de no emitirse en este plazo.

3. Los Ayuntamientos en los que existan planes urbanisticos municipales que establezcan la ordenacién por-
menorizada aprobados definitivamente antes de la entrada en vigor de la presente Disposicién, cuyo proyecto de
reparcelacién no haya sido aprobado definitivamente antes de dicha entrada en vigor, podrén solicitar la suspen-
sién de la aplicacién de la reserva de vivienda protegida conforme al procedimiento regulado en este apartado.

a) El Ayuntamiento interesado, de oficio o a instancia de parte y mediante acuerdo plenario, deberd solicitar
la suspensién de la reserva para el término municipal ante el Consejo Provincial de Urbanismo aportando la
justificacién de la existencia de un porcentaje de vivienda protegida ya construida y sin vender en el Municipio,
superior al 15 por ciento de las viviendas protegidas previstas o resultantes del planeamiento vigente.

b) En el caso de que sea necesaria la adaptacién de la ordenacién urbanistica vigente o la alteracién de
los pardmetros relativos al aprovechamiento o edificabilidad determinados en el plan, se deberd tramitar por el
Ayuntamiento la correspondiente modificacién del planeamiento, que deberd aprobarse definitivamente por el
Consejo Provincial, previa consulta a la Direccién General de Vivienda, antes de la finalizacién de la prérroga
establecida en la disposicién transitoria segunda de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitacién, regenera-
cién y renovacién urbanas.

¢) Si no fuera necesaria la modificacién del planeamiento, el Consejo Provincial de Urbanismo decidird sobre la suspensién
o no de la reserva de la vivienda protegida, previa consulta a la Direccién General de Vivienda, en el plazo méximo de dos
meses. En caso de no adoptarse Acuerdo por el Consejo en dicho plazo se entenderd favorable a la solicitud.

4. Una vez finalizado el plazo de la suspensién de la aplicacion de la reserva establecido en la disposicién transi-
toria segunda de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitacién, regeneracién y renovacién urbanas, se observaran
las siguientes reglas:

a) Los planes y las modificaciones de los mismos que hayan sido aprobados definitivamente antes de dicha fecha
no tendrdn la obligacién de adecuarse a la reserva de vivienda protegida, siempre que se cumplan los plazos méximos
para proceder a la ordenacién y aprobacién de proyectos de urbanizacién establecidos en los mismos. En caso contra-
rio, serd de plena aplicacién la reserva de vivienda protegida y el plan aprobado deberd adaptarse a la misma, incluso
mediante la oportuna modificacién si fuera necesario.

b) Los planes y las modificaciones de los mismos que no hayan sido aprobados definitivamente antes de dicha fecha
deberdn aplicar ?::1 reserva de vivienda protegida en todo caso.

c) En los supuestos de aprobacién definitiva parcial del Plan, las éreas objefo de suspensién parcial que no hayan
sido aprobadas definitivamente antes de dicha fecha, o que habiéndolo sido incumplan los plazos méximos para pro-
ceder a la ordenacién y aprobacién de proyectos de urbanizacién, deberdn aplicar la reserva de vivienda protegicsjo.»

CAPITULO IV
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE POLITICA TERRITORIAL E INTERIOR

Articulo 29.— Modificacién de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de proteccién civil y atencién de emer-
gencias de Aragén.
1. Se modifica la letra a) del apartado 1 del articulo 55 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de proteccién
civil y atencién de emergencias de Aragén, con la siguiente redaccién:
«a) No adoptar los planes de autoproteccién exigidos por la normativa bdsica de Autoproteccién vigente a
nivel estatal y autonémico, ni someterlos, si procede, a la aprobacién de la autoridad competente y a la posterior
homologacién de la Comisién de la Proteccién Civil de Aragén».

2. Se aiiade una letra g) al articulo 57 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de proteccién civil y atencién de
emergencias de Aragén, lo que obliga a que la actual letra g) pase a ser la nueva letra h) con la siguiente redaccién:
«g) No adoptar los planes de autoproteccién preceptivos establecidos por las entidades locales en desarrollo
de la normativa Bdsica de Autoproteccidn, ni proceder a la aprobacién de la autoridad competente, en aquellos
casos que no deban ser tipificados como infraccién muy grave.
h) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el articulo anterior cuando por su
naturaleza, ocasién o circunstancia, no deban ser calificadas como graves.

Articulo 30.— Modificacién de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinacién de Policias Locales de
Aragén.

Se afade una disposicién adicional cuarta a la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinacién de Policias
Locales de Aragdn, con la siguiente redaccién:
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«Cuarta. Acceso a la categoria de Policia de personal militar.

En las bases especificas de cada convocatoria para el ingreso a la categoria de Policia, el Alcalde u érgano al
que corresponda su aprobacién, podrd establecer una reserva de un maximo del 20 por ciento de las plazas con-
vocadas para el acceso libre de militares profesionales de tropa y marineria con mds de cinco afios de servicios
que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en dicha categoria. Las plazas reservadas no cubiertas se
acumularén al resto de las convocadas.»

CAPITULO V
MODIFICACIONES EN COMPETENCIAS
DE AGRICUITURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE

Articulo 31.— Modificacién de la ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragén.
1. Se modifica el apartado tercero del articulo 16 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragén, con
la siguiente redaccion:
«3. El procedimiento y condiciones para la declaracién de cotos sociales, deportivos y privados de pesca
se establecerdn reglamentariamente. Los cotos podrdn ser declarados de cualquier |ongitucry, en el caso de los
declarados sobre embalses o pantanos, podrdn abarcar la totalidad de sus orillas y de sus aguas.»

2. Se modifica el apartado duodécimo del articulo 55 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragén,
con la siguiente redaccién:
«12. Pescar con artes que permitan capturar las especies acudticas sin acudir a cebo o sefiuelo, tales como
tridentes, arpones, robadores o cualquier arte semejante.»

3. Se afiade un apartado décimo del articulo 56 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragén, con
la siguiente redaccién:
«10. Pescar con trasmallos, atarrayas o cualquier otro tipo de red con exclusién de los reteles autorizados para
la captura de cangrejos.»

4. Se modifica el apartado primero del articulo 71 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragén,
con la siguiente redaccién:
«1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirdn en el plazo de tres
afos las muy graves, en el de dos afios las graves y en el de un afo las leves, contados desde el dia en que la
infraccién se hubiera cometido.»

Articulo 32. — Modificacién de la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragén.
Se modifica el articulo 47 de la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragén, con la
siguiente redaccién:

«1. En el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragdn, la aplicacién del sistema de control previsto en el
Reglamento (CE) n® 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre produccién y etiquetado de los pro-
ductos ecolégicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n® 2092/91, se llevaré a cabo por organismos de
control segdn una o varias de las opciones siguientes, que se determinardn, por orden del consejero competente
en materia de agricultura.

a) Una o mds entidades independientes acreditadas en el cumplimiento de la norma sobre «Requisitos gene-
rales para entidades que realizan la certificacién de producto»(Norma ISO/IEC 17065 o norma que la sustituya)

La seleccién de la entidad independiente de control seré efectuada por cada operador.

b) Una estructura de control integrada en el propio Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica, siempre que
se cumplan los requisitos siguientes:

1.° Que la estructura de control se halle adecuadamente separada de los érganos de gobierno del Comité.

2.° Que la actuacién de la estructura de control se realice sin dependencia jerdrquica ni administrativa respec-
to a los 6rganos de gobierno del Comité y bajo la tutela del Departamento competente en materia de agricultura.

3.° Que se garantice la independencia del personal que realiza las funciones de control, que habré de ser
habilitado por el competente en materia de agricultura y cuya remocién habrd de ser motivada e informada fo-
vorablemente por el mismo.

4.° Que la estructura de control ajuste su funcionamiento a la norma sobre «Criterios generales para el funciono-
miento de los diversos fipos de organismos que realizan inspeccién» (Norma ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya).

c) Una o mds entidades independientes de inspeccién acreditadas en el cumplimiento de la norma sobre
«Criterios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan inspeccién» (Norma
ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya).

La seleccién de la entidad independiente de control seré efectuada por cada operador.

d) El propio Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica , siempre que se haya acreditado en el cumplimiento
de la norma sobre «Requisitos generales para entidades que realizan la certificacién de producto» (Norma 1ISO/
IEC 17065 o norma que la sustituya)

2. En los supuestos expuestos en las letras b) y c) del apartado anterior, los diferentes operadores inscritos,
deberd a su vez contar con los servicios de una entidad de certificacién de las descritas en eroportodo 1.q).

3. El coste de los controles deberd ser financiado por los propios operadores».
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CAPITULO VI
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE EDUCACION, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

Articulo 33.— Modificacién de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.
1. Se afiade un apartado 2 al articulo 3 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés,
con la siguiente redaccién:
«2. Serén causas justificativas de interés social para la expropiacién la defensa y proteccién de los bienes
integrantes del Patrimonio Cultural aragonés.»

2. Se modifican los apartados 1y 2 del articulo 4 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés, con la siguiente redaccién:
«Avrticulo 4. Lenguas y modalidades linguisticas propias de Aragén:
1. Ademds del castellano, Aragén tiene como propias, originales e histéricas las lenguas aragonesas con sus
modalidades linguisticas de uso predominante en las éreas septentrional y oriental de la Comunidad Auténoma.
2. Constituyen el patrimonio lingiistico aragonés todos los bienes materiales e inmateriales de relevancia lin-
guistica relacionados con la historia y la cultura de las lenguas y modalidades linguisticas propias de Aragén.»

Articulo 34.— Modificacién de la ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenacién del Sistema Universitario de
Aragén.

1. Se afiade un articulo 85 bis en la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenacién del Sistema Universitario de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 85 bis. Rendicién de cuentas y transparencia en la actividad.

1. La Agencia aprobard planes estratégicos con una vigencia de cuatro afios.

2. La actividad de la Agencia se regird por planes de actividades de cardcter anual.

3. La Agencia elaborard memorias anuales sobre su actividad.

4. los criterios y procedimientos de evaluacién, asi como la composicién de las correspondientes comisiones,
serdn establecidos y debidamente comunicados a los interesados antes de que se inicien los procesos de evalua-
cion.

5. La Agencia tendrd establecido un sistema interno de garantia de calidad.

6. Los procesos de quejas y reclamaciones de la Agencia deberdn estar claramente definidos, formar parte de
todos sus protocolos de evaluacién y aseguramiento externo de la calidad y ser adecuadamente comunicados a
los interesados.

7. Llos colaboradores y evaluadores de la Agencia, asi como las personas que prestan en ella sus servicios,
estén sujetos a un Cédigo Etico basado en estédndares establecidos a nivel nacional y europeo.

8. Las Comisiones de Evaluacién actuardn con completa independencia y los resultados de sus actuaciones no
podrén ser modificados por ningln ofro érgano de la Agencia.

9. La Agencia pondrd regularmente en marcha procesos internos de metaevaluacién, conducentes a la adop-
cién de acciones de mejora. Estas metaevaluaciones incluirdn la consulta a los distintos grupos de interés implica-
dos en funcién de la naturaleza del proceso.

10. Periédicamente, y al menos una vez cada cinco afios, la actividad de la Agencia deberd ser sometida a
evaluacién externa por parte de un comité internacional de expertos.

11. Todos los instrumentos citados para la rendicién de cuentas, asi como los informes de evaluacién de la
Agencia, serdn objeto de publicacién en su pdgina web.»

2. Se afaden las letras k) y 1) al apartado segundo del articulo 87 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Orde-
nacién del Sistema Universitario de Aragén, con la siguiente redaccién:
«k) El Presidente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Zaragoza o persona en quien delegue.
l) Un estudiante elegido por el 6rgano superior de participacién de los estudiantes de la Universidad San Jorge
o persona en quien delegue.»

3. Se afaden las letras u) y v) al apartado primero del articulo 88 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Orde-
nacién del Sistema Universitario de Aragdn, con la siguiente redaccién:
«u) Aprobar el Plan Estratégico.
v) Aprobar el Cédigo Etico.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera.— Plazo para la obtencién de la calificacién definitiva de Vivienda Protegida
de Aragén.

A solicitud de los promotores de Vivienda Protegida de Aragén calificadas provisionalmente, se podrd otorgar la
prérroga del plazo de obtencién de la calificacién definitiva hasta el 31 de diciembre de 2015.
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Disposicion adicional segunda.— Reserva de plazas para transporte escolar en los servicios publicos de
fransporte.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén efectuard la prestacién de transporte escolar con
cardcter prioritario utilizando los servicios piblicos regulares y permanentes de transporte de viajeros por carretera,
de uso general, mediante la contratacién al efecto de las reservas de plazas que sean necesarias.

2. Toda propuesta de reserva de plazas requerird la previa emisién de informe favorable de los Departamentos
competentes en materia de transporte y de educacién. Dicho informe partird de la existencia de servicios publicos
de transporte de uso general en el territorio afectado, que permitan atender la demanda, y en él se analizarén las
condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores que afectan a la propuesta, siendo requisito impres-
cindible que se garantice el cumplimiento de la normativa reguladora de dicha materia. Incluird también un estudio
comparativo de la propuesta de reserva de plazas con la alternativa de contratacién especifica del servicio regular
de uso especial de transporte escolar, referido a repercusiones econémicas y en materia de contratacién administra-
tiva, que deberd concluir, tras efectuar un andlisis coste-beneficio, que dicha propuesta es la opcién que permite la
solucién Sptima.

3. El érgano competente en materia de transportes podré establecer tarifas con importe reducido cuando resulte
necesario para la consecucién de una gestién mds eficiente y no perjudique al equilibrio econémico del servicio de
uso general afectado.

4. Cuando la prestacién de transporte escolar mediante reserva de plazas requiera introducir modificaciones
en el servicio de uso general, la Administracién compensard al contratista econémicamente, siempre que éste asi
lo solicite, por las obligaciones de servicio piblico que le sean impuestas y se produzca un perjuicio al equilibrio
econdémico del servicio de uso general.

5. El Gobierno de Aragén efectuard las modificaciones presupuestarias que se requieran, entre los programas
presupuestarios correspondientes de los Departamentos competentes en materia de transporte y de educacién, a

ropuesta de sus respectivos Consejeros, para compensar el coste econémico que comporten las modificaciones en
E)S servicios pUblicos regulares y permanentes de transporte de viajeros, de uso general, tales como incremento de
frecuencias o ampliacién de kilometraje, destinadas a facilitar la reserva de plazas en los mismos.

Disposicion adicional tercera.— Personal de inspeccién en materia de certificacién de eficiencia energética.

1. La actividad inspectora que se realice en materia de certificacién de eficiencia energética por el Departamento
competente en esa materia se llevard a cabo por funcionarios de los Servicios Provinciales de dicho Departamento.

2. Los funcionarios piblicos, en el ejercicio de las actividades inspectoras, tendrdn el carécter de agentes de la
autoridad y los hechos que constaten, lormolizados en actas de inspeccién, gozan de la presuncién de certeza a
efectos probatorios.

3. A tales efectos, en el marco de las exigencias que establece el ordenamiento juridico, estos agentes podrdn
realizar todas las actuaciones imprescindibles para comprobar y vigilar el cumplimiento de la certificacién de eficien-
cia energética de edificios.

Disposicion adicional cuarta.— Financiacién de las becas y ayudas al estudio.

En cumplimiento de la disposicién adicional cuarta del Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, por el que se
establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantias de las becas y ayudas al estudio, para el curso
2012-2013, y del articulo 7 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionaliza-
cién del gasto piblico en el dmbito educativo, corresponde a la Comunidad Auténoma de Aragén financiar a las
universidades la diferencia entre el coste del componente individual de las becas y lo que se financia con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado. Para ello, el Departamento competente en materia de ensefianza universitaria
arbitrard el procedimiento que corresponda al ejercicio presupuestario vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicion transitoria primera.— Mantenimiento de tarifas en las tasas durante el ejercicio 2015.

Con cardcter general, se mantienen las tarifas de la Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén del Texto Re-
fundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, en las cuantias actual-
mente vigentes, durante el ejercicio 2015, con las excepciones previstas en la presente Ley.

Disposicion transitoria segunda.— liquidacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas por el
Instituto Aragonés del Agua a los usos servidos por entidades suministradoras.

1. Las modificaciones introducidas por la presente ley en los articulos 52; 53, apartado 2; 59, apartados 1, 2 y
4;y 60, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestidn del Agua en
Aragén, producirdn efectos desde el 1 de enero de 2016.

2. No obstante, las entidades suministradoras de agua repercutirdn el Impuesto sobre la Contaminacién de las
Aguas a los consumos de agua incluidos en padrones o listados de contribuyentes aprobados antes del 31 de di-
ciembre de 2015.

3. En las entidades de poblacién a que se refiere el pdrrafo segundo de la letra a) del articulo 52 de la Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién en la Gestién del Agua en Aragén, la primera liquidacion
del Impuesto sobre la contaminacién de las aguas podrd comprender, con cardcter excepcional, un periodo de con-
sumo distinto al general de seis meses.
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Disposicion transitoria tercera.— Medidas temporales en materia de vivienda protegida.

Durante el afio 2015, se suspende la aplicacién de los articulos 14, 15.2, 20.2 y 23 de la Ley 24/2003, de 26
de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de Vivienda Protegida, sin perjuicio de las actuaciones que exija la
verificacién del cumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios de las ayudas obtenidas con cargo a
los correspondientes Planes de Vivienda.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicién final primera.— Habilitaciones al Consejero competente en materia de hacienda.

1. El Consejero competente en materia de hacienda podrd, mediante Orden, y previos los informes de la Se-
cretaria General Técnica del Departamento y de la Direccién General de Tributos, dictar las normas e instrucciones
necesarias para la gestién y la aplicacién de las medidas tributarias aprobadas en la presente Ley.

2. Asimismo, el Consejero competente en materia de hacienda podré disponer, mediante Orden, la no liquida-
cién o, en su caso, la anulacién y baja en contabilidad de todas aquellas deudas que resulten inferiores a la cuantia
que fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exaccién y recaudacién representen.

Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el 1 de enero de 2015.
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ANEXO |
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS
EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS
POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Indice

TITULO PRELIMINAR. Disposiciones generales.

Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a los tributos cedidos.

Articulo 000-2.— Tributos cedidos con facultades normativas.
TITULO . Disposiciones especificas aplicables a los tributos cedidos.

CAPITULO I. Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Articulo 110-1.— Escala autonémica del impuesto.

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del tercer
hijo o sucesivos.

Articulo 110-3.— Deducciones de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del se-
gundo hijo en atencién al grado de discapacidad.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adopcién internacional de nifios.

Articulo 110-5. — Deduccién de la cuota integra autonédmica del impuesto por el cuidado de personas dependien-
tes.

Articulo 110-6.— Deduccién por donaciones con finalidad ecolégica y en investigacién y desarrollo cientifico y
técnico.

Articulo 110-7.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adquisicién de vivienda habitual
por victimas del terrorismo.

Articulo 110-8.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por inversién en acciones de entidades
que cotizan en el segmento de empresas en expansién del Mercado Alternativo Bursatil.

Articulo 110-9.— Deduccién por inversién en la adquisicién de acciones o participaciones sociales de nuevas
entidades o de reciente creacién.

Articulo 110-10.— Deduccién de la cuota integra autonédmica por adquisicién de vivienda habitual en nicleos
rurales o andlogos.

Articulo 110-11.— Deduccién de la cuota integra autonémica por adquisicién de libros de texto y material esco-
lar.

Articulo 110-12.— Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda habitual vinculado
a determinadas operaciones de dacién en pago.

Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda social.

Articulo 110-14.- Deduccién de la cuota integra autonédmica para mayores de 70 afios.

Articulo 110-15.- Deduccién de la cuota integra autondémica por gastos en primas individuales de seguros de
salud.
X Articulo 110-16.- Deduccién de la cuota integra autonédmica por nacimiento o adopcién del primer y/o segundo

ijo.

Articulo 110-17.- Deduccién de la cuota integra autondémica por gastos de guarderia de hijos menores de 3 afios.

CAPITULO II. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

SECCION 1.° Concepto «Transmisiones Patrimonialess.

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las operaciones inmobiliarias con cardcter general.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las concesiones administrativas y actos administrativos asimilados.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
ciertos requisitos.

Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmisién de vivienda como pago total o parcial por la adquisicién de
otra.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la adquisicién de viviendas habituales por familias numerosas.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de gravamen para determinados bienes muebles.

Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tributaria en |F<)35 arrendamientos de determinadas fincas urbanas y
risticas.

, Arlh'culo 121-8.— Bonificacién de la cuota tributaria en la cesién de derechos sobre viviendas de proteccién

oficial.

Articulo 121-9.— Tipo reducido aplicable a la transmisién de inmuebles incluidos en la transmisién de la totalidad
del patrimonio empresarial en empresas individuales o negocios profesionales.

Articulo 121-10.— Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitucién y ejecucién de opcién de compra en
contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dacién en pago.

Articulo 121-11.- Tipo reducido aplicable a la adquisicién de inmuebles para iniciar una actividad econémica.

SECCION 2.° Concepto «Actos Juridicos Documentados».

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplicable a los documentos notariales.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
ciertos requisitos.

Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.
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Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las sociedades de garantia reciproca.

Articulo 122-5.— Tipo impositivo para operaciones relacionadas con actuaciones protegidas de rehabilitacién.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tributaria en determinadas operaciones de modificacién de préstamos
y créditos hipotecarios.

Articulo 122-7.— Bonificacién de la cuota tributaria en operaciones de préstamo a microempresas.

Articulo 122-8.— Tipo impositivo para actuaciones de eliminacién de barreras arquitecténicas y adaptacién fun-
cional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o superior al 65%.

SECCION 3°. Procedimientos tributarios.

Articulo 123-1.— Presentacién de las declaraciones o autoliquidaciones.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obligaciones formales para determinados bienes muebles.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acumulado de las bases imponibles.

Articulo 123-4.— Obligacién de informacién en la autoliquidacién de determinadas operaciones societarias.

Articulo 123-5.- Autoliquidacién mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de bienes muebles y
objetos fabricados con metales preciosos.

CAPITULO Ill. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

SECCION 1.° Concepto «Sucesiones>.

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicién mortis causa por hijos del causante menores de edad.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicién mortis causa por personas con discapacidad.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién mortis causa de determinados bienes.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponible del impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes y des-
cendientes.

Articulo 131-6.— Reduccién por la adquisicién mortis causa sobre empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades por causahabientes distintos del cényuge o descendientes.

Articulo 131-7.— Reduccién por la creacién de empresas y empleo.

Articulo 131-8.— Bonificacién en adquisiciones mortis causa.

SECCION 2.? Concepto «Donaciones».

Articulo 132-1.— Reducciones por la adquisicién inter vivos de empresas individuales o negocios profesionales.

Articulo 132-2. — Reduccién en la base imponible del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del donante.

Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicién inter vivos de participaciones.

Articulo 132-4.— Reduccién por la qﬂquisicién infer vivos sobre participaciones en entidades por donatarios
distintos del cényuge o descendientes.

Articulo 132-5.— Reduccién por la creacién de empresas y empleo.

Articulo 132-6.— Bonificacién en adquisiciones lucrativas inter vivos.

SECCION 3.° Procedimientos tributarios.

Articulo 133-1.— Presentacién de las declaraciones o autoliquidaciones.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia.

) Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos de la reduccién a cargo de los adquirentes de bienes o dere-

chos.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fiscales.

Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de presentacién.

CAPITULO IV. Tributos sobre el Juego.

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a las maquinas recreativas con premio o de azar.

Articulo 140-2. — Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas y témbolas.

Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.

Articulo 140-4.— Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrénico.

Articulo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a concursos desarrollados en medios de comunicacién e
informacién.

Articulo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a casinos.

Articulo 140-7.— Modificacién de los elementos cuantificadores.

CAPITULO V. Impuesto sobre el Patrimonio.

Articulo 150-1.- Bonificacién de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes con discapacidad.
TITULO II. Disposiciones comunes aplicables a los tributos cedidos.

CAPITULO I. Normas procedimentales.

SECCION 1.° Tasacién pericial contradictoria.

Articulo 211-1.— Concepto.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y obligacién de depésito.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.

SECCION 2.° Aplicacién de beneficios fiscales.

Articulo 212-1.— Opcidn por la aplicacién de beneficios fiscales.

SECCION 3.° Acreditacion de la presentacién y el pago de determinados tributos cedidos.

Articulo 213-1.— Requisitos para la acreditacién de la presentacién y el pago.

SECCION 4.° Valoracién de bienes inmuebles por otra Administracion frIEUfGI’IG

Articulo 214-1.— Utilizacién de valores determinados por otra Comunidad Auténoma.
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SECCION 5.° Propuestas de liquidacién con acuerdo.

Articulo 215-1.— Formalizacién de las propuestas de liquidacién con acuerdo.

Articulo 215-2.— Tramitacién de las propuestas de liquidacién con acuerdo.

CAPITULO II. Obligaciones formales.

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los notarios.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los registradores de la propiedad y mercantiles.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar informacién tributaria en soporte informdtico o telemdtico.

CAPITULO lI. Notificaciones electrénicas.

Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias en el régimen del sistema de direccién electrénica.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA - Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones mortis causa.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA - Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones inter vivos.

DISPOSICION FINAL PRIMERA. - Habilitacién al Gobierno de Aragén para que regule los requisitos de la deduc-
cién de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda social.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA - Habilitaciones al Consejero competente en materia de Hacienda en relacién
con los tributos cedidos.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a los tributos cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Auténoma de Aragén se regirdn por lo dispuesto en los convenios y tratados
internacionales, la Ley General Tributaria y sus disposiciones reglamentarias, la ley propia de cada tributo y sus re-
glamentos generales, las demés disposiciones de cardcter general, reglamentarias o interpretativas, dictadas por el
Estado, asi como por las normas emanadas de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el marco establecido por las
leyes que regulan la cesién de tributos del Estado a las Comunidades Auténomas de régimen comin.

Articulo 000-2.— Tributos cedidos con facultades normativas.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn tiene atribuidas facultades normativas, con el alcance y condiciones
establecidos en las leyes reguladoras de la cesidn de tributos del Estado a las Comunidades Auténomas de régimen
comUn, sobre los siguientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

e) Tributos sobre el Juego.

f) Impuesto especial sobre determinados Medios de Transporte.

g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.

2. El ejercicio de las facultades normativas de la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos
se efectuard, en cada caso, de acuerdo con los puntos de conexién establecidos en las leyes reguladoras de la cesién
de tributos del Estado a las Comunidades Auténomas de régimen comin.

TITULO |
DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FiSICAS

Articulo 110-1.— Escala autondémica del impuesto.
La escala autonémica aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, a partir de 1 de enero de
2015, serd la siguiente:

Base Liquidable hasta euros Cuota infegra Resto Base Liquidable hasta euros Tipo
0,00 0,00 12.450,00 10,00%
12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50%
20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50%
34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,00%
60.000,00 9.292,75 en adelante 21,50%

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota integra autondmica del impuesto por nacimiento o adopcidn del
tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesivos otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota integra
autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, en los siguientes términos:
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a) La deduccién serd de 500 euros por cada nacimiento o adopcién del tercer o sucesivos hijos, aplicandose
dnicamente en el periodo impositivo en que dicho nacimiento o adopcién se produzca.

b) No obstante, esta deduccién serd de 600 euros cuando la cantidad resultante de la suma de la base imponible
general y la base imponible del ahorro, menos el minimo del contribuyente y el minimo por descendientes, no sea
superior a 35.000 euros en declaracién conjunta 'y 21.000 euros en declaracién individual.

c) La deduccién corresponderd al contribuyente con quien convivan los hijos que den derecho a la deduccién.

En los supuestos en los que existan hijos que den derecho a la deduccién y convivan con mds de un contribuyente,
el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales.

Articulo 110-3.— Deducciones de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcidn del
segundo hijo en atencién al grado de discapacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopcién del segundo hijo, cuando éste o el primer hijo nacido o adoptado presenten un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por 100, otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota integra auto-
némica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en los mismos términos que los establecidos en el articulo
anterior.

El grado de discapacidad que da derecho a la presente deduccién deberd estar referido a la fecha de devengo
del impuesto y reconocido mediante resolucién expedida por el 6rgano competente en materia de servicios sociales.

En los supuestos en los que existan hijos que den derecho a la deduccién y convivan con mds de un contribuyente,
el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adopcién internacional de nifios.

1. En el supuesto de adopcién internacional, formalizada en los términos regulados en la legislacién vigente y de
acuerdo con los tratados y convenios internacionales suscritos por Espaiia, los contribuyentes podrén deducir 600
euros por cada hijo adoptado en el periodo impositivo.

Se entenderd que la adopcién tiene lugar en el periodo impositivo correspondiente al momento en que se dicte
resolucién judicial constituyendo la adopcién.

2. Esta deduccién es compatible con la deduccién por nacimiento o adopcién de hijos a que se refieren los arti-
culos 110-2, 110-3 y 110-16.

3. En los supuestos en los que existan hijos que den derecho a la deduccién y convivan con mds de un contribu-
yente, el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales.

Articulo 110-5.— Deduccidn de la cuota integra autondmica del impuesto por el cuidado de personas depen-
dientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan con el contribuyente, al menos durante la mitad del periodo
impositivo, oforgard el derecho a una deduccién de 150 euros sobre la cuota integra autonémica del impuesto,
conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deduccidn se considerard persona dependiente al ascendiente mayor de 75 afios y al as-
cendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera que sea su edad.

b) No procederd la deduccién si la persona dependiente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, superiores
a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el mi-
nimo del contribuyente y el minimo por descendientes, no puede ser superior a 35.000 euros en declaracién conjunta

21.000 euros en declaracién individual.

d) Cuando dos o mds contribuyentes tengan derecho a la aplicacién de esta deduccién, su importe se prorrateard
por partes iguales.

Cuando la deduccién corresponda a contribuyentes con distinto grado de parentesco, su aplicacién correspon-
derd a los de grado mds cercano, salvo que estos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a
8.000 euros, en cuyo caso corresponderd a los del siguiente grado.

Articulo 110-6.— Deduccién por donaciones con finalidad ecoldgica y en investigacién y desarrollo cientifico
y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgardn el derecho a una deduccién de la cuota integra autonémica
del impuesto del 15 por 100 de su importe, hasta el limite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando aquellas sean
efectuadas durante el periodo impositivo a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Auténoma de Aragén y los organismos y entidades publicas dependientes de la misma cuya
finalidad sea la defensa y conservaciéon del medio ambiente y la investigacién y el desarrollo cientifico y técnico.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los articulos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin
exclusivo o principal que persigan sea la defensa del medio ambiente o la investigacién y el desarrollo cientifico y
técnico y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 110-7.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adquisicién de vivienda habitual
por victimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condicién de victimas del terrorismo o, en su defecto y por este orden, su cén-
yuge o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con los mismos podrén deducirse el 3 por 100 de las
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cantidades satisfechas durante el periodo impositivo por la adquisicién de una vivienda nueva situada en el territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, siempre que esté acogida a alguna modalidad de proteccién piblica de la
vivienda y que constituya o vaya a constituir la primera residencia habitual del contribuyente.

2. Los conceptos de adquisicién, vivienda habitual, base mdxima de la deduccién y su limite mdximo serdn los
fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deduccién por inversién en vivienda
habitual.

3. Serd también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito de la
comprobacién de la situacién patrimonial del contribuyente.

Articulo 110-8.— Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por inversién en acciones de entida-
des que cotizan en el segmento de empresas en expansién del Mercado Alternativo Bursdtil.

1. En la cuota integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, el contribuyente podré apli-
carse una deduccién del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscripcién de acciones
como consecuencia de acuerdos de ampliacién de capital por medio del segmento de empresas en expansién del
Mercado Alternativo Bursdtil. El importe méximo de esta deduccién es de 10.000 euros.

2. Para poder aplicar la deduccién a la que se refiere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes requisitos:

a. La participacién del contribuyente en la sociedad objeto de la inversién no puede ser superior al 10 por 100
de su capital social.

b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un periodo de dos afios
como minimo.

c. La sociedad objeto de la inversién debe tener el domicilio social y fiscal en Aragén y no debe tener como
actividad principal la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo
4.8.2.a0) de la Lley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deduccién serd incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el articulo 110-9.

Articulo 110-9.— Deduccién por inversién en la adquisicién de acciones o participaciones sociales de nuevas
entidades o de reciente creacién.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el contribuyente podré aplicarse una deduccién del 20 por 100
de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisicién de acciones o participaciones sociales como con-
secuencia de acuerdos de constitucién de sociedades o de ampliacién de capital en las sociedades mercantiles a
que se refiere el articulo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

2. La aplicacién de esta deduccidn procederd Gnicamente sobre la cuantia invertida que supere la base méxima
de la deduccién prevista en el citado articulo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. El
importe maximo de esta deduccién es de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el contribuyente transmita
acciones o participaciones y opte por la aplicacién de la exencién prevista en el apartado 2 del articulo 38 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, Gnicamente formard parte de la base de la deduccién
correspondiente a las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversién que exceda del importe
total obtenido en la transmisién de aquellas. En ningdn caso se podrd practicar deduccién por las nuevas acciones o
participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantia.

4. La aplicacién de esta deduccién estd sujeta al cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos en el
mencionado articulo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Ademds de dichos requisitos y condiciones, deberdn cumplirse los siguientes:

a) La entidad en la que debe materializarse la inversién deberd tener su domicilio social y fiscal en Aragén.

b) el contribuyente podrd formar parte del consejo de administracién de la sociedad en la cual se ha materiali-
zado la inversidn, sin que, en ningin caso, pueda llevar a cabo funciones ejecutivas ni de direccién ni mantener una
relacién laboral con la entidad objeto de la inversién.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados anteriores comportard los efec-
tos y consecuencias previstas en el articulo 59 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas,
aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

6. Esta deduccidn serd incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el articulo 110-8.

Articulo 110-10.— Deduccidn de la cuota integra autondmica por adquisicién de vivienda habitual en nicleos
rurales o andlogos.

1. Los contribuyentes podran deducirse el 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo de que se trate
por la adquisicién o rehabilitacién de la vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribu-
yente, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Auténoma de Aragén y que a la fecha de
devengo del impuesto tenga menos de 36 afios.

b) Que se trate de su primera vivienda.

¢) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés con una poblacién de derecho inferior a 3.000 habi-
tantes o, alternativamente, en una entidad local menor o en una entidad singular de poblacién, que se encuentren
separadas o diferenciadas de la capitalidad del municipio al que pertenecen.
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A estos efectos, la consideracién de entidades locales menores o de entidades singulares de poblacién, serd la
que figura en la normativa sobre Administracién Local de la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el
minimo por contribuyente y el minimo por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en declaracién conjunta y
21.000 euros en declaracién individual.

2. Los conceptos de adquisicién, rehabilitacién, vivienda habitual, base de deduccién y su limite méximo, serén
los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deduccién por inversién en vivienda
habitual.

3. Serd también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisito de la
comprobacién de la situacién patrimonial del contribuyente.

4. Esta deduccién serd aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas en nicleos rurales o andlogos
efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.

Articulo 110-11.— Deduccién de la cuota integra autonémica por adquisicién de libros de texto y material
escolar.

1. Los contribuyentes podrdn deducirse las cantidades destinadas a la adquisicién de libros de texto para sus
descendientes, que hayan sido editados para Educacién Primaria y Educacién Secundaria obligatoria, asi como las
cantidades destinadas a la adquisicién de material escolar para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderd por material escolar el conjunto de medios y recursos que facilitan la ensefianza y
el aprendizaje, destinados a ser utilizados por los alumnos para el desarrollo y aplicacién de los contenidos determi-
nados por el curriculo de las ensefianzas de régimen general establecidas por la normativa académica vigente, asi
como la equipacién y complementos que la Direccién y/o el Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado
para la etapa educativa de referencia.

2. La deduccién se aplicard con los siguientes limites:

2.1. En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre comprendida en los tramos que se indican a con-
tinuacién, podrdn deducirse hasta las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condicién legal de «familia numerosax:

Hasta 12.000 euros 100 euros por descendiente
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros 50 euros por descendiente
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros 37,50 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condicién legal de «familia numerosa», por cada descendiente:
una cuantia fija de 150 euros.

2.2. En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la base imponible del ahorro se encuentre comprendida en los tramos que se indican a
continuacién, podrén deducirse hasta las siguientes cuantias:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condicién legal de «familia numerosa»:

Hasta 6.500 euros 50 euros por descendiente
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros 37,50 euros por descendiente
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros 25 euros por descendiente

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condicién legal de «familia numerosa», por cada descendiente:
una cuantia fija de 75 euros.

3. La deduccién resultante de la aplicacién de los apartados anteriores deberd minorarse, por cada descendiente,
en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas percibidas, en el periodo impositivo de que se trate, de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn o de cualquier otra Administracién Piblica que cubran la
totalidad o parte de los gastos por adquisicién de los libros de texto y material escolar sefialados en el apartado 1.

4. Para la aplicacién de la presente deduccién sélo se tendrdn en cuenta aquellos descendientes que den derecho
a la aplicacién del minimo por descendientes en el articulo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas y de modificacién parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicacién de la deducciédn se exigird, segin los casos:

a) Con cardcter general, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base impo-
nible del ahorro, no supere la cuantia de 25.000 euros en tributacién conjunta y de 12.500 euros en tributacién
individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condicién legal de «familia numerosa», que la cantidad resul-
tante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantia de 40.000
euros en tributacién conjunta y de 30.000 euros en tributacién individual.

c) En su caso, la acreditacién documental de la adquisicién de los libros de texto y del material escolar podré
realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tréfico juridico o econémico admitido en Derecho.
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6. La deduccién corresponderd al ascendiente que haya satisfecho las cantidades destinadas a la adquisicién de
los libros de texto y del material escolar. No obstante, si se trata de matrimonios con el régimen econémico del con-
sorcio conyugal aragonés o andlogo, las cantidades satisfechas se atribuirdn a ambos cényuges por partes iguales.

Articulo 110-12.— Deduccidn de la cuota integra autonémica por arrendamiento de vivienda habitual vincu-
lado a determinadas operaciones de dacién en pago.

1. En los supuestos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dacién en pago contemplados
en el articulo 121-10 de este Texto Refundido, los arrendatarios podran deducirse el 10 por 100 de las cantidades
satisfechas durante el ejercicio correspondiente, por el arrendamiento de la vivienda habitual, con una base méxima
de deduccién de 4.800 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a)Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no sea superior a la cuantia de
15.000 euros en el supuesto de declaracién individual o de 25.000 euros en el supuesto de declaracién conjunta.

b)Que se haya formalizado el depésito de la fianza correspondiente al arrendamiento ante el 6rgano competente
en materia de vivienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992,
de 4 de noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o norma
vigente en cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual serd el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012
para la deduccién por inversién en vivienda habitual.

Articulo 110-13.— Deduccién de la cuota integra autondmica por arrendamiento de vivienda social.

1. Cuando el contribuyente haya puesto una o més viviendas a disposicién del Gobierno de Aragén, o de alguna
de sus entidades a las que se atribuya la gestién del Plan de Vivienda Social de Aragén, podré aplicarse una deduc-
cién del 30 por 100 en la cuota integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. La base de la deduccién serd la cuota integra autondmica que corresponda a la base liquidable general deri-
vada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, reducidos en los términos previstos en los apartados 2 y 3 del
articulo 23 de la ley reguladora del impuesto, correspondientes a dichas viviendas.

Articulo 110-14.— Deduccién de la cuota integra autonémica para mayores de 70 afos.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podran deducirse de la cuota integra autonémica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas la cantidad de 75 euros, siempre que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o mds anos de edad y obtenga rendimientos integrables en la base imponible
general, siempre que no procedan exclusivamente del capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro no sea
superior a 35.000 euros en declaracién conjunta 'y 23.000 euros en declaracién individual.

Articulo 110-15.— Deduccién de la cuota integra autonémica por gastos en primas individuales de seguros
de salud.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podran deducirse de la cuota integra autonémica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, el 10 por 100 de los gastos satisfechos en el ejercicio corres-
pondiente en primas de seguros individuales de salud que tengan cardcter voluntario, y cuyos beneficiarios sean el
propio contribuyente, el cényuge o los hijos que otorguen el derecho a la aplicacién del minimo por descendientes
previsto en el articulo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. Para la aplicacién de la deduccién, la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base
imdpondiblelz del ahorro, no puede ser superior a 50.000 euros en declaracién conjunta 'y 30.000 euros en declaracién
individual.

3. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la deduccién por los gastos derivados de primas de seguros de
salud de sus hijos, el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales.

4. Estdn excluidos los gastos satisfechos en concepto de primas de seguros de asistencia dental.

Articulo 110-16.— Deduccién de la cuota integra autonémica por nacimiento o adopcién del primer y/o
segundo hijo.

1. El nacimiento o adopcién del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes residentes en los municipios de la
Comunidad Auténoma de Aragédn sefialados en el apartado 2, otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota
integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 100 euros por el nacimiento o adopcién del primer hijo y de 150 por el segundo, apli-
céndose Unicamente en el periodo impositivo en que dicho nacimiento o adopcién se produzca.

No obstante, esta deduccién serd de 200 y 300 euros respectivamente, cuando la cantidad resultante de la suma
de la base imponible general y la base imponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaracién conjunta

23.000 euros en declaracién individual.

b) La deduccién corresponderd al contribuyente con quien convivan los hijos que den derecho a la deduccién.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién convivan con més de un contribuyente, el importe de la deduc-
cién se prorrateard por partes iguales.

2. La deduccién sélo podrd aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan residido en el afio del nacimiento y
en el anterior en municipios aragoneses cuya poblacién de derecho sea inferior a 10.000 habitantes.
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3. Esta deduccién serd incompatible con la deduccién del articulo110-3, cuando se trate del mismo hijo.

Articulo 110-17.— Deduccién de la cuota integra autondmica por gastos de guarderia de hijos menores de
3 afios.

1. Los contribuyentes podrén deducir el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por los
gastos de custodia de hijos menores de 3 afios en guarderias o centros de de educacién infantil, con un méximo de
250 euros por cada hijo inscrito en dichas guarderias o centros. Serdn requisitos para la practica de esta deduccién
los siguientes:

1°. Para la aplicacién de la presente deduccién sélo se tendrdn en cuenta aquellos descendientes que den dere-
cho a la aplicacién del minimo por descendientes en el articulo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y de modificacién parcial de ofras leyes reguladoras de impuestos.

2.° Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 35.000 euros en
declaraciones individuales, e inferior a 50.000 euros en declaraciones conjuntas, siempre que la base imponible del
ahorro, sea cual sea la modalidad de declaracién, no supere 4.000 euros.

2. En los supuestos en los que existan hijos que den derecho a la deduccién y convivan con mds de un contribu-
yente, el importe de la deduccién se prorrateard por partes iguales.

3. El limite de la misma, en el periodo impositivo en el que el nifio cumpla los 3 afios de edad, serd de 125 euros.

4. A los efectos de aplicacién de esta deduccién, se entenderd como guarderia o centro de educacién infantil
todo centro autorizado por el Departamento competente en materia de Educacién que tenga por objeto la custodia
de nifios menores de 3 afios.»

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

Seccidén 1.°
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las operaciones inmobiliarias con cardcter general.
El tipo impositivo aplicable en la transmisién onerosa de bienes inmuebles, asi como en la constitucién y cesién de
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantia, serd el 7 por 100.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las concesiones administrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones administrativas y a los actos y negocios administrativos fiscal-
mente equiparados a aquellas, como constitucién de derechos, seré el 7 por 100, siempre que dichos actos lleven
aparejada una concesién demanial, derechos de uso o facultades de utilizacién sobre bienes de titularidad de enti-
dades pdblicas calificables como inmuebles conforme al articulo 334 del Cédigo Civil.

2. La ulterior transmisién onerosa por acto inter vivos de las concesiones y actos asimilados del apartado anterior
tributard, asimismo, al tipo impositivo del 7 por 100.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
cierfos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la base liquidable el tipo reducido del 2 por 100 a las transmi-
siones de inmuebles que cumplan, simultdéneamente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que se refieren los nimeros 20.°, 21.° y 22.° del articulo 20,
apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Adadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Afiadido que actie en el ejercicio de sus
actividades empresariales o profesionales y tenga derecho a la deduccién total del Impuesto sobre el Valor Afadido
soportado por tales adquisiciones, en el sentido en que se define tal derecho por el segundo pdrrafo del articulo 20,
apartado dos, de la ley de dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exencién por el Impuesto sobre el Valor Afadido prevista en el
articulo 20, apartado dos, de la ley de dicho impuesto.

Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmisién de vivienda como pago total o parcial por la adquisicién
de ofra.

1. La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la base liquidable el tipo impositivo reducido del 2 por 100
a la segunda o ulterior transmisién de una vivienda a una empresa a la que sean de aplicacién las «<Normas de
adaptacién del Plan General de Contabilidad al sector inmobiliario», siempre que, simultGneamente, se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisién se realice mediante permuta o como pago a cuenta de una vivienda de nueva cons-
truccién, adquirida en el mismo acto por el transmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adquirido a su activo circulante.

2. La aplicacién de este tipo impositivo reducido serd provisional hasta que el sujeto pasivo justifique la transmisién
posterior del inmueble mediante documento piblico, dentro del plazo de los dos afios siguientes a su adquisicién.
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3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habré de presentar
una autoliquidacién complementaria con aplicacién del tipo general, mds los correspondientes intereses de demora,
contados desde la fecha final del vencimiento del periodo voluntario de presentacién de la primera autoliquidacién.

4. El plazo de presentacién de la autoliquidacién complementaria serd de un mes desde el dia siguiente a la fecha
final del periodo de dos afios antes sefialado.

5. Reglamentariamente se establecerdn los medios de justificacién de los requisitos y condiciones a que se sujeta
la aplicacién de este tipo reducido.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones patrimoniales onerosas» se obtendrd aplicando sobre la base i-
quidable el tipo reducido del 3 por 100 en las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda
habitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simulténeamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmueble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos afios anteriores y los cuatro afios posteriores a la fecha de
adquisicién se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble ad-
quirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta para formar una
dnica vivienda de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

A este requisito podrdn también acogerse aquellos contribuyentes que, con anterioridad a la vigencia de esta
norma, hubieran optado por la aplicacién de este tipo reducido.

En caso de incumplimiento de este requisito, deberd pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia
de la aplicacién del tipo especial y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, deberd presentarse
la autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al de la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

c) Que la superficie 0til de la vivienda adquirida sea superior en mds de un 10 por 100 a la superficie dtil de la
anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y se una fisicamente a esta, para el cémputo del aumento de superficie se considerard la superficie total resultante
de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la base imponible del ahorro
constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo 25 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el minimo del contribu-
yente y el minimo por descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de todas las personas que
vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en 6.000 euros por cada
hijo que exceda del nimero de hijos que la legislacién vigente exige como minimo para alcanzar la condicién legal
de familia numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descendientes a que se refiere el parrafo anterior seré el que haya
resultado de aplicacién en la dltima declaracién del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, o hubiera resul-
tado aplicable, en el caso de no tener obligacién legal de presentar declaracién, segin lo dispuesto en los articulos
57 y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendré obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberd
presentar la correspondiente autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al que venza el plazo de
dos afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢) del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos cuando
la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a que se refiere el apartado 1 de este articulo, se entenderé que la
vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la condicién de habitual por el hecho de transmitirse antes del
plazo de tres afios que establece el articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el concepto de familia numerosa es el establecido por la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a las familias numerosas, y el concepto de vivienda habitual es el esta-
blecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en su redaccién
vigente a 31 de diciembre de 2012.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de gravamen para determinados bienes muebles.

1. En la adquisicién de automéviles turismo, todoterrenos, motocicletas y demds vehiculos que, por sus caracteris-
ticas, estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria serd la siguiente:

a) Con més de 10 afios de uso y cilindrada igual o inferior a 1.000 centimetros cibicos: cuota de cero euros.

b) Con mds de 10 afos de uso y cilindrada superior a 1.000 centimetros cibicos e inferior o igual a 1.500 cen-
timetros cUbicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con més de 10 afios de uso y cilindrada superior a 1.500 centimetros cibicos e inferior o igual a 2.000 cen-
timetros cibicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehiculos sujetos al impuesto les serd de aplicacién el tipo de gravamen establecido para los bienes
muebles en el segundo pérrafo del articulo 11.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.
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Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tributaria en los arrendamientos de determinadas fincas urbanas y
rdsticas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre que la
renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 euros, se aplicard una bonificacién del 100 por 100 sobre la cuota
tributaria obtenida aplicando la tarifa fijada en el articulo 12.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24
de septiembre.

2. Esta medida serd también de aplicacién, con el mismo limite de 9.000 euros, a los arrendamientos de fincas
rsticas, con independencia del destino al que se afecte la finca.

Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tributaria en la cesién de derechos sobre viviendas de proteccién
oficial.

La cesién total o parcial a un tercero de los derechos sobre una vivienda de proteccién oficial en construccién,
antes de la calificacién definitiva, tendrd una bonificacién del 100 por 100 por el concepto «transmisiones patrimo-
niales onerosas».

Articulo 121-9.— Tipo reducido aplicable a la transmisién de inmuebles incluidos en la transmisién de la tota-
lidad del patrimonio empresarial en empresas individuales o negocios profesionales.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes inmuebles incluidos en la transmisién de
un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o
profesional de una persona fisica, constituyan una unidad econémica auténoma capaz de desarrollar una actividad
empresarial o profesional por sus propios medios, a que se refiere el articulo 7.1 de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Afadido, serd del 4 por 100 cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, con anterioridad a la transmisién, el transmitente ejerciese la actividad empresarial o profesional en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, de forma habitual, personal y directa.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al afio anterior a la transmisién, en
términos de personas/afio regulados en la normativa laboral, durante un periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cualquiera
que sea su relacién contractual, considerando la jornada contratada en relacién con la jornada completa y, cuando
aquella fuera inferior a esta, se calculard la equivalencia en horas.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional en el territorio de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, de forma habitual, personal y directa, durante un periodo minimo de cinco afios.

2. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1, deberé
pagarse la parte de la cuota del impuesto que se haya dejado de ingresar como consecuencia de haber aplicado el
tipo reducido en lugar del tipo general del 7 por 100.

A estos efectos, el obligado tributario deberd presentar una autoliquidacién complementaria en el plazo de un
mes a contar desde la fecha en que se produzca el incumplimiento y deberd ingresar, junto con la cuota resultante,
los intereses de demora correspondientes.

Articulo 121-10.— Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitucién y ejecucidn de opcién de compra en
contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dacién en pago.

En el caso de la adjudicacién de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del préstamo
o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y siempre que, ademds, se formalice entre las partes
un contrato de arrendamiento con opcién de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serdn:

a) La constitucién de la opcién de compra documentada en los contratos de arrendamiento a que se refiere el
parrafo anterior tendrd una bonificacién del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones
patrimoniales onerosas».

b) La ejecucién de la opcidén de compra a que se refiere este articulo tendrd, asimismo, una bonificacién del 100
por 100 de la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones patrimoniales onerosass».

Articulo 121-11.— Tipo reducido aplicable a la adquisicién de inmuebles para iniciar una actividad econd-
mica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten como inmovilizado
material al inicio de una actividad econémica en Aragdn serd del 1 por 100 cuando concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) El inmueble deberd afectarse en el plazo de seis meses al desarrollo de una actividad econémica, sin que se
considere como tal la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos del articulo 4. Octavo. Dos
a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Se entenderd que la actividad econémica se desarrolla en Aragén cuando el adquirente tenga en esta Comu-
nidad Auténoma su residencia habitual o su domicilio social y fiscal.

c) En la ordenacién de la actividad deberé contarse, al menos, con un trabajador empleado con contrato laboral
y a jornada completa.

d) Se entenderd que se inicia una actividad econémica cuando el adquirente, directamente o mediante ofra titula-
ridad, no hubiera ejercido en los Gltimos 3 afios esa actividad en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 280. 13 DE NOVIEMBRE DE 2014 23455

e) Los requisitos de las letras a), b) y c) anteriores deberén cumplirse durante 5 afos a partir del inicio de la acti-
vidad econdmica. En caso de incumplimiento de este requisito, el contribuyente deberd presentar la autoliquidacién
en el plazo de un mes, ingresando, junto a la cuota que hubiera resultado de no mediar este beneficio, los intereses
de demora correspondientes.

Seccion 2.°
CONCEPTO «ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS»

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplicable a los documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendré aplicando sobre la base liquidable el tipo general del 1 por 100 en las primeras
copias de escrituras y actas notariales sujetas como «Documentos notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderd sin perjuicio de los tipos impositivos que para determinadas
operaciones puedan existir en el ordenamiento aragonés.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la base imponible el tipo del 1,5 por 100 en las primeras copias
de escrituras que documenten transmisiones de bienes inmuebles en las que se haya procedido a renunciar a la
exencién en el Impuesto sobre el Valor Afadido conforme a lo dispuesto en el articulo 20, apartado dos, de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Adadido.

Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos juridicos documentados» se obtendré aplicando sobre la base liquida-
ble el tipo reducido del 0,3 por 100 en las primeras copias de escrituras que documenten las transmisiones de bienes
inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simulténea-
mente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmueble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos afios anteriores y los cuatro afios posteriores a la fecha de
adquisicién se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble ad-
quirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta para formar una
dnica vivienda de mayor superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

A este requisito podrén también acogerse aquellos contribuyentes que, con anterioridad a la vigencia de esta
norma, hubieran optado por la aplicacién de este tipo reducido.

En caso de incumplimiento de este requisito, deberd pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia
de la aplicacién del tipo especial y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, deberd presentarse
la autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al de la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

c) Que la superficie dtil de la vivienda adquirida sea superior en més de un 10 por 100 a la superficie dtil de la
anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y se una fisicamente a esta, para el cémputo del aumento de superficie se considerard la superficie total resultante
de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la base imponible del ahorro
constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo 25 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el minimo del contribu-
yente y el minimo por descendiente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de todas las personas que
vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en 6.000 euros por cada
hijo que exceda del nimero de hijos que la legislacién vigente exige como minimo para alcanzar la condicién legal
de familia numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descendientes a que se refiere el parrafo anterior seré el que haya
resultado de aplicacién en la Gltima declaracién del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, o hubiera resul-
tado aplicable, en el caso de no tener obligacién legal de presentar declaracién, segin lo dispuesto en los articulos
57 y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendré obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberd
presentar la correspondiente autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al que venza el plazo de
dos afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos cuando
la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a que se refiere el apartado 1 de este articulo, se entenderé que la
vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la condicién de habitual por el hecho de transmitirse antes del
plazo de tres afios que establece el articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el concepto de familia numerosa es el establecido por la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a las familias numerosas, y el concepto de vivienda habitual es el
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establecido por el articulo 68.1, apartado 3.°, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las sociedades de garantia reciproca.

La cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notariales» se obtendrd aplicando sobre la base liquidable el
tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias de escrituras que documenten la constitucién y modificacién de
derechos reales de garantia a favor de una sociedad de garantia reciproca con domicilio social en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 122-5.— Tipo impositivo para operaciones relacionadas con actuaciones protegidas de rehabilitacién.

La cuota tributaria del concepto «actos juridicos documentados» en las primeras copias de escrituras otorgadas
para formalizar la constitucién de préstamos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de actuaciones protegidas
de rehabilitacién, se obtendrd aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 por 100. A estos efectos el
concepto de actuaciones protegidas de rehabilitacién es el establecido en el Decreto 60/2009, de 14 de abril, del
Gobierno de Aragén, regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitacién,
o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bastard que se consigne en el documento que el contrato se otorga
con la finalidad de financiar actuaciones protegidas de rehabilitacién y quedard sin efecto si transcurriesen dos afos
a partir de su formalizacién sin haber obtenido la calificacién de actuacién protegida.

Este beneficio se entenderd concedido con carécter provisional y condicionado a la obtencién de la calificacién
de la actuacién protegida.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tributaria en determinadas operaciones de modificacién de présta-
mos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novacién modificativa no exentas de los préstamos y créditos hipotecarios a
que se refieren los apartados II), 1ll) y IV) del punto 2 del articulo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subroga-
cién y modificacién de préstamos hipotecarios, tendran una bonificacién del 100 por 100 de la cuota tributaria del
subconcepto «Documentos Notariales» prevista en el articulo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24
de septiembre.

Articulo 122-7.— Bonificacién de la cuota tributaria en operaciones de préstamo a microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras pUblicas que documenten contratos de préstamo concedidos a microempresas
auténomas, segin la definicién dada por la «Recomendacién de la Comisién de las Comunidades Europeas de 6 de
mayo de 2003, sobre la definicién de microempresas, pequefias y medianas empresas», tendrdn una bonificacién
del 50 por 100 de la cuota tributaria del subconcepto «<Documentos Notariales» previsto en el articulo 31.2 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. La bonificacién estard condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La microempresa deberd tener la residencia fiscal en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe destinarse a la adquisicién o construccién de elementos de inmo-
vilizado material ubicados en la Comunidad Auténoma de Aragén afectos a una actividad econémica. La puesta en
funcionamiento de la inversién ha de producirse antes del transcurso de dos afios desde la obtencién del préstamo.

c) El inmovilizado material deberéd mantenerse durante el plazo minimo de cinco afios, excepto que su vida dtil
fuera inferior.

d) Deberd constar en la escritura piblica de formalizacién del préstamo el destino de los fondos obtenidos.

Articulo 122-8.— Tipo impositivo para actuaciones de eliminacién de barreras arquitecténicas y adaptacién
funcional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o superior al 65%.

1. La cuota tributaria del concepto «actos juridicos documentados» en las primeras copias de escrituras otorga-
das para formalizar la constitucién de préstamos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de actuaciones de
eliminacién de barreras arquitecténicas y adaptacién funcional de la vivienda habitual de personas con un grado de
discapacidad reconocido igual o superior al 65%, se obtendrd aplicando sobre la base imponible el tipo reducido
del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, tendrdn la consideracién de actuaciones de eliminacién de barre-
ras arquitecténicas y adaptacién funcional del hogar las recogidas en la normativa de desarrollo de la Ley 3/1997,
de 7 de abril, de Promocién de la Accesibilidad y Supresién de Barreras Arquitecténicas, Urbanisticas, de Transpor-
tes y de la Comunicacién, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% serd el reconocido de conformidad con el Real Decreto
1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. El concepto de «vivienda habitual» serd el establecido por el articulo 68.1, apartado 3° de la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas en su redaccién vigente a 31 de diciembre

de 2012.
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Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 123-1.— Presentacién de las declaraciones o autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades cola-
boradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados deberdn presentarse directamente en las correspondientes Direcciones de los Servicios Provinciales
del Departamento competente en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que
sean competentes por razén del territorio.

No obstante, el citado Consejero podré autorizar la presentacién de las citadas declaraciones o autoliquidacio-
nes por medios telemdticos y llegar a acuerdos con otras Administraciones publicas o formalizar convenios con las
entidades, instituciones y organismos a que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, para hacer efectiva la colaboracién social en la presentacién e ingreso de las citadas declaraciones o
autoliquidaciones mediante la utilizacién de técnicas y medios electrénicos, informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, el Departamento
competente en materia de Hacienda, en el dmbito de las competencias que tiene atribuidas, facilitard e impulsaré la
presentacién telemdtica de las escrituras publicas que deban presentarse a liquidacién, desarrollando los instrumen-
tos juridicos, técnicas y medios electrénicos, informdticos o telemdticos que sean necesarios para la consecucién de
este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen-
tados realizados a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de presentacién de la autoliquidacién y de los documen-
tos que confengan los actos o contratos sujetos serd de un mes contado a partir del dia siguiente al de la fecha de
devengo del impuesto. A estos efectos, cuando el Gltimo dia del citado plazo coincidiese con sdbado, domingo o
festivo, se entenderd prorrogado al primer dia hébil siguiente.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obligaciones formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehiculos a las que sea de aplicacién la cuota impositiva de cero euros,
los contribuyentes no tendrdn obligacién de formalizar y presentar la autoliquidacién del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1 del articulo 121-6, los contribuyentes, una
vez formalizada la autoliquidacién, no tendrdn obligacién de presentarla en las correspondientes Subdirecciones
Provinciales de Economia y Hacienda ni en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn. En estos casos, bastard con obtener la validacién mecénica del pago de la cuota correspondiente
por la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda del Departamento competente en materia
de Hacienda o por cualquiera de las entidades colaboradoras, al objeto de tramitar posteriormente el cambio de
titularidad del permiso de circulacién del vehiculo ante la Jefatura Provincial de Tréfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el articulo 121-7, los contribuyentes no tendrdn obligacién de formalizar ni
de presentar la correspondiente autoliquidacién.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acumulado de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases imponibles a que se refieren los articulos 121-5y 122-3, y hasta
que el marco de colaboracién previsto en la disposicién adicional cuarta de la Ley 40/1998, de @ de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, y otras normas tributarias, permita disponer a la Administracién
tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén de dicha informacién, el sujeto pasivo deberd aportar las corres-
pondientes declaraciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, las notificaciones admi-
nistrativas de los célculos relativos a la devolucién en el caso de contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente,
la certificacién expedida por la Agencia Estatal de Administracién tributaria conforme a lo dispuesto en el articulo
34.1.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Articulo 123-4.— Obligacién de informacién en la autoliquidacién de determinadas operaciones societarias.

Junto con la autoliquidacién del impuesto correspondiente a operaciones societarias de ampliacién de capital, en
la que los suscriptores quieran aplicar la deduccién prevista en el articulo 110-8 de esta norma, deberén comunicarse
los datos identificativos de los suscriptores y el importe del capital suscrito por cada uno de ellos.

Articulo 123-5.— Autoliquidacién mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de bienes muebles
y objetos fabricados con metales preciosos.

1. Los empresarios dedicados a la compraventa de bienes muebles declararén conjuntamente todas sus adquisi-
ciones sujetas a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Juridicos Documentados devengadas en cada mes natural.

Para ello, presentarén una dnica autoliquidacién comprensiva de la totalidad de las operaciones realizadas en
cada mes natural, adjuntando a la misma la documentacién complementaria y, en su caso, la relacién de las citadas
operaciones que deban acompaiiarse, en la forma y con las especialidades que se determinen reglamentariamente.

El plazo de ingreso y presentacién de la autoliquidacién serd el mes natural inmediato posterior al que se refieran
las operaciones declaradas.
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2. Al mismo régimen de presentacién y plazo estardn obligados los adquirentes de objetos fabricados con metales
preciosos y que estén obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el articulo 91 del Real
Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos fabricados con
metales preciosos.

CAPITULO 1lI
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Seccidén 1.°
CONCEPTO «SUCESIONES»

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicién mortis causa por hijos del causante menores de edad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comunidad Auténoma de Aragén, se aplicard en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones una reduccién de la base imponible del 100 por 100 del valor de ésta a las adquisiciones
hereditarias que correspondan a los hijos del causante menores de edad. El importe de esta reduccién no podré

exceder de 3.000.000 de euros.
Esta reduccién serd incompatible con la bonificacién regulada en el articulo 131-8.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicién mortis causa por personas con discapacidad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comunidad Auténoma de Aragén, se aplicard en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones una reduccién de la base imponible del 100 por 100 del valor de esta a las adquisiciones
hereditarias que correspondan a personas con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, conforme
al baremo a que se refiere el articulo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién mortis causa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra c) del apartado 2 del articulo 20 de la Ley del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones se aplicaran en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén conforme a lo dispuesto en los siguien-
tes apartados.

2. Por la adquisicién mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades, con las siguientes condiciones:

a) En la adquisicién mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades por el cényuge o descendientes de la persona fallecida, se aplicard una reduccién del
99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de los
citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién podrd ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta el tercer
grado.

b) Para la aplicacién de esta reduccién se seguirdn las siguientes reglas:

1°. En el caso de la empresa individual o el negocio profesional, los citados bienes deberdn haber estado exentos,
conforme al apartado octavo del articulo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en
alguno de los dos afios naturales anteriores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se mantenga, durante los cinco afios siguientes al fallecimiento, la afec-
tacién de los bienes y derechos recibidos a una actividad econémica de cualquiera de los causahabientes beneficia-
dos, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo,. No se perderd el derecho a la reduccién si la empresa
o negocio adquiridos se aportan a una sociedad y las participaciones recibidas a cambio cumplen los requisitos de
la exencién del mencionado articulo durante el plazo antes sefialado.

2°. En el caso de las participaciones en entidades deberdn cumplirse los requisitos de la citada exencién en el
Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento; no obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho
a la exencién, también serd aplicable, en la misma proporcién, esta reduccién. A los solos efectos de este apartado,
el porcentaje del 20 por 100 a que se refiere la letra b) del punto 2 del citado articulo se computard conjuntamente
con el cényuge, ascendientes, descendientes o colaterales de hasta cuarto grado del fallecido, siempre que se trate
de entidades cuya actividad econémica, direccién y control radiquen en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo de cinco afios conforme a los requisitos previstos en la norma-
tiva estatal. En el caso de que, como consecuencia de una operacién societaria de fusién, escisién, canje de valores,
aportacién no dineraria o similares, no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se perderéd el derecho a la
reduccién, excepto si la actividad econdmica, su direccién y control dejaran de estar radicados en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

3. Por la adquisicién mortis causa de la vivienda habitual, con las siguientes condiciones:

a) En la adquisicién mortis causa de la vivienda habitual de la persona fallecida se aplicaré una reduccién del
99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de
la citada vivienda, siempre que los causahabientes sean cényuge, ascendientes o descendientes de aquel, o bien
pariente colateral mayor de 65 afios que hubiese convivido con el causante durante los dos afios anteriores al falle-
cimiento.
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El limite establecido en el parrafo tercero de la letra ¢, apartado 2, del articulo 20 de la Ley del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, se eleva, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, a la cantidad de 125.000
euros.

b) La reduccién estard condicionada a que la adquisicién se mantenga durante los cinco afios siguientes al falle-
cimiento del mismo, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones sucesorias, estén previstos en la normativa general o en el
ordenamiento juridico aragonés, se aplicardn en la liquidacién a cuenta que se practique por la fiducia sucesoria
regulada en el Libro Tercero, Titulo IV, del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de las Leyes Civiles
Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, sin perjuicio de
que la delacién de la herencia se produzca en el momento de ejecucién de la fiducia o de su extincién, de acuerdo
con lo previsto en la citada norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior procederd en los siguientes casos:

a) La reduccién por la adquisicién de la vivienda habitual del causante se aplicard a todo sujeto pasivo que,
cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con el causante el parentesco exigido en la normativa del
impuesto.

b) La reduccién por la adquisicién de la empresa individual o del negocio profesional procederd cuando, al me-
nos, uno de los sujetos pasivos continle la actividad que realizaba el causante.

En tal caso, la reduccién beneficiard a todos los sujetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por la norma.

c) La reduccién por la adquisicién de determinadas participaciones en entidades se aplicard a todo sujeto pasivo
que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con el causante el parentesco exigido en la normativa
del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente, segin lo dispuesto en los apartados
anteriores, quedard condicionada a que el bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada
la comunidad conyugal y a que, en la ejecucién fiduciaria, y conforme al principio de igualdad en la particién del
articulo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, dicho bien se
atribuya a quien tenga derecho a la reduccién.

4. la reduccién prevista en el articulo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las Explota-
ciones Agrarias, se aplicard en los casos de herencia pendiente de ejecucién fiduciaria, conforme a las siguientes
condiciones:

a) Se entenderd cumplido el requisito de adquisicién de los bienes por parte del titular de una explotacién agra-
ria prioritaria o por quien alcance esa consideracién cuando, siendo sujeto pasivo por la liquidacién a cuenta, la
empresa agraria del causante quede afecta a la que ya se tenia, sin perder esta la condicién de prioritaria, o sea
explotada por uno o varios de los sujetos pasivos que alcancen tal condicidn, sin que se requiera en ninguno de los
dos casos la adquisicién dominical de tal empresa.

b) La empresa asi recibida deberd mantenerse durante el plazo de cinco afios. Si en ese plazo los bienes inte-
grantes de la empresa se enajenaran, cedieran o arrendaran, deberd pagarse la parte del impuesto que se hubiera
dejado de ingresar, como consecuencia de la reduccién practicada, y los intereses de demora en el plazo de un mes
desde la fecha de la enajenacién, cesién o arriendo.

5. La reduccién prevista en el articulo 11 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las Explota-
ciones Agrarias, se aplicard en los casos de herencia pendiente de ejecucién fiduciaria conforme a las condiciones
previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente segin lo dispuesto en los dos apar-
tados anteriores quedard condicionada a que el bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto una vez
liquidada la comunidad conyugal y a que, en la ejecucién fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien se aplicé pro-
visionalmente la reduccién.

Si el bien en cuestién se atribuyera a ofro sujeto pasivo con derecho al beneficio fiscal, la liquidacién correspon-
diente a tal ejecucién fiduciaria incluird la reduccién.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponible del impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes y
descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por disposicién dictada por la Comunidad
Auténoma de Aragén, el cédnyuge, los ascendientes y los hijos del fallecido podran aplicarse una reduccién del 100
por 100 de la base imponible correspondiente a su adquisicién mortis causa, incluida la relativa a pélizas de seguros
de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reduccidn solo serd aplicable cuando el importe total del resto de reducciones de la base imponible sea
inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no se computardn las reducciones relativas a los beneficiarios de pélizas
de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las restantes reducciones aplicables por el contribuyente, excluida
la relativa a los beneficiarios de pélizas de seguros de vida, no podrd exceder de 150.000 euros. En caso contrario,
se aplicard esta reduccién en la cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrd exceder de 402.678,11 euros.
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d) La reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comidn y
ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores de edad, en la reduccién que corresponda al cényuge, los
limites de las letras a) y b) del apartado anterior se incrementardn en 150.000 euros por cada hijo menor de edad
que conviva con dicho cényuge.

3. Los nietos del causante podrdn gozar de la reduccién del apartado 1 cuando hubiera premuerto su progenitor
y este fuera hijo del causante.

4. Asimismo, los hijos del cényuge del fallecido podrén aplicarse la reduccién del apartado.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los apartados anteriores, tenga un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) anteriores serén de
175.000 euros.

6. Esta reduccién no podré aplicarse cuando, en los cinco afios anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el
contribuyente se hubiera practicado la reduccién prevista en el articulo 132-2, y siempre que la condicién de donante
y causante coincidan en la misma persona, salvo que aquella hubiera sido por importe inferior a 150.000 euros, en
cuyo caso podrd aplicarse como reduccién por el concepto «sucesiones» la diferencia entre la reduccién aplicada
por el concepto «donaciones» y la reduccién que le corresponda conforme a lo previsto en los apartados anteriores.

7. Esta reduccién serd incompatible con la bonificacién regulada en el articulo 131-8.

Articulo 131-6.— Reduccién por la adquisicién mortis causa sobre empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades por causahabientes distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio profesional o par-
ticipaciones en entidades por los causahabientes distintos de los contemplados en el apartado 2 del articulo 131-3
de este Texto Refundido, se aplicard una reduccién del 30 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base
imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademds de los requisitos establecidos en el apartado 4 del articulo 131-3
de esta norma, referidos a los herederos distintos del cényuge y descendientes, deberdn concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional o entidad desarrolle una actividad econémica, sin que pueda
tener como actividad principal la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el articulo
4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres afios anteriores a la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad econémica se utilice, al menos, a un trabajador empleado con contrato
laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al afio anterior, en términos de personas/afio
regulados en la normativa laboral, durante un periodo de cinco afos.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cualquiera
que sea su relacién contractual, considerando la jornada contratada en relacién con la jornada completa y, cuando
aquella fuera inferior a esta, se calculard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplicacién de la reduccién del 30 por 100, no se cumplieran los
requisitos establecidos en los parrafos anteriores, el obligado tributario deberd presentar una autoliquidacién com-
plementaria por el importe de las cantidades no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses de demora, en
el plazo de un mes a contar desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades con
Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-7.— Reduccién por la creacién de empresas y empleo.

1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen a la creacién de una empresa, sea individual, negocio profesio-
nal o entidad societaria, tendrdn una reduccién de la base imponible del 30 por 100 cuando cumplan los siguientes
requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una actividad econémica, sin que pueda tener como actividad principal
la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos a) de la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberd emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada completa distinto del
contribuyente que se aplique la reduccidn.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto se deberd destinar lo heredado a la adquisicién de
activos afectos a su actividad econdémica. A estos efectos, se considerardn activos afectos los gastos de constitucién
y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco afios desde su creacién, deberdn mantenerse la actividad econémica y los puestos de trabajo.

e) La base de la reduccién serd el valor del bien que, adquirido mortis causa, sea efectivamente invertido en la
creacién de la empresa.

f) La reduccién se la aplicard integra y exclusivamente el causahabiente que emplee el dinero adjudicado en la
particién a los fines previstos en este articulo.

g) La reduccién deberd aplicarse en el periodo voluntario de declaracién. En el supuesto de que con posterioridad
no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, deberd presentarse una autoliquidacién complementaria
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por el importe de las cantidades dejadas de ingresar junto con los correspondientes intereses de demora, en el plazo
de un mes a contar desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

h) Esta reduccién serd incompatible con la regulada en el articulo 131-5 del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades con
Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-8.— Bonificacién en adquisiciones mortis causa.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos | y Il de los previstos en el articulo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicardn una bonificacién en la cuota tributaria
derivada de adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre la vida que
se acumulen al resto de bienes y derechos que integren la porcién hereditaria del beneficiario.

La bonificacién, para hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2015, y siempre que el falleci-
miento del causante se hubiera producido desde esa fecha, serd del 65 por 100.

2. Esta bonificacién serd incompatible con las reducciones reguladas en los articulos 131-1, 131-5 y 131-7 del
presente Texto Refundido.

Seccidon 2.°
CONCEPTO «DONACIONES»

I Articulo 132-1.— Reduccién por la adquisicién inter vivos de empresas individuales o negocios profesiona-
es.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
de Sucesiones y Donaciones, para la transmisién inter vivos de empresas individuales o negocios profesionales se
sustituye en Aragdn por la siguiente:

Se aplicard una reduccién en la base imponible del 99 por 100 del valor de adquisicién de los bienes y de-
rechos adquiridos a los que se refiere la letra a) del apartado 4 del articulo 131-3 de esta norma, siempre que
el donatario mantenga lo adquirido durante los cinco afios siguientes a la fecha del devengo del impuesto, scﬂvo
que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponible del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del do-
nante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable por disposicién dictada por la Comunidad
Auténoma de Aragén, las donaciones a favor del cényuge y de los hijos otorgardn al donatario el derecho a la
aplicacién de una reduccién del 100 por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) El importe de esta reduccién, haya una o varias donaciones, de uno o varios donantes, sumado al de las
restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el concepto «donaciones» en los Gltimos cinco afos, no
L)odré exceder de 300.000 euros. En caso contrario, se aplicard esta reduccién en la cuantia correspondiente

asta alcanzar dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrd exceder de 402.678,11 euros.

c) Tanto donante como donatario deberdn tener su residencia habitual en la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) La autoliquidacién correspondiente a la donacién, en la que se aplique este beneficio, deberd presentarse
dentro del plazo para el pago del impuesto en periodo voluntario.

e) La reduccién tiene el carécter de propia a los efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin
y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. Los nietos del donante podrén gozar de la reduccién de este articulo cuando hubiera premuerto su progeni-
tor y este fuera hijo del donante.

3. Esta reduccién serd incompatible con la bonificacién regulada en el articulo 132-6.

Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicién inter vivos de participaciones.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del articulo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
para la transmisién inter vivos de participaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio serd del 99 por 100.
El plazo de mantenimiento de lo adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado, serd de 5 afios.

2. Estas participaciones deberdn cumplir los requisitos de la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio en el
ejercicio anterior a la fecha de la donacién; no obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho a la exen-
cién, también serd aplicable, en la misma proporcién, esta reduccion.

3. Esta reduccién tendrd carécter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.
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Articulo 132-4.— Reduccién por la adquisicién inter vivos sobre participaciones en entidades por donatarios
distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién inter vivos de cualquier derecho sobre participaciones en entidades por los donatarios,
distintos del cényuge o descendientes, se aplicard una reduccién del 30 por 100 sobre el valor neto que, incluido
en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademés de los requisitos establecidos en el articulo 132-3 de esta
norma, referidos a los donatarios distintos del cényuge y descendientes, deberdn concurrir los siguientes:

a) Que la entidad desarrolle una actividad econémica, sin que pueda tener como actividad principal la gestidn
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el
Patrimonio, en ninguno de los tres periodos impositivos de la entidad concluidos con anterioridad a la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad econémica se utilice, al menos, a un trabajador empleado con con-
trato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al afio anterior a la adquisicién, en términos
de personas/afio regulados en la normativa laboral, durante un periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relacién contractual, considerando la jornada contratada en relacién con la jornada completa
y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calculard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplicacién de la reduccién del 30 por 100, no se cumplieran los
requisitos establecidos en los pdrrafos anteriores, el obligado tributario deberd presentar una autoliquidacién com-
plementaria por el importe de las cantidades no ingresadas, junto con sus correspondientes intereses de demora,
en el plazo de un mes a contar desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciem-
bre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades
con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-5.— Reduccién por la creacién de empresas y empleo.

1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos que se destinen a la creacién de una empresa, sea individual, negocio
profesional o entidad societaria, tendrdn una reduccién de la base imponible del 30 por 100 cuando cumplan los
siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una actividad econémica, sin que pueda tener como actividad prin-
cipal la gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el articulo 4.8.Dos a) de la Ley del
Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberd emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada completa distinto del
contribuyente que se aplique la reduccién.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto se deberd destinar lo donado a la adquisicién de
activos afectos a su actividad econdmica. A estos efectos, se considerardn activos afectos los gastos de constitucién
y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco afios desde su creacién, deberdn mantenerse la actividad econémica y los puestos de trabajo.

e) La base de la reduccién serd el valor del bien que, adquirido lucrativamente, sea efectivamente invertido en
la creacidn de la empresa.

f) La reduccién deberd aplicarse en el periodo voluntario de declaracién. En el supuesto de que, con poste-
rioridad, no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, deberd presentarse una autoliquidacién
complementaria por el importe de las cantidades dejadas de ingresar, junto con los correspondientes intereses de
demora, en el plazo de un mes a contar desde el dia en que se produzca el incumplimiento.

g) Esta reduccién serd incompatible con la regulada en el articulo 132-2 y con la bonificacién del articulo
132-6 del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciem-
bre, por la que se regula el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades
con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-6.— Bonificacién en adquisiciones lucrativas inter vivos.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos | y Il de los previstos en el articulo 20.2.a) de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, podran aplicar, desde el 1 de enero de 2015,
una bonificacién del 65 por 100 en la cuota tributaria derivada de adquisiciones lucrativas inter vivos.

2. Esta bonificacién serd incompatible con las reducciones reguladas en los articulos 132-2 y 132-5.

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 133-1.— Presentacién de las autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones deberdn presentarse directa-
mente en las correspondientes Direcciones de los Servicios Provinciales del Departamento competente en materia
de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que sean competentes por razén del territorio.
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No obstante, el citado Consejero podrd autorizar la presentacién de las citadas autoliquidaciones por medios
telemdticos y llegar a acuerdos con otras Administraciones publicas o formalizar convenios con las entidades, ins-
tituciones y organismos a que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
para hacer efectiva la colaboracién social en la presentacién e ingreso de las citadas autoliquidaciones mediante
la utilizacién de técnicas y medios electrénicos, informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, el Departamento
competente en materia de Hacienda, en el dmbito de las competencias que tiene atribuidas, facilitard e impul-
sard la presentacién telemdtica de las escrituras publicas que deban presentarse a liquidacién, desarrollando
los instrumentos juridicos, técnicas y medios electrénicos, informdticos o telemdticos que sean necesarios para la
consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones de bie-
nes y derechos por donacién o por cualquier otro negocio juridico a titulo gratuito e inter vivos realizados a partir
del 1 de enero de 2008, el plazo de presentacién de la autoliquidacién es de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de la fecha de devengo del impuesto. A estos efectos, cuando el dltimo dia del citado plazo coincidiese
con sdbado, domingo o festivo, se entenderd prorrogado al primer dia hdbil siguiente.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo se aplicard a toda sucesidén por causa de muerte ordenada
por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, Titulo IV, del Cédigo del Derecho Foral
de Aragén, Texto Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de
marzo, del Gobierno de Aragén.

2. Cuando en el plazo de presentacién de la autoliquidacién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o,
en su caso, en el plazo de presentacién y pago de la correspondiente autoliquidacién, no se hubiere ejecutado
totalmente el encargo fiduciario, deberd presentarse una liquidacién a cuenta, respecto de la parte de herencia no
asignada, por quien tuviera la condicién legal de heredero conforme a lo previsto en el Libro Tercero, Titulo VI,
del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragdn, con arreglo a sus condiciones de patrimonio y
parentesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, el pago del impuesto correspondiera a
varias personas, la liquidacién resultante a cada una de ellas serd la derivada de imputar a partes iguales el valor
de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fiducia, el destino de los bienes sea distinto del que fiscalmente
se tomé en consideracién, se girarén liquidaciones complementarias a las iniciales, atribuyendo a cada sujeto
pasivo el valor del caudal relicto que realmente se le defirié.

5. La liquidacién a cuenta a que se refiere el apartado 2 tendrd el tratamiento que proceda conforme a lo dis-
puesto en la letra ¢) del articulo 451 del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de las Leyes Civiles
Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos de la reduccidn a cargo de los adquirentes de los bienes
o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la adquisicién o de mantenimiento de la ubicacién de
la actividad, su direccién y control, o del derecho a la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refieren
los articulos 131-3 y 132-1, o en su caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia que se establecen en el
articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, deberd pagarse
la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia de la reduccién practicada y los correspondientes intereses
de demora. A estos efectos, deberd presentarse la autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al
de la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fiscales.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la opcién por la aplicacién del régimen de reducciones es-
tatal o el propio de la Comunidad Auténoma de Aragén deberd ejercerse, expresamente, en el periodo voluntario
de declaracién o autoliquidacién del impuesto. No obstante, cuando su aplicacién no dependa del cumplimiento
por el contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto y no se hubiera
ejercitado la opcién en dicho plazo, la reduccién que hubiera de practicarse serd, conforme al articulo 20 de la
Ley del impuesto, la regulada por el Estado.

2. A los efectos de la aplicacién de beneficios fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se enten-
derd que el parentesco por afinidad no se pierde por fallecimiento del cényuge que sirve de nexo, salvo si hubiere
segundas nupcias.

Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de presentacién.

Podrd solicitarse prérroga para la presentacién de autoliquidaciones relativas a adquisiciones por causa de
muerte dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha de devengo del impuesto, con los requisitos y efectos
que se determinen reglamentariamente.
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CAPITULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a las mdquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotacién de méquinas o aparatos automdticos aptos para la realizacién de juegos, la
cuota aplicable debe determinarse en funcién de la clasificacién de méquinas establecida por el Reglamento de Mé-
quinas Recreativas y de Azar vigente en la Comunidad Auténoma de Aragén, siendo aplicables las siguientes cuotas:

A) Méquinas de tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.290 euros.

b) Cuando se trate de mdquinas o aparatos automdticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o mds juga-
dores de forma simultdnea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por otros
jugadores, serdn de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Méquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds jugadores: 6.580 euros, més el resultado de multiplicar por 1.570 el
producto del nimero de jugadores por el precio maximo autorizado para la partida.

B) Méquinas de tipo «C» o de azar:

a) Cuota anual: 5.134 euros.

b) Cuando se trate de mdaquinas o aparatos automdticos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o més juga-
dores de forma simultdnea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por otros
jugadores, serdn de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds jugadores: 10.268 euros, mds el resultado de multiplicar por 1.436
euros el nimero maximo de jugadores.

Con efectos a partir de uno de enero de 2013, las méquinas de juego de tipo B y C autorizadas en régimen de
inscripcién provisional de modelos, segin lo previsto en el Reglamento de Médquinas de Juego y Salones, el devengo
se producird con la autorizacién administrativa y la cuota tributaria vendré constituida por la parte proporcional del
tiempo en que dicha mdquina permanezca en explotacién.

2. En caso de modificacién del precio méximo de 0,20 euros autorizado para la partida de mdaquinas de tipo
«B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.500 euros de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o
azar se incrementard en 20 euros por cada céntimo de euro en que el nuevo precio maximo autorizado exceda de
0,20 euros.

Si la modificacién se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten mé-
quinas con permisos de fecha anterior a aquella en que se autorice la subida deberdn autoliquidar e ingresar la
diferencia de cuota que corresponda, en la forma y plazos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el parrafo anterior, la autoliquidacién e ingreso serd sélo del 50 por 100 de la diferen-
cia si la modificacién del precio maximo autorizado para la partida se produce después del 30 de junio.

3. Lla tasa serd exigible por afios naturales, devengdndose el dia 1 de enero de cada afio en cuanto a los auto-
rizados en afios anteriores. En el primer afio, el devengo coincidird con la autorizacién, abondndose en su entera
cuantia anual los importes fijados en el apartado 1 anterior, salvo que aquella se otorgue después del 30 de junio,
en cuyo caso, por ese ano, se abonard solamente el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo sefialado en el parrafo anterior, no se practicard liquidacién en el supuesto de que la nueva mé-
quina sustituya, en el mismo periodo anual, a otra del mismo tipo y cuota tributaria devengada, autorizada en el
dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén, la cual, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva
en la explotacién y se encuentre al corriente de pago de la Tasa Fiscal devengada.

La tasa no serd exigible en el supuesto de que la mdquina se encuentre en la situacién administrativa de baja tem-
poral de la autorizacién de explotacién, computdndose las fechas de autorizacién de baja temporal y de renovacién
de la autorizacién de explotacién a los efectos previstos en el primer pdrrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizard en dos pagos fraccionados semestrales iguales, que se efectuardn entre los
dias 1y 20 de los meses de junio y diciembre, respectivamente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja definitiva en la explotacién o el traslado a ofra Comunidad Auté-
noma en fecha anterior al inicio de cualquiera de los periodos de pago establecidos en la normativa autonémica
que regula la gestién y liquidacién de la tasa fiscal que grava la explotacién de maquinas o aparatos recreativos
sin haberse producido los respectivos pagos fraccionados, los interesados deberdn presentar, con anterioridad a
la autorizacién administrativa de baja definitiva en la explotacién o traslado de la maquina, la correspondiente
declaracién-liquidacién y efectuar el ingreso, segin los casos, como sigue:

a) Si la autorizacién de baja definitiva o de traslado se produce antes del 30 de junio, deberd abonarse el pago
fraccionado correspondiente al primer semestre.

b) Si la autorizacién de baja definitiva o de traslado se produce con posterioridad al 30 de junio, deberd abo-
narse la totalidad de la cuota o, en su caso, el pago fraccionado pendiente.

Articulo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas y témbolas.

1. Las rifas y témbolas tributardn conforme a las siguientes normas:

a) Las rifas y témbolas tributarén con cardcter general al 20 por 100 del importe total de los billetes o boletos
ofrecidos.
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b) Las organizadas por las entidades sin fines lucrativos que rednan los requisitos previstos en los articulos 2 y 3
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo, tributaran al 10 por 100.

c) En las témbolas de duracién inferior a 15 dias organizadas con ocasién de mercados, ferias o fiestas de dmbito
local y cuyos premios no excedan de un total de 90 euros, el sujeto pasivo podrd optar entre satisfacer la tasa de
acuerdo con el tipo de gravamen del apartado a) o bien a razén de 7 euros por cada dia de duracién en capitales
de provincia o en poblaciones de més J:e 100.000 habitantes, de 4 euros por cada dia en poblaciones entre 20.000
y 100.000 habitantes y de 1,7 euros por cada dia de duracién en poblaciones inferiores a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carécter tradicional que durante los Gltimos 10 afos hayan venido disfrutando de un
régimen especial mds favorable tributardn al 1,5 por 100 sobre el importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitard al nimero e importe méximo de los billetes que se hayan distribuido en afios anteriores.

2. Estaré exenta del pago de la tasa sobre rifas, témbolas, apuestas y combinaciones aleatorias la celebracién
de rifas y témbolas organizadas por las entidades que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrativos incluidas en el dmbito de aplicacién de la Ley reguladora
del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.

3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrén obligados a practicar la autoliquidacién de la misma.

Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Las apuestas tributardn conforme a las siguientes normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen serd, con cardcter general, el 10 por 100 del importe total de los billetes
o boletos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con ocasién de carreras de galgos en canédromos o de carreras de caballos
en hipédromos y en las que se celebren en frontones, el tipo serd del 3 por 100 del importe total de los billetes o
boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebradas en frontones y hechas con la intervencién del corredor, el
tipo de gravamen seré el 1,5 por 100 del importe total de los billetes o boletos vendidos.

d) En las apuestas basadas en acontecimientos deportivos, de competicién o de ofra indole, previamente deter-
minadas y no reguladas especificamente en otras disposiciones de este Texto Refundido, el tipo de gravamen serd el
10 por 100 de la base imponible.

La base imponible vendrda constituida por la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos y las canti-
dades satisfechas a los jugadores en concepto de premio.

Esta base imponible se determinard trimestralmente, resultando de la diferencia que se obtenga entre la suma
trimestral de las cantidades apostadas y las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premios en el
trimestre correspondiente.

La tasa fiscal se devengard cuando se celebren u organicen las citadas apuestas. No obstante, los sujetos pasivos
deberdn presentar una autoliquidacién que refleje las operaciones acumuladas de cada trimestre natural inmediata-
mente anterior, durante los veinte primeros dias del mes siguiente a cada periodo trimestral.

2. En las combinaciones aleatorias, la base imponible estard constituida por el valor de mercado de los premios
ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea variable en funcién del azar, la base imponible vendra constituida por el
importe maximo que pudiera alcanzar dicho premio como resultado final de la culminacién del juego.

No podrd computarse la base imponible por referencia a la diferencia entre la recaudacién obtenida y una de-
terminada cantidad fijada previamente a la celebracién de la combinacién aleatoria.

El tipo de gravamen serd el 12 por 100 de la base imponible.

Los sujetos pasivos deberdn presentar la correspondiente autoliquidacién con anterioridad a la celebracién efec-
tiva de la combinacién aleatoria.

Articulo 140-4.— Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrénico.

1. La base imponible del juego del bingo tradicional y del bingo electrénico se constituird por la diferencia entre
el importe del valor facial de los cartones adquiridos y las cantidades destinadas a premios.

A los efectos de la presente ley, se entenderd que la base imponible del juego tradicional estd constituida por el
35,5 por 100 del valor facial de los cartones adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional serd del 42,26 por 100.

3. El tipo tributario aplicable al bingo electrénico serd del 20 por 100 sobre las cuantias que los jugadores dedi-
quen a su participacién en el juego, descontada la cantidad destinada a premios.

Articulo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a concursos desarrollados en medios de comunicacién e
informacién.

En la modalidad de juego por concursos desarrollados en medios de comunicacién e informacién en el dmbito te-
rritorial de la Comunidad Auténoma de Aragdn, siempre que intervengan, de forma exclusiva o predominante, facto-
res de aleatoriedad como la suerte, el envite o el azar, a tributacién estard configurada por los siguientes elementos:

a) La base imponible estard constituida por los ingresos brutos, definidos como el importe total de las cantidades

ve se dediquen a la participacién en el juego, asi como cualquier otro ingreso que se pueda obtener directamente
gerivcdo de su organizacién o celebracién.

b) El tipo de gravamen aplicable serd el 20 por 100 sobre la base imponible.
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Articulo 140-6.— Tasa fiscal sobre el juego relativa a casinos.
El tipo impositivo aplicable a la modalidad de juego celebrado en casinos serd el que resulte de la siguiente
escala de farifas:

Porcién de la Bl comprendida entre (euros) Tipo reducido aplicable (porcentaije)
0y 2.000.000 18 por 100
2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100
3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100
Més de 5.000.000 50 por 100

Articulo 140-7.— Modificacién de los elementos cuantificadores.

En virtud de la presente ley, y de acuerdo con lo sefialado en el articulo 134.7 de la Constitucién, los tipos tri-
butarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre el juego podrdn ser modificados en las leyes de presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO V
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Articulo 150-1.- Bonificacién de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes con discapacidad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido regulado en la Ley 41/2003, de
18 de noviembre, de proteccién patrimonial de las personas con discapacidad y de modificacién del Cédigo Civil,
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, podrén aplicarse una bonificacién
del 99 por 100 en la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los bienes o derechos incluidos en
dicho patrimonio.

TITULO 1l
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
NORMAS PROCEDIMENTALES

Seccién 1.°
TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA

Articulo 211-1.— Concepto.

1. Los interesados podrdn promover la tasacién pericial contradictoria, en correccién de los medios de comproba-
cién fiscal de valores, dentro del plazo del primer recurso o reclamacién que proceda contra la liquidacién efectuada
de acuerdo con los valores comprobados administrativamente o, cuando la normativa tributaria asi lo prevea, contra
el acto de comprobacién de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podré reservarse el derecho a promover la tasacién pericial contradictoria
cuando estime que la notificacién no contiene expresién suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta para
elevar los valores declarados y denuncie dicha omisién en un recurso de reposicién o en una reclamacién econdmico-
administrativa. En este caso, el plazo a que se refiere el pérrafo anterior se contard desde la fecha de firmeza en via
administrativa del acuerdo que resuelva el recurso o reclamacién interpuesta.

2. La presentacién de la solicitud de tasacién pericial contradictoria o la reserva a promoverla a que se refiere el
parrafo anterior determinardn la suspensién de la ejecucién de la liquidacién y del plazo para interponer recurso o
reclamacién contra la misma.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

1. El procedimiento de tasacién pericial contradictoria se regird por lo dispuesto en esta Seccién y, en lo no pre-
visto por la misma, se aplicardn subsidiariamente las disposiciones, relativas a dicho procedimiento, de la Ley Gene-
ral Tributaria y de su Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestién e inspeccién fributaria.

2. El procedimiento de tasacién pericial contradictoria, iniciado a instancia de parte, continuaré mediante comu-
nicacién a los interesados en la que se incluird la valoracién motivada que figure en el expediente, cualquiera que
haya sido el medio de comprobacién de valores utilizado de entre los previstos en el articulo 57 de la Ley 58/2003,
General Tributaria, y se les concederd un plazo de quince dias, contados a partir del siguiente al de la notificacién,
para que procedan al nombramiento de un perito, que deberd tener titulo adecuado a la naturaleza de los bienes y
derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince dias sin hacer la designacién de perito, se entenderd que el interesado desiste
de la tasacién pericial contradictoria, se daré por finalizado el procedimiento de tasacién pericial contradictoria y
se procederd, en consecuencia, a comunicar el cese de la suspensién de la ejecucién de la liquidacién, concediendo
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un nuevo plazo de ingreso y girando liquidacién por los intereses de demora devengados por el tiempo transcurrido
durante la suspensién.

4. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregard la relacién de bienes y derechos para
que en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la recepcién de la relacién, emita dictamen debidao-
mente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado el dictamen pericial, se entenderd que desiste de la tasacién
pericial contradictoria, por lo que se daré por terminado el procedimiento, y se procederd, en consecuencia, a comu-
nicar el cese de la suspensién de la ejecucién de la liquidacién, concediendo un nuevo plazo de ingreso y girando
liquidacién por los intereses de demora devengados por el tiempo transcurrido durante la suspensién.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administracién y la tasacién practicada por el perito desig-
nado por el obligado tributario, considerada en valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por
100 de dicha tasacién, esta Gltima servird de base para la liquidacién. En tal supuesto, se girard la liquidacién que
proceda con los correspondientes intereses de demora.

6. Si la diferencia sefialada en el apartado anterior es superior, deberd designarse un perito tercero conforme al
siguiente procedimiento:

a) La Administracién Tributaria solicitaré en el mes de enero de cada afio a los distintos Colegios Profesionales
creados conforme a la ley, el envio de una lista de colegiados dispuestos a actuar como peritos terceros, que se agru-
pardn por orden alfabético en diferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo publico uno de cada lista, las designaciones se efectuardn por orden correlativo y segin la
naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designacién, se entregard al perito o entidad de tasacién designados la relacién de los bienes o
derechos a valorar y copia tanto de la valoracién realizada por la Administracién como de la efectuada por el perito
designado por el obligado tributario, para que en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de la
entrega, realice su dictamen debidamente motivado.

7. La valoracién del perito tercero servird de base a la liquidacién administrativa que proceda, con los limites del
valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la Administracién.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el érgano competente comunicard dicha valoracién al interesado,
con cuya notificacién se dard por finalizado el procedimiento. A la vista del resultado obtenido de la tasacién peri-
cial contradictoria se confirmard la liquidacién inicial, comunicando el cese de la suspensién de la ejecucién de la
liquidacién y concediendo un nuevo plazo de ingreso, o bien se girard nueva liquidacién, segin proceda, con los
correspondientes intereses de demora en ambos casos.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y obligacién de depésito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario serdn satisfechos por éste. Cuando la diferencia entre la tasa-
cién practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada en valores absolutos, supere el 20 por 100
del valor declarado, los gastos del perito tercero serdn abonados por el obligado tributario, y, en caso contrario,
correrdn a cargo de la Administracién. En este supuesto, aquel tencﬁ'é derecho a ser reintegrado de los gastos oca-
sionados por el depésito al que se refiere el parrafo siguiente.

2. El perito tercero deberd exigir, previamente al desempefio de su cometido, que se haga provisién del importe
de sus honorarios. A tal efecto, el perito tercero deberd comunicar a la Administracién, de forma fehaciente y en el
plazo de 15 dias desde la notificacién de su designacién, el importe previsto de sus honorarios.

Los depésitos que deban efectuar la Administracién y los interesados se realizardn, en el plazo de 15 dias
contados a partir de la recepcién de la notificacién por los interesados, en la Caja de Depésitos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

El depésito previo vinculard al perito tercero, de tal forma que la posterior facturacién de los honorarios no podrd
ser superior a E} provisién de fondos efectuada para el pago de los mismos, salvo que se hubiera producido una
modificacién en los tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Afiadido aplicable en el momento del devengo de
los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los pdrrafos anteriores, la Administracién tributaria podrd, mediante resolucién moti-
vada, desestimar la fijacién de los honorarios por el perito tercero, cuando considere que los mismos resultan, desde
criterios técnicos o financieros, abusivos o desproporcionados para el interés econdmico del contribuyente o para el
interés pdblico general.

3. La falta de depésito por cualquiera de las partes, exigido conforme al apartado anterior, produciré la termi-
nacién del procedimiento de tasacién pericial contradictoria y supondrd la aceptacién de la valoracién realizada
por la Administracién o la efectuada por el perito nombrado por el obligado tributario, segin sea este dltimo o la
Administracién quien no haya consignado el depésito, y cualquiera que sea la diferencia entre ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoracién por el perito tercero, se comunicaré al obligado tributario y se le
concederd un plazo de quince dias para justificar el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se autorizaré la
disposicién de la provisién de los honorarios depositados.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.

1. Cuando el perito designado por el obligado tributario o el perito tercero no pudieran presentar el resultado de
la tasacién en el plazo de un mes, la Administracién tributaria, previa solicitud de los mismos, podré conceder una
ampliacién de dicho plazo que no exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliacién deberd ser notificado
al solicitante.
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2. La falta de presentacién del resultado de la tasacién del perito designado por el obligado tributario en el plazo
indicado o, en su caso, en el de la prérroga del mismo producird, ademés de los efectos previstos en el apartado 3
del articulo 211-2, la pérdida del derecho al tramite de la tasacién pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero, la falta de comunicacién en plazo del importe previsto de los honorarios o la
falta de presentacién en plazo del resultado de su tasacién dejardn sin efecto su nombramiento e impediran su de-
signacién en el ejercicio corriente y en los dos posteriores al mismo.

En ambos casos, se procederd a la designacién de un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo que
proceda en la lista de profesionales a que se refiere el apartado 5 del articulo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se incluirdn en el cémputo del plazo maximo de resolucién del
procedimiento.

Seccion 2.°
APLICACION DE BENEFICIOS FISCALES

Articulo 212-1.— Opcién por la aplicacién de beneficios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal dependa del cumplimiento por el contribuyente de cualquier
requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto, la opcién por la aplicacién de tal beneficio deberd
ejercerse expresamente en el periodo voluntario de declaracién o autoliquidacién por este impuesto. De no hacerse
asi, y salvo lo dispuesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se entenderd como una renuncia a la apli-
cacién del beneficio por no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir los compromisos a cargo del
obligado tributario.

Seccion 3.°
ACREDITACION DE LA PRESENTACION Y EL PAGO
DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 213-1.— Requisitos para la acreditacién de la presentacién y el pago.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de Autonomia,
asi como en los articulos 254 y 256 de la Ley Hipotecaria, la acreditacién, en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén, del pago de las deudas tributarias y de la presentacién de las declaraciones tributarias y
de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta
Comunidad Auténoma, se ajustaré a los siguientes requisitos:

1.° El pago de las deudas tributarias correspondientes a los citados tributos cedidos cuya recaudacién esté atri-
buida a la Comunidad Auténoma de Aragén, se considerard vdlido y tendrd efectos liberatorios Gnicamente en los
supuestos en que dichos pagos se hayan efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restringidas de titularidad
de la Hacienda Pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragédn y utilizando a tal efecto los modelos de declaracién
aprobados por Orden del Consejero titular del Departamento con competencias en materia tributaria.

2.° Los pagos realizados a érganos de recaudacién ajenos a la Comunidad Auténoma de Aragén sin concierto
al respecto con esta, y por tanto incompetentes, o a personas no autorizadas para ello, no liberarén al deudor de su
obligacién de pago, ni liberarén a las autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la ad-
misién de documentos presentados a fin distinto de su liquidacién sin la acreditacién del pago de la deuda tributaria
o la presentacién de la declaracién tributaria en oficinas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3.° La presentacién y/o el pago del impuesto se entenderdn acreditados cuando el documento presentado lleve
incorporada la nota justificativa del mismo y se presente acompafiado, como carta de pago, del correspondiente
ejemplar de la autoliquidacién, y ambos debidamente sellados por oficina tributaria de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, con los requisitos sefialados en el punto 1.° anterior, y conste en ellos el pago del tributo o la declaracién
de no sujecién o del beneficio fiscal aplicable.

4.° En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo pago y/o presentacién se haya efectuado por medios telemé-
ticos habilitados por la Comunidad Auténoma de Aragén, la acreditacién de la presentacién y pago se considerard
efectuada por la mera aportacién del correspondiente modelo de pago telemdtico aprobado por Orden del Conse-
jero titular del Departamento con competencias en materia tributaria.

Seccidén 4.°
VALORACION DE BIENES INMUEBLES
POR OTRA ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Articulo 214-1.— Utilizacién de valores determinados por otra Comunidad Auténoma.

1. Los valores comprobados y determinados por la Administracién tributaria de otra Comunidad Auténoma, me-
diante alguno de los medios previstos en el articulo 57.1 de la Ley General Tributaria, podrdn ser aplicados a los
procedimientos de aplicacién de los tributos cedidos gestionados por la Administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén.
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2. En tales supuestos, la aplicacién de un valor determinado por otra Comunidad Auténoma implicard también
la asuncién de la motivacién que la misma haya efectuado para justificar la comprobacién, debiendo notificar al
obligado tributario tanto el resultado de la valoracién como su motivacién.

Seccion 5.°
PROPUESTAS DE LIQUIDACION CON ACUERDO

Articulo 215-1.— Formalizacién de las propuestas de liquidacién con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobacién limitada, cuando para la elaboracién de la propuesta de regulariza-
cién sea preciso realizar valoraciones relevantes para la obligacién tributaria que no puedan determinarse o cuan-
tificarse de manera cierta, la Administracién tributaria, con carécter previo a la liquidacién de la deuda tributaria,
podré concretar dicha valoracién mediante un acuerdo con el obligado tributario en los términos previstos en este
articulo.

2. La propuesta de liquidacién con acuerdo, ademds de los requisitos exigidos por el ordenamiento administrativo
y tributario para las comunicaciones dirigidas a los obligados tributarios, deberd incluir necesariamente los siguientes
contenidos:

a) El fundamento de la valoracién realizada.

b) Los hechos, fundamentos juridicos y cuantificacién de la propuesta de regularizacién.

c) Manifestacién expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad de los contenidos anteriores.

3. Para la suscripcién de la propuesta de liquidacion con acuerdo, serd necesaria la autorizacién expresa del
érgano competente para liquidar, que podré ser previa o simultdnea a la suscripcién de la propuesta de liquidacién
con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionard mediante la suscripcién de la propuesta de liquidacién por el obligado tributario
o su representante y el 6rgano competente para efectuar la valoracién.

5. El contenido de la propuesta de liquidacién con acuerdo se entenderd integramente aceptado por el obligado
tributario y la Administracién tributaria. La liquidacién derivada del acuerdo solo podré ser objeto de impugnacién o
revisién en via administrativa por el procedimiento de declaracién de nulidad de pleno derecho previsto en el articulo
217 de la Ley General Tributaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder en via contencioso-administrativa
por la existencia de vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripcién de una propuesta de liquidacién con acuerdo no podrd ser motivo de recurso o recla-
macién contra las liquidaciones derivadas del procedimiento.

Articulo 215-2.— Tramitacién de las propuestas de liquidacién con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobacién limitada, la unidad gestora
entienda que pudiera proceder la conclusién de un acuerdo por concurrir el supuesto sefialado en el articulo anterior,
lo pondrd en conocimiento del obligado tributario. Tras esta comunicacién, el obligado tributario podrad formular una
propuesta con el fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del acuerdo, la unidad gestora
solicitard la correspondiente autorizacién para la suscripcién de la propuesta de liquidacién con acuerdo del 6rgano
competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderd dictada y notificada la liquidacién de acuerdo con la propuesta
formulada en el mismo si, transcurrido el plazo de 10 dias contados a partir del dia siguiente al de la fecha del
acuerdo, no se ha notificado al obligado triﬁutorio una liquidacién del érgano competente para rectificar, en su caso,
los errores materiales que pudiera contener el acuerdo.

CAPIiTULO Il
OBLIGACIONES FORMALES

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los notarios.

Los notarios, con la colaboracién del Consejo General del Notariado, remitirdn por via telemdtica al érgano
directivo competente en materia de Tributos una declaracién informativa de los elementos bésicos de las escrituras
por ellos autorizadas, asi como la copia electrénica de las mismas, en los supuestos, plazos, condiciones, forma y
estructura que se determinen reglamentariamente.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los registradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo sefialado en el articulo 213-1, los registradores de la propiedad y mercantiles con destino
en la Comunidad Auténoma de Aragén en cuyo registro se hayan presentado documentos que contengan actos o
contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la adquisicién de bienes y derechos por herencia,
legado o cualquier ofro titulo sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presentacién de la declaracién tributa-
ria se haya realizado en otra Comunidad Auténoma y existan dudas sobre la residencia habitual del causante y se
haya realizado la calificacién y la inscripcién u operacién solicitada, remitirdn al érgano directivo competente en
materia de tributos, en los primeros quince dias de cada trimestre, una copia del documento y de la carta de pago
de la declaracién fributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la legislacién hipotecaria, estarén obligados, respecto de
los tributos cuyo punto de conexién corresponda a la Comunidad Auténoma de Aragén, a archivar y conservar el ori-
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ginal de los justificantes de pago y/o presentacién a que se refiere el punto 1.° del articulo 213-1, relativos a los res-
pectivos documentos objeto de inscripcién, cualquiera que sea la forma o formato en el que hayan sido presentados.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar informacién tributaria en soporte informdtico o telemdtico.

El cumplimiento de cualquier obligacién legal de suministro regular de informacién con trascendencia tributaria
relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén, ya venga esta-
blecida por norma estatal o autonémica, deberd realizarse utilizando los soportes magnéticos directamente legibles
por ordenador o por via telemdtica que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

CAPITULO 1lI
NOTIFICACIONES ELECTRONICAS

Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias en el régimen del sistema de direccién electrénica.

1. La Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén podrd acordar la asignacién de una di-
reccién electrénica a los obligados tributarios que no sean personas fisicas.

Asimismo, se podrd acordar la asignacién ae una direccién electrénica a las personas fisicas que pertenezcan a
los colectivos que, por razén de su capacidad econémica o técnica, dedicacién profesional u otros motivos acredita-
dos, tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnoldgicos precisos.

2. La direccién electrénica asignada deberd reunir los requisitos establecidos en el ordenamiento juridico para la
prdactica de notificaciones administrativas electrénicas con plena validez y eficacia, resultando de aplicacién lo dis-
puesto en los apartados segundo y tercero del articulo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico
de los ciudadanos a los Servicios Piblicos.

3. La prdctica de notificaciones en la direccién electrénica no impedird que la Administracién tributaria de la
Comunidad Auténoma de Aragén posibilite que los interesados puedan acceder electrénicamente al contenido de
las actuaciones administrativas en la sede electrénica correspondiente con los efectos propios de la notificacién por
comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicacién oficial del acuerdo de asignacién, y previa comunicacién del mismo
al obligado tributario, la Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén practicard, con cardcter
general, las notificaciones en la direccién electrénica asignada.

5. La Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén podrd utilizar la direccidn electrénica pre-
viamente asignada por otra Administracién tributaria, previo el corresponJiDente convenio de colaboracién, que seré
objeto de publicidad oficial y comunicacién previa al interesado en los términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones electrénicas podrén comunicar que también se considere
como direccién electrénica cualquier otra que haya sido habilitada por otra Administracién tributaria para recibir
notificaciones administrativas electrénicas con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este articulo, para que la notificacién se practique utilizando algin
medio electrénico, se requerird que el interesado haya sefialado di(c:Lo medio como preferente o haya consentido su
utilizacién.

7. El régimen de asignacién de la direccién electrénica en el dmbito de la Administracién tributaria de la Co-
munidad Auténoma de Aragén se regulard mediante Orden del titular del Departamento competente en materia de
Hacienda.

Disposicion transitoria primera.— Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones mortis causa.

Para los hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, el porcentaje aplicable de la bonifica-
cién del articulo 131-8 del presente Texto Refundido serd, en su caso, el previsto para el ejercicio en el que hubiera
acaecido el fallecimiento del causante.

Disposicion transitoria segunda.— Régimen transitorio de la bonificacién en adquisiciones inter vivos.

1. El porcentaje de la bonificacién prevista en el articulo 132-6 del presente Texto Refundido, aplicable al periodo
comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 de diciembre de 2013, ser& del 20 por 100.

2. El porcentaje de la bonificacién prevista en el articulo 132-6 del presente Texto Refundido, aplicable al periodo
comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2014, serd del 50 por 100.

Disposicion final primera.— Habilitacién al Gobierno de Aragén para que regule los requisitos de la deduc-
cién de la cuota integra autondmica por arrendamiento de vivienda social.

Un Decreto del Gobierno de Aragén regulard los requisitos que deban cumplir las viviendas que puedan inte-
grarse en la bolsa de viviendas sociales, los ciudadanos que puedan beneficiarse de los contratos de alquiler para
vivienda habitual y las rentas maximas a percibir por los propietarios, asi como las condiciones que regirdn la puesta
a disposicién de las viviendas a favor del Gobierno de Aragén o sus entidades dependientes.

Disposicion final segunda.— Habilitaciones al Consejero competente en materia de Hacienda en relacién
con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda para que, mediante Orden, regule las siguientes
cuestiones relativas a la gestién de los tributos cedidos:

1.° Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presentacién de las declaraciones relativas a los tributos cedidos.
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2.° En relacién con el procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos forma-
les y procedimentales de la opcién regulada en el apartado 5 del articulo 133-2 del Texto Refundido.

3.° Un procedimiento de depésito, para el pago de los honorarios de los peritos, a través de entidades de crédito
que presten el servicio de caja en las Subdirecciones Provinciales del Departamento competente en materia de Hao-
cienda, de entidades colaboradoras en la recaudacién de tributos o de cuentas restringidas de recaudacién abiertas
en entidades de crédito.

4.° El formato y plazos en que deban cumplirse las obligaciones formales de los notarios, establecidas en el ar-
ticulo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en el articulo
52, segundo pérrafo, del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen-
tados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, asi como la remisién, en su caso, de
dicha informacién utilizando medios telemdticos, con arreglo a los disefios de formato, condiciones y plazos que se
establezcan.

5.° La autorizacién del uso de efectos timbrados como medio de pago destinado a satisfacer las deudas tributarias
derivadas de la transmisién de determinados vehiculos, estableciendo sus condiciones y forma de utilizacién.

6.° Los honorarios mdaximos estandarizados de los peritos terceros para intervenir en las tasaciones periciales
contradictorias, asi como los requisitos técnicos y juridicos que deben reunir los dictdmenes de los peritos terceros.

7 .° Los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura para el cumplimiento de las obligaciones formales de los
notarios y registradores de la propiedad y mercantiles previstas en los articulos 220-1 y 220-2 del Texto Refundido.

8.° Los disefios de formato, condiciones y plazos de los soportes magnéticos directamente legibles por ordenador
o por via telemdtica para el cumplimiento de cualquier obligacién legal de suministro regular de informacién con
trascendencia fributaria.

9.° La distribucién de competencias en relacién con los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento de
deudas y de devolucién de ingresos indebidos en materia de tributos cedidos.

10.° Los requisitos para la acreditacién de la presentacién y el pago de los tributos cedidos, que se encuentran
contemplados en el articulo 213-1 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de
Aragén en materia de tributos cedidos.

11.° La forma de pago en metdlico, mediante autoliquidacién, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados, por este Gltimo concepto, que grava los documentos mercantiles que realicen funcién
de giro.

12°. La aplicacién y metodologia de los medios de valoracién y el procedimiento para la comprobacién de
valores de las rentas, productos, bienes y demds elementos determinantes de la obligacién tributaria contemplados
en los articulos 158 y 160 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestién e inspeccién
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicacién de los tributos, aprobado por
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

13°. Las especialidades relativas a la autoliquidacién mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de
bienes muebles y objetos fabricados con metales preciosos a que se refiere el articulo 123-5 del presente Texto Refun-
dido, y a la documentacién complementaria y la relacién de operaciones que deban acompaiiarse a la presentacién
de la misma, asi como, en su caso, la obligatoriedad de su presentacién telemdtica.

14°. La adopcién de las medidas necesarias para la aplicacién de las reducciones relativas a la liquidacién de
la fiducia sucesoria, regulada en los articulos 131-4 y 133-2 del presente Texto Refundido, para garantizar los prin-
cipios de justicia tributaria, igualdad, generalidad, proporcionalidad y equidad distributiva de la carga tributaria
entre los obligados tributarios, en el supuesto de que una modificacién normativa efectuada en el dmbito de las com-
petencias estatales afectase a la condicién del contribuyente y a la liquidacién de la fiducia sucesora por el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

15°. La regulacién de las obligaciones formales de los Notarios en el dmbito de los impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, y en particular:

a)la remisién de la declaracién informativa de los elementos bésicos de los documentos notariales por ellos auto-
rizados, referentes a actos o contratos que contengan hechos imponibles sujetos a los impuestos citados;

b)la remisién de la copia simple electrénica de los documentos notariales por ellos autorizados, referentes a actos
o contratos que contengan hechos imponibles sujetos a los impuestos citados; y

c) la remisién de la copia simple electrénica de los documentos notariales por ellos autorizados, referentes a los
impuestos citados, a requerimiento de los érganos tributarios del Departamento competente en materia de hacienda,
en los siguientes supuestos: 1) para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 93 de la Ley General Tributaria y
en el articulo 32.3 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; y 2) cuando los documentos se refieran a
actos o contratos que se hayan causado con posterioridad a la entrada en vigor de la Orden que haya sido dictada
en ejecucién de la presente autorizacién y no hayan sido suministrados.
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ANEXO I
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS TASAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Catalogo
Cédigo | Denominacién

01 Tasa por direccién e inspeccién de obras

02 Tasa por redaccién de proyectos, confrontacién y tasacién de obras y proyectos.

03 Tasa por servicios administrativos, redaccién de informes y otras actuaciones facultativas.

04 Tasa por autorizaciones en materia de espectdculos pdblicos.

05 Tasa por servicios en materia de ordenacién de los transportes terrestres por carretera y sus activida-
des auxiliares y complementarias.

06 [Suprimidal].

07 | Tasa por servicios de expedicién de la cédula de habitabilidad.

08 Tasa por ocupacién de terrenos y utilizacién de bienes de dominio pdblico.

09 [Suprimidal]

10 Tasa por servicios facultativos agronémicos.

11 Tasa por servicios facultativos veterinarios.

12 Tasa por inspecciones y controles sanitarios oficiales de animales y sus productos.

13 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos
sanitarios, establecimientos alimentarios y ofros establecimientos de riesgo para la salud piblica.

14 Tasa por servicios en materia de ordenacién de actividades industriales, energéticas, metrolégicas,
mineras y comerciales.

15 Tasa por servicios de expedicién de titulos académicos y profesionales.

16 Tasa por servicios de expedicién de licencias y permisos de caza y pesca.

17 | Tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos forestales y

vias pecuarias.

18 [Suprimidal].

19 Tasa por prestacién de servicios administrativos y técnicos de Juego.

20 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos
farmacéuticos.

21 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos de
servicios sociales.

22 Tasa por insercién de anuncios en el Boletin Oficial de Aragén.

23 Tasa por inscripcién y publicidad de asociaciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos de
colegios de Aragén.

24 Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o promocién como personal fun-
cionario o laboral en la administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

25 Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de Aragén.

26 Tasa por los servicios de gestién de los cotos.

27 | Tasa por inscripcién, seguimiento e inspeccién de entidades de control de control de la edificacién y
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificacién.

28 Tasa por servicios administrativos en materia de proteccién del medio ambiente.

29 Tasa por servicios administrativos en materia de conservacién de la biodiversidad.

30 Tasa por inscripciones en el Registro de organismos modificados genéticamente.

31 Tasa por los servicios prestados por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica.

32 Tasa por actuaciones administrativas relativas a servicios de comunicacién audiovisual.

33 Tasa por ocupacién temporal de vias pecuarias y concesién del uso privativo del dominio piblico fo-

restal de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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34 Tasa por servicios administrativos para la calificaciéon ambiental de actividades clasificadas.

35 Tasa por evaluacién de ensayos clinicos y ofras actuaciones relativas a medicamentos y productos
sanitarios.

36 Tasa por servicios administrativos para el suministro de informacién medioambiental en soporte infor-
mdtico o telemdtico.

37 | Tasa por prestacién de los servicios de asesoramiento y evaluacién de competencias profesionales
adquiridas por la experiencia laboral u ofras vias no formales de formacién.

38 Tasa por servicios administrativos en la emisién de diligencias de bastanteo de poderes.

39 Tasa por inscripcién en las pruebas para la obtencién de titulos postobligatorios y por inscripcién en
las pruebas de acceso a las ensefianzas postobligatorias.

40 Tasa por servicios administrativos derivados de las actuaciones de gestién tributaria.

41 Tasa por ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio piblico aeronduticos.

42 Tasa por realizacién de andlisis y emisién de informes por el Laboratorio de Salud Pdblica de Aragén.

43 Tasa por inscripcién/acreditacidn y otras actuaciones administrativas en materia de centros y entida-
des de formacién para el empleo.

44 Tasa por autorizacién para impartir acciones formativas no financiadas con fondos piblicos condu-
centes a la obtencién de certificados de profesionalidad.

45 Tasa por registro y expedicién de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulao-
bles.

46 Tasa por servicios prestados por el Registro de Cooperativas de Aragén.

47 Tasa por servicios prestados por el Registro administrativo de Sociedades Laborales de Aragén.

CAPITULO |
O1. TASA POR DIRECCION E INSPECCION DE OBRAS

Articulo 1.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén de trabajos facultativos de replanteo, direccién, inspeccién y liquidacién de las obras de la misma y de sus
Organismos Publicos.

Articulo 2.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que realicen obras de la Administracién
de la Comunidad Auténoma y de sus Organismos Piblicos respecto de las que se presten los servicios que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 3.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacién del correspondiente servicio, efectuéndose la liquidacién de
la misma al tiempo de expedir las certificaciones o realizar los servicios facultativos que constituyen el hecho impo-
nible.

Articulo 4.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por replanteo de las obras:
Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de adjudicacién de la obra o, en su caso, de
la contrata, con exclusién de las cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor Aradido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.

Tarifa 02. Por la direccién e inspeccién de las obras:

Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de ejecucién material de las obras, segin las
certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00 por 100.

Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:

Constituye la base imponible de la tasa el resultado de aplicar el coeficiente de adjudicacién de las obras al
presupuesto base de licitacién, con exclusién de las cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor Afiadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.
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CAPITULO Il
02. TASA POR REDACCION DE PROYECTOS,
CONFRONTACION Y TASACION DE OBRAS Y PROYECTOS

Articulo 5.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de servicios o realizacién de actividades relativas a traba-

jos facultativos de redaccién, confrontacién e informes de proyectos de obras, servicios o instalaciones, asi como la
tasacién de los mismos.

Articulo 6.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que sean titulares o peticionarios de
concesiones, autorizaciones administrativas o tasaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 7.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard al tiempo de la solicitud de prestacién del servicio o actividad. No obstante, el pago seré
exigible en los siguientes momentos:

1. En el caso de peticién de redaccién de proyectos, en el momento de la formulacién por el servicio gestor del
presupuesto del proyecto solicitado.

2. En el caso de confrontacién e informe, en el momento de la presentacién del proyecto que ha de ser objeto de
los mismos.

3. En el caso de tasacién, en el momento de la emisién por el servicio correspondiente de la tasacién.

Articulo 8.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto total de ejecucién material del proyecto de
obras, servicios o instalaciones y, en caso de tasacidn, el valor que resulte de la misma.

2. El importe de la tasa serd el resultado de multiplicar la raiz cibica del cuadrado de la base por los coeficientes
que se sefialan a continuacién, segin resulta de la aplicacién de la férmula siguiente:

t=cp2/3

donde: «t» = importe de la tasa;

«c» = coeficiente aplicable en cada supuesto;

«p» = presupuesto del proyecto.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. En el caso de redaccién de proyectos de obras, servicios e instalaciones, se aplica el coeficiente ¢ =
2,7.
La tasa minima es de 159,04 euros.

Tarifa 02. En el caso de confrontacién e informe, se aplica el coeficiente ¢ = 0,8.
La tasa minima es de 79,63 euros.

Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servicios o instalaciones y en el de tasaciones de terrenos o edificios,
se aplica el coeficiente ¢ = 0,5.
La tasa minima es de 66,53 euros.

Tarifa 04. En el caso de tasaciones de proyectos de obras, servicios o instalaciones, se aplica el coeficiente ¢ =
0,3.

La tasa minima es de 52,96 euros.

CAPIiTULO 1l
03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
REDACCION DE INFORMES
Y OTRAS ACTUACIONES FACULTATIVAS

Articulo 9.— Hecho imponible.

1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestacién de servicios administrativos en general y la realizacion
de informes técnicos, expedicién de certificados y demds actuaciones facultativas enumeradas en el articulo 12 que
deban realizarse en los procedimientos instados por los sujetos pasivos o cuando hayan de efectuarse con cardcter
preceptivo o se deriven de los propios términos de concesiones o autorizaciones otorgadas.

2. No obstante, no estardn sujetas a la presente tasa la realizacién de informes y otras actuaciones facultativas
que se encuentren gravados con una tasa especifica.
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Articulo 10.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el articulo
13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes
afecte la prestacién del servicio o realizacién de la actuacién administrativa que constituyen el hecho imponible.

Articulo 11.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de las ac-
tuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas 04, 05,
08,09,10,11,12,13, 14, 15y 16, en los que se practicard liquidacién por la Administracién, debiendo ingresar
su importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

Articulo 12.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

1. Por servicios administrativos en general, que no se encuentren gravados con una tasa especifica.
Tarifa O1. Por expedicién de certificaciones, a instancia de parte: 8,79 euros.

Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o administrativos, cada uno: 4,30 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y trdmites equivalentes: 6,86 euros.

Tarifa 04. Por trdmites administrativos que requieran informe, consulta o bisqueda de asuntos en archivos oficia-
les, cada uno: 17,99 euros.

Tarifa 05. Por tramites administrativos que requieran informe, consulta o bisqueda en archivos administrativos:
10,97 euros.

Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en Registros oficiales: 22,79 euros.
Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de Libros oficiales: 8,73 euros.

2. Por redaccién de informe de cardcter facultativo.
Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de campo: 42,52 euros.

Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de campo:
1. Por dia: 127,14 euros.
2. Por cada uno de los dias siguientes: 84,76 euros.

Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes, inspecciones de obras, levantamientos topogrdficos y otras ac-
tuaciones facultativas, con levantamiento de acta, expedicién de certificado final, entrega de plano o redaccién del
documento comprensivo de la actuacién realizada, por cémputo de dias, segin las cuantias de la tarifa 09.

Tarifa 11. Por ins:j)eccién de cardcter permanente, a pie de obra, en caso de concesionarios de obras piblicas,
cuando se haya fijado en las condiciones de la concesién, se aplica el 1,5 por 100 al importe de las obras e insta-
laciones que se ejecuten o monten, con el minimo que corresponda por cémputo de dias, segin las cuantias de la

tarifa 09.
3. Por registro de concesiones y autorizaciones administrativas.

Tarifa 12. Se aplica el 0,5 por 1000 del valor de la expropiacién realizada para el establecimiento de la con-
cesién o en defecto de ella por el valor del suelo ocupado o utilizado por la misma, con un minimo de 4,31 euros.

4. Copias de documentos.

Tarifa 13. Por copias de documentos mediante fotocopiadora o impresora (sin color), segin tamafio:
1. Por cada hoja o pégina DIN A-4: 0,17 euros.

2. Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,23 euros.

Tarifa 14. Por copias de documentos mediante fotocopiadora o impresora (en color):

1. Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,49 euros.

2. Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,86 euros.

Tarifa 15. Por copias de planos (sin color), con plotter o copiadora de planos, por cada plano segin tamafio:
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DIN A-4: 1,51 euros.
DIN A-3: 2,76 euros.
DIN A-2: 5,25 euros.
DIN A-1: 10,43 euros.
DIN A-0: 10,11 euros.

Tarifa 16. Por copias de planos (en color), con plotter o copiadora de planos, por cada plano segin tamafo:
DIN A-4: 4,05 euros.

DIN A-3: 7,84 euros.

DIN A-2: 15,30 euros.

DIN A-1: 30,59 euros.

DIN A-O: 61,13 euros.

5. Por suministro de informacién en soporte papel.

La solicitud del interesado o administrado de informacién administrativa general o especial en soporte papel,
que requiera informe, bisqueda y consulta en archivos, realizacién de copias y entrega o remisién de las mismas,
devengard, en su caso, las tarifas 04, 05, 13, 14, 15y 16, computéndose la cuantia total de la tasa por la suma de
los hechos imponibles realizados.

Cuando el suministro de informacién deba efectuarse en soporte papel, mediante sistemas de reprografia, por
haberlo solicitado asi el interesado o por no encontrarse disponible la misma en soporte informdtico, se exigirdn las
cuantias previstas en las tarifas 13, 14, 15y 16, en funcién del nimero y tamafio de los documentos solicitados, de
esta Tasa 03.

6. Por suministro de informacién en soporte informdtico o telemdtico.

6.1. La bisqueda y consulta en archivos, la grabacién y, en su caso, la remisién de documentos en soporte infor-
mdtico o telemdtico, por los 6rganos competentes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y por
sus organismos y entidades de Derecho puiblico, con informacién procedente de sus archivos y fondos documentales
y que se encuentre disponible en los correspondientes archivos con formato informdtico a la fecha de la solicitud, se
regirén por lo dispuesto en los apartados siguientes.

6.2. La tasa se devengard en el momento de la solicitud del suministro de la informacién, siendo necesario el
previo pago de la cuantia de la tarifa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la prestacién del servicio, el
cual no se tramitard hasta tanto no se haya acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con anterioridad a la solicitud de suministro de informacién, el inte-
resado podrd ejercer los derechos de acceso para el examen o consulta de dicha informacién en las dependencias
del érgano o unidad administrativa competente.

6.3. La prestacién del servicio mediante la utilizacién de un tipo determinado de soporte informdtico, sefialado
entre los mas habituales en cada momento (actualmente en CD o DVD), dependerd, en dnica instancia, de la dispo-
nibilidad informdtica de la Administracién de la Comunidad Auténoma, si bien la misma estard condicionada, en
dltima instancia, al juicio técnico del érgano o unidad gestora sobre la idoneidad del soporte en funcién del volumen
de la informacién que deba almacenarse en el mismo.

6.4. La cuantia de la tarifa se obtendrd, en funcién del nimero y tamafio de los documentos solicitados, aplicando
una reduccién del 50 por 100 a la que hubiera resultado de aplicar a los mismos las tarifas 13, 14, 15y 16 de la
presente Tasa 03.

6.5. Estén exentos del pago de esta tarifa los suministros de informacién realizados entre entidades y 6rganos
pertenecientes a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, asi como los efectuados a entidades y
érganos de ofras Administraciones Pdblicas, excepcién hecha de las entidades que integran la Administracién cor-
porativa.

Tarifa 17. Por reproducciones de valor histérico, artistico o cultural.

1. Copias de reproducciones de fondos de titularidad piblica de museos integrantes del sistema de museos de
Aragén:

Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de ejecucién de la copia solicitada.

El tipo de gravamen es el 2 por 100 de la base imponible.

2. Copias de reproducciones de documentos de los archivos histéricos aragoneses y de los centros del Sistema
de Museos de Aragén:
| 2.}. Fotocopias ordinarias, fotocopias a partir de microfilm e impresiones en soporte papel a partir de formatos

igitales:

DIN A-4 (blanco y negro): 0,17 euros.

DIN A-4 (color): 0,32 euros.

DIN A-3 (blanco y negro): 0,23 euros.

DIN A-3 (color): 0,43 euros.

2.2. Copias en formato digital (formato JPG o DjVu a baja resolucién):

Imagen: 0,17 euros.

Soporte fisico (CD o DVD): 1,09 euros.
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2.3. Copias en formato digital para uso publico (formato TIFF):

Publicacién impresa no comercial: 2,03 euros.

Publicacién impresa comercial (folletos, carteles, postales, etc): 10,15 euros.

Publicacién impresa: 10,15 euros.

Audiovisuales no comerciales: 2,03 euros.

Audiovisuales de uso comercial: 10,15 euros.

Publicidad audiovisual: 20,30 euros.

Publicaciones de libros por instituciones culturales, entidades sin dnimo de lucro o equivalentes: 2,03 euros.
Publicaciones de libros por editoriales comerciales: 10,15 euros.

Soporte fisico de las copias digitales (CD o DVD): 1,05 euros

CAPITULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES EN MATERIA
DE ESPECTACULOS PUBLICOS Y PRUEBAS DEPORTIVAS

Articulo 13.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
los servicios y actividades administrativas relativos a las autorizaciones o a las comunicaciones previas en materia
de espectdculos publicos, asi como a las autorizaciones del uso de la via pdblica para la celebracién de pruebas
deportivas.

Articulo 14.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se
presten los servicios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Articulo 15.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho impo-
nible. No obstante lo anterior, el pago podrd exigirse con posterioridad a la autorizacion o toma de conocimiento del
espectéculo o a la autorizacién del uso de la via piblica para la celebracién de la prueba deportiva de que se trate.

Articulo 16.— Tarifas.
La cuantia de la tasa, considerando que los importes corresponden a autorizacién/dia, se determina por la apli-
cacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Actos recreativos y fuegos artificiales.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 7,03 euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes: 14,10 euros.
3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitantes: 21,29 euros.
4. En poblaciones de més de 200.000 habitantes: 35,32 euros.

Tarifa 02. Espectéculos y actividades recreativas de cardcter extraordinario: 40,60 euros.

Tarifa 03. Espectéculos taurinos.

Vaquillas, encierros y similares, y becerradas: 14,10 euros.
Novilladas sin picadores: 35,32 euros.

Novilladas con picadores: 53,06 euros.

Corridas de toros: 70,60 euros.

Tarifa 04. Autorizaciones del uso de la via pdblica para la celebracién de pruebas deportivas: 50,75 euros.

CAPIiTULO V
05. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES POR CARRETERA
Y SUS ACTIVIDADES AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS

Articulo 17.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los siguientes servicios y actuaciones administrativas:

1.° El otorgamiento, rehabilitacién, prérroga, visado o modificacién de las autorizaciones para la realizacién de
transportes pUblicos y privados por carretera, asi como de sus actividades auxiliares y complementarias.

2.° La comprobacién, reconocimiento y acreditacién del cumplimiento del requisito de capacitacién profesional
para el ejercicio de las actividades de transporte y auxiliares y complementarias del mismo.

3.° Los servicios administrativos generales inherentes a la prestacién y realizacién de actuaciones en materia de
ordenacién de los transportes por carretera y de sus actividades auxiliares y complementarias.
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4.° La emisién de tarjeta del tacégrafo digital, como sistema de control para el transporte por carretera, en sus
distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo (talleres), de compafias (empresas de transporte) y de control
(autoridades de control).

Articulo 18.— Sujetos pasivos.

Estén obligadas al pago de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a quienes se preste
cualesquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 18 bis.— Exenciones.

1. Estd exento del pago de la tasa, y de la obligacién de presentar autoliquidacién, por renovacién del certifi-
cado de aptitud profesional acreditativo de la correspondiente cualificacién profesional de conductores, el personal
que, bajo relacién funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones de transporte oficial para la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus organismos publicos o entidades dependientes, que requiera estar en
posesién del referido certificado de aptitud profesional.

2. Estd exento del pago de la tasa, y de la obligacién de presentar autoliquidacién, por obtencién o renovacién
de las tarjetas de tacégratfo digital, el personal que, bajo relacién funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones
de transporte oficial para la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus organismos publicos o enti-
dades dependientes, mediante el uso de vehiculos que estén obligados a disponer, de conformidad con la normativa
ordenadora del transporte, de tacdgrafo digital

Articulo 19.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devenga cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actuacién administrativa correspondiente.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en los que el servicio o actuacién se preste de oficio por la
Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo
abonarse en el plazo determinado en la correspondiente liquidacién girada por la Administracién.

Articulo 20.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por otorgamiento de nueva autorizacién, aumento de copias certificadas, rehabilitacién de la autoriza-
cién, expedicién de duplicados, visado de cada autorizacién y, en su caso, de cada copia certificada o cualquier
otra modificacién de las autorizaciones de transporte piblico o privado complementario por carretera, asi como de
sus actividades auxiliares o complementarias: 58,48 euros.

Tarifa 02. Por otorgamiento de autorizacién de transporte regular temporal o de uso especial, asi como de cual-
quier ofra autorizacién de transporte de viajeros por carretera, por cada vehiculo autorizado: 29,24 euros.

Tarifa 03. Por derechos de participacién en cualquier modalidad de prueba de capacitacién profesional exigida
en la legislacién ordenadora del transporte: 42,45 euros.

Tarifa 04. Por expedicién del titulo o certificado de capacitacién profesional en materia de transporte, del titulo
de consejero de seguridad para el transporte, carga o descarga de mercancias peligrosas, certificado de aptitud
profesional de conductor o de cualquier otra acreditacién o certificacién profesional equivalente e inscripcién en el
registro correspondiente: 42,45 euros.

Tarifa 05. Por emisién de informe en relacién con los datos que figuren en el Registro General de Transportistas y
de Empresas de Actividades auxiliares y complementarias de Transporte, en relacién con datos referidos a persona,
autorizacién o empresa especifica: 36,15 euros.

Tarifa 06. Por actuaciones del concepto anterior, en relacién con datos de cardcter general o global: 228,97
euros.

Tarifa O7. Por emisién de tarjeta del tacégrafo digital: 37,23 euros.

Tarifa 08. Por expedicién del certificado previo a la matriculacién o cambio de titularidad de un vehiculo sin ex-
pedicién de autorizacién de transporte: 8,79 euros.

Tarifa 09. Por expedicién de certificado de conductor de terceros paises: 17,55 euros.

Tarifa 10. Por autorizacién de centro para impartir cursos de formacién e inscripcién en el registro correspon-
diente: 350,86 euros.
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Tarifa 11. Por visado de la autorizacién de centro para impartir cursos de formacién e inscripcién en el registro
correspondiente: 175,44 euros.

Tarifa 12. Por homologacién de curso de formacién e inscripcién en el registro correspondiente: 116,96 euros.
Tarifa 13. Por prérroga de la homologacién de curso de formacién: 70,17 euros.

Tarifa 14. Por expedicién o renovacién de la tarjeta acreditativa de la aptitud profesional de conductor: 23,39
euros.

CAPITULO VI
[SUPRIMIDO]

Articulos 21 a 24.— [suprimidos]

CAPITULO VII
07. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD

Articulo 25.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realizacién de las actuaciones administrativas siguientes:

1. Expedicién de la cédula de habitabilidad.

2. Reconocimiento e inspeccién de locales o edificaciones destinados a vivienda, relativas al otorgamiento de la

cédula de habitabilidad.

3. Emisién de informes previos de habitabilidad.

Articulo 26.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten la cédula de habitabilidad
de los locales, edificios y viviendas, tanto si los ocupan por si mismos como si los entregan a terceras personas por
cualquier titulo, asi como aquellas que soliciten la emisién del informe previo de habitabilidad.

Articulo 27.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones administrativas de reco-
nocimiento e inspeccién, que no se llevardn a efecto o tramitardn hasta tanto no se realice el pago correspondiente,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 28.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por derechos de expedicién de la cédula de habitabilidad: 7,65 euros.

Tarifa 02. Por inspeccién y certificado de habitabilidad cuando esta es procedente, se aplicaré la siguiente for-
mula:

C=16,73nxCa

Donde:

C = Cuota tributaria.

n = nimero de viviendas inspeccionadas.

Ca = coeficiente de actualizacién automdtica de la tasa, siendo su valor actual igual a 3,51.

Tarifa 03. Por la emisién, por parte de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de informe
sobre el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias, previo a la concesién municipal de licencia de obras,
en municipios de mds de 8.000 habitantes, se aplicard un tipo de gravamen del 0,5 por 100 sobre el presupuesto
de contrata del proyecto objeto del informe.

CAPITULO VIII
08. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS
O UTILZACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Articulo 29.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio pdblico
en los supuestos siguientes:
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1.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes de dominio piblico y aprovechamiento de sus rendimientos,
frutos y productos, en virtud de concesiones administrativas o autorizaciones de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén en el dmbito de sus competencias en materia de transportes no aeronduticos.

2.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes de dominio piblico y aprovechamiento de sus rendimientos,
frutos y productos que se realicen en virtud de concesiones administrativas o autorizaciones en el dmbito de las com-
petencias en materia de red de carreteras de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 30.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades del articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de
tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, titulares de las concesiones o autorizaciones y las
que se subroguen en las mismas.

Articulo 31.— Devengo y gestidn.

La tasa se devenga en el momento del otorgamiento de la correspondiente concesién o autorizacién con respecto
a la anualidad en curso. En las sucesivas anualidades de vigencia de la concesién, el devengo se produce el 1 de
enero de cada afo.

Articulo 32.— Tarifas.

1. La base imponible serd la que resulte de la aplicacién de los siguientes criterios de valoracién:

a) Por ocupacién de terrenos de dominio publico: el valor del terreno ocupado se obtendrd teniendo en cuenta
los valores de los terrenos colindantes, asi como los beneficios que los concesionarios obtienen de los mismos por la
proximidad a vias de comunicacién u obras hidrdulicas. Dicha valoracién deberé realizarse de acuerdo con el valor
catastral de terrenos de situacién andloga.

b) Por utilizacién del dominio publico: cuando esta utilizacién pueda valorarse, se utiliza dicho valor como base;
en caso contrario, la base imponible debe fijarse por el valor de los materiales objeto de aprovechamiento derivado
de aquella utilizacién.

c) Por aprovechamiento de materiales: si se consumen los materiales, se utiliza como base el valor de los que
hayan sido consumidos; si no se consumen, se aplica como base la utilidad que reporta su aprovechamiento.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. La cuota de la tasa se determina aplicando el tipo de gravamen anual del 11 por 100 sobre el importe
de la base imponible, con una cuota minima de 7,83 euros.

CAPITULO IX
[SUPRIMIDO]

Articulos 33 a 36.— [suprimidos]

Queda suprimida la Tasa 09 por servicios facultativos en materia de ordenacién y defensa de las industrias fores-
tales, agrarias y alimentarias.

No obstante, las cuotas de las tasas devengadas y no ingresadas con anterioridad a 1 de enero de 2014, segui-
rén exigiéndose por los procedimientos tributarios y recaudatorios correspondientes.

CAPITULO X
10. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS AGRONOMICOS

Articulo 37.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los siguientes servicios por los facultativos y técnicos
agronémicos:

1.° El reconocimiento de productos agricolas en las operaciones de importacién y exportacién.

2.° Los servicios de defensa contra fraudes.

3.° Los servicios de tratamientos de plagas del campo.

4.° La inspeccién de maquinaria agricola o inscripcidn en Registros.

5.° La inspeccién de la fabricacién y comercio de abonos.

6.° La inspeccién de cultivos y semillas; inspeccién fitopatolégica de frutas y verduras; inspeccién fitosanitaria de
conservas de frutas y verduras, y en general de productos de o para el campo.

7.° La inspeccién de harinas y fabricacién de pan.

8.° La inspeccién de la fabricacién, venta y circulacién de productos fitosanitarios, material para aplicacién de
los mismos y productos estimulantes de la vegetacién.

9.° La inspeccién de viveros no forestales y vigilancia del comercio de sus productos.

10.° La inscripcidn en el Registro de productos enolégicos y en el de variedades de plantas.

11.° Determinaciones analiticas, realizadas en laboratorio oficial, que tengan la consideracién de andlisis con-
tradictorios o dirimentes, conforme a la normativa especifica de inspeccién y régimen sancionador en materia de
produccién y consumo agroalimentarios.

12.° Cuantos servicios se refieran al fomento, defensa y mejora de la produccién agricola.
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Articulo 38.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la
Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que tengan la con-
dicién de importadores, exportadores, agricultores, usuarios o concesionarios de servicios de cardcter agronémico,
y en general cuantas personas de tal naturaleza utilicen, a peticién propia o por disposicién legal o reglamentaria,
los servicios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 39.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de prestacién de los servicios o realizacién de las actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

Articulo 40.— Tarifas.

1. Con objeto de unificar las tarifas de la presente tasa, el Departamento competente en la materia fijard el valor
del coste de plantacién para todas las diferentes especies y en las distintas comarcas y, en general, la cantidad que
sirva de base para el célculo de honorarios facultativos en los distintos casos. Asimismo, se incluirdn todos los gastos
materiales necesarios para la prestacién del servicio, exceptuando los que hacen referencia a sefialamientos y com-
probaciones de cupos de materias primas y los médulos por plantaciones de frutales y arranque de plantaciones y
cuantos servicios para los que se sefalen formulas o porcentajes en los que se incluyan dichos gastos.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por inspeccién fitosanitaria periédica a viveros y establecimientos de horticultura, arboricultura, fru-
ticultura y jardineria; de campos y cosechas a instancia de parte; de equipos e instalaciones para tratamientos
fitosanitarios, incluida cuando se precise la aprobacién de sus tarifas; y por inspeccién fitosanitaria y de calidad
para el comercio interior, en origen o destino, de productos del agro o para el agro (agricolas, ganaderas, abonos,
semillas, material agricola variedades, marcas y denominacién de origen), se liquidard a razén de 24,94 euros por
inspeccién y 0,150 por 100 del valor normal de la produccién bruta de un afio o del valor normal de la mercancia;
y en el caso de equipos o instalaciones, el 0,525 por 100 del capital invertido.

Tarifa 02. Por inspeccién facultativa de tratamientos fitosanitarios y redaccién del oportuno informe, 41,70 euros
por informe.

Tarifa 03. Por ensayos realizados por el Departamento de Agricultura de productos o especialidades fitosanitarias
y enoldgicas, asi como los que preceptivamente han de efectuarse para la inscripcién de variedades de plantas, que
se realicen a peticién del interesado, incluidas la redaccién de dictamen facultativo, censura de la propaganda y los
derechos de la inscripcién en el Registro correspondiente, para los andlisis de los productos fitosanitarios y enolégi-
cos, y en todos los casos hasta un méximo de 68,74 euros.

Tarifa 04. Por inscripcién de maquinaria agricola en los Registros oficiales:
1. Inscripcién:

1.1. Maquinaria nueva:

1.1.1. Tractores y maquinas automotrices: 50,75 euros.

1.1.2. Motocultores: 15,23 euros.

1.1.3. Remolques, cisternas y maquinaria arrastrada de més de 750 kg. de MMA: 30,45 euros.
1.2. Magquinaria usada:

Se aplica la tasa correspondiente a la maquinaria nueva.

2. Por transferencia o cambio de titularidad:

El 60% de la tasa correspondiente a la maquinaria nueva.

3. Por certificados, bajas y duplicados:

El 40% de la tasa correspondiente a la maquinaria nueva.

Tarifa 05. Por tramitacién de solicitud de autorizacién y renovacién de acondicionadores de grano para siembra
se liquidara:

Por autorizacién: 24,88 euros.

Por renovacién: 20,97 euros.

Tarifa 06. Por grupos de analitica en vinos:

Para la exportacion: 24,13 euros.

Para intervencién y regulacién de mercados segin normativa Unién Europea: 15,01 euros.
Para calificacién en Denominacién de Origen: 20,85 euros.

Tarifa 07. Por las determinaciones analiticas relacionadas en la siguiente tabla:
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DETERMINACION Pardmetros Precio euros
SUELOS. Determinaciones completas
TEXTURA Arena fotal; Limo grueso; Limo fino; Arcilla 20,66 euros
RETENCION DE HUMEDAD A 1/3 y a 15 atmésferas 15,82 euros
FERTILIDAD pH; Prueba previa; salinidad; materia orgdnica; Fésforo; Potasio y Magnesio asimilables 63,71 euros
CARBONATOS Y CALIZA ACTIVA 22,22 euros
EXTRACTO PASTA SATURADA C.E. extracto; Porcentaje de saturacién; Calcio; Magnesio; Sodio y Potasio solubles 49,13 euros
ANIONES EN EXTRACTO DE PASTA SATURADA Carbonatos; Bicarbonatos; Sulfatos; Cloruros y Nitratos 78,02 euros
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 42,74 euros
CAPACIDAD TOTAL DE INTERCAMBIO CATIONICO 70,77 euros
NITRATOS 14,40 euros
AGUAS NATURALES. Determinaciones completas
ANALISIS TIPO Conductividad eléctrica; Bicarbonatos; Cloruros; Sulfatos; Calcio; Magnesio; Sodio; Potasio; pH; pH calculado; S. AR;
S. AR. ajustado; Dureza e indice Langlier 57,27 euros
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 41,50 euros
NUTRIENTES Nitratos; Nitritos; Amonio; Fosfatos y Potasio 71,84 euros
FERTILIZANTES. Determinaciones completas
ANALISIS TIPO ABONO MINERAL Nitrégeno total; Fésforo y Potasio soluble 45,60 euros
ANALISIS TIPO ABONO ORGANICO Humedad; Materia orgénica; Nitrégeno; Fésforo y Potasio totales 63,46 euros
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 41,56 euros
MATERIAL VEGETAL Deferminaciones completas
ANALISIS TIPO Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio; Sodio; Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 112,16 euros
MACROELEMENTOS Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio y Sodio 73,08 euros
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 47,63 euros
RESIDUOS DE PESTICIDAS. Determinaciones completas
MUILTIRRESIDUOS 118 Determinaciones 3.241,86 euros
ACEITES Y GRASAS. Determinaciones completas
HABITUALES Acidez; Peréxidos; indices K270 y K232 y delta K 38,58 euros
ACIDOS GRASOS Perfil 14 Deferminaciones 248,29 euros
RENDIMIENTO GRASO Extraccién 18,42 euros
RENDIMIENTO GRASO Abencor 18,42 euros
LACTEOS. Determinaciones completas
HABITUALES Grasa; extracto seco; extracto seco magro y proteina ‘ 41,56 euros
PIENSOS. Determinaciones completas
HABITUALES Humedad, Proteina, proteina bruta, fibra, cenizas, grasa, almidén y fésforo ‘ 121,28 euros
DETERMINACIONES UNITARIAS EN DISTINTAS MATRICES CLASIFICADAS POR METODO ANALTICO
METODOS CLASICOS pH, conductividad, humedad, calcinacién, volumetrias, etc. 14,40 euros
ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION MOLECULAR UV-VISIBLE 16,99 euros
ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION ATOMICA Metales 16,99 euros
METODOS CROMATOGRAFICOS 27,48 euros
ENSAYOS FiSICOS 14,40 evros
OTROS METODOS INSTRUMENTALES 29,22 euros
BOLETIN Por muestra 5,89 euros

3. En las inspecciones obligatorias por disposicién legal o reglamentaria realizadas por personal facultativo
agrondémico que deban efectuarse excepcionalmente fuera de la jornada normal, la tarifa aplicable se incrementard

en un 50 por 100.

CAPITULO XI
11. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS

Articulo 41.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa los servicios y trabajos que se presten o realicen por el personal fo-
cultativo veterinario en materia de produccién y sanidad animal, como consecuencia de inspecciones, proyectos
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o solicitudes que se promuevan por los sujetos pasivos o en virtud de disposiciones legales o reglamentarias y, en
particular, los siguientes:

1.° La inspeccién, control, autorizacién e inscripcién en el Registro correspondiente de establecimientos relacio-
nados con las actividades de elaboracién, distribucién y dispensacién de los medicamentos veterinarios y piensos
medicamentosos.

2.° La inspeccién, control, autorizacién e inscripcién en el Registro correspondiente de establecimientos e interme-
diarios del sector de la alimentacién animal.

3.° El control de la conservacién y saneamiento de la ganaderia, asi como de la circulacién de la misma, me-
diante la expedicién del documento acreditativo correspondiente, conforme a la normativa vigente sobre epizootias.

4.° La expedicién de libros oficiales e inscripcién en el Registro correspondiente de explotaciones ganaderas

Articulo 42.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados directamente al pago de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo
13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes
se presten los servicios y trabajos que constituyen el hecho imponible.

Articulo 43.— Devengo y gestidn.

1. Lo tasa se devengard en el momento de la solicitud de prestacién de los servicios que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la pres-
tacién del servicio o actividad.

2. Cuando el servicio prestado consista en la realizacién de inspecciones facultativas necesarias para la exten-
sién de documentos acreditativos y con posterioridad se produjeran actuaciones no previstas en la autoliquidacién
presentada, se girard por la Administracién una liquidacién complementaria.

Articulo 44. — Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

1. Por la inspeccién y comprobacién anual de las delegaciones comerciales y depésitos de los productos biolégi-
cos destinados a prevenir y combatir las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias de los animales.

Tarifa O1. Por delegacién: 73,45 euros.
Tarifa 02. Por depésito: 28,23 euros.
2. Por los servicios facultativos veterinarios siguientes:

Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de los Centros de aprovechamiento de caddveres de animales:
66,69 euros.

Tarifa 04. Vigilancia anual de estos Centros y andlisis bacteriolégicos de los productos derivados destinados para
alimentos del ganado y abono orgdnico, en evitacién de la posible difusién de enfermedades infecto-contagiosas:

26,79 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondientes a la emisién de Certificado Sanitario de Origen, de Documento
de Traslado o de Certificado Sanitario para movimientos intracomunitarios o a terceros paises y que, en general,
acrediten la idoneidad sanitaria para la circulacién, transporte y comercio de animales, se aplicardn las siguientes
tarifas:

Tarifa 05. Para equino y bovino de cebo adulto.
Por una o dos cabezas: 0,79 euros.
De una a diez cabezas: 0,79 euros por las dos primeras, mds 0,29 euros por cada cabeza que exceda de dos.
| De 11 cabezas en adelante: 3,16 euros por las diez primeras, més 0,14 euros por cada cabeza que exceda de
iez.

Tarifa 06. Para terneros destetados y porcinos de cebo y desvieje.

Por una o dos cabezas: 0,10 euros.

De una a diez cabezas: 0,10 por las dos primeras, més 0,04 cada cabeza que exceda de dos.

De once cabezas en adelante: 0,40 euros por las diez primeras, més 0,02 euros por cada cabeza que exceda

de diez.

Tarifa 07. Para ovino, caprino y lechones.

De una a cinco cabezas (por grupo): 0,35 euros.

De cinco a diez cabezas: 0,34 euros por las cinco primeras, més 0,055 euros por cada cabeza que exceda de
cinco.

De once a cincuenta cabezas: 0,62 euros por las diez primeras, mds 0,037 euros por cada cabeza que exceda

de diez.
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De cincuenta y una a cien cabezas: 2,09 euros por las cincuenta primeras, mds 0,028 euros por cada cabeza
que exceda de cincuenta.

De ciento una cabeza en adelante: 3,48 euros por las cien primeras, més 0,09 euros por cada grupo de diez
cabezas o fraccién que exceda de las cien primeras.

Tarifa 08. Para conejos.
Por grupo de diez o fraccién: 0,065 euros.

Tarifa 09. Para aves.

Avestruces. Hasta diez unidades: 2,74 euros. Por cada unidad que exceda de 10: 0,65 euros.

Pavos, patos, ocas y faisanes. Hasta diez unidades: 0,26 euros. Por cada unidad que exceda de diez: 0,015
euros.

Pollos y gallinas: 0,017 euros por grupo de diez o fraccién.

Perdices: 0,026 euros por grupo de diez o fraccién.

Codornices: 0,009 euros por grupo de diez o fraccién.

Los polluelos de todas estas especies tendrdn una tarifa por animal por la décima parte de la tarifa del animal
adulto de la misma especie.

Los huevos para incubar de todas las especies tendrdn una tarifa por animal de la veinteava parte de la tarifa del
animal adulto de la misma especie.

Tarifa 10. Para animales de peleteria (chinchillas, visones, etc.).

Chinchillas (familias constituidas por un macho y hasta seis hembras): 0,61 euros por familia o grupo; 0,52 euros
por unidad.

Visones y ofras especies de peleterias, hasta diez unidades: 1,68 euros (grupo).

De once en adelante: 1,68 euros por los diez primeros y 0,121 euros por cada unidad que exceda de diez.

Tarifa 11. Por apicultura.

De una a cinco colmenas: 0,35 euros.

De cinco a diez colmenas: 0,35 euros por las cinco primeras, mds 0,056 euros por cada colmena que exceda
de cinco.

De once a cincuenta colmenas: 0,60 euros por las diez primeras, més 0,037 euros por cada colmena que exceda
de diez.

De cincuenta y una a cien colmenas: 2,09 euros por las cincuenta primeras, més 0,028 euros por cada colmena
que exceda de cincuenta.

De ciento una colmenas en adelante: 3,48 euros por las cien primeras, mas 0,087 euros por cada grupo de diez
colmenas o fraccién que exceda de las cien primeras.

Tarifa 12. Por ganado de deportes y sementales selectos.
La cuota aplicable vendré determinada por el doble de las tarifas del grupo a que corresponda el animal al que
afecte la guia.

Tarifa 13. Peces de cebo, reproductores y para repoblacién.

Animales adultos: 0,023 euros por grupo de diez o fraccién.

Los alevines o huevas tendrdn una tarifa equivalente a la centésima parte de la aplicable para los animales adul-
tos.

Tarifa 14. Caracoles.

Animales adultos (reproductores o de cebo): 0,01 euros por kilogramo o fraccién.

Alevines o huevos: 1,015 euros por kilogramo o fraccién.

Cuando la solicitud de Certificados Sanitarios de Origen o de Documentos de Traslado de animales y el pago de
la tasa correspondiente se realice por via telemdtica, a través de la pdgina web del Gobierno de Aragén, se aplicaré
una reduccién del 20 por 100 a los importes de las tarifas 5 a 14 de esta tasa.

4. Por la expedicién de talonarios de impresos oficiales de desinfeccién de vehiculos de transporte de ganado.

Tarifa 15. Por talonario: 4,36 euros.

5. Por inscripcién en el Registro Oficial de explotaciones ganaderas.

Tarifa 16. Por inscripcién o modificacién de datos a instancia de parte: 21,70 euros.

6. Por actuaciones relativas al Libro de explotaciones ganaderas.

Tarifa 17. Expedicién del Libro de Explotaciones: 8,48 euros.
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Tarifa 18. Actualizacién del Libro de Explotaciones Ganaderas sin inscripcién en el Registro Oficial de explota-
ciones ganaderas: 4,36 euros.
Tarifa 19. Suministro de hojas complementarias: 0,08 euros por unidad.

7. Expedicién de documentos.

Tarifa 20. Por la expedicién de documentos de identificacién de bovinos, por documento de identificacién: 0,42
euros.

Tarifa 21. Por la expedicién de titulos de Calificacién Sanitaria de Explotaciones, por titulo: 4,22 euros.

CAPITULO XII
12. TASA POR INSPECCIONES Y CONTROLES SANITARIOS
OFICIALES DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

Articulo 45.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestacién de las actividades realizadas por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, para preservar la salud piblica y sanidad animal mediante la practica
de inspecciones y controles sanitarios de animales y sus carnes frescas destinadas al consumo, efectuadas por los
facultativos de los servicios correspondientes, tanto en los locales o establecimientos de sacrificio, manipulacién o
despiece, sitos en el territorio de la Comunidad, como los demds controles y andlisis realizados en los centros habi-
litados al efecto.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denominardn:

— Inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de conejo y caza.

— Controles sanitarios.

Dichos controles e inspecciones serdn los realizados por los técnicos facultativos en las siguientes operaciones:

— Sacrificio de animales.

— Despiece de las canales.

2. Para la exaccién del tributo, las actividades de inspeccién y control sanitario que se incluyen dentro del hecho
imponible se catalogan de la siguiente forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios ante mortem para la obtencién de carnes frescas de ganado bovino, por-
cino, ovino y caprino, y ofros rumiantes, conejos y caza menor de pluma y pelo, solipedos/équidos y aves de corral,
destinados al consumo humano.

b) Inspecciones y controles sanitarios post mortem de los animales sacrificados para la obtencién de las mismas
carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realizadas en el establecimiento.

d) El control y estampillado de las canales, visceras y despojos destinados al consumo humano, asi como el mar-
cado o marchamado de piezas obtenidas en las salas de despiece.

3. Se entenderd realizado el hecho imponible en territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén cuando en el
mismo radiquen las instalaciones o establecimientos en los que se sacrifiquen los animales, se practiquen los andlisis,
se despiecen las canales o, en general, se encuentren las instalaciones desde las que se realicen las entregas de los
productos de origen animal.

4. No estardn sujetas a esta tasa las actuaciones de inspeccién sanitaria que se realicen sobre animales sacrifica-
dos en domicilios particulares, cuyo destino sea el consumo familiar, y de caza para el propio consumo del cazador.

Articulo 46.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los tributos, segin el tipo de tasa de que se trate, las personas y enti-
dades a que se reFi)ere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén y, en concreto, las siguientes:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspecciones y controles sanitarios oficiales ante mortem y post mortem de
los animales sacrificados, estampillado de canales, visceras y despojos destinados al consumo humano, los titulares
de los establecimientos donde se lleve a cabo el sacrificio, o se practique la inspeccién, ya sean personas fisicas o
juridicas.

b) En las tasas relativas al control de las operaciones de despiece:

1.° Las mismas personas determinadas en la letra anterior, cuando las operaciones de despiece se realicen en el
mismo matadero.

2.° Las personas fisicas o juridicas titulares de establecimientos dedicados a la operacién de despiece de forma
independiente, en los demds casos.

2. Los sujetos pasivos anteriores deberdn trasladar, cargando su importe en factura, las tasas a los interesados
que hayan solicitado la prestacién del servicio, o para quienes se realicen las operaciones de sacrificio, despiece,
descritos en el articulo anterior, procediendo posteriormente a su ingreso a favor de la Comunidad Auténoma, en la
forma que reglamentariamente se establezca.
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Articulo 47.— Responsables de la percepcién del tributo.

Serdn responsables subsidiarios de las deudas tributarias derivadas de la exaccién de las tasas reguladas en este
Capitulo las personas y entidades a las que se refiere el articulo 40.2 de la Ley General Tributaria, en los términos
alli previstos.

Igualmente, serdn responsables subsidiarios los titulares de los establecimientos donde se expidan las car-
nes y demds productos animales al consumidor final, aun cuando sea en forma de producto cocinado y condi-
mentado, siempre que no se justifique suficientemente su origen o procedencia.

Articulo 48.— Devengo y gestidn.

1. Las tasas que corresponde satisfacer se devengardn en el momento en que se lleven a cabo las activida-
des de inspeccién y control sanitario de animales y sus productos, en los establecimientos o instalaciones en
que se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se exija su previo pago cuando la realizacién del control
sanitario se inicie a solicitud del sujeto pasivo o del interesado.

2. En el caso de que en un mismo establecimiento, y a solicitud del sujeto pasivo o del interesado, se reali-
cen en forma sucesiva las operaciones de sacrificio y despiece, el total de la cuantia de la tasa se determinaré
de forma acumulada al comienzo del proceso, con independencia del momento del devengo de las cuotas
correspondientes y sin perjuicio de lo previsto en el articulo 50.

Articulo 49.— Tarifas de la tasa por inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de
conejo y caza.

1. La cuota tributaria se exigird al contribuyente por cada una de las operaciones relativas a:

— Sacrificio de animales.

— Operaciones de despiece.

No obstante, cuando concurran en un mismo establecimiento las operaciones de sacrificio y despiece, el
importe total de la tasa a percibir comprenderd el de las cuotas de las dos fases acumuladas, en la forma
prevista en el articulo 50.

2. Las cuotas tributarias relativas a las actividades conjuntas de inspeccién y control sanitario ante mortem,
post mortem, control documental de las operaciones realizadas y estampillado de las canales, visceras y despo-
jos, se cifran, para cada animal sacrificado en los establecimientos o instalaciones debidamente autorizados,
en las cuantias que se recogen en el siguiente cuadro:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de Mataderos. IMPORTE
Carne de vacuno:

Tarifa 01 — Vacunos menor de 24 meses 2.03 euros/animal
- Vacunos mayor o igual a 24 meses 5.08 euros/animal

Tarifa 02 Solipedos/Equidos 3.045 euros/animal
Carne de porcino: animales de un peso en canal

Tarifa 03 — inferior o igual a 15 Kg. 0.10 euro/animal
— superior a 15 Kg. y menos a 25 Kg. 0.51 euro/animal
- superior o igual a 25 Kg. 1.015 euro/animal
Carne de ovino y de caprino: animales de un peso en canal

Tarifa 04 — de menos de 12 Kg. 0.15 euros/animal
— superior o igual a 12 Kg. 0.25 euros/animal

Carne de aves:

Tarifa 05 — Aves del género Gallus y pintadas 0.005 euros/animal

Tarifa 06 - Patos y ocas 0.01 euros/animal

Tarifa 07 — Pavos 0.025 euros/animal

Tarifa 08 - Carne de conejo de granja 0.005 euros/animal

3. Para las operaciones de despiece la cuota se determinard en funcién del nimero de toneladas sometidas a
dichas operaciones. A estos se tomard como referencia el peso real de la carne antes de despiezar, incluidos los
huesos.

Tarifa 09. Las cuotas relativas a las inspecciones y controles sanitarios en las salas de despiece se fijan conforme
al siguiente cuadro:
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CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de Salas de despiece IMPORTE
Por tonelada de Carne
de vacuno, porcino, solipedos/équidos, ovino y caprino 2,03 euros/Tm
de aves y conejos de granja 1,52 euros/Tm
Tarifa 09 de caza, silvestre y de cria:
- caza menor de pluma y de pelo 1,52 euros/Tm
— de ratites (avestruz, emd, fiandd) 3,045 euros/Tm
- de verracos y rumiantes 2,03 euros/Tm

Tarifa 10. Las cuotas relativas a las inspecciones y controles sanitarios de instalaciones de transformacién de la
caza se fijan conforme al siguiente cuadro:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de instalaciones de transformacién de la caza IMPORTE
caza menor de pluma 0.005 euros/animal
caza menor de pelo 0.010 euros/animal
ratites 0.51 euros/animal
Tarifa 10 mamiferos ferrestres:

— verracos 1.52 euros/animal
0.51 euros/animal

— rumiantes

Articulo 50.— Reglas relativas a la acumulacién de cuotas.

Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se deberdn acumular cuando concurra la circunstancia de una in-
tegracién de todas o algunas de las fases de devengo en un mismo establecimiento, de modo que cuando concurran
en un mismo establecimiento UGnicamente operaciones de sacrificio y despiece, y la tasa percibida por la inspeccién
en el matadero cubriese la totalidad de los gastos de inspeccién por operaciones de despiece, no se percibird tasa
alguna por dicho concepto.

Se entenderd que la tasa percibida por el sacrificio cubre igualmente los gastos de control de las operaciones de
despiece, cuando la situacién de los locales en los que se desarrollan las mismas permita, a los t#écnicos facultativos,
llevar a cabo el control de todas ellas sin un incremento apreciable del tiempo que normalmente seria preciso dedi-
car, por si solo, a las operaciones de sacrificio.

Articulo 51.— (Sin contenido).

Articulo 52.— liquidacién e ingreso.

El ingreso se realizard, en cada caso, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, contribuyente o sustituto del
mismo, en la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Los obligados al pago de las tasas trasladardn las mismas cargando su importe total en las correspondientes factu-
ras a los interesados, practicando las liquidaciones procedentes de acuerdo a lo sefialado en los articulos anteriores.

Articulo 53.— Exenciones y bonificaciones y restitucién de las tasas.

1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones practicadas segin las reglas contenidas en los articulos
anteriores el sujeto pasivo podré aplicar, de manera aditiva, y cuando corresponda, las siguientes bonificaciones:

a) Cuotas de sacrificio.

i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol implantados y evaluados: Se podrd aplicar esta deduccién cuando el
establecimiento disponga de un Sistema de Autocontrol basado en el andlisis de peligros y puntos de control criticos
(APPCC), evaluado oficialmente de forma favorable por la Autoridad Competente, incluyendo el correcto tratamiento
de la Informacién sobre la Cadena Alimentaria (I.C.A.) y procedimientos elaborados y correctamente implantados
en relacién con la proteccién del Bienestar Animal. Se establece una bonificacién del 20% sobre la cuota tributaria
correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y estable: La deduccién por actividad planificada y estable se puede
aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan a cabo la actividad de sacrificio disponen en su produccién de un sis-
tema de planificacién y programacién y lo llevan a la préctica de manera efectiva, lo cual permite a los servicios de
inspeccién conocer el servicio que hace falta prestar con una anticipacién minima de setenta y dos horas, con el fin
de prever los recursos y optimizar la organizacién. Se establece una bonificacién del 25% sobre la cuota tributaria
correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: La deduccién se puede aplicar cuando en el periodo impositivo el
sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad entre las 5:00 h y las 22:00 h. Se establece una bonificacién del 22,5%
sobre la cuota tributaria correspondiente.
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iv) Deducciones por sacrificio regular de lunes a viernes laborables. Se puede aplicar cuando el matadero tiene
funcionamiento de manera habitual de lunes a viernes en dias laborables. Se establece una bonificacién del 2.5 %
sobre la cuota tributaria correspondiente.

v) Deducciones por apoyo instrumental al control oficial: La deduccién por apoyo instrumental al control oficial se
puede aplicar cuando el establecimiento pone a disposicién de los servicios de inspeccién el material y los equipa-
mientos apropiados para llevar a cabo las actividades de control especificas en las mismas instalaciones. Esta dota-
cién instrumental se concreta en indumentaria y equipos de protecciéon adecuados, espacio de trabajo debidamente
equipado y en condiciones, herramientas, servicio informdtico y material de oficina y comunicaciones. Se establece
una bonificacién del 20% sobre la cuota tributaria correspondiente.

b) Cuotas de salas de despiece y manipulacién de caza:

i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol implantados y evaluados: Se podrd aplicar esta deduccién cuando el
establecimiento disponga de un Sistema de Autocontrol basado en el andlisis de peligros y puntos de control criticos
(APPCC), evaluado oficialmente de forma favorable por la Autoridad Competente. Se establece una bonificacién del
20 % sobre la cuota tributaria correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y estable: La deduccién por actividad planificada y estable se puede
aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan a cabo la actividad de despiece o manipulacién de la caza disponen
en su produccién de un sistema de planificacién y programacién y lo llevan a la préctica de manera efectiva, lo
cual permite a los servicios de inspeccién conocer el servicio que hace falta prestar con una anticipacién minima de
setenta y dos horas, con el fin de prever los recursos y optimizar la organizacién. Se establece una bonificacién del
20 % sobre la cuota tributaria correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: La deduccién se puede aplicar cuando en el periodo impositivo el
sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad entre las 6:00 h y las 22:00 del lunes a viernes laborables Se establece
una bonificacién del 20 % sobre la cuota tributaria correspondiente.

c) Las bonificaciones a que hacen referencia los apartados a.iv; a.v y b.iii del punto 1 sélo se pueden aplicar a
la parte de la produccién que redna las condiciones objeto de la bonificacién.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco podrd ser objeto de restitucién a terceros a causa de la expor-
tacién de las carnes, ya sea en forma directa o indirecta.

CAPITULO XIII
13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS, ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS
Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE RIESGO PARA LA SALUD PUBLICA

Articulo 54.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén por
los 6rganos competentes de su Administracién de los servicios sanitarios que se mencionan a continuacién:

1.° Los estudios e informes para obras e instalaciones de nueva construccién, ampliacién, modificacién o reforma.

2.° La inspeccién de construcciones, locales, instalaciones, industrias, actividades, espectéculos y servicios.

3.° La concesién de autorizaciones y la actuacién inspectora en relacién con las actividades de sanidad mortuo-
ria.

4.° La expedicién de certificados e informes, asi como ofras actuaciones de inspeccién e inscripcion.

5.2 Controles en materia de Salud Pdblica, incluidas las inspecciones veterinarias de caza mayor y en campaias
de sacrificio domiciliario.

6.° La concesidn de autorizaciones y la actuacién inspectora en centros, servicios y establecimientos sanitarios.

7.° Las comunicaciones de consultas profesionales.

8.° Los visados de publicidad médico sanitaria.

Articulo 55.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas tasas las personas y entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes se
presten cualquiera de los servicios sanitarios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 56.— Devengo y gestién.

1. La tasa por servicios sanitarios se devengard cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actua-
ciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la prestacién del servicio o actuacién administrativa se efectie
de oficio por la Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas actua-
ciones, debiendo abonarse en el plazo determinado en la correspondiente liquidacién.

3. Asimismo, la tarifa 15 «Por la realizacién durante las inspecciones ordinarias, de controles oficiales adiciona-
les a los propios del mercado de la Unién Europea, motivados por exigencias de paises terceros destinatarios de los
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productos exportados», se devengard con la realizacién de la inspeccién, y deberd ser abonada posteriormente,
dado que las inspecciones de control oficial alimentario deberdn realizarse sin previo aviso.

La tarifa 16 «Por la realizacién de inspecciones oficiales adicionales a las ordinarias, motivadas por exigencias
de paises terceros destinatarios de productos exportados», cuyo importe se calcula en funcién de las inspecciones
adicionales realizadas, se devengard por trimestres naturales, debiendo ser abonada en enero, abril, julio y octubre
el importe correspondiente al trimestre anterior.

Articulo 57.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

1. Estudios e informes para obras e instalaciones de nueva construccién, ampliacién, modificacién o reforma.

Tarifa O1. Por el estudio e informe previo de cada proyecto antes de autorizar las obras:
— Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros: 129,98.

— Con presupuestos de mds de 60.101,21 euros y hasta 601.012,10 euros:259,47.
— Con presupuestos de mdas de 601.012,10 euros: 383,15.

Tarifa 02. Por la comprobacién de la obra terminada y emisién de informe previo al permiso para uso o funcio-
namiento:

— Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros: 194,38.

— Con presupuestos de mds de 60.101,21 euros y hasta 601.012,10 euros 388,56.

— Con presupuestos de mas de 601.012,10 euros: 583,18.

2. Inspeccién de construcciones, locales, instalaciones, industrias, actividades, espectdculos y servicios.
Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 empleados: 64,86.

Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 empleados: 129,76.

Tarifa 05. A establecimientos de mds de 25 empleados: 259,47.

3. Sanidad mortuoria.

Tarifa 06. Intervencién del érgano competente en la tramitacién de los expedientes para la concesién de las au-
torizaciones siguientes:

1.— Traslado de un cadaver sin inhumar a otra Comunidad Auténoma: 27,93 euros..

2.— Exhumacién de un caddver para su inhumacién en otro cementerio: 56,69 euros.

3.— Exhumacién de restos cadavéricos y traslado a otra Comunidad Auténoma: 20,53 euros.

4.— Construccién, ampliacién y reforma de cementerios: 84,09 euros.

5.— Construccién de nichos, sepulturas o bloques de nichos utilizando técnicas y sistemas diferentes a la obra
tradicional: 18,67 euros.

4. Ofras actuaciones sanitarias.
Tarifa 07. Inspeccién sanitaria en los casos previstos por la normativa vigente:64,86.

Tarifa 08. Inspeccién de centros de expedicién de certificados de aptitud obligatorios para permisos de conduc-
cién, licencia de armas y ofros andlogos: 129,76.

Tarifa 09. Inscripcién de sociedades médico-farmacéuticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en la Co-

munidad Auténoma: 129,76.

Tarifa 10. Emisién de informes o certificados que requieran estudios o exdmenes de proyectos y/o expedientes
tramitados, no comprendidos en conceptos anteriores, segin el valor de la mercancia, con la siguiente escala:

Hasta 601,01 euros: 5,86.

De 601,02 euros a 3.005,06 euros: 11,06.

De 3.005,07 euros a 6.010,12 euros: 16,71.

De 6.010,13 euros a 12.020,24 euros: 27,55.

De 12.020,25 euros a 30.050,61 euros: 44,03.

Més de 30.050,61 euros: 64,86.

5. Actuaciones de Control Oficial de Salud Piblica.
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CONCEPTO IMPORTE

Entrega de libros oficiales de control sanitario de establecimientos y diligencia de los

Tarifa 11 X 9 ydilig 10,84 euros
mismos

Tarifa 12 Reconocimiento de caza mayor y andlisis triquinoscépico 30,45 euros/muestra

Tarifa 13 Reconocimiento de cerdos en campafia de sacrificio domiciliario. 15,23 euros/muestra
Por la realizacién de inspecciones o auditorias oficiales en establecimientos alimentarios

Tarifa 14 motivadas a peticién de parte, incluidas las necesarias para la concesién de autoriza- 81,20 euros
cién sanitaria en establecimientos de RGSEAA en que sea preceptivo
Por la realizacién durante las inspecciones ordinarias, de controles oficiales adicionales

Tarifa 15 a los propios del mercados de la Unién Europea, motivados por exigencias de paises 91,35 euros
terceros destinatarios de los productos exportados
Por la realizacién de inspecciones oficiales adicionales a las ordinarias, motivadas por

Tarifa 16 rare ce P one P 25,38 euros
exigencias de paises terceros destinatarios de productos exportados
Por las anotaciones registrales en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias

Tarifa 17 y Alimentos (RGSEAA), asi como en los registros autondmicos de establecimientos ali- 25,38 euros
mentarios (tanto la inscripcién inicial como modificaciones posteriores)
Por la emisién de certificados de inscripcién en cualquiera de los registros de estableci-

Tarifa 18 Rk . . P 4 9 35,52 euros
mientos alimentarios
Emisién de Certificados de exportacién de productos alimenticios, segin el valor de la mercancia, y actividades de
control relacionadas (actas de precintado o similar) con la siguiente escala:
— Hasta 600 euros 11,12 euros
— De 601 euros a 3.000 euros 16,49 euros

Tarifa 19
- De 3.001 a 6.000 euros 22,34 euros
—De 6.001 a 12.000 euros 33,54 euros
—De 12.001 a 30.000 euros 50,55 euros
— Mds de 30.001 euros 72,07 euros
Por la emisién de informe sanitario sobre proyectos de reforma o nueva construccién de

Tarifa 20 . . proy 91,63 euros
instalaciones de agua de consumo
Por la emisién de informes a la puesta en funcionamiento de las instalaciones de agua

Tarifa 21 P 9 91,63 euros
de consumo humano:

Tarifa 22 Por la emisién de informe sobre suministro de agua con cisternas o depésitos méviles 63,36 euros

Tarifa 23 Por la inspeccién para la apertura inicial de una piscina 63,36 euros

Tarifa 24 Por la entrega del Libro oficial de Registro de piscinas y diligencia del mismo 10,98 euros

Tarifa 25 Por la entrega de cada cartel para piscinas 10,66 euros
Por la Inscripcién en el registro oficial de establecimientos y servicios biocidas (fanto la

Tarifa 26 L p ) 9 I ) Y ( 88,73 euros
inscripcién inicial como las modificaciones posteriores)
Por la expedicién de carné de aplicador de productos plaguicidas de uso ambiental y en

Tarifa 27 i p - . P P plag Y 10,66 euros
la industria alimentaria
Por la expedicién de cada certificado de capacitacién para la aplicacién de plaguicidas

Tarifa 28 pec ; o P on P P plag 10,66 euros
de uso ambiental y en la industria alimentaria, de niveles especiales
Por las actividades adicionales a los controles oficiales en materia de sanidad ambiental

Tarifa 29 1. Por una visita de inspeccién 63,36 euros
2. Por un control documental 25,38 euros

6. Autorizaciones y actuaciones inspectoras en centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Tarifa 30. Autorizaciones administrativas y de apertura de centros, servicios y establecimientos sanitarios y por
su inspeccién

1. Autorizaciones administrativas y de apertura de centros, servicios y establecimientos sanitarios y por su ins-
peccioén:

1. Autorizaciones administrativas de instalacién de centros

a) Hospitales: 337,02.

b) Centros sanitarios con 15 o més trabajadores sanitarios: 168,52.

c) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 84,28.

2. Por la tframitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros:

a) Hospitales: 252,79.

b) Servicios hospitalarios: 126,40.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 84,28.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 42,11.
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2.1. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros con instalaciones radiolégi-
cas:

a) Hospitales: 328,45

b) Servicios hospitalarios: 202,07.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 159,94.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 117,79.

2.2. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros odontolégicos y podolégicos
con instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 285,21.

b) Servicios hospitalarios: 161,88.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 116,70.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 74,55.

2.3. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros con instalaciones radiactivas:

a) Hospitales: 414,93.

b) Servicios hospitalarios: 288,55.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 246,42.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 204,27.

3. Por la tramitacién de la autorizacién administrativa para el cierre de centros: 42,11

4. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros:

a) Hospitales: 252,79.

b) Servicios hospitalarios: 210,63.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 168,52.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 105,33.

4.1. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros con instalaciones radiolé-
gicas:

a) Hospitales: 328,45.

b) Servicios hospitalarios: 286,31.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 244,19.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 183,16.

4.2. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros odontolégicos y podolégi-
cos con instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 285,21

b) Servicios hospitalarios: 243,06.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 204,10.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 137,76.

4.3. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de modificacién de centros con instalaciones radiactivas:

a) Hospitales: 414,93

b) Servicios hospitalarios: 372,79.

c) Centros sanitarios con 15 o mds trabajadores sanitarios: 330,67.

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 267,48.

4.4. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de vehiculos destinados a transporte
sanitario: 58,99.

5. Por la inspeccién de centros y servicios sanitarios a instancia de parte de los interesados: 102,26.

5.1. Por emisién de certificados sobre datos del Registro Autondémico de Centros y Servicios Sanitarios: 6,29.

6. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de establecimientos sanitarios de éptica, ortopedia y au-
dioprétesis:

a) Autorizacién de instalacién y funcionamiento: 210,62.

b) Autorizacién de modificaciones en lo referente a su emplazamiento: 210,62.

c) Autorizacién de otras modificaciones: 42,11.

d) Por la inspeccién a instancia de parte de los interesados: 105,33.

7. Por la tramitacién administrativa de autorizaciones para la fabricacién de productos sanitarios a medida:

a) Autorizacién inicial: 421,28.

b) Revalidacién inicial: 210,62.

c) Autorizacién de modificaciones en lo referente a su emplazamiento: 421,30.

d) Autorizacién de otras modificaciones: 42,11.

e) Autorizacién para la fabricacién a medida y venta con adaptacién en el sector ortoprotésico: 421,28.

f) Por la inspeccién a instancia de parte de los interesados: 105,33.

7. Comunicaciones de consultas profesionales

Tarifa 31. Comunicaciones de consultas profesionales.

1.— Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de consultas profesionales:
a) Con residuos sanitarios: 84,27.

b) Sin residuos sanitarios: 42,11.
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2.— Por la tramitacién administrativa de autorizaciones de funcionamiento de consultas podolégicas con instala-
ciones radiolégicas:

a) Con residuos sanitarios: 116,69.

b) Sin residuos sanitarios: 74,55.

3.— Por la tramitacién administrativa de modificacién de consultas profesionales:

a) Con residuos sanitarios: 84,27.

b) Sin residuos sanitarios: 42,11.

8. Autorizacién de publicidad sanitaria.

Tarifa 32. Tramitacién de autorizacién de publicidad sanitaria.

1. Autorizaciones que requieren el asesoramiento de la Comisién Autondémica de Publicidad Sanitaria: 42,74.
2. Autorizaciones que no requieren el asesoramiento de la Comisién Autonémica de Publicidad Sanitaria: 21,37.
Tarifa 33. Autorizacién de publicidad de productos sanitarios: 50,00.

CAPITULO XIV
14. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, ENERGETICAS,
METROLOGICAS, MINERAS Y COMERCIALES

Articulo 58.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las tasas la prestacién, en el territorio de Aragén, por los érganos compe-
tentes de su Administracién, de la autorizacién del uso de su dominio pdblico, mediante concesién, asi como de los
servicios y actuaciones relativos a la ordenacién de las actividades industriales, energéticas, metrolégicas, mineras
y comerciales, que se mencionan a continuacién:

1.° La tramitacién y aprobacién de planes estratégicos; autorizaciones, puesta en funcionamiento, inscripcién en
los correspondientes Registros de instalaciones industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y comerciales, y de
sus ampliaciones, mejoras y modificaciones.

2.° Las inspecciones técnicas oportunas.

3.° Las actuaciones de verificacién, contrastacién y homologacién.

4.° Las pruebas de presién en aparatos y recipientes que contienen fluidos.

5.° La expedicién cr(‘a certificados y documentos que acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades regla-
mentarias.

6.° Las actuaciones necesarias para la declaracién de expropiacién forzosa de bienes y la imposicién de servi-
dumbres de paso, en relacién con Fos actividades industriales, energéticas y mineras.

7.° La expedicién de autorizaciones de explotacién y aprovechamiento de recursos minerales.

8.° El otorgamiento de permisos de exploracién, permisos de investigacién y concesiones mineras de explotacién,
sus cambios de titularidad y otras incidencias relacionadas con las mismas.

9.° La confrontacién y autorizacién de proyectos de exploracién, investigacién, planes de labores mineras y gran-
des voladuras con explosivos, aforos de caudales de agua y toma de muestras.

10.° El control de uso de explosivos.

11°. Las actuaciones de examen de aptitud para la obtencién del carné de instalador, mantenedor u operador
autorizado.

12 °. El acceso a los datos de los registros oficiales y de las bases de datos de patentes y marcas.

13 °. Las actuaciones de los organismos de control.

14 °. La tramitacién relativa al establecimiento de grandes superficies comerciales.

f2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible se exigirdn en la forma contenida en las correspondientes
taritas.

Articulo 59.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para quienes se presten
los servicios o se realicen las actuaciones constitutivas del hecho imponible.

2. En su caso, serdn sujetos pasivos sustitutos las personas o entidades sefialadas en el apartado anterior, cuando
las actividades se presten en régimen de concesién, sin perjuicio de la repercusién del tributo a los sujetos pasivos
contribuyentes.

Articulo 60.— Devengo y gestion.

Las tasas aqui reguladas, de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, se devengardn:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio piblico que las
motivan, o cuando se inicie la prestacién del servicio o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciacién de las actuaciones administrativas correspondientes serd necesario
proceder a la liquidacién provisional o definitiva y al pago del importe de la tasa o consignar su depésito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones o tramiten los expedientes correspondientes,
lo que no se llevard a efecto hasta tanto no se realice el pago del tributo correspondiente.
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Articulo 61.— Tarifas.

Las tasas reguladas en esta disposicién se exigirdn conforme a las bases, pardmetros y tipos tributarios siguientes:

1. Actuaciones administrativas en relacién con las actividades industriales, energéticas y mineras.

1.1. Estén sujetas por este concepto la tramitacién y aprobacién de planes estratégicos, autorizacién, declaracion
responsable o comunicacién, puesta en funcionamiento de productos, equipos e instalaciones industriales, energéti-
cas y mineras, sus ampliaciones, cambios de titularidad, traslados, e inspecciones, en relacién con las actividades
siguientes:

— Establecimientos y actividades industriales en general.

— Instalaciones eléctricas.

— Instalaciones de agua.

— Aparatos e Instalaciones de gases combustibles.

— Instalaciones petroliferas.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Instalaciones de frio industrial.

— Instalaciones y aparatos de elevacién y manutencién.

— Aparatos a presion.

— Aﬁnocencmiento de productos quimicos.

— Instalaciones de proteccién contra incendios.

— Reformas de importancia generalizada de vehiculos y catalogacién de vehiculos como histéricos.

— Vehiculos y contenedores para el transporte de mercancias perecederas y peligrosas.

— Instalaciones radiactivas cre segunda y tercera categoria.

Tarifa O1. Sobre la base del valor de la inversién en maquinaria y equipos de los supuestos contenidos en este
Concepto 1, se aplicaréd la escala de gravamen 1.1 que se sefiala a continuacidn, sin perjuicio de las Reglas Espe-
ciales y Cuotas Fijas que se indican.

Escala de gravamen 1.1.

Base liquidable Cuota infegra Resto Base liquidable Tipo aplicable
Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje

3.859,00 96,15 148.219,40 0,1382%
154.359,55 304,15 1.366.424,25 0,1706%
1.543.595,55 2.674,15 2.258.363,95 0,0853%
3.858.988,90 4.649,20 3.744.930,15 0,0427%
7.717.977,85 6 297,00 30.301.617,40 0,0213%
38.589.889,20 12.872,70 en adelante 0,0107%

Reglas Especiales:

1 A las cuotas resultantes de la liquidacién por la citada escala 1.1, se aplicardn las siguientes reducciones:

— Del 90 por 100 en la tramitacién de cambios de titularidad.

— Del 50 por 100 en las tramitaciones en las que los documentos presentados hayan sido emitidos por presta-
dores de servicios a la actividad industrial que de forma voluntaria hayan asegurado la calidad de sus servicios de
acuerdo con los instrumentos de control regljc:dos por el Gobierno de Aragén. Esta reduccién se aplicard igualmente
a las cuotas fijas contempladas en la tarifa 02.

2°. A la tramitacién de los expedientes de autorizacién que comporten la presentacién, para su andlisis y aproba-
cién de separatas que afecten a reglamentaciones especificas de seguridad, se les girard, con independencia de la
Liquidacién que proceda por aplicacién de la escala 1.1 sobre el valor de las instalaciones concretas que comprenda
o en su caso de la tarifa 02, una liquidacién complementaria por dicha escala con reduccién del 50 por 100 de la
cuota resultante.

3.% La tramitacién de la regularizacién de instalaciones de hecho, sin la correspondiente autorizacién administra-
tiva, se liquidard aplicando al valor originario de la maquinaria y equipo la escala 1.1, sin perjuicio de las reduc-
ciones o incrementos de la cuota resultante que procedan, segin las reglas anteriores y de las sanciones tributarias
correspondientes a las infracciones cometidas.

4.° Estardn exentas del pago de tasa las inspecciones de oficio y las que se realicen, para comprobar el cumpli-
miento de las disposiciones o requisitos de seguridad, a instancia de parte interesada en caso de riesgo significativo
para las personas, animales, bienes o medio ambiente.

5.% A la tramitacién de las autorizaciones, comunicaciones o declaraciones responsables que conlleven la incor-
poracién de datos al Registro Industrial de Aragén, se les girard, con independencia de la liquidacién que proceda
por aplicacién de la escala 1.1 sobre el valor de las instalaciones concretas que comprenda o en su caso de las
cuotas fijas contempladas en el apartado 1.2, una liquidacién complementaria de acuerdo con los siguientes valores:

1.— Nueva inscripcién: 93,35 euros.

2.— Modificaciones: 53,85 euros.

3.— Bajas del Registro por ceses de actividad o cambios a una actividad fuera del émbito del Registro: exento.
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1.2. Cuotas Fijas:

Tarifa 02. Tramitacién de las comunicaciones y/o declaraciones responsables relativas a la puesta en funciona-
miento o modificacién de industrias, instalaciones industriales o aparatos regulados por reglamentos de seguridad
industrial, que no requieren autorizacién administrativa.

1.— Sin proyecto: 85,15 euros + (N-1) x 5,55 euros.

2.— Con proyecto y/o expediente técnico: 127,70 + (N-1) x 5,55 euros.

3.— Cambios de titularidad: 5,95 euros.

Reglas Especiales:

1°.Tramitacién de instalaciones de suministro de agua: 15,15 euros + (N-1) x 2,25 euros. (Siendo N el ndmero
de instalaciones particulares o colectivas tramitadas con el mismo expediente).

2°.Quedan sujetas a cuota fija de 15,15 euros por expediente, los siguientes conceptos:

— Tramitacién de instalaciones de Baja tensién con sélo Certificado de Instalacién.

— Tramitacién de almacenamientos de combustibles liquidos de clase C de capacidad igual o inferior a 5 000
litros en exterior o 3 000 litros en interior.

— Tramitacién de comunicaciones relativas a certificados de control de instalaciones, inspecciones o revisiones
periédicas.

— Tramitacién de instalaciones de proteccién contra incendios compuesta Gnicamente por extintores de incendio
ubicadas en edificios o establecimientos de uso no industrial.

3°La cuota fija aplicable a las ampliaciones de instalaciones eléctricas de baja tensién en viviendas de potencia
igual o inferior a 5,75 kW serd de 5,95 euros.

Tarifa 03. Quedan sujetas a cuota fija de 15,15 euros por expediente, los siguientes conceptos:

— Tramitacién de instalaciones de Baja tensidn con sélo Certificado de Instalacién.

— Tramitacién de almacenamientos de combustibles liquidos de clase C de capacidad igual o inferior a 5 000
litros en exterior o 3 000 litros en interior.

— Tramitacién de comunicaciones relativas a certificados de control de instalaciones, inspecciones o revisiones
periédicas.

— Tramitacién de instalaciones de proteccién contra incendios compuesta Gnicamente por extintores de incendio
ubicadas en edificios o establecimientos de uso no industrial.

Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones de instalaciones eléctricas de baja tensién en viviendas de
potencia igual o inferior a 5,75 kW serd de 5,95 euros.

Tarifa 05. La cuota fija por inspeccién de las instalaciones de produccién de energia, excepto las de generacién
eléctrica de origen fotovoltaico inferiores a 10 kW, asi como la de las subestaciones y centros de transformacién,

serd de 503,60 euros.

Tarifa 06. La cuota fija por autorizacién de reforma de importancia generalizada de vehiculos (para una misma
marca y tipo) o por catalogacién de vehiculo como histérico serd de 122,05 euros.

Tarifa 07. La cuota fija por la tramitacién de incidencias de Planes Eélicos Estratégicos que no tengan asociada
una variacién de la inversién prevista serd de 439,20 euros.

Tarifa 08. Tramitacién de autorizacién de instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoria:
1.- Autorizacién de funcionamiento: 171,20 euros.
2.- Autorizacién de modificacién, de cambio de titularidad y declaracién de clausura: 102,70 euros.

Tarifa 09. Verificacién de la calidad de suministro de la energia eléctrica:
1.— Alta tensién: 503,60 euros.
2.— Baja tensién: 96,20 euros.

Tarifa 10. Actuaciones y servicios especificos relacionados con equipos a presién:

1.— Suministro de placa de instalacién e inspecciones periddicas (70 x 75 mm): 5,55 euros/unidad.
2.— Suministro de placa de instalacién e inspecciones periédicas (70 x 55 mm): 4,45 euros/unidad.
3.— Pruebas de presién de instalaciones (por cada prueba): 151,15 euros.

Tarifa 11. Aprobacién de especificaciones particulares de las empresas suministradoras, de transporte y distribu-
cién de energia eléctrica y de sus modificaciones:

1.— Aprobacién de especificaciones particulares: 3.340,30 euros.

2.— Aprobacién de modificaciones de especificaciones particulares: 1.670,15 euros.

Tarifa 12. Comprobacién de la potencia calorifica de gas suministrado: 503,60 euros.
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Tarifa 13. Por Solicitud de autorizacién de Técnicas de seguridad equivalentes, excepcién del cumplimiento de
determinadas prescripciones reglamentarias y suministro provisional de energia.

1.- Solicitud de autorizacién de Técnicas de seguridad equivalentes: 162,15 euros.

2.- Solicitud de excepcién del cumplimiento de determinadas prescripciones reglamentarias: 189,15 euros.

3.- Solicitud de exencién de las pruebas periédicas de estanquidad o aumento de su periodicidad en instalaciones
de productos petroliferos: 108,10 euros.

4 - Solicitud de autorizacién suministro provisional de energia: 135,10 euros.

Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:

1.— Verificacién periédica, posreparacién o modificacién de bdsculas puente, por unidad (siendo N el nimero
de dias que dure el trabajo de verificacién): 1.101,70 + 650,70 x N euros.

2.— Verificacién de balanzas, por unidad:

— alcance méximo del instrumento de pesaije inferior a 50 kg: 77,05 euros.

— alcance mdximo del instrumento de pesaje superior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 154,10 euros.

— alcance méximo del instrumento de pesaje superior o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 346,70 euros.

— alcance mdaximo del instrumento de pesaje superior o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 1.155,75
euros.

Tarifa 15. Aparatos surtidores:

1.— Determinacién volumétrica de cisternas, por unidad: 61,45 euros.

2.— Verificacién de sistemas de medida de liquidos distintos del agua destinados al suministro de carburantes y
combustibles liquidos.

Se aplicaré la siguiente escala para determinar la cuantia unitaria por sistema de medida:

Hasta 10 sistemas: 39,50 euros.

De 11 a 20 sistemas: 35,95 euros.

Mds de 20 sistemas: 34,60 euros.

Tarifa 16. Verificacién peridédica y posreparaciéon de manémetros de uso piblico para neumdticos de vehiculos
automdviles: 54,60 euros.

Tarifa 17. Comprobacién y verificacién de contadores de energia eléctrica, de gas y de agua. Limitadores eléc-
tricos.

1.— Verificacién en series de menos de diez elementos, por cada elemento:

1.1.— De contadores de gas hasta 6 m®/h y de agua hasta 20 mm de calibre: 40,55 euros.

1.2.— De contadores y limitadores de energia eléctricos monofdsicos: 38,25 euros.

2.— Verificacién en series de diez o mds elementos, por cada elemento:

2.1.— De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua hasta 15 mm de calibre: 20,90 euros .

2.2.— De contadores y limitadores de energia eléctrica monofdsicos: 17,70 euros.

3.— Contadores de ofras caracteristicas y transformadores de medida, en series de menos de diez elementos,
por cada elemento:

3.1.— De contadores de gas y de agua: 220,45 euros.

3.2.— De contadores eléctricos y transformadores de medida: 76,55 euros.

4.— Contadores de otras caracteristicas y transformadores de medida, en series de diez o mds elementos, por
cada elemento:

4.1.— De contadores de gas y de agua: 110,25 euros.

4.2.— De contadores eléctricos y transformadores de medida: 35,45 euros.

5.— Verificacién de equipos de medida de A.T., por equipo: 78,85 euros.

6.— Verificacién a domicilio de equipos de medida de A.T., por equipo: 201,50 euros.

7.— Verificacién a domicilio de contadores de B.T., por contador: 77,05 euros.

Tarifa 18. Tramitacién y resolucién administrativa de verificacién de instrumentos de medida realizada por orge-
nismos de verificacién. Por unidad: 20,15 euros.

Tarifa 19. Por habilitacién y actuaciones de control de Laboratorios de verificacién metrolégica oficialmente auto-
rizados. Por cada una: 151,15 euros.

Tarifa 20. Tramitacién y resolucién administrativa de aprobacién y modificacién de modelo. Por cada una:
100,75 euros.

Tarifa 21. Realizacién de ensayos para la aprobacién y modificacién de modelo. Por cada una (Siendo H el
nimero de horas de trabajo del técnico de la Administracién): 48,30 x H euros.

2.2. Estén sujetos por este concepto, la prestacién del servicio de contrastacién y andlisis de metales preciosos.
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Tarifa 22. Contrastacién de Platino (Importe minimo de facturacién, no acumulable: 7,19 euros). Por cada gramo
o fraccién: 0,27 euros.

Tarifa 23. Contrastacién de Oro (Importe minimo de facturacién, no acumulable: 3,60 euros).
1.— Obijetos de oro de 3 g o inferior (pieza): 0,18 euros.
2.— Obijetos mayores de 3 g (10 g): 0,64 euros.

Tarifa 24. Contrastacién de Plata (Importe minimo de facturacién, no acumulable: 1,80 euros).
1.— Obijetos de 10 g o inferior (10 piezas): 0,51 euros.

2.— Obijetos mayores de 10 g e inferiores a 80 gr. (pieza): 0,21 euros.

3.— Objeto mayores de 80 g (100 g): 0,26 euros.

Tarifa 25. Por andlisis para certificacién de ley:
1.— Oro. Por cada andlisis: 37,00 euros.
2.— Plata. Por cada andlisis: 21,10 euros.

Tarifa 26. Por autorizacién y control de laboratorios de empresa para contraste de metales preciosos: 151,15
euros.

Tarifa 27. Por asignacién de nimero de punzén a fabricantes o importadores de objetos elaborados con metales
preciosos 36,60 euros.

Regla Especial:

Las cuotas anteriores de este concepto 2.2. se incrementardn en un 25 por 100, siempre que los objetos a con-
trastar incorporen pedreria o estén dispuestos para ello.

3. Prestacién de servicios afectos a la mineria.

Tarifa 28. Por autorizacién de explotacién de recursos de la Seccién A)

1.— Por autorizacién de explotacién de recursos de la Seccién A): 580,25 euros.

2.— Por tramitacién de solicitudes de prérroga de autorizacién de explotacién de recursos de la Seccién A), y
por cada prérroga: 475,10 euros.

3.— Por tramitacién de solicitudes de paralizacién de autorizacién de explotacidn de recursos de la Seccidn A):
475,10 euros.

Tarifa 29. Por autorizacién de aprovechamiento de recursos de la Seccién B)

1.— Declaracién de la condicién de un agua: 475,10 euros.

2.— Autorizacién o concesién de aprovechamiento de aguas: 2 375,30 euros.

3.— Toma de muestras y aforos, cada visita: 200,70 euros.

4.— Modificacién o ampliacién del aprovechamiento de aguas: 1.204,50 euros.

5.— Ampliacién o modificacién del perimetro de proteccién:

Primer punto: 594,10 euros.

Segundo punto y siguientes: 522,80 euros.

6.— quiffi)cocién de un yacimiento de origen no natural como recurso de la Seccién B: 240,90 euros.

7.— Autorizacién de aprovechamiento de yacimientos de origen no natural, para cada yacimiento con continui-
dad fisica: 580,25 euros.

8.— Autorizacién de paralizacién de trabajos de aprovechamiento de yacimientos de origen no natural, y por
cada prérroga: 475,10 euros.

9.— Cadlificacién de una estructura subterrdnea como recurso de la Seccién B: 475,10 euros.

10.— Autorizacién de aprovechamiento de estructura subterrdnea: 2.375,30 euros.

11.— Moadificacién o ampliacién de aprovechamientos de yacimientos de origen no natural: 281,05 euros.

12.— Autorizacién de paralizacién de trabajos en estructuras subterrdneas, y por cada prérroga: 475,10 euros.

Tarifa 30. Por paralizacién y concentracién de concesiones mineras: 475,15 euros.

Tarifa 31. Por trabajos topogrdficos de campo

1.— Por replanteos y deslindes, se aplicard la siguiente escala:
Primer punto: 594,10 euros.

Segumj; punto: 522,80 euros.

Tercer punto: 451,05 euros.

Por cada punto siguiente: 379,40 euros.

2.— Intrusiones.

2.1.— A cielo abierto: 1.980,95 euros.

2.2.— Subterrdneas: 5.942,85 euros.

Tarifa 32. Por confrontacién y autorizacién de sondeos y trabajos en pozos.
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1.— Sondeos y pozos

1.1.— Por cada sondeo de investigacién o sondeo de drenaje: 150,30 + 16,60 x N/6é euros (N=n.° total de
miles o fraccién del presupuesto de cada pozo o sondeo)

1.2.— Por cada pozo de agua agricola, industrial o de abastecimiento: 200,70 euros

Tarifa 33. Por estudio y tramitacién de planes de labores

1.— Planes de labores en trabajos de exterior y de permisos de investigacién.

La tarifa correspondiente se determinard por el resultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala de
gravamen 33.1.1, sobre la base del presupuesto de los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala 33.1.2,
sobre la base de la superficie del derecho minero expresada en cuadriculas mineras, y sin perjuicio de la ulterior
liquidacién que proceda, una vez conocidos los costes de ejecucion.

Escala de Gravamen 33.1.1.

Base liquidable
Hasta euros

Cuota integra
Euros

Resto Base liquidable
Hasta euros

Tipo aplicable
Porcentaje

192.949,45

831,05

567.442,45

0,2346%

771.797,80

2.189,05

3.030.161,70

0,1770%

3.858.988,90

7.653,40

3.744.930,15

0,1215%

7.717.977,85

12.342,05

3.687.900,75

0,0546%

11.576.966,75

14.449,05

en adelante

0,0141%

Escala 33.1.2.

A) Concesién de explotacién:
Entre 1y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1

Entre 11 y 20 cuadriculas
Entre 21 y 30 cuadriculas
Entre 31 y 40 cuadriculas
Entre 41 y 50 cuadriculas
Entre 51 y 60 cuadriculas
Entre 61 y 70 cuadriculas
Entre 71 y 80 cuadriculas
Entre 81 y 90 cuadriculas

mineras:
mineras:
mineras:
mineras:
mineras:
mineras:
mineras:
mineras:

coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente

igual a 1,333
igual a 1,666
igual a 2

igual @ 2,333
igual a 2,666
igual a 3

igual a 3,333
igual a 3,666

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 4
B) Permiso de investigacién:
Entre 1y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 0,5

Entre 11 y 20 cuadriculas
Entre 21 y 30 cuadriculas
Entre 31 y 40 cuadriculas
Entre 41 y 50 cuadriculas
Entre 51 y 60 cuadriculas
Entre 61 y 70 cuadriculas
Entre 71 y 80 cuadriculas
Entre 81 y 90 cuadriculas

mineras:
mineras:
mineras:
mineras:
mineras:
mineras:
mineras:
mineras:

coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente
coeficiente

igual a 0,67
igual a 0,83
igual a 1
iguala 1,17
igual a 1,33
iguala 1,5
igual a 1,67
igual a 1,83

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 2
Entre 101 y 150 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 2,5
Entre 151 y 200 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 3
Entre 201 y 250 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 3,5
Entre 251 y 300 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 4

2. Planes de labores de autorizaciones de explotacién y derechos mineros de las secciones C) y D) cuya superficie
no se corresponda con cuadriculas mineras enteras.

La tarifa correspondiente se determinard por el resultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala de
gravamen 33.1.1, sobre la base del presupuesto de los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala 33.2.1,
sobre la base de la superficie del derecho minero expresada en hectdreas, y sin perjuicio de la ulterior liquidacién
que proceda, una vez conocidos los costes de ejecucién.

En el caso de que un derecho minero conste de una superficie expresada en cuadriculas mineras y, ademds,
otra parte del mismo no se corresponda con cuadriculas mineras completas (demasia), la tarifa se calculard segin
el apartado 1 de esta Tarifa para las cuadriculas mineras completas, més lo que resulte de aplicar el apartado 2 de
esta Tarifa para el resto del derecho minero.

Escala 33.2.1.

Entre O y 1 hectdrea: coeficiente igual a 1
Entre 1y 10 hectdreas: coeficiente igual1,20
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Entre 10 y 20 hectéreas: coeficiente igual a 1,22

Entre 20 y 30 hectdreas: coeficiente igual a 1,25

Entre 30 y 40 hectdreas: coeficiente igual a 1,30

Entre 40 y 50 hectdreas: coeficiente igual a 1,5

Entre 50 y 100 hectdreas: coeficiente igual a 1,8

Mds de 100 hectdreas: coeficiente igual a 2,2

3. Planes de labores en trabajos de interior.

En los planes de labores en el interior, la tarifa correspondiente se determinard por el resultado de multiplicar el
valor obtenido aplicando la escala de gravamen 33.3.1 sobre la base del presupuesto de los proyectos por el valor
obtenido aplicando la escala 33.1.2 sobre la base de la superficie del derecho minero expresada en cuadriculas
mineras, y sin perjuicio de la ulterior liquidacién que proceda, una vez conocidos los costes de ejecucién.

Escala de Gravamen 33.3.1.

Base liquidable Cuota infegra Resto Base liquidable Tipo aplicable
Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje
192.949,45 1.412,05 567.442,45 0,3009%
771.797,80 3.153,80 3.030.161,70 0,2337%

3.858.988,90 10.368,55 3.744.930,15 0,1770%

7.717.977,85 17.198,95 3.687.900,75 0,1215%

11.576.966,75 21.887,65 en adelante 0,0546%

Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilizacién de explosivos.

1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras especiales (por cada proyecto): 93,50 euros.

2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a 500 kg de explosivo (N= n.° total de miles de kilogramos de
explosivo o fraccién ): 234,05 + 5,00 x N euros.

3. Inspeccién de seguridad en voladuras, cada una: 200,70 euros.

Tarifa 35. Por aprobacién de disposiciones internas de seguridad
1. Aprobacién inicial: 200,70 euros.
2. Aprobacién de modificaciones: 93,50 euros.

Tarifa 36. Por autorizacién de transmisién o arrendamiento de derechos mineros.

1. De Autorizacién de Explotacién: 475,10 euros.

2. De Aprovechamiento de recursos de la Seccién B: 475,10 euros.

3. De Permiso de Exploracién o Investigacién: 475,10 euros.

4. De Concesién de Explotacién: 950,15 euros.

5. De solicitud de Concesién derivada de un Permiso de Investigacién: 475,10 euros.

Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores.
1. Abandono parcial.: 422,35 euros.
2. Cierre de labores: 562,10 euros.

Tarifa 38. Por autorizacién de establecimiento de beneficio e industria minera en general:

1. Por establecimiento de beneficio, autorizacién de proyecto de excavacién de tineles e industria minera en
general Segin tarifa O1. Escala gravamen 1.1.

2. Traslado de plantas méviles: 148,50 euros.

Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas.

1. De exterior: 66,80 euros.

2. De interior: 95,05 euros.

3. Renovacién: Se aplicard el 50 por 100 de las cuantias anteriores.

Tarifa 40. Por tramitacién de solicitudes para el otorgamiento de derechos mineros de las secciones C y D, a
excepcién de los gastos de publicacién en boletin oficial.

1. En los permisos de exploracién se aplicaré la siguiente escala:

Primeras 300 cuadriculas: 2.225,80 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 200,70 euros.

2. En los permisos de investigacién se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 1.797,75 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 200,70 euros.

3. En las concesiones derivadas se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 2.337,10 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 401,50 euros.
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4. En las concesiones directas y reclasificaciones de derechos mineros se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 3.221,75 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 602,20 euros.

5. Demasias: 2.477,30 euros.

6. Prérrogas de permisos: 760,05 euros.

7. Disponibilidad de mineral: 602,25 euros.

8. Ampliacién a recurso de la seccién C: 305,15 euros.

9. Por prérroga de concesiones de explotacidn:

9.1. Por cada concesién de explotacién demarcada en cuadriculas:

— Primera cuadricula para la que se solicita la prérroga: 2.291,20 euros.

— Por cada cuadricula siguiente para la que se solicita la prérroga: 393,65 euros.

9.2. Por cada concesién de explotacién no demarcada en cuadriculas:

— Por las primeras 28,6 hectdreas o fraccién para la que se solicita prérroga: 2.291,20 euros.

— Por cada bloque de 28,6 hectéreas siguiente o fraccién para la que se solicita prérroga: 393,65 euros.

10. Concurso de registros mineros.

Sin detrimento del pago de porcentaje del 10% sobre el epigrafe 2 de esta tarifa 40 en concepto de fianza, exi-
gible de conformidad con el articulo 72.1 del Reglamento General para el Régimen de la Mineria, por cada solicitud
de participacién en concurso de registros mineros: 448,40 euros.

Tarifa 41. Por inspecciones de policia minera.
1. Extraordinaria: 372,10 euros.
2. Ordinaria: 200,70 euros.

Tarifa 42. Por tramitacién de expedientes de trabajos realizados por contrata.
1. Trabajos de explotacién: 80,30 euros.
2. Trabajos de exploracién e investigacién: 80,30 euros.

Tarifa 43. Por instalaciones mineras.
1. Revisién de cables y elementos auxiliares de las explotaciones mineras: 249,35 euros.
2. Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones con certificado de conformidad: 183,10 euros.

Tarifa 44. Por informes hidrogeolégicos sobre ampliacién y nueva instalacién de cementerios municipales. Por
cada informe: 93,50 euros.

Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidrocarburos.

1. Por tramitacién de solicitudes para el otorgamiento de autorizaciones de exploracién o permisos de investiga-
cién de hidrocarburos:

1.1. Por cada autorizacién de exploracién: 2 149,85 euros.

1.2. Por cada permiso de investigacién: 3 795,55 + (V x 1 265) euros.

Siendo el valor de V calculado en funcién de las siguientes magnitudes:

Para una extensién de hasta 10 000 Ha, V =0

Para una extensién de entre 10 000 y 20 000 Ha, V

Para una extensién de entre 20 000 y 30 000 Ha, V

Para una extensién de entre 30 000 y 40 000 Ha, V

Para una extensién de entre 40 000 y 50 000 Ha, V

Para una extensién de entre 50 000 y 60 000 Ha, V

Para una extensién de entre 60 000 y 70 000 Ha, V

Para una extensién de entre 70 000 y 80 000 Ha, V

Para una extensién de entre 80 000 y 90 000 Ha, V = 8

Para una extensién mayor de 90 000 Ha, V=9

2. Por estudio de planes anuales de labores de permisos de investigacién de hidrocarburos:

Por cada Plan Anual de Labores, la cuantia de ro tarifa se corresponde con un porcentaje de la inversién anual
(I), con la siguiente escala:

— Plan de Labores de primer afio: | x 0,026 euros.

— Plan de Labores de segundo afio: | x 0,026 euros.

— Plan de Labores de tercer afio: | x 0,013 euros.

— Plan de Labores de cuarto afio: | x 0,013 euros.

— Plan de Labores de quinto afio: | x 0,005 euros.

— Plan de Labores de sexto afio y posibles prérrogas: | x 0,005 euros.

g. Por transmisiones o arrendamientos de autorizaciones de exploracién o de permisos de investigacién de hidro-
carburos:

Para la transmisién o el arrendamiento de un derecho, por cada adquirente: 1.926,25 euros.

1
2
3
4
5
6
7

Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisién de informes no contemplados en otras tarifas.
1. Con revisién de expedientes: 68,25 euros.
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2. Con revisién de expedientes y visita de inspeccién: 148,50 euros.
3. Con andlisis de proyecto: 224,80 euros.
4. Con andlisis de proyecto y visita de inspeccién: 305,10 euros.

4.— Por tramitaciones de declaracién de utilidad piblica, expropiacién forzosa y servidumbre de paso

Tarifa 46. Declaracién de utilidad piblica.
Se aplicaré el 20% de la Escala de gravamen 1.1. de la Tarifa O1.

Tarifa 47. Expropiacién forzosa, ocupacién temporal y servidumbre de paso.
1. Por inicio de expediente se aplicard la siguiente escala:

Primeras 8 parcelas: 503,60 euros.

Por cada parcela siguiente: 57,55 euros.

2. Acta previa a la ocupacién, por cada parcela: 77,30 euros.

3. Acta de ocupacién, por cada parcela: 57,80 euros.

5.— Por inscripciones registrales, autorizaciones para el ejercicio de actividades reguladas, recepcién y tramita-
cién de declaraciones responsables de prestadores de servicios, expedicién de certificados, documentos y tasas de
exdmenes.

Tarifa 48. Por expedicién de certificado de profesional habilitado, incluida la inscripcién en los correspondientes
registros.

1. Por primera expedicién: 25,20 euros.

2. Por modificaciones o segunda o posterior expedicién: 9,90 euros.

Tarifa 49. Por derechos de examen para la obtencién del certificado de profesional habilitado: 30,25 euros.
Tarifa 50. Por certificaciones y otros actos administrativos.

1. Confrontacién de proyectos, instalaciones, aparatos y productos: 98,70" euros.

2. Otros certificados, cada uno: 8,50 euros.

Tarifa 51. Por inscripcién en el Registro Industrial de Aragén a peticién voluntaria.
1. Nueva inscripcién: 96,10 euros.

2. Modificaciones: 55,40 euros.

3. Cese de actividad: Exento.

Tarifa 52. Por inscripcién de empresas o instalaciones en registros especiales, recepcién y tramitacién de declo-
raciones responsables de empresas prestadoras de servicios y/o autorizacién o emisidn de certificado de empresa
para el ejercicio de actividades reguladas, incluida la inscripcién en los Registros que correspondan.

1. Inscripcién de empresas o instalaciones en registros especiales y/o declaracién responsable sin documentacién
adicional:

1.1. Primera inscripcién y/o declaracién: 171,20 euros.

1.2. Por modificacién de inscripciones y/o declaraciones presentadas: 102,70 euros.

2. Declaracién responsable con documentacién adicional:

2.1. Primera declaracién: 176,30 euros.

2.2. Por modificacién de declaraciones presentadas: 104,65 euros.

3. Declaracién responsable presentadas por prestadores de servicios que de forma voluntaria hayan asegurado
la calidad de sus servicios de acuerdo con los instrumentos de control regulados por el Gobierno de Aragén:

3.1. Primera declaracién: 54,05 euros.

3.2. Por modificacién de declaraciones presentadas: 32,45 euros.

4. Autorizacién o emisién de certificado de empresa.

4.1. Primera autorizacién o emisién de certificado de empresa: 183,75 euros.

4.2. Renovaciones y/o modificaciones: 110,25 euros.

5. Emisién de certificado de empresa a empresa previamente inscrita como prestadora de servicios en materia
de seguridad industrial.

5.1. Primera emisién de certificado de empresa: 81,05 euros.

5.2. Renovaciones y/o modificaciones: 48,65 euros.

Reglas Especiales:

1°Inscripcién de instalacién en el Registro de instalaciones de rayos X de diagnéstico médico: 169,00 euros.

2°.Modificacién de Inscripcién de instalacidn en el Registro de instalaciones de rayos X de diagnéstico médico:
102,70 euros

3°.Autorizacién y comunicacién al Ministerio para su anotacién en el Registro de empresas de venta y asistencia
técnica de instalaciones y equipos de Rayos X con fines de radiodiagnéstico médico: 302,10 euros.

4° El cese de actividad estard en todos los casos exento.
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Tarifa 53. Por tramitacién de procedimientos de reparacién o sistemas para realizar la reparacién de tanques de
acero de instalaciones petroliferas.

1.1. Primera tramitacién de un procedimiento o sistema: 64,85 euros.

1.2. Por tramitacién de modificacién de un procedimiento o sistema: 32,45 euros.

Tarifa 54. Por el reconocimiento de Entidades para impartir cursos teérico-practicos de formacién de profesionales
para el ejercicio de actividades reglamentadas: 352,50 euros.

Tarifa 55. [...].
Tarifa 56. Habilitacién de libros de registro (por cada libro): 10,10 euros

Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial de Aragén.
1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 6,25 euros.
2. A partir de 30 hojas: 201,50 euros.

Tarifa 58. Por informacién edlica.
1. Por informacién digital sobre Parques Eélicos (cada delimitacién de parque): 4,50 euros.
2. Por informacién sobre datos edlicos del territorio aragonés (cada estacién): 96,20 euros.

Tarifa 59. Por duplicado de documentos.
1. Con compulsa (Por cada hoja tamafio DIN A4): 4,15 euros.
2. Sin compulsa (Por cada 10 hojas tamafio DIN A4): 1,30 euros.

Tarifa 60. Varios, servicios no relacionados anteriormente: Se aplicardn las tasas de servicios andlogos.
6.— Por control administrativo de las actuaciones de los Organismos de Control.

Tarifa 61. Por la actividad administrativa que genera el control y la supervisién de las actuaciones de los orga-
nismos de control

1.- Se aplicaré a cada expediente tramitado o actuacién realizada de comunicacién para la puesta en servicio
de nuevas instalaciones, o para la reforma o modificacién de instalaciones existentes, el 10 % de la tasa correspon-
diente segln la materia que se trate.

2.- Se aplicard a cada inspeccién periddica 2,50 euros.

Regla Especial:

A las cuotas resultantes de la liquidacién por la tarifa 61 se aplicard una reduccién del 50 por 100 en las actuc-
ciones realizadas por organismos de control que de forma voluntaria hayan asegurado la calidad de sus servicios
de acuerdo con los instrumentos de control regulados por el Gobierno de Aragén.

7.— Por la prestacién de servicios en relacién con actividades comerciales y artesanas.

Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies.
1. Por tramitacién de licencia comercial: 118,25 euros.

Tarifa 63. [...].

Tarifa 64. Por calificacién de Ferias Oficiales: 212,80 euros.

Tarifa 65. Por expedicién de Documentos de Calificacién Artesanal.
1. Nuevos: Exenta.

2. Renovaciones: Exenta.

8.— Por la prestacién de servicios en materia de patentes.

Tarifa 66. Por reproduccién de documentacién nacional en papel.
1. Patentes: 4,69 euros.

2. Modelos de utilidad: 1,43 euros.
3. Resimenes, descripciones y otra documentacién, por pdgina de papel: 0,23 euros.

Tarifa 67. Por reproduccién de documentacién extranjera en papel disponible en el fondo documental de la OEPM
1. Documento completo: 4,69 euros

2. Restmenes y/o cualquier otra documentacién, por pédgina de papel: 0,23 euros

Tarifa 68. Por informacién de Bases de Datos de la Oficina Espafiola de Patentes y Marcas
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1. Informacién impresa de Bases de Datos sobre situacién juridica de expedientes (SITADEX), por expediente:
1,18 euros

2. Informacién impresa de Bases de Datos sobre antecedentes registrales de denominaciones de Signos Distintivos
(IMPAMAR), por consulta: 17,18 euros

CAPIiTULO XV
15. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE TiTULOS Y CERTIFICADOS ACADEMICOS Y PROFESIONALES

Articulo 62.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedicién de los titulos y los certificados académicos y profesionales no
universitarios correspondientes a las ensefianzas no obligatorias establecidas en la Ley Orgdnica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenacién General del Sistema Educativo, y en la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién, asi
como la expedicién de titulos de otras ensefianzas no universitarias cuando su normativa especifica asi lo establezca.

Articulo 63.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago las personas a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten los referidos documentos que
constituyen el hecho imponible, con las exenciones totales o parciales que se establecen por la normativa vigente.

Articulo 64.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrdn exencién total del importe de la tarifa correspondiente los estudiantes miembros de familias numerosas
de categoria especial.

2. Asimismo, estardn exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como victimas
por actos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley de Cortes de Aragén 4/2008,
de 17 de junio, de medidas a favor de las Victimas del Terrorismo y demds normativa vigente que les sea de aplicacién.

3. Tendrdn una bonificacién del 50 por 100 del importe de la tarifa correspondiente los estudiantes miembros de
familias numerosas de categoria general.

4. Estardn exentos del pago de la Tarifa 11 de la presente Tasa, por la expedicién de titulos duplicados derivada de
la rectificacién de la mencién del sexo en el Registro Civil, de conformidad con lo dispuesto en la disposicién adicional
segunda de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificacién registral de la mencién relativa al sexo de
las personas.

5. Estdn igualmente exentas del pago de la tasa las personas que, a causa de la pérdida de un empleo, figuren
inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud
de expedicién del titulo.

Articulo 65.— Devengo y gestién.
La tasa se devengard cuando se solicite del 6rgano competente la expedicién de los titulos que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 66.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Titulo de Bachiller: 62,92 euros.

Tarifa 02. Titulo de Técnico, Titulo de Técnico Deportivo y Titulo Profesional Basico: 26,31 euros.

Tarifa 03. Titulo de Técnico Superior y Titulo de Técnico Deportivo Superior: 62,92 euros.

Tarifa 04. Titulo de Técnico de Artes Plasticas y Disefio: 26,31 euros.

Tarifa 05. Titulo de Técnico Superior de Artes Plasticas y Disefio: 62,92 euros.

Tarifa 06. Certificado de Nivel Bésico, expedido por el centro educativo correspondiente de conformidad con la
normativa que resulte de aplicacién, Certificado de Nivel Intermedio, Certificado de Nivel Avanzado y Certificado de
Aptitud del Ciclo Superior de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 32,23 euros.

Tarifa 07. Certificado de Nivel C1 de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 62,92 euros.

Tarifa 08. Titulo Profesional de Musica y Titulo Profesional de Danza: 110,83 euros.

Tarifa 09. Titulo Superior de Misica (LOGSE), Titulo Superior de Musica (LOE), Titulo Superior de Disefio (LOE) y
Titulo Superior de Conservacién y Restauracién de Bienes Culturales (LOE): 163,84 euros.

Tarifa 10. Titulo de Conservacién y Restauracién de Bienes Culturales (LOGSE) y Titulo de Disefio (LOGSE): 69,35
euros.

Tarifa 11. Duplicados: 30 por 100 sobre el importe de la tarifa

CAPITULO XVI
16. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE LICENCIAS
Y PERMISOS DE CAZA Y PESCA

Articulo 67.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios y actuaciones administrativas siguientes:
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1.° La expedicién de la licencia de caza, cuya tenencia es necesaria para practicar la caza en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2.° La expedicién de las licencias y matriculas necesarias para la préctica de la pesca continental y para la dedi-
cacién de embarcaciones y aparatos flotantes a la pesca en aguas continentales, cuya tenencia es necesaria para la
prdctica de la pesca continental dentro del territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3.° La expedicién de los permisos de pesca.

Articulo 68.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten las licencias o permisos
de caza y pesca que constituyen su hecho imponible.

Articulo 69.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actuacién administrativa correspondiente.

2. las tarifas 01, 02, 03, 07 y 08 del articulo 70, cuya gestién y afectacién presupuestaria corresponden al
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, podran ser objeto de tramitacién electrénica y el pago podré efectuarse
mediante tarjeta de crédito o débito, u otros medios de comercio electrénico de uso comin, empledndose para ello
las acreditaciones o verificaciones que resulten de aplicacién a estos medios, sin requerir la utilizacién de DNI elec-
trénico o certificado digital autorizado.

Los importes ingresados por los sujetos pasivos a través de tarjetas de crédito y débito no podrén ser minorados
como consecuencia de descuentos en la utilizacién de tales tarjetas o por cualquier otro motivo.

Articulo 70.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

1. Por expedicién de licencias de caza.

Tarifa O1. Licencias de Clase A, que autorizan para el ejercicio de la caza con armas de fuego, la cuota serd la
siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicién de la licencia (alta): 34,33 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice mediante domiciliacién bancaria, o mediante la
remisién de la liquidacién por correo electrénico enviada al titular de la licencia, o mediante tramitacién electrénica
de la licencia: 34,33 euros

c) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice previa comunicacién postal al titular de la
licencia: 35,00 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién de la licencia mediante presencia en ventanilla de la Adminis-
tracién, o solicitada por medios electrénicos o telemdticos, cuando previamente no se hubiera atendido el pago en
cualquiera de los supuestos contemplados en las letras b) y ¢): 38,15 euros.

Tarifa 02. Licencias de Clase B, que autorizan para el ejercicio de la caza con otros medios o procedimientos
debidamente autorizados, distintos de los anteriores, la cuota serd la siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicién de la licencia (alta): 34,33 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice mediante domiciliacién bancaria, o mediante la
remisién de la liquidacién por correo electrénico enviada al titular de la licencia, o mediante tramitacién electrénica
de la licencia: 34,33 euros.

c) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice previa comunicacién postal al titular de la
licencia: 35,00 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién de la licencia mediante presencia en ventanilla de la Adminis-
tracién, o solicitada por medios electrénicos o telemdticos, cuando previamente no se hubiera atendido el pago en
cualquiera de los supuestos contemplados en las letras b) y ¢): 38,15 euros.

2. Por expedicién de licencias de pesca.

Tarifa 03. Licencias de pesca:

a) En los supuestos de primera expedicién de la licencia (alta): 11,51 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice mediante domiciliacién bancaria, o mediante la
remisién de la liquidacién por correo electrénico enviada al titular de la licencia, o mediante tramitacién electrénica
de la licencia: 11,51 euros.

c) En los supuestos de renovacién de la licencia cuando se realice previa comunicacién postal al titular de la
licencia: 11,73 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién de la licencia mediante presencia en ventanilla de la Adminis-
tracién, o solicitada por medios electrénicos o telemdticos, cuando previamente no se hubiera atendido el pago en
cualquiera de los supuestos contemplados en las letras b) y ¢): 12,79 euros.
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Tarifa 04. (...).

Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen normal y de pesca intensiva.
1. Para pescadores riberefios y federados: 7,50 euros.
2. Para otros pescadores: 15,96 euros.

Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura y suelta:
1. Para pescadores riberefios y federados: 2,33 euros.
2. Para ofros pescadores: 4,68 euros.

3. Por expedicién de licencia interautonémica de caza y de pesca.

Tarifa 7. Licencia interautondmica de caza, con validez en todas las Comunidades Auténomas signatarias del
Convenio suscrito al efecto y para todas las modalidades de caza, tanto con armas como sin ellas, una cuota fija
anual de 70 euros.

Tarifa 8. Licencia interautonémica de pesca, con validez en todas las Comunidades Auténomas signatarias del
Convenio suscrito al efecto y para todas las modalidades de pesca, incluyendo la licencia de embarcacién, en su
caso, con independencia de los permisos que concedan los Organismos de Cuenca, una cuota fija anual de 25
euros.

En aplicacién del principio de reciprocidad y reconocimiento mutuo entre las Comunidades Auténomas firmantes
del Protocolo de Colaboracién con el Ministerio competente en materias de agricultura y medio ambiente, para el
establecimiento de la licencia Unica interautonémica de caza y pesca, los titulares de las licencias a que se refieren
las tarifas 07 y 08, podrdn ejercer las actividades de caza y pesca, segin corresponda, en cualquiera de los terri-
torios de las comunidades auténomas signatarias del Convenio de Colaboracién que se derive del cumplimiento del
indicado Protocolo.

Articulo 70 bis. — Exenciones.

1. Estdn exentos del pago de la tasa los residentes en la Comunidad Auténoma de Aragén mayores de 65 afios
que soliciten la expedicién de licencias de caza y pesca, excepto en los supuestos de las tarifas 07 y 08 que no
admiten exencién de pago.

2. Asimismo, estardn exentos del pago de la tasa de licencia de pesca los menores de 14 afios residentes en la
Comunidad Auténoma de Aragén, excepto en los supuestos de la tarifa 08 que no admite exencién de pago.

Articulo 70 ter.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios de expedicién de licencias y permisos de caza y pesca relativa a las tarifas
01, 02, 03, 07 y 08, corresponde al Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la
recaudacién derivada de las mismas.

CAPITULO XVII
17. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS Y ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE MONTES, APROVECHAMIENTOS FORESTALES
Y VIAS PECUARIAS

Articulo 71.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios y actuaciones administrativas que se enumeran en los distintos
epigrafes de las correspondientes tarifas.

Articulo 72. — Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que soliciten o para quienes se presten
los servicios y actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 73.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento en que se formule la solicitud de prestacién de los servicios o la realizacién
de actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para
la prestacién de los servicios o la realizacién de las actuaciones administrativas. En el caso de las tarifas 17, 18, 19
20y 21 el pago de la tasa se efectuard mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 74.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

1.° Por prestacién de servicios y ejecucién de trabajos en materia de montes:
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Tarifa O1. Levantamientos altimétricos y planimétricos.
Cuota = 1,32 (100 + 2N).
N: ném. de ha.

Tarifa 02. Deslindes y amojonamientos.

Cuota = 0,88 (5D + P + V).

D: ndm. de dias.

P: suma de las longitudes de los lados del perimetro medidos en Hm.
V: ném. de vértices.

Tarifa 03. Cubicacién e inventario de existencias.

Cuota =44,17 + 1,6 N.

N: ndm. de unidades (m? o estéreos).

Tarifa 04. Valoraciones.
Cuota = 9 por 100 del valor tasado.

Tarifa 05. Elaboracién de planes dasocrdticos.
Cuota = (176,71 + 125 N) G.
N: Superficie del monte en ha.

G: Grado de dificultad (baja 1, media 5, alta 10).

Tarifa 06. Andlisis.
Cuota = 13,24 (1 + 0,1 NJ.
N: nGm. de muestras.

Tarifa O7. Informes.
Cuota = 44,17 (1 + 0,03 N).

N: ndm. de dias.

Tarifa 08. Redaccién de planes, estudios o proyectos.
Cuota = 3 por 100 del presupuesto de ejecucién material.

2.° Por aprovechamientos forestales.
Con cardcter general, la tarifa minima que se cobrard serd de 4,28 euros.

a) Aprovechamientos en montes de utilidad pdblica, montes de la Diputacién General de Aragén y montes con-
sorciados.

Tarifa 09. Aprovechamientos maderables.

1. Cuando la forma de liquidacién es a riesgo y ventura:

Cuota = 2 por 100 del importe de tasacién + 0,276 euros x nimero de unidades en m3.

2. Cuando la forma de liquidacién es con liquidacién final:

Cuota = 2 por 100 del importe de tasacién + 0,884 euros x nimero de unidades en m3.

3. Para maderas de pequefias dimensiones:

Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién + 0,176 euros x nimero unidades en toneladas + 42,66 euros.

Tarifa 10. Aprovechamientos de caza.
1. Cuota = 10 por 100 del importe de tasacién cuando la tasacién sea menor o igual a 356,66 euros.
2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién + 42,66 euros cuando la tasacién sea mayor a 356,66 euros.

Tarifa 11. Aprovechamientos de lefias.

1. Cuota = 5 por 100 del importe de tasacién + 0,176 euros x nimero de unidades en estéreos + 5,08 euros,
cuando la tasacién sea menor o igual a 356,66 euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién + 0,176 euros x nimero de unidades en estéreos + 41,58 euros,
cuando la tasacién sea mayor a 356,66 euros.

Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.

1. Cuota = 16 por 100 del importe de tasacién + 0,062 euros x nimero de unidades en Ha., cuando la tasacién
sea menor o igual a 356,66 euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién + 0,038 euros x nimero de unidades en ha + 85,12 euros, cuando
la tasacién sea mayor a 356,66 euros.

Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos.
Cuota = 8 por 100 del importe de tasacién.
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Tarifa 14. Aprovechamientos apicolas, de arenas y piedras, recreativos, setas (excepto trufas), frutos y semillas,
plantas industriales y ofros.
Cuota = 10 por 100 del importe de tasacién.

Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas.
Cuota = 3 por 100 del importe de tasacién.

Tarifa 16. Ocupaciones.
10 por 100 del canon el primer afio.
10 por 100 del canon a partir del segundo afio con tope mdaximo de 753,01 euros.

b) Aprovechamientos en fincas particulares.

Tarifa 17. Por la autorizacién de los aprovechamientos maderables o lefiosos de especies forestales en montes
no gestionados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, la cuota se determinard mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Volumen de aprovechamiento Cuota euros
Hasta 20 m3 37,22
Més de 20 m? 37,22 +3O'],9,3
euros por m?® adicional

No obstante, cuando se proceda al sefialamiento material del aprovechamiento por representante de la Adminis-
tracién, la cuota se determinard mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

N.° de pies del aprovechamiento a sefialar Cuota euros
Hasta 200 pies 108,10 euros

108,10 euros + 0,216 euros
por pie adicional sefialado

Més de 200 pies

3.° Otros servicios administrativos en materia de montes y vias pecuarias.

Tarifa 18. Concesién de uso privativo del dominio publico forestal y autorizacién de ocupacién temporal de vias
pecuarias, incluidas las prérrogas, ampliaciones, cambios de titularidad y declaraciones de caducidad tramitadas a
solicitud del titular de la concesién o autorizacién.

La cuota se determinaré mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros

Hasta 0,10 hectéreas 192,63 euros
De mds de 0,10 hectdreas hasta 1,00 hectdreas 385,24 euros
De mds de 1,00 hectdreas 642,08 euros

En los cambios de titularidad y en las declaraciones de caducidad se aplicard siempre la cuota minima de la
escala de gravamen.

Tarifa 19. Autorizacién de cambio de uso forestal e informe de roturacién de montes. La cuota se determinard
mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie Cuota euros
Hasta 0,25 hectdreas inclusive 77,13 euros
De més de 0,25 hectdreas hasta 1,50 134,88 euros

hectdreas inclusive

De més de 1,50 hectdreas hasta 5,00 192,63 euros
hectdreas inclusive

De més de 5,00 hectdreas 321,04 euros

Tarifa 20.- Por la autorizacién de usos especiales en montes de utilidad poblica para la realizacién de pruebas
deportivas con empleo de vehiculos a motor, una cuota de 240,00 euros.

Tarifa 21. (...).
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Tarifa 22. Por la autorizacién de apertura o ampliacién de pistas en terrenos forestales, la cuota serd dnica por

186,10 euros.

Tarifa 23. Por la autorizacién del aprovechamiento sobrante, o cualquier otra autorizacién en via pecuaria distinta
de la regulada en la Tarifa 18, la cuota serd dnica por 186,10 euros.

Tarifa 24. Por la modificacién de trazado de via pecuaria, de interés particular, la cuota serd de 186,10 euros.

Articulo 74 bis.— Bonificaciones y exenciones.

1. Tendrdn una bonificacién del 50 por 100 de la cuota adicional de la tarifa 17: las autorizaciones de los apro-
vechamientos de maderas o lefias de didmetro normal siempre inferior a 25 cm con corteza; las autorizaciones de
los aprovechamientos forestales de maderas de cualquier tipo que se ejecuten en espacios de la Red Natura 2000 o
en Espacios Naturales protegidos y las de los aprovechamientos forestales establecidos en proyectos de ordenacién
de montes, planes dasocrdticos o instrumentos de gestién equivalentes aprobados por la Administracién forestal. Estas
bonificaciones no son acumulables en ningin caso.

Asimismo, estdn exentas del pago de cuota de la Tarifa 17 las cortas y la eliminacién de vegetacién sujetas al régi-
men de notificacién o comunicacién previa.

Las exenciones y bonificaciones reguladas en el presente articulo no serdn de aplicacién en los supuestos de sefala-
miento material del aprovechamiento por representante de la Administracién contempladas en la tarifa 17 de esta tasa.

2. Estdn exentos del pago de las tarifas 18, 19, 22, 23 y 24 los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos por las
Administraciones publicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo ejercicio de actividades o de funciones de cardcter pablico.

Articulo 74 ter.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos forestales
y vias pecuarias, relativa a las tarifas 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 24, corresponde al Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién derivada de las mismas.

CAPITULO XVIII
[SUPRIMIDO]

Articulos 75 a 79.— [suprimidos].

CAPITULO XIX
19. TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Y TECNICOS DE JUEGO

Articulo 80.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios administrativos o técnicos inherentes a la gestién administrativa en
materia de juego, tales como el otorgamiento de autorizaciones, permisos y licencias, renovaciones, modificaciones,
diligenciamiento y expedicién de documentos y libros, inscripciones en el Registro del Juego y demds actuaciones pre-
vistas en la Ley del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 81.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, en cuyo interés se realicen las actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente las personas fisicas o juridicas que soliciten las actuaciones admi-
nistrativas, cuando estas deban prestarse a favor de ofras personas diferentes del solicitante.

3. Son responsables subsidiarios los titulares o usuarios de los locales o establecimientos donde se realicen las acti-
vidades cuya autorizacién o trdmite administrativo hubiese constituido el hecho generador de la tasa.

Articulo 82.— Devengo.
La tasa se devengard cuando se inicie la actividad administrativa cuya ejecucién constituye el hecho imponible. No
obstante lo anterior, el pago se exigird en el momento de la solicitud de la correspondiente actividad administrativa.

Articulo 83.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Inscripcién en los registros de empresas de juego: 241,93 euros.

Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.
2.1. De casinos: 4.172,38 euros.

2.2. De las salas de bingo: 1.251,70 euros.
2.3. De los salones de juego: 417,25 euros.
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. De ofros locales de juego: 83,52 euros.

. De rifas y témbolas: 125,21 euros.

. De explotacién de maquinas de tipo B: 83,52 euros.

. De explotacién de méquinas de tipo C: 125,21 euros.

. Canje de mdquinas de tipo By C: 83,52 euros.

. De instalacién y emplazamiento de mdquinas de tipo B: 166,94 euros.

. De instalacién y emplazamiento de maquinas de tipo C: 250,38 euros.

. Comunicacién de emplazamiento de mdaquinas de tipo A: 10,49 euros.

. Comunicacién de emplazamiento de méquinas de tipo By C: 41,73 euros.

. Instalacién de dispositivo de interconexién de mdaquinas de tipo By C: 83,52 euros.

. Oftras autorizaciones: 41,73 euros.

. De explotacién de expedicién de apuestas: 3.936,17 euros.

. Traslado de méquinas de tipo B dentro de la Comunidad Auténoma: 77,06 euros.

. Traslado de méquinas de tipo C dentro de la Comunidad Auténoma: 92,46 euros.

. Incorporacién de nuevos juegos en mdquinas de tipo B con sefial de video: 81,89 euros.
. De los locales de apuestas: 405,10 euros.

. De las zonas de apuestas y zonas de apuestas internas: 216,20 euros.

. Comunicacién de emplazamiento de terminales y aparatos auxiliares: 40,52 euros.

. De explotacién de bingo electrénico: 1.574,27 euros.

. Comunicacion de instalacion de terminales de bingo electrénico: 41,98 euros.

24 De instalacion de dispositivo de interconexién de sistemas de bingo electrénico: 104,95 euros.
.25. De explotacién de juegos y apuestas por canales no presenciales: 3.673,29 euros.

.26. Concursos: 125,94 euros.

27. Autorizacion de instalacion de terminales y aparatos auxiliares de boletos, loterias o similares: 209,90 euros.
.28. Autorizacién para la explotacién de juegos sociales: 125,94 euros.
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arifa 03. Homologoaon e inscripcién en el Registro de Modelos.

.1. De mdquinas de tipo By C: 417,25 euros.

.2. Homologacién de otro material de juego: 208,68 euros.

.3. Modificacién sustancial de maquinas de tipo By C: 125,21 euros.

4. Modificacién no sustancial de mdaquinas de tipo By C: 41,73 euros.

.5. Exclusiones del Reglamento: 41,73 euros.

.6. Autorizacién de mdaquinas de tipo By C en prueba: 83,52 euros.

.7 . Homologacién de juegos de maquinas de tipo B y C con sevidor: 406,00 euros.

.8. Modificacién sustancial de juegos de mdquinas de tipo B y C con sefial de video o servidor: 121,80 euros.
.9. Modificacién no sustancial de juegos de méquinas de tipo B y C con sefial de video o servidor: 40,60 euros

oowoowoooooooowﬂ

Tarifa 04. Otros servicios administrativos.

4.1. Documentos profesionales: 25,09 euros.

. Diligenciamiento de libros: 30,03 euros.

. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones: 8,40 euros.

. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones por cambio de fitular: 4,28 euros.

. Solicitud de baja en el Registro de Prohibidos de Juego: 41,73 euros.

. Expedicién de Certificados: 8,40 euros.

. Inspeccién técnica de mdquinas de tipo By C: 125,21 euros.

. Devolucién o sustitucién de avales, por cada aval: 39,30 euros.

. Libros de actas de las partidas del juego del bingo y diligenciamiento: 50,75 euros.

AARANMNMNAMN
VCoNOULNWN

Reglas especiales:

1°. La renovacién o modificacién de los conceptos comprendidos en el apartado anterior tributardn al cincuenta por
ciento de los epigrafes correspondientes.

2°. El duplicado de cualquiera de los epigrafes de las tarifas comprendidas en este articulo generard el pago de
13,09 euros.

3°. El concepto previsto en la tarifa 2.25 tributard al 50 por 100 para las empresas que cuenten con autorizacién
autonémica de juego o apuestas presenciales.

CAPITULO XX
20. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS

Articulo 84.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestacién, por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, de los servicios comprendidos en el dmbito de la Ley de Cortes de Aragén 4/1999, de 25 de marzo, de
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Ordenacién Farmacéutica para Aragén, y que se corresponden con los incluidos en las tarifas sefialadas en el arti-

culo 87.

Articulo 85.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio,
de tasas y precios pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se presten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 86.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento en que se solicite o se inicie la prestacién de los servicios o actuaciones
que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la prestacién del servicio o actuacién administrativa se efectie
de oficio por la Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas ac-
tuacionzs,ddebiendo ingresar su importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio
o actividad.

Articulo 87.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Oficinas de farmacia.

. Participacién en el concurso de apertura: 199,41 euros.

. Autorizacién de instalacién, apertura o traslado: 433,93 euros.

. Autorizacién de cierre: 130,19 euros.

. Modificaciones del local que supongan cambios en su estructura: 86,80 euros.

. Cambio de titularidad: 419,66 euros.

. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto: 43,38 euros.

. Acreditacién y revalidacién de actividades sometidas a Buenas prdcticas: 215,47 euros.
. Ofras inspecciones: 130,19 euros.

. Autorizacion de elaboracion de formulas magistrales y preparados oficinales a terceros: 433,93 euros.
10. Acreditacion de nivel para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficinales: 212 ,7 1 euros.
11. Autorizacién del Libro de contabilidad de Estupefacientes informatizado: 101,50 euros.

Tarifa 02. Botiquines y depdsitos de medicamentos.
1. Autorizacién de instalacion: 130,19 euros.

2. Autorizacién de cierre: 86,80 euros.

3. Otras inspecciones: 86,80 euros.

NVONOOUAWN—

Tarifa 03. Servicios farmacéuticos.

1. Autorizacién de instalacién y apertura: 433,93 euros.

2. Autorizacién de modificacién de locales: 86,80 euros.

3. Acreditacién de buenas prdcticas: 433,93 euros

4. Autorizacién del Libro de contabilidad de Estupefacientes informatizado: 101,50 euros.

Tarifa 04. Almacenes de distribucién de medicamentos.

. Autorizacién de instalacién, apertura o traslados: 433,93 euros.

. Autorizacién de modificacion de locales: 130,19 euros.

. Autorizacién de cambios de titularidad: 173,58 euros.

. Inspeccién y verificacién de Buenas Prdcticas de Distribucién, por dia empleado: 433,93 euros.
. Nombramiento de director técnico y acta de toma de posesidn: 86,80 euros.

. Emisién de certificado de Buenas Prdcticas de Distribucién: 215.47.

. Autorizacién del Libro de contabilidad de Estupefacientes informatizado: 304,50 euros.

NOONMNWON—

Tarifa 05. Industria farmacéutica.

1. Inspeccién y verificacién de las normas de correcta fabricacién, por cada dia empleado: 433,93 euros.
2. Autorizacién de publicidad: 216,95 euros.

3. Otras inspecciones: 86,80 euros.

4. Por certificado de normas de correcta fabricacién: 216,95 euros.

Tarifa 06. Cosméticos.

1. Inspeccién y verificacién de normas de correcta fabricacién, por cada dia empleado: 433,93 euros.
2. Ofras inspecciones: 86,80 euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de posesién del director técnico: 86,80 euros.

4. Emisién de certificado de Buenas Précticas de Fabricacién: 215,47 euros.

Tarifa 07. Laboratorios, centros de control y/o desarrollo de medicamentos.
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1. Inspeccién y verificacién de buenas précticas de laboratorio, por cada dia empleado: 433,93 euros.
2. Ensayos clinicos: inspeccién y verificacién de buenas précticas clinicas, por cada dia empleado: 433,93 euros.
3. Otras inspecciones: 86,80 euros.

Tarifa 08. Otras actuaciones.

1. Emisién de informes, a peticién del interesado, sobre centros y productos farmacéuticos: 86,80 euros.

2. Evaluacién para la autorizacién, en su caso, de estudios postautorizacién de tipo observacional con medica-
mentos, contemplados en la Orden de 30 de julio de 2008, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se
regulan dichos estudios en la Comunidad Auténoma de Aragén: 433,93 euros.

Articulo 87 bis.— Afectacién.
La gestién de la tarifa 08, punto 2, de esta tasa corresponde al Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, a cuyo
presupuesto se afectard la recaudacién de la misma.

CAPITULO XXI
21. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 88.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén por
los érganos competentes de su Administracién de los servicios sociales que se mencionan a continuacién:

a) La concesién de autorizaciones y la actuacién inspectora de los centros de servicios sociales especializados.

b) La inscripcién en el registro de entidades y establecimientos de accién social.

c) El visado o diligencicu?o de documentos.

d) La solicitud de revisién de la valoracién de la situacién de dependencia al amparo de la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de promocién de la autonomia personal y atencién a las personas en situacién de dependencia,
siempre que no haya transcurrido un afio desde la resolucién administrativa por la que se haya reconocido la situa-
cién de dependencia o desde la resolucién administrativa por la que se haya resuelto la Oltima solicitud de revisién.

Articulo 89.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas tasas las personas y entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, para quienes
se efectien cualquiera de las actuaciones en materia de servicios sociales que constituyen el hecho imponible.

Articulo 90.— Devengo y gestién.

1. La tasa por servicios sociales se devengard cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actua-
ciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la prestacién del servicio o actuacién administrativa se efec-
tie de oficio por la Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas
actuaciones.

3. En el supuesto de la letra d) del articulo 88, la tasa se devengard en el momento en que se presente la solicitud
de revisién de la valoracién de la situacién de dependencia. El pago de la tasa se realizard mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo.

Articulo 91.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por solicitud de autorizaciones administrativas y otras inspecciones.

1. Solicitud de autorizacién provisional de apertura al piblico, cambio de ubicacién, modificacién de la capaci-
dad asistencial o de tipologia de centros de servicios sociales especializados:

— Centros sociales con internamiento: 347,65 euros.

— Centros sociales sin internamiento: 173,82 euros.

2. Solicitud de autorizacién definitiva de funcionamiento, de cierre de centro (en los supuestos que proceda) y
ofras inspecciones a instancia de parte:

— En centros sociales con o sin internamiento: 108,48 euros.

Tarifa 02. Por la inscripcién el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de accién social.

— Inscripcién de entidades de accién social y servicios sociales comunitarios: 21,37 euros.

— Inscripcién de cambios de titularidad de centros y servicios sociales y ofras anotaciones registrales siempre que
deriven de actividades no incluidas en otros apartados: 21,6%uros.

Tarifa 03. Por visado de documentos (reglamento de régimen interior, tarifas y ofros) y valoracién de proyectos
bdsicos y de ejecucién.
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— Primer visado de documentos o valoracién de proyectos basicos y de ejecucién: 21,69 euros.
— Visado o diligencia posterior por modificaciones realizadas a iniciativa de la entidad titular del estableci-
miento: 4,31 euros.

Tarifa 04. Por solicitud de revisién de la valoracién de la situacién de dependencia reconocida: 30,45 euros.

CAPITULO XXII
22. TASA POR INSERCION DE ANUNCIOS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE ARAGON

Articulo 92.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la publicacién de anuncios en el Boletin Oficial de Aragén. No estard
sujeta al pago de la tasa la publicacién de leyes, disposiciones y resoluciones de insercién obligatoria a publicar en
las secciones |, Il y lll del mismo.

2. Se considerardn gravados los siguientes:

a) Los anuncios de licitacién de contratos de las Administraciones piblicas.

b) Los anuncios de Juzgados y Tribunales cuando la publicacién no sea ordenada de oficio y, en todo caso, los
relativos a procedimientos criminales de la jurisdiccién ordinaria cuando haya condena en costas sobre bienes de
cualquiera de las partes, asi como los anuncios y edictos que deban publicarse a instancia de personas que no ten-
gan derecho a litigar con el beneficio de justicia gratuita.

c) Los anuncios publicados a instancia de particulares.

d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los interesados segin las disposiciones aplicables.

e) Los documentos de las sociedades industriales y mercantiles, sea o no su insercién obligatoria, con arreglo a
las disposiciones vigentes.

f) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que no se refieran a operaciones de cardcter benéfico.

g) Los relativos a concesiones, licencias, autorizaciones y permisos otorgados a sociedades o particulares, para
su provecho y beneficio, en virtud de expedientes instruidos en cualquier departamento de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, a instancia del interesado.

3. La correccién total o parcial de un anuncio ya publicado mediante un nuevo anuncio, cuando la errata no sea
imputable al Boletin Oficial de Aragén, estard sujeta asimismo a la tasa correspondiente.

Articulo 93.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn que soliciten la publicacién de anuncios
en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 94.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud al érgano competente de la publicacién que constituye el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio.

Articulo 95.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. 122,48 euros/kilobyte.
Tarifa 02. 334,03 euros la pdgina de Anexo.

Estas cuantias se multiplicarén por dos cuando el texto original sea remitido exclusivamente en soporte papel, sin
ofro apoyo informético o electrénico, que haga necesaria su transcripcién por los servicios administrativos corres-
pondientes.

CAPITULO XXIII
23. TASA POR INSCRIPCION Y PUBLICIDAD DE ASOCIACIONES,
FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES
Y CONSEJOS DE COLEGIOS DE ARAGON

Articulo 96.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la instruccién del expediente de inscripcién o modificacién, asi como
la prestacién de cualquier informacién que conste en los registros de asociaciones, de fundaciones, de colegios
profesionales y consejos de colegios de Aragén, gestionados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén.
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Articulo 97.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que soliciten la inscripcién, modificacién
o informacién que constituyen el hecho imponible.

Articulo 98.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de las ac-
tuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo ingresarse su importe, en todo caso,
con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

Articulo 99. — Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por expediente de inscripcién de federaciones, confederaciones y uniones: 62,64 euros.

Tarifa 02. Por expediente de inscripcién de asociaciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos de co-
legios: 41,73 euros.

Tarifa 03. Por expediente de modificacién de estatutos de las entidades a que se refieren las tarifas anteriores, o
de inscripcién de centros, delegaciones, secciones o filiales: 20,90 euros.

Tarifa 04. Por obtencién de informaciones, certificaciones y compulsa de documentos.

1. Certificados y copias compulsadas de documentos. Por el primer o Gnico folio en formato DIN A-4: 4,20 euros.
2. Certificados y copias compulsadas de documentos. A partir del segundo folio, por cada uno: 2,10 euros.

3. Copia de documentos mediante fotocopia o impresién en DIN A-4. Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,17 euros.

Tarifa 05. Por diligenciado de cada libro oficial: 2,10 euros.

CAPITULO XXIV
24. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL INGRESO O PROMOCION COMO PERSONAL
FUNCIONARIO O LABORAL EN LA ADMINISTRACION
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 100.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios y actuaciones administrativas relativas a
la admisién o exclusién de los aspirantes en los procesos selectivos convocados por la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el ingreso o promocién a sus Cuerpos, Escalas y Clases de Especialidad, o para
integracién en las mismas, asi como para el acceso a las categorias de personal laboral de su convenio colectivo,
tanto por el turno libre como por los turnos internos cuando supongan el paso a categoria distinta de la de origen
del solicitante.

Articulo 101.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio,
de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten la inscripcién como aspirantes en
las pruebas selectivas que constituyen el objeto del hecho imponible.

Articulo 101 bis.— Exenciones.

1. Estén exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como victimas por actos
de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplico-
cién.

2. Estdn igualmente exentas del pago de la tasa las personas desempleadas que figuren inscritas como deman-
dantes de empleo durante el plazo, al menos de los seis meses anteriores a la fecha de publicacién de la convoca-
toria de la prueba selectiva.

Articulo 102.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en el momento de la solicitud de inscripcién en las pruebas correspondientes,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la tramitacién de la
solicitud.

Articulo 103. — Tarifas.
1. La tasa se exigird conforme a las tarifas que se relacionan a continuacién, siempre para el acceso, como fun-
cionario de carrera o contratado laboral fijo, a los Cuerpos o Categorias:
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Tarifa O1. Del grupo de titulacién A: 39,43 euros.
Tarifa 02. Del grupo de titulacién B: 28,50 euros.
Tarifa 03. Del grupo de titulacién C: 16,71 euros.
Tarifa 04. Del grupo de titulacién D: 12,58 euros.
Tarifa 05. Del grupo de titulacién E: 8,39 euros.

2. Las cuantias exigibles por las tarifas anteriores serén objeto de publicidad expresa en las resoluciones mediante
las que se convoquen las correspondientes pruebas selectivas.
3. Las tarifas del apartado 1 de este articulo serdn aplicables por cualesquiera organismos, entidades, sociedades
o consorcios que formen parte del sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, para la realizacién de
ruebas selectivas de ingreso o promocién respecto a la seleccién de su personal, en funcién del grado de equivo-
Fencicl de la titulacién exigida.

CAPITULO XXV
25. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO
TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE ARAGON

Articulo 104.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestacién de los siguientes servicios:

1. Tramitacién de expedientes de solicitud de inscripcién registral.

2. Anotaciones, cancelaciones y demds modificaciones de los asientos registrales, incluidos los traslados.

3. Expedicién de certificados, notas simples, copias de obras —en cualquier tipo de soportes— y autenti-
cacién de firmas.

Articulo 105.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas y juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el
articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten los servicios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Articulo 106.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud de prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

2. La tasa serd exigible mediante liquidacién practicada por la Administracién, siendo necesario el previo
pago para hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

Articulo 107.— Tarifas.
La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Para la tramitacién de los expedientes de solicitud, por cada creacién original, asi como por
anotacién preventiva, cancelacién o traslado de asientos registrales: 14,45 euros.

Tarifa 02. Por expedicién de certificados, por cada uno: 17,18 euros.
Tarifa 03. Por expedicién de notas simples, por cada una: 4,82 euros.
Tarifa 04. Por expedicién de copia certificada de obras en cualquier soporte, por cada una: 12,85 euros.

Tarifa 05. Por autenticaciéon de firmas: 4,82 euros.

CAPITULO XXVI
26. TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE LOS COTOS

Articulo 108.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la de la tasa la gestion administrativa de los cotos de caza; en concreto, la
tramitacién de los expedientes de creacién o constitucién de cotos de caza; de modificacién de superficies y limites;
de cambios de titularidad; de anulacién de cotos de caza; de tramitacién de planes técnicos y planes anuales de
aprovechamientos cinegéticos, y de tramitacién de cualquier solicitud derivada de la gestién de los cotos de caza.



23514 BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 280. 13 DE NOVIEMBRE DE 2014

Articulo 109.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que sean titulares de los cotos
municipales, deportivos, privados y de las explotaciones intensivas de caza de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Asimismo, serdn sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que no siendo titulares de los cotos, soliciten
de la Administracién los servicios y actuaciones relativas a las solicitudes de reduccién de los cotos de caza, incluso
cuando la solicitud de reduccidn suponga la extincién del coto.

Articulo 110.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard anualmente para los sujetos pasivos que sean titulares de los cotos a que se refiere el
articulo 109.1 de la presente ley.

2. Para los sujetos pasivos que no sean titulares de los cotos la tasa se devengaréd en el momento en que se formule
la solicitud de ampliacién o reduccién del coto de caza.

Articulo 111.— Tarifas

1. La tarifa ser& de 0,721 euros por hectdrea para los cotos de caza mayor y de 0,481 euros por hectdrea para
los cotos y explotaciones intensivas de caza menor. Asimismo, se aplicard una tarifa complementaria de 0,241 euros
por hectdrea a los cotos de caza menor con aprovechamientos cinegéticos de caza mayor.

Los titulares de los cotos deportivos y municipales pagarén el 10 por 100 de la tarifa total si solo tiene aprovecha-
miento de caza menor y el 30 por 100 si tiene aprovechamiento de caza mayor.

2. En ningin caso la tarifa total de los cotos deportivos y municipales, una vez aplicados los citados porcentaies,
podrd superar los 2.024,92 euros.

3. En todo caso, se establece una tarifa minima de 144,51 euros para los cotos y explotaciones intensivas de
caza menor y de 336,95 euros para los cotos de caza mayor y los de caza menor con aprovechamiento de caza
mayor.

4. En los supuestos de tramitacién de las solicitudes de reduccién de los cotos de caza que no fueran promovidas
por los titulares de los respectivos cotos, la cuota serd de 192,63 euros.

Articulo 112.— Afectacidn.
La gestion de la tasa 26, por servicios de gestién de los cotos, corresponde al Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXVII
27. TASA POR INSCRIPCION, SEGUIMIENTO E INSPECCION
DE ENTIDADES DE CONTROL DE LA EDIFICACION
Y LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL CONTROL
DE CALIDAD DE LA EDIFICACION

Articulo 113.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realizacién de las actuaciones administrativas siguientes:

1. Inscripcién de una entidad de control de la calidad de la edificacién en el Registro de la Comunidad Auténoma
de Aragén de Entidades de Control de la Calidad de la Edificacién.

2. Inscripcién de un laboratorio de ensayos de control de la calidad de la edificacién en el Registro de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén de Laboratorios de Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacion.

3. Madificacién de la inscripcién por altas o bajas de nuevos campos de actuacién en el caso de las entidades
de control, y de ensayos en el de los laboratorios.

4. Inspecciones de entidades de control y laboratorios de ensayos inscritos en el Registro de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

5. Inspecciones de nuevos campos de actuacién y de ensayos inscritos.

Articulo 114, — Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que soliciten, en nombre de las Entidades
de Control o Laboratorios de Ensayo o para quienes se efectien, las actuaciones administrativas constitutivas del
hecho imponible.

Articulo 115.— Devengo y gestién.

1. La tasa por inscripcidn se devengard cuando se presente la declaracién responsable por parte de las entidades
de control o laboratorios de ensayos, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para que se produzca la inscripcién en el Registro de la Comunidad Auténoma de Aragédn de Entidades de
Control de la Calidad de la Edificacién y de Laboratorios de Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacién.

2. La tasa por inscripcién comprende también la realizacién de las dos primeras inspecciones sobre el cumpli-
miento de requisitos de entidades y laboratorios. A partir de la tercera inspeccién se abonard la tarifa correspon-
diente, cuyo devengo se producird al iniciarse la correspondiente actuacién administrativa. Las inspecciones serdn
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anuales, salvo en caso de que hayan existido reparos; en este Gltimo supuesto se realizardn todas las inspecciones
que resulten necesarias, y por cada una de ellas se deberd abonar la correspondiente tarifa. El pago se exigird por
anticipado mediante liquidacién girada por la Administracién.

3. La tasa por alta o baja de ensayos se devengard, mediante autoliquidacién, cuando se presente la declaracién
responsable correspondiente.

4. la tasa por inspeccién de nuevos ensayos se devengard cuando se produzca una inspeccién como conse-
cuencia de la presentacién de una declaracién responsable para la inscripcién de un nuevo campo de actuacién o
ensayo. El pago se exigird por anticipado mediante liquidacién girada por la Administracién.

Articulo 116.— Tarifas.
1. La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por inscripcién en el Registro de la Comunidad Auténoma de Aragén de Entidades de Control de la
Calidad de la Edificacién y de Laboratorios de Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacién.

1. Por inscripcién de una entidad de control de calidad de la edificacién: 319,51 euros.

2. Por inscripcién de un laboratorio de ensayos de control de la calidad de la edificacién: 319,51 euros.

3. Por la inscripcién de cada nuevo campo de actuacidn, prueba o ensayo, para el que se solicite, mediante
declaracién responsable, el alta o la baja sobre los inicialmente dados de alta en el momento de la inscripcién de la
entidad o el laboratorio: 6,39 euros.

Tarifa 02. Por la tercera y ulteriores inspecciones a entidades de control y laboratorios de ensayos inscritos en el
registro.

1. Por la tercera y ulteriores inspecciones a entidades de control de la calidad de la edificacién inscritas: 319,51
euros/cada inspeccién.

2. Por la tercera y ulteriores inspecciones a laboratorios de ensayos inscritos: 319,51 euros/cada inspeccién.

3. Por inspeccién de un nuevo campo de actuacién o de ensayo inscrito: 213,00 euros/cada ensayo.

4. Por inspeccién realizada como consecuencia de reparos en ensayos de contraste: 319,51 euros/cada inspec-
cién.

Tarifa 03. Por la realizacién de muestras para ensayos de contraste.

1. Por muestra preparada para ensayo cﬁe contraste por la Administracién de la Comunidad Auténoma: 63,90
euros/cada muestra.

2. Por preparacién de muestras adicionales para repeticién de cada ensayo realizado como consecuencia de
reparos: 106,50 euros/cada ensayo.

2. La tasa por inscripcién de laboratorios de ensayos de control de calidad de edificacién no deberd ser abonada
por todos aquellos que ya se encuentren inscritos en el Registro de Laboratorios de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan
los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificacién y a los laboratorios de ensayos para
el control de calidad de la edificacién, para el ejercicio de su actividad.

CAPITULO XXVIII
28. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA
DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Articulo 117.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios y actuaciones administrativas conducentes a la obtencién de las
autorizaciones, inscripciones, certificaciones y diligencias que a continuacién se relacionan:

1) Evaluacién de impacto ambiental y modificaciones de las declaraciones de impacto ambiental.

2) Autorizacién ambiental integrada, asi como su modificacién o revisién.

3) Autorizacién de actividades de gestidn de residuos peligrosos (instalacién y/o operacién de tratamiento) y sus
modificaciones.

4) Autorizacién de actividades de gestién de residuos no peligrosos (instalacién y/o operacién de tratamiento) y
sus modificaciones.

5) Autorizacién de las actividades de gestion de residuos sanitarios (instalacién y/o operacién de tratamiento) y
sus modificaciones.

6) Autorizacién de centros de tratamiento de vehiculos al final de su vida 0til (instalacién y/o operacién de tra-
tamiento) y sus modificaciones.

7) Certificado de convalidacién de inversiones.

8) Diligenciado de libros-registro de emisiones de contaminantes a la atmésfera.

9) Autorizacién de emisiones de gases efecto invernadero y sus modificaciones.

10) Autorizacién, prérroga o modificacién de los sistemas integrados de gestion.

11) Autorizacién, prérroga o modificacién de los sistemas individuales de gestién de residuos de aparatos eléc-
tricos y electrénicos.
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12) Evaluacién de planes y programas.

13) Inscripcién en el Registro de actividades emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles y sus modificaciones.

14) Emisién de informes ambientales sobre planes o proyectos de restauracién de actividades extractivas.

15) Emisién de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relacién con la proteccién de la
avifauna.

16) Autorizacién o sellado de vertederos y sus modificaciones.

17) Autorizacién de actividades potencialmente contaminadoras de la atmésfera.

18) Inscripcién en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmésfera.

19) Autorizacién de plantas de biogds, plantas de compostaje, plantas de incineracién y coincineracién con
subproductos animales no destinados a consumo humano y sus modificaciones.

20) Autorizacién para la apertura al pdblico, modificacién sustancial y ampliacién de parques zoolégicos.

21) Evaluacién ambiental de actividades clasificadas sin licencia.

22) Concesién/autorizacién de la etiqueta ecolégica de la UE, asi como sus renovaciones o modificaciones.

Articulo 118.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para quienes se presten
los servicios y actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

Articulo 119.— Devengo y gestién.

La tasa se devengaré en el momento de presentarse la solicitud o comunicacién de la prestacién de los servicios
o realizacién de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
de la tasa para la prestacién de los servicios o la realizacién de la actuacién. El pago se realizard mediante autoli-
quidacién del sujeto pasivo.

Articulo 120.— Tarifas.

En los supuestos de evaluacién de impacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de proteccién ambiental de Aragén, asi como para los supuestos del Anexo Il de la citada ley, cuando se hubiera
resuelto su sometimiento al procedimiento completo de evaluacién de impacto ambiental, la cuota se determinaré
mediante la aplicacién de una de las escalas de gravamen que a continuacién se indica:

Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de impacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006, de 22
de junio, de proteccién ambiental de Aragén, asi como para los supuestos del Anexo Il de la citada ley, cuando se
hubiera resuelto su sometimiento al procedimiento completo de evaluacién de impacto ambiental, la cuota se deter-
minard mediante la aplicacién de una de las escalas de gravamen que a continuacién se indica:

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE PARA PROYECTOS DE ACTIVIDADES EXTRACTIVAS

Superficie afectada por el proyecto Cuota euros
Hasta 10 hectdreas 701,48 euros
De mds de 10 hectdreas hasta 25 hectdreas 1.049,45 euros
De mds de 25 hectdreas 2.179,58 euros

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE PARA EL RESTO DE PROYECTOS

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 701,48 euros
Desde 400.00,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.049,45 euros
Mds de 3.000.000 de euros 2.179,58 euros

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Por otra parte, en los supuestos de modificaciones concretas de las declaraciones de impacto ambiental que ya
se hubieran formulado y que se correspondan con cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la
modificacién del dmbito temporal de la declaracién, la cuota seré de 243,34 euros.

No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior, esta tarifa no serd de aplicacién en los supuestos de modificacio-
nes puntuales de las declaraciones de impacto ambiental referidas al dmbito temporal de las mismas, cuando dichas
modificaciones hubieran de tramitarse como consecuencia de la dilacién en el procedimiento de aprobacién del
proyecto por causas no imputables al promotor del mismo.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacién de impacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006, de 22
de junio, de proteccién ambiental de Aragén la cuota serd de 341,54 euros.
Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.
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Tarifa 03. Por el otorgamiento, revisién o modificacién de la autorizacién ambiental integrada de instalaciones
ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental, la
cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.399,04 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 2.083,35 euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 4.166,41 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que no estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental,
la cuota se calcularé sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la aplicacién de
la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.092,90 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.639,37 euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 3.278,71 euros

c)Para la revisién de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 622,31 euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones ambientales integradas que ya se hubieran
otorgado y que se correspondan con cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la modificacién del
dmbito temporal de la declaracién, la cuota es de 260,63 euros.

Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, revisién o modificacién de la autorizacién ambiental integrada de instalaciones
no ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental, la
cuota se calcularé sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.653,30 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 2.462,14 euros
Més de 3.000.000,01 de euros 4.923,94 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que no estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental,
la cuota se calcularé sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la aplicacién de
la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.291,61 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.937,43 euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 3.874,84 euros

c)Para la revisién de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 735,45 euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones ambientales integradas que ya se hubieran
oforgado y que se correspondan con cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la modificacién del
dmbito temporal de la declaracién, la cuota es de 308,02 euros.

Tarifa 04. [...]
Tarifa 05. [...]
Tarifa 06. [...]

Tarifa O7. Por la autorizacién de actividades de gestién de residuos peligrosos (instalacién y/o operacién de tra-
tamiento) y sus modificaciones y por la autorizacién de las actividades de gestidn de residuos sanitarios (instalacién
y/o operacién de tratamiento) y sus modificaciones, una cuota de 622,31 euros.
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Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades de gestién de residuos no peligrosos (instalacién y/o operacién de
tratamiento) y sus modificaciones y por la autorizacién de centros de tratamiento de vehiculos al final de su vida dtil
(instalacién y/o operacién de tratamiento) y sus modificaciones, una cuota de 622,31 euros.

Tarifa 09. Por la certificacién de convalidacién de inversiones destinadas a la proteccién del medio ambiente,

145,99 euros.

Tarifa 10. Por la autorizacién de emisién de gases de efecto invernadero, asi como su modificacién, 245,00
euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de emisiones de contaminantes a la atmésfera, se le aplica la si-
guiente escala de gravamen:

N.° libros-registro Cuota euros
Por un libro-registro 62,03 euros
Por cada libro-registro que exceda de uno 12,40 euros

Tarifa 12. [...]

Tarifa 13. Por la autorizacién de los sistemas integrados de gestién, asi como su prérroga o modificacién, 744,45
euros.

Tarifa 14. Por la autorizacién de los sistemas individuales de gestién de residuos de aparatos eléctricos y electré-
nicos, asi como su prérroga o modificacién, 584,96 euros.

Tarifa 15. Por la realizacién del frdmite de consultas previas del Anexo Il o del Anexo VI de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén, la cuota seré de 245,00 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos en que
proceda, de la tarifa 01 de esta misma tasa.

Tarifa 16. En la evaluacién ambiental de planes y programas previstos en el Anexo | de la Ley 7/2006, de 22 de
junio, de proteccién ambiental de Aragédn, cuando se hubiera resuelto su sometimiento al procedimiento completo de
evaluacién ambiental, la cuota serd de 1.220,78 euros.

Tarifa 17. En los supuestos de evaluacién ambiental, caso a caso, previstos en el Anexo | de la Ley de proteccién
ambiental de Aragén, la cuota serd de 321,04 euros.

Tarifa 18. Por la realizacién del trdmite de consultas y emisién del documento de referencia de los planes y pro-
gramas del Anexo | de la Ley de proteccién ambiental de Aragén, la cuota serd de 245,00 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos que pro-
ceda, de la tarifa 16 de esta misma tasa.

Tarifa 19. Por la inscripcién en el Registro de actividades emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles y sus modi-
ficaciones, una cuota de 145,99 euros.

Tarifa 20. Por la emisién de informes ambientales sobre planes o proyectos de restauracién de actividades ex-
tractivas, la cuota se calculard en funcién de la superficie afectada por la restauracién, mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

Superficie a restaurar Cuota euros

Hasta 2,5 hectdreas 206,37 euros

De més de 2,5 hectdreas hasta 10 hectdreas 233,29 euros
De més de 10 hectdreas hasta 25 hectdreas 484,52 euros
De mds de 25 hectdreas 837,48 euros

Tarifa 21. Por la emisién de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relacién con la pro-
teccién de la avifauna, la cuota es de 197,40 euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién en los supuestos en que las infraestructuras eléctricas aéreas tengan una longitud
igual o inferior a 100 metros.

Tarifa 22. Por la autorizacién o sellado de vertederos y sus modificaciones, la cuota se calcularé sobre el importe
del presupuesto de ejecucién material del proyecto mediante la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:
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PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.027,32 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.541,00 euros
Mds de 3.000.000,00 euros 3.081,99 euros

Tarifa 23. Por la autorizacién, prérroga o modificacién de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmésfera, la cuota serd de 247,42 euros.

Tarifa 24. Por la inscripcién en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmésfera, asi
como su modificacién o ampliacién, la cuota seré de 147,42 euros.

Tarifa 25. Por la autorizacién o modificacién de plantas de biogés, plantas de compostaje, plantas de incinera-
cién y coincineracién con subproductos animales no destinados a consumo humano y sus modificaciones, la cuota se
calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto mediante la aplicacién de la siguiente
escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.027,32 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.541,00 euros
Mds de 3.000.000,00 euros 3.081,99 euros
Tarifa 26. [...]
Tarifa 27. [...]

Tarifa 28. Por la autorizacién para la apertura al piblico, modificacién sustancial o ampliacién de parques
zoolbgicos, la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de ejecucién material del proyecto mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.027,32 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.541,00 euros
Mds de 3.000.000,00 euros 3.081,99 euros

Tarifa 29. Por la evaluacién ambiental de actividades clasificadas sin licencia, la cuota serd de 580,27 euros.

Tarifa 30. Por la concesién/autorizacién de la etiqueta ecolégica de la UE, asi como por la renovacién o modifi-
cacidn, serd exigible por cada producto una cuota segin el siguiente detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microempresas segin la definicién de la Recomendacién de la Comisién n®
2003/361/CE de 6 de mayo de 2003.

Cuota de 350 euros en el caso de pequefias y medianas empresas segin la definicién de la Recomendacién de
la Comisién ya citada.

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.

Estas cuotas se reducirdn en un 30 por 100 para los solicitantes registrados en el Sistema Comunitario de Gestién
y Auditoria Medioambientales (EMAS) o en un 15 por 100 con certi?icocién conforme a la norma ISO 14001. Las
reducciones no son acumulativas. Cuando se satisfagan ambos sistemas, solo se aplicard la reduccién més elevada.

La reduccién estard sujeta a la condicién de que el solicitante se comprometa expresamente a garantizar que sus
productos con etiquetado ecoldgico cumplen plenamente los criterios pertinentes de la etiqueta ecolégica de la UE
durante el periodo de validez del contrato y que este compromiso se incorpore de forma adecuada en su politica
medioambiental y en objetivos ambientales detallados.

Articulo 121.— Exenciones y bonificaciones.

1. Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos, planes o programas promovidas por las Admi-
nistraciones Piblicas, siempre que los mismos se ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de
cardcter publico.

2.En los supuestos contemplados en las tarifas 07, 08 y 14 del articulo anterior, la cuota se bonificard en un 70
por 100 cuando la modificacién consista, exclusivamente, en un mero cambio de titularidad de la autorizacién.

3.Se aplicard una bonificacién del 5 por 100 sobre las cuotas de las tarifas del articulo anterior cuando la pres-
tacién del servicio o actuacién administrativa se hubiera iniciado por medios telemdticos a instancia del promotor/
ciudadano.

No obstante, en ningin caso serd acumulable dicha bonificacién con la prevista en el apartado anterior ni se
aplicard esta bonificacién sobre las cuotas de la tarifa 30 de la Tasa 28.
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Articulo 122, — Afectacién.
La gestidn de la tasa por servicios administrativos en materia de proteccién del medio ambiente corresponde
al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectaréd la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXIX
29. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA
DE CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD

Articulo 123.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios y actuaciones administrativos conducentes a la obtencién de
autorizaciones que a continuacién se relacionan:

a) Autorizacién de observacién y fotografia de especies.

b) Autorizacién para la tenencia de aves de cetreria.

c) Autorizacién para la tenencia de hurones.

d) Autorizacién para la creacién o ampliacién de centros de acuicultura.

e) Autorizacién para la creacién o ampliacién de granjas cinegéticas.

Articulo 124, — Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para quienes se
presten los servicios y actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

Articulo 125.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presentarse la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién
de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa
para la prestacién de los servicios o la realizacién de la actuacién. El pago se realizard mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo.

Articulo 126.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:
Tarifa O1. Por la autorizacién de observacién y fotografia de especies, 64,21 euros.

Tarifa 02. Por la autorizacién para la tenencia de aves de cetreria, 51,37 euros.
Tarifa 03. Por la autorizacién para la tenencia de hurones, 23,11 euros.

Tarifa 04. Por la autorizacién para la creacién o ampliacién de granjas cinegéticas y por la autorizacién para
la creacién o ampliacién de centros de acuicultura, 231,17 euros.

Articulo 127.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos por las Administracio-
nes Pdblicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o de funciones de cardcter
pUblico.

Articulo 128.— Afectacién.
La gestién de la tasa por servicios administrativos en materia de conservacién de la biodiversidad corresponde
al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectaréd la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXX
30. TASA POR INSCRIPCION EN EL REGISTRO
DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE

Articulo 129.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién por parte de Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén de los servicios y actividades relacionadas con la tramitacién, evaluacién, estudios, ensayos o simila-
res, asi como su registro, derivados de las comunicaciones o de las solicitudes de autorizacién para la ejecucién
de actuaciones en las que intervengan organismos modificados genéticamente. Y, en particular, para la ejecucién
de las actividades siguientes:

a) La primera utilizacién de instalaciones especificas que impliquen la utilizacién confinada de organismos
modificocros genéticamente cualquiera que sea el riesgo asignado a la actividad.

b) La utilizacién confinada de organismos modificados genéticamente en actividades de bajo riesgo, de riesgo
moderado y de alto riesgo.

¢) La liberacién voluntaria de organismos modificados genéticamente con fines distintos a la comercializacién.
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Articulo 130.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o para quienes se
presten los servicios y actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 131.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird cuando se presente la solicitud o comunicacién que inicie la actuacién o el
expediente, que no se realizard o tramitard sin que se haya efectuado el pago correspondiente. La tasa seré objeto
de autoliquidacién por los sujetos pasivos.

Articulo 132. — Tarifas.
Los servicios y actividades cuya prestacidn constituye el hecho imponible de la tasa quedardn gravados con
las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Primera utilizacién de instalaciones para actividades de utilizacién confinada de riesgo nulo o insig-
nificante: 384,82 euros.

Tarifa 02. Primera utilizacién de instalaciones para actividades de utilizacién confinada de bajo riesgo: 770,82
euros.

Tarifa 03. Primera utilizacién de instalaciones para actividades de utilizacién confinada de riesgo moderado:
1.027,35 euros.

Tarifa 04. Primera utilizacién de instalaciones para actividades de utilizacién confinada de alto riesgo:

1.540,44 euros.

Tarifa 05. Utilizacién confinada de OMG en actividades de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas previa-
mente, para actividades de utilizacién confinada del mismo riesgo o superior: 770,82 euros.

Tarifa 06. Utilizacién confinada de OMG en actividades de riesgo moderado, en instalaciones comunicadas
previamente, para actividades de utilizacién confinada de ese riesgo o superior: 1.027,35 euros.

Tarifa 07. Utilizacién confinada de OMG de alto riesgo, en instalaciones comunicadas previamente, para ac-
tividades de utilizacién confinada del mismo riesgo: 1.283,89 euros.

Tarifa 08. La liberacién voluntaria de OMG con fines distintos a la comercializacién: 1.540,44 euros.

Articulo 133.— Bonificaciones y exenciones.

1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones y autorizaciones de las actividades reguladas en las tarifas
2, 3y 4, se bonificaran en un 30 por 100 en el caso de las instalaciones comunicadas previamente para activi-
dades de utilizacién confinada de la categoria anterior.

2. La cuota establecida para actividades de liberacién voluntaria de organismos modificados genéticamente,
regulada en la tarifa 08, se bonificard en un 30 por 100 en los casos de ampliaciones de ensayo y solicitudes
repetidas de la misma modificacién genética que formen parte de proyectos plurianuales de investigacién y desa-
rrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este articulo podrdn acumularse.

4. Estdn exentos del pago de la tasa los supuestos de actuaciones de fomento y coordinacién de la investiga-
cién cientifica y técnica, cuando los proyectos o actividades de investigacién y desarrollo sean efectuados por
instituciones, entes u érganos publicos.

CAPITULO XXXI
3 1. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR EL COMITE ARAGONES DE AGRICULTURA ECoLOGICA

Articulo 134.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica, de
los siguientes servicios:

1. Inscripcién y mantenimiento de los siguientes registros de operadores en la Comunidad Auténoma de Aro-
gén:

— Registro de operadores titulares de explotaciones de produccién.

— Registro de operadores titulares de industrias elaboradoras, y

— Registro de operadores titulares de empresas importadoras de terceros paises.

2. Certificacién del producto cuando sea el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica quien actie en funciones
de autoridad de control.
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3. Por la venta y expedicién de etiquetas, contraetiquetas, volantes de circulacién y declaraciones de exporta-
cioén.

Articulo 135.— Sujefos pasivos.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se presten los
servicios que constituyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serdn responsables de las deudas tributarias los titulares de explotaciones de produccién, indus-
trias elaboradoras y empresas importadoras de paises terceros que se encuentren inscritos en los correspondientes
registros del Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica.

Articulo 136.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard cuando se solicite la actividad que constituye el hecho imponible. No obstante lo anterior,
el devengo de la tasa por mantenimiento de los registros se producird el 1 de enero de cada afio.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, siendo necesario el previo pago de la misma
para hacer efectiva la prestacién del servicio solicitado. Sin embargo, la tasa por mantenimiento de los registros se
|iqu;|doré por la Administracién, debiéndose ingresar su importe en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el
31 de marzo.

Articulo 137.— Tarifas.
La cuantia de la Tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la inscripcién y mantenimiento en registro de explotaciones agricolas acogidas al método de produccién
ecoldgica. La cuantia exigible serd el resultado de la suma de una cuota fija y ofra cuota variable. La cuota ﬁio serd de
80,54 euros por explotacién inscrita. La cuota variable serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hectareas de
la explotacién que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el valor, euros/ha, descrito en el cuadro siguiente:

Grupo de cultivo €/ha
Herbdceos de secano 0,86
Herbdceos de regadio 1,86
Horticolas 4,99
Olivo 2,48
Vid 2,48
Frutales de secano 1,86
Frutales de regadio 3,73
Pastos y bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirdn el mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agricolas acogidas al método de produccién ecoldgica que elijan ser
controladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica como Autoridad de Control. La cuantia exigible seré el
resultado de la suma de una cuota fija y de una cuota variable. La cuota fija serd de 124,43 euros por explotacién
inscrita. La cuota variable serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hectdreas de la explotacién que
pertenezcan a cada grupo de cultivo por el valor, euros/ha, descrito en el cuadro siguiente:

Grupo de cultivo €/ha
Herbdceos de secano 1,31
Herbdceos de regadio 2,82
Horticolas 7,51
Olivo 3,72
Vid 3,72
Frutales de secano 2,82
Frutales de regadio 5,62
Pastos y bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirén el mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 03. Por la inscripcién y mantenimiento en el registro de explotaciones ganaderas acogidas al método de
produccién ecolégica. La cuantia exigible serd el resultado de la suma de una cuota fija y ofra cuota variable. La
cuota fija serd de 82,96 euros por explotacién inscrita. La cuota variable serd la suma de las cifras obtenidas de
multiplicar las cabezas de la explotacidn por los valores descritos en el cuadro siguiente:
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Tipo de ganado

VACUNO

Explotacién de madres

1,10 euros/madre

Explotacién de cebo

0,57 euros/ternero

Explotacién mixta
Madre + cebo

1,22 euros/madre

OVINO Y CAPRINO

0,23 euros/cabeza

AvicolA

0,062 euros/cabeza

APICOLA

0,37 euros/colmena

PORCINO

Explotacién de madres

0,91 euros/madre

Explotacién de cebo

0,20 euros/lechén

Explotacién mixta
Madre + cebo

1,09 euros/madre

CUNicoLA

0,062 euros/cabeza

Tarifa 04. Por el control en explotaciones ganaderas acogidas al método de produccién ecolégica que elijan ser
controladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica como autoridad de control. La cuantia exigible serd el
resultado de la suma de una cuota fija y de una cuota variable. La cuota fija serd de 128,66 euros por explotacién
inscrita. La cuota variable serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las cabezas de la explotacién segin se

describe en el cuadro siguiente:

Tipo de ganado

VACUNO

Explotacién de madres

1,63 euros/madre

Explotacién de cebo

0,82 euros/ternero

Explotacién mixta
Madre + cebo

1,83 euros/madre

OVINO Y CAPRINO

0,33 euros/cabeza

AVICOLA

0,109 euros/cabeza

APICOLA

0,57 euros/colmena

PORCINO

Explotacién de madres

1,398 euros/madre

Explotacién de cebo

0,28 euros/lechén

Explotacién mixta
Madre + cebo

1,63 euros/madre

CUNICOLA

0,10 euros/cabeza

Tarifa 05. Por la inscripcién y mantenimiento en el Registro de industrias elaboradoras o importadores de terceros
paises, acogidos a los métodos de produccién ecolégica. La cuantia exigible serd el resultado de la siguiente funcién:

CE = CF1 + ((CF2 + CV) . K)
donde:
CE: Cuantia exigible [€];

CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor serd de 47,41 euros;

CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor serd de 48,12 euros;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 30,56 por el nimero de lineas de elaboracién o envasado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente cuadro:

Actividad Valor de K
Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura ecolégica 1
Industria que ademds elabora productos convencionales 2
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Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras o importadores de terceros paises, acogidos a los métodos de
produccién ecolégica, y que elijan ser controladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica como Autoridad
de Control. La cuantia exigible seré el resultado de la siguiente funcién:

CE = CF1 + ((CF2 + CV) . K)

donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor serd de 72,19 €;

CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor serd de 72,19 €;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 45,04 por el nimero de lineas de elaboracién o envasado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura ecolégica 1

Industria que ademds elabora productos convencionales 2

Tarifa O7. Por la venta y expedicién de etiquetas, contraetiquetas, volantes de circulacién y declaraciones de
exportacién. La base imponible serd la correspondiente al coste del documento, siendo la cuantia exigible la corres-
pondiente al doble del mismo.

Articulo 138.— Afectacién.
La recaudacién derivada de la gestion de la tasa por servicios prestados por el Comité Aragonés de Agricultura
Ecolégica se afectard al sostenimiento y fomento de la agricultura ecolégica en la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO XXXII
32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS
A LOS SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

iculo 139.— Hecho imponible.
Arti
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realizacién por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en el dmbito de los servicios de comunicacién audiovisual, a implantar o implantados dentro del dmbito
territorial de Aragén, de las siguientes actividades:
. Otorgamiento de licencias para la prestacién de los servicios de comunicacién audiovisual.
19. Ot to de | | t de | d d |
2°. Renovacién de las licencias de comunicacién audiovisual.
. Autorizacién de negocios juridicos que afecten a una licencia de comunicacién audiovisual.
39 Aut de neg juridicos que afect | d d |
4° Inscripciones que se deban practicar en el Registro de prestadores de servicios de comunicacién audiovisual
de Aragén en ejercicio de las competencias que le corresponden a instancia de parte, asi como la expedicién de
certificaciones de dicho Registro.

Articulo 140.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a las que se refiere el arti-
culo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten la préctica de las actividades administrativas que integran su hecho imponible.

Articulo 141.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard conforme a los siguientes criterios:

1. En el otorgamiento de licencias, cuando se notifique el acuerdo de adjudicacién definitiva.

2. En la renovacién de licencias, en el momento en la que esta se produzca, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para que la renovacién surta efectos.

3. En la autorizacién de negocios juridicos cuyo objeto sea una licencia de comunicacién audiovisual, desde el
momento de su solicitud.

4. En las inscripciones y expedicién de certificados registrales, cuando se formalicen o se expidan. No obstante,
el pago se exigird por anticipado en el momento de la solicitud, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la
realizacién de dichas actuaciones.

Articulo 142. — Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Adjudicacién y renovacién de las licencias de comunicacién audiovisual, se fijard en funcién de la
poblacién de su zona de servicio y de los factores correctores correspondientes, poblacionales y/o tecnolégicos, de
la siguiente forma:

1. «<Emisoras de FM», por servicios de radiodifusién sonora en ondas métricas con modulacién de frecuencia. La
cantidad de 2.237,09 euros, por los siguientes factores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000 habitantes: 2.237,01 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 559,28 euros.
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— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 223,71 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 111,85 euros.

2. «Emisoras radiodifusién sonora digital terrestre», por servicios de radiodifusién sonora digital terrestre. La can-
tidad de 3.131,93 euros, por los siguientes factores correctores poblacionales:

2.1. «Emisoras locales», por servicios de radiodifusién sonora digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de mdas de 100.000 habitantes: 3.131,93 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 782,99 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 313,20 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 156,59 euros.

2.2. «Emisoras regionales», por servicios de radiodifusién sonora digital terrestre de dmbito de cobertura auto-
némico.

— Por 1,5, en todos los casos: 4.697,90 euros.

3. «Emisoras TV digital ferrestre», por servicios de televisién digital terrestre. La cantidad de 5.219,88 euros, por
los siguientes factores correctores poblacionales:

3.1. «Emisoras locales», por servicios de televisién digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de mdas de 100.000 habitantes: 5.219,88 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 1.304,98 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 521,98 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 261,00 euros.

3.2. «Emisoras regionales», por servicios de televisién digital terrestre de dmbito de cobertura autonémico.

— Por 1,5, en todos los casos: 7.829,85 euros.

Tarifa 02. Transmisién de licencias de comunicacién audiovisual, el 2,5 por 100 del importe total de la transmi-
sién.

Tarifa 03. Cambio de titularidad de las licencias de comunicacién audiovisual como consecuencia de operaciones
societarias en las empresas adjudicatarias: 139,15 euros.

Tarifa 04. Arrendamiento o cesién del uso de las licencias de comunicacién audiovisual o de los canales o
servicios adicionales vinculados a ellas, el 2,5 por 100 del importe anual del arrendamiento o cesién de uso. Si el
arrendamiento o cesién de uso fuera por mds de un afio, el 2,5 por 100 se aplicard sobre la cantidad que resulte de
la suma del importe de todas las anualidades o fracciones.

En cualquier caso, se fija como limite médximo a satisfacer por la aplicacién de la presente tarifa la cantidad de
300 euros.

Tarifa 05. Inscripciones registrales y certificaciones registrales. Por cada inscripcién o certificacién registral:
68,53 euros.

Articulo 143.— Exenciones.

Estdn exentas del pago de la tasa, en los casos en los que se grava la adjudicacién y renovacién de licencias y
la inscripcidn registral, los servicios de comunicacién audiovisual correspondientes a emisoras municipales de FM y
a estaciones de televisién digital terrestre locales gestionadas por los Ayuntamientos.

CAPITULO XXXIII
33. TASA POR OCUPACION TEMPORAL
DE VIAS PECUARIAS Y CONCESION DEL USO PRIVATIVO
DEL DOMINIO PUBLICO FORESTAL DE TITULARIDAD
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 144, — Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupacién de terrenos en vias pecuarias y la concesién y el aprove-

chamiento continuado del uso privativo del dominio publico forestal de titularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Articulo 145. — Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas fisicas o juridicas, asi como las comu-
nidades de bienes, sociedades civiles y demés entes carentes de personalidad juridica propia que constituyan una
unidad econémica o un patrimonio separado a quienes se conceda la ocupacién temporal de vias pecuarias o el
uso privativo de los montes que forman parte del dominio publico forestal de titularidad de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 146.— Exenciones.

Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones temporales de vias pecuarias y las concesiones de uso privativo
del dominio publico forestal de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén, por las instalaciones destinadas
al uso o al servicio publico de titularidad de cualesquiera Administraciones pdblicas.
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Articulo 147.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard periédicamente y en sucesivas anualidades desde el momento del otorgamiento de la co-
rrespondiente concesién y el primer dia de enero de cada afio en las sucesivas anualidades a partir de la concesién.

En los supuestos de ocupaciones provisionales, el devengo de la tasa serd anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autorizacién o concesién de la ocupacién antes del plazo prefijado, por
causas no imputables a la Administracién, no podrd exigirse la devolucién parcial de la tasa ingresada.

3. La tasa serd exigible mediante liquidacién practicada por la Administracién, debiendo ingresar su importe, en
todo caso, para hacer efectivo el uso concedido o su continuidad en los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberd efectuarse en efectivo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
60 de la Ley General Tributaria, podrd autorizarse el pago en especie mediante la realizacién de trabajos, obras
forestales o suministros destinados a los fines previstos en el articulo 150 de este Texto Refundido, en los términos
y condiciones que a fal efecto se regulen mediante Orden conjunta de los Consejeros competentes en materia de

Hacienda y de Medio Ambiente.

Articulo 148.— Base imponible.

1. La base imponible serd la que resulte de la aplicacién de los siguientes criterios generales de valoracién:

1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrd teniendo en cuenta el dmbito de proteccién del espacio en que se
ubique, los valores de los terrenos colindantes y el beneficio esperado por el sujeto pasivo.

1.2. Ademds, se computardn los dafios sobre los distintos valores ambientales y sobre los aprovechamientos de
la via pecuaria o del monte, asi como los usos que pudieran verse afectados por la ocupacién o concesién. En todo
caso, se realizard una valoracién de los dafios medioambientales en las ocupaciones o concesiones en las que se
vean afectadas zonas arboladas al eliminar una vegetacién forestal que requiera un largo periodo de reposicién.

1.3. La cuantia de la contraprestacién por los dafios medioambientales que se produzcan independientemente
de la duracién total de la ocupacién o concesién, cuando haya una pérdida de produccién que tenga un plazo de
reposicién superior al de un afio, se abonard de una sola vez al inicio de la ocupacién o concesién.

1.4. Los dafios por minoracién de rentas identificables se afiadirdn a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicardn asimismo los siguientes pardmetros especificos:

2.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléctricas, telefénicas y otros tendidos de similar naturaleza, con
sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados de sobrevuelo, con parte proporcio-
nal de ocupacién de apoyos, postes o torres y elementos auxiliares.

A efectos del célculo de la tarifa, la superficie corresponderd a la proyeccién del tendido incrementado en la
anchura derivada del pandeo méximo del tendido en situacién horizontal.

La anchura minima serd la razonable para el mantenimiento de la propia linea, nunca inferior a tres metros.

Cuando el tendido atraviese de forma perpendicular a la via pecuaria, la longitud minima serd la anchura de
deslinde o, en su defecto, la de clasificacién de la via pecuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y otros elementos accesorios de los tendidos eléctricos se entenderdn
incluidos siempre y cuando la base o su proyeccién quede incluida en la superficie establecida en el apartado ante-
rior. En ofro caso, se computaré la superficie adicional con la misma tarifa.

2.2. Parques edlicos.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados de sobrevuelo del aerogenerador
y parte proporcional de la superficie de apoyos. Las lineas de evacuacién necesarias se valorardn aparte, ya sean
lineas aéreas o enterradas, asi como las subestaciones de transformacién y las vias de acceso que tengan un uso
privativo.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie corresponderéd a la que ocupa la proyeccién de las aspas en todo
su recorrido.

2.3. Antenas, mdstiles y otros soportes de elementos de medicién o para la reemisién de sefiales.

a) Torres anemométricas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad de ocupacién de torre con todos sus elementos incluidos,
excepto las lineas eléctricas de suministro o acometidas, que se valorardn aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se afecte a rentas reconocibles, se valorardn ademds los dafos
y perjuicios directos, que se indemnizardn de una sola vez o anualmente, segin proceda.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia mévil:

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad de ocupacién de torre con su recinto. La acometida necesaria
se valorard aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas.

c) Antenas de reemisién de radio y television:

La tasa se establece, con cardcter anual, como un valor minimo en unidades de ocupacién de torre con su recinto.
Las acometidas necesarias se valorardn aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie comprenderd la envolvente del recinto vallado, si lo hay, o la ocu-
pacién fisica de las zapatas de sustentacién o envolvente de los «vientos», en su caso.

2.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tuberias enterradas de agua o gas y otras instalaciones subterré-
neas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metros cuadrados de superficie, con parte proporcional de ocupa-
cién de registros y elementos auxiliares.
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A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie es la proyeccién superficial de la conduccién, incrementada en la
anchura necesaria para la ejecucién y mantenimiento de la instalacién, de 0,50 a 1,00 metros.

La anchura minima es la necesaria para el mantenimiento de la propia linea, que nunca serd inferior a 0,60
metros.

La longitud minima, en caso de que atraviese de forma perpendicular una via pecuaria, serd la anchura de des-
linde o de clasificacién de la via pecuaria.

2.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y publicitarios.

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie minima de cémputo serd de 1 metro cuadrado.

2.6. Instalaciéon de puertas (que no impidan el trénsito ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones de
cierre.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados de cierre.

2.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de agua.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados ocupados.

2.8. Ofras instalaciones con ocupacién superficial como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctricas, béscu-
las, perreras o similares.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas necesa-
rias, fuera del recinto ocupado, se valorardn aparte, como lineas aéreas o enterradas, o tuberias segin los casos.

2.9. Depésito de materiales de construccién o de ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o maquinaria.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas necesa-
rias se valorardn aparte, como lineas aéreas o enterradas. No incluye el vallado.

2.10. Construccién de accesos a predios colindantes.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de los metros cuadrados ocupados. No incluye el vallado.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie serd la proyeccién de toda el drea afectada por las obras, inclu-
yendo los taludes de desmonte y terraplén y las zonas de préstamo y vertido, si lo hubiere.

2.11. Usos recreativos privativos: campings y ofros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

La tasa se establece, con carécter anual, por metro cuadrado de ocupacién o servidumbre.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie es la envolvente del recinto vallado. Se incluyen las edificaciones e
infraestructuras autorizadas en el interior del recinto siempre que no supongan porcentajes superiores al 5 por 100
del total.

b) Usos recreativos sin vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro cuadrado ocupado.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie serd el drea directamente afectada por el uso recreativo privativo.
Se incluyen las infraestructuras autorizadas en el interior del recinto, pero se valorardn las edificaciones y los recintos
cercados aparte.

2.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro cuadrado ocupado o superficie de labor. No incluye vallados
o cerramientos.

2.13. Canteras y préstamos.

La tasa se establece, con carécter anual, por metro cuadrado ocupado.

Articulo 149, — Tarifas.

La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

1.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléctricas, telefénicas y otros tendidos de similar naturaleza, con
sobrevuelo del tendido:

Tarifa O1. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural o ecolégico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000, y concesién del uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,247 euros/m?2.

Tarifa 02. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,117 euros/m?2.

1.2. Parques edlicos.

Tarifa 03. Ocupacién de vias pecuarias de interés cultural o ecoldgico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000, y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 2,398 euros/m?2.

Tarifa 04. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 1,204 euros/m?.

1.3. Antenas, méstiles y ofros soportes de elementos de medicién o para la reemisién de sefiales.
a) Torres anemométricas:
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Tarifa 05. Ocupacién en vias pecuarias de inferés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales prote-
gidos y espacios de Red Natura 2000, y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 1.078,89 euros.

Tarifa 06. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 779,20 euros.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia mévil:

Tarifa 07. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 4.795,12 euros/Ud.

Tarifa 08. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 2.877,07 euros/Ud.

c) Antenas de reemisién de radio y televisién:

Tarifa 09. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales prote-
gidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién del uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 3.596,35 euros/Ud.

Tarifa 10. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 2.397,56 euros/Ud.

1.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tuberias enterradas de agua o gas y otras instalaciones subterré-
neas.

Tarifa 11. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,246 euros/m?2.

Tarifa 12. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,117 euros/m?.

1.5. Carteles y sefales informativos, indicativos y publicitarios.

Tarifa 13. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 59,995 euros/m? de cartel.

Tarifa 14. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 35,97 euros/m? de cartel.

1.6. Instalacién de puertas (que no impidan el transito ganadero), pasos canadienses u ofras instalaciones de
cierre.

Tarifa 15. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 47,95 euros/m?2.

Tarifa 16. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 35,962 euros/m?.

1.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de agua.

Tarifa 17. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 2,398 euros/m?2.

Tarifa 18. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 1,204 euros/m?.

1.8. Otras instalaciones con ocupacién superficial como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctricas, béscu-
las, perreras o similares.

Tarifa 19. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 6,00 euros/m?2.

Tarifa 20. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 2,994 euros/m?.
1.9. Depésito de materiales de construccién o de ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o maquinaria.
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Tarifa 21. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,117 euros/m?2.

Tarifa 22. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,060 euros/m?2.
1.10. Construccién de accesos a predios colindantes.
Tarifa 23. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-

tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,362 euros/m?2.

Tarifa 24. Ocupacién en el resto de las vias pecuarias: 0,177 euros/m?2.

1.11. Usos recreativos privativos: campings y ofros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

Tarifa 25. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,141 euros/m?2.

Tarifa 26. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,070 euros/m?2.

b) Usos recreativos sin vallado.

Tarifa 27. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,082 euros/m?2.

Tarifa 28. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,036 euros/m?.

1.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

Tarifa 29. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales prote-

gidos y espacios de Red Natura 2000 y, eventualmente, la concesién de uso privativo en montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,360 euros/m?2.

Tarifa 30. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,181 euros/m?.
1.13. Canteras y préstamos.

Tarifa 31. Ocupacién en vias pecuarias de interés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién de uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma: 0,269 euros/m?2.

Tarifa 32. Ocupacién en el resto de vias pecuarias: 0,128 euros/m?2.
2. En todo caso, se aplicard una tarifa minima de 59,93 euros.

Articulo 150.— Afectacidn.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa por ocupacién de vias pecuarias y de montes titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén se afectard a la conservacién, mejora, clasificacién, deslinde, apeo y amojona-
miento u ofras actuaciones de gestidn de los mismos, segin el caso.

CAPITULO XXXIV
34. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA
LA CALIFICACION AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

Articulo 151.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién, por los érganos competentes de la Administracién de la
ComunidQJlAuténomo de Aragén, de los servicios y actuaciones administrativas conducentes a la obtencién de la
calificacién ambiental de actividades sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas.
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Articulo 152.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que soliciten o para quienes se presten
los servicios y actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

Articulo 153.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presentarse la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de
las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para
la prestacién de los servicios o la realizacién de la actuacién, que se realizard mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo.

Articulo 154.— Cuota tributaria.
La cuantia de la tasa por la realizacién de los servicios administrativos previstos para la calificacién ambiental de
actividades sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas es una cuota fija de 233,98 euros.

Articulo 155.— Exenciones.
Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos por las Administraciones
pUblicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de cardcter piblico.

Articulo 156.— Afectacién.

La gestién de la tasa por la realizacién de los servicios administrativos para la calificacién ambiental de activida-
des clasificadas corresponde al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recauda-
cién derivada de la misma.

CAPITULO XXXV
35. TASA POR EVALUACION DE ENSAYOS CLINICOS
Y OTRAS ACTUACIONES RELATIVAS A MEDICAMENTOS
Y PRODUCTOS SANITARIOS

Articulo 157.— Hecho imponible. .

Constituye el hecho imponible de la tasa la realizacién, por el Comité Etico de Investigacién Clinica de Aragén
(CEICA), de las actuaciones dirigidas a la evaluacién de los ensayos clinicos y estudios post autorizacién prospecti-
vos con medicamentos y productos sanitarios.

Articulo 158.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22
de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se realicen
las actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 159.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento en que se soliciten las actuaciones que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la reali-
zacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la realizacién de la actividad se efectie de oficio por la Admi-
nistracién, la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo ingresar
su importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la realizacién de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son
imputable, no llegase a prestarse el servicio gravado, no implicando dicha devolucién una evaluacién negativa por

parte del CEICA.

Articulo 160. — Tarifas.
La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes tarifas.

Tarifa O1. Evaluacién de cada ensayo clinico: 959,03 euros.

Tarifa 02. Evaluacién estudio post autorizacién: 899,09 euros.

Tarifa 03. Ampliacién de centros: 587,38 euros.

Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes: 347,65 euros.

Articulo 160 bis.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa las actuaciones dirigidas a la evaluacién de ensayos clinicos y estudios postau-

torizacién prospectivos con medicamentos y productos sanitarios, en los siguientes supuestos:
a) Cuando su promotor sea una Administracién piblica.
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b) Cuando sean financiados con cargo a fondos piblicos.

Articulo 161.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestidn de la tasa se afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de Ciencias de la
Salud como érgano encargado de prestar los apoyos administrativo, técnico y de gestién necesarios para el correcto
funcionamiento del CEICA.

CAPITULO XXXVI
36. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACION MEDIOAMBIENTAL
EN SOPORTE INFORMATICO O TELEMATICO

Articulo 162.— Hecho imponible.

1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la bisqueda y consulta en archivos, la grabacién y, en su caso, la
remisién de documentos en soporte informdtico o telemdtico, por los érganos competentes de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén y por sus organismos piblicos, con informacién medioambiental procedente de
sus fondos documentales y que se encuentre disponible en los correspondientes archivos con formato informético a la
fecha de la solicitud, de conformidad con la normativa reguladora de los derechos de acceso a la informacién, de
participacién piblica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. No estardn sujetos a la presente tasa los supuestos siguientes:

a) El examen o consulta de la informacién solicitada en las dependencias del érgano o unidad administrativa
competente, cuando la solicitud no comprenda la peticién de copias de la misma.

b) El acceso a cualquier lista o registro creado y mantenido en los términos previstos en la normativa reguladora
de los derechos de acceso a la informacién, de participacién piblica y de acceso a la justicia en materia de medio
ambiente.

3. Cuando el suministro de informacién medioambiental deba efectuarse en soporte papel, mediante sistemas de
reprografia, por haberlo solicitado asi el interesado o por no encontrarse disponible la misma en soporte informdtico,
se exigirdn las cuantias previstas en las Tarifas 13, 14, 15y 16, en funcién del nimero y tamafio de los documentos
solicitados, de la Tasa 03 por prestacién de servicios administrativos, redaccién de informes y otras actuaciones
facultativas, del presente Texto Refundido.

Articulo 163.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten
el suministro de la informacién medioambiental que constituye el hecho imponible.

Articulo 164.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud del suministro de la informacién medioambiental, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la prestacién del servicio, el
cual no se tramitard hasta tanto no se haya acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con anterioridad a la solicitud de suministro de informacién medioam-
biental, el interesado podrd ejercer los derechos de acceso para el examen o consulta de dicha informacién en las
dependencias del 6rgano o unidad administrativa competente, que no se encuentran sujetos a la presente tasa.

2. Para la prestacién del servicio, los érganos o unidades gestoras de la tasa deberdn observar los siguientes
criterios:

a) La prestacién del servicio por medios telemdticos dependerd Gnicamente de la eleccidn efectuada por el inte-
resado.

b) La prestacién del servicio mediante la utilizacién de un tipo determinado de soporte informdtico, sefialado entre
los més habituales en cada momento, dependerd, en primera instancia, de la eleccién efectuada por el interesado,
si bien la misma estard condicionada, en Gltima instancia, al juicio técnico del érgano o unidad gestora sobre la
idoneidad del soporte en funcién del volumen de la informacién que deba almacenarse en el mismo.

Articulo 165. — Tarifas.

La cuantia de la tasa se obtendrd, en funcién del nimero y tamafio de los documentos solicitados, aplicando una
reduccién del 50 por 100 a la que hubiera resultado de aplicar a los mismos las Tarifas 13, 14, 15y 16 de la Tasa
03, por prestacién de servicios administrativos, redaccién de informes y otras actuaciones facultativas, del presente
Texto Retundido.

Articulo 166.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los suministros de informacién medioambiental realizados entre entidades
y érganos pertenecientes a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como los efectuados a
entidades y érganos de otras Administraciones piblicas, excepcién hecha de las entidades que integran la Adminis-
tracion corporativa.
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CAPITULO XXXVII
37. TASA POR PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE ASESORAMIENTO
Y EVALUACION DE COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR LA EXPERIENCIA
LABORAL U OTRAS VIAS NO FORMALES DE FORMACION

Articulo 167.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios técnicos de asesoramiento y evaluacién de
competencias, asi como las actuaciones administrativas relativas a la emisién de acreditaciones parciales acumulao-
bles de las unidades de competencia del Catdlogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en titulos de
formacién profesional o de certificados de profesionalidad.

Articulo 168.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio,
de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que soliciten la inscripcién en el procedimiento
de evaluacién y acreditacién de competencias que constituye el objeto del hecho imponible.

Articulo 169.— Devengo y gestion.

El devengo de la tasa se producird en dos fases. La primera, en el momento de inscripcién en la fase de aseso-
ramiento, y la segunda, para poder acceder a la fase de evaluacién de competencias, siendo necesario el previo
pago de la tasa en cada una de las fases, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la tramitacién de la
correspondiente solicitud.

Articulo 170.— Tarifas.

1. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la fase de asesoramiento es de 33,40 euros.

2. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la fase de evaluacién de competencias es de 16,70 euros por cada
unidad de competencia.

3. La cuantia exigible de la tasa serd objeto de publicacién expresa en las disposiciones mediante las que se
proceda a la convocatoria de las pruebas correspondientes.

Articulo 171.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa los desempleados, las personas que hayan obtenido el reconocimiento como
victimas por actos de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que
les sea de aplicacién.

CAPITULO XXXV
38. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
EN LA EMISION DE DILIGENCIAS DE BASTANTEO DE PODERES

Articulo 172.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios administrativos en la emisién de diligen-
cias de bastanteo de poderes, expedidas por los letrados de los servicios juridicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 173.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten
los citados servicios o actividades.

Articulo 174.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o la realizacién de las activi-
dades administrativas que constituyen el hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la autoliquidacién y el previo
pago de la misma para hacer efectivos los citados servicios o actividades.

Articulo 175. — Tarifas.
Por cada diligencia de bastanteo de poderes: 10 euros.

CAPITULO XXXIX
39. TASA POR INSCRIPCION EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCION
DE TITULOS POSTOBLIGATORIOS Y POR INSCRIPCION EN LAS PRUEBAS
DE ACCESO A LAS ENSENANZAS POSTOBLIGATORIAS

Articulo 176.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios y actuaciones administrativas relativas a la
admisién o exclusién de los participantes en las pruebas convocadas por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para los supuestos siguientes:
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a) la obtencién del titulo de bachiller y de técnico o de técnico superior de formacién profesional;
b) el acceso a las ensefianzas de formacién profesional y deportivas;
c) la obtencién del titulo de técnico deportivo o de técnico deportivo superior.

Articulo 177.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de
junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten la inscripcién en las pruebas
que constituyen el objeto del hecho imponible.

Articulo 178.— Devengo y gestién.
El devengo de la tasa se producird en el momento de la solicitud de inscripcién en las pruebas, siendo necesario
el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la tramitacién de la solicitud.

Articulo 179.— Tarifas.
La cuantia de la tasa, segin los casos, es la siguiente:
1. Por inscripcién en las pruebas para la obtencién de titulos postobligatorios:

Tarifa O1. Inscripcién en la prueba de conjunto para la obtencién del diploma de técnico deportivo o de técnico
deportivo superior: 329,88 euros.

Tarifa 02. Inscripcién en los médulos profesionales para la obtencién del titulo de técnico o de técnico superior de
formacién profesional, por cada médulo profesional: 7,57 euros.

Tarifa 03. Inscripcidn en las pruebas de todas las materias para la obtencién del titulo de bachiller: 48,65 euros.

Tarifa 04. Inscripcién parcial en las materias para la obtencién del titulo de bachiller, por cada materia: 7,57
euros.

2. Por inscripcién en las pruebas de acceso a las ensefianzas postobligatorias:

Tarifa 05. Inscripcién en las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio o de grado superior de las
ensefianzas de formacién profesional: 19,46 euros.

Tarifa 06. Inscripcién en las pruebas de acceso de cardcter general a las ensefianzas deportivas de técnico o
técnico superior y a las formaciones deportivas de nivel 1 o nivel 3: 19,46 euros.

Las cuantias exigibles de la tasa serdn objeto de publicidad expresa en las disposiciones mediante las que se
convoquen las correspondientes pruebas.

Articulo 180.— Exenciones.

1. Estdn exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como victimas por actos
de terrorismo, sus cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley de Cortes de Aragén 4/2008, de 17
de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo, y demds normativa vigente que les sea de aplicacién.

2. Asimismo, estdn exentas del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripcién en las pruebas que
constituyen el objeto del hecho imponible.

Articulo 181.— Bonificaciones.
Los sujetos pasivos de la tasa que acrediten su pertenencia a familia numerosa tendrén una bonificacién del 50

por 100.

CAPITULO XL
40. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DERIVADOS
DE LAS ACTUACIONES DE GESTION TRIBUTARIA

Articulo 182.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de servicios y la realizacién de actividades administra-
tivas relativos a los tributos gestionados por los érganos de la Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. En particular, son objeto de gravamen por la presente tasa los siguientes servicios y actuaciones tributarias:

a) La emisién de informe sobre el valor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicién o transmisién,
previsto en el articulo 90 de la Ley General Tributaria.

b) La expedicién de certificados de indole tributaria.

c) L?;I realizacién de actividades administrativas de gestién tributaria en materia de descalificacién de viviendas
protegidas.
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d) La solicitud de expedientes que requieran su bisqueda y localizacién en archivos administrativos, pudiendo
incluir copia de los documentos contenidos en los mismos, conforme a lo previsto en los apartados 4 y 5 del articulo
99 de la Ley General Tributaria.

Articulo 183.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten
los citados servicios o actividades.

Articulo 184.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o la realizacién de las activi-
dades administrativas que constituyen el hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la autoliquidacién y el previo
pago de la misma para hacer efectivos los citados servicios o actividades, excepto en los supuestos de las Tarifas
01 (epigrafes 1.6, 2.4y 3.5) y 03 (punto 3), previstas en el articulo siguiente, que serd objeto de liquidacién por la
Administracién.

Articulo 185.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la emisién de informe sobre el valor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicién o
transmision.

1. Fincas de cardcter urbano.

1.1. Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina.

1.1.1. Vivienda: 70 euros/unidad.

1.1.2. Aparcamiento o trastero: 30 euros/unidad.

1.1.3. Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio: 90 euros/unidad.

1.1.4. Local comercial, oficina: 50 euros/unidad.

1.2. Edificio (por cada elemento que constituye la finca): 35 euros/unidad.

1.3. Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar y nave en casco urbano: 120 euros/unidad.

1.4. Solares edificables: 150 euros/unidad.

1.5. Suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable, suelo apto para urbanizar: 200 euros/unidad.

1.6. Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores se sumard la cantidad de 90 euros/
dia.

En las valoraciones urbanas, la tasa se exigird por cada inmueble sobre el que se emita informe, con independen-
cia de que los datos facilitados en el mismo se refieran a un Gnico inmueble o integren informacién relativa a mds
de un inmueble.

2. Fincas de cardcter agricola.

2.1. Explotaciones agricolas, incluyendo edificaciones agrarias asociadas a las mismas:

2.1.1. Hasta 15 hectdreas de cultivo: 30 euros/explotacién.
2.1.2. Més de 15 hectdreas hasta 100 hectdreas de cultivo: 50 euros/explotacién.
2.1.3. Més de 100 hectéreas de cultivo: 100 euros/explotacién.

2.2. Parcelas con edificaciones de usos no agrarios, parcelas con usos recreativos, parcelas con viviendas rura-
les, vivienda habitual en la explotacién agraria, parcelas colindantes al nicleo urbano, antiguas eras, parcelas con
instalaciones como aerogeneradores, antenas de telefonia mévil o similares: 50 euros/parcela.

2.3. Edificaciones agrarias aisladas, almacenes agricolas aislados y granjas de cualquier especie: 30 euros/
edificio.

2.4. Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores se sumard la cantidad de 90 euros/
dia.

3. Oftras edificaciones no incluidas en los epigrafes anteriores.

Edificaciones no incluidas en epigrafes anteriores con usos no agropecuarios (uso deportivo, espectaculos, hote-
lero, sanitario, asistencial, religioso, cultural, docente, edificio exclusivo de oficinas y/o comercial, y otros anélogos
y equivalentes) sobre suelo urbano consolidado, urbano no consolidado, urbanizable o no urbanizable.

Edificaciones con usos productivos o de almacenaje ubicados en suelo no urbanizable sin relacién con activida-
des de explotacién agropecuaria.

Al importe correspondiente a la valoracién del suelo segin su clasificacién, se le afiadird una cantidad en con-
cepto de las construcciones a valorar segin el detalle siguiente:

3.1 Hasta 300 m? construidos: 200 Euros/edificio o instalacién.

3.2 De 301 a 1.000 m?2 construidos: 300 Euros/edificio o instalacién.

3.3 De 1.001 m?2 construidos a 5.000 m2: 500 Euros/edificio o instalacién.

3.4 Mds de 5.000 m? construidos: 750 Euros/edificio o instalacién.

3.5 Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantias anteriores: 90€/dia.

No estardn sujetos a la tarifa O1 los informes de valoracién que se obtengan por medios telemdticos.

Tarifa 02. Por la emisién de certificados de indole tributaria: 10,81 euros.
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Tarifa 03. Por la realizacién de actividades administrativas de gestion tributaria en materia de descalificacién de
viviendas protegidas.

1. Por la emisién de informes previos a efectos de descalificacién de viviendas protegidas, 21,62 euros.

2. Por actuaciones administrativas de gestién tributaria a efectos de descalificacién de viviendas protegidas,
21,62 euros.

Esta tarifa no se devengard si en el transcurso de los seis meses anteriores al supuesto de hecho se hubiera ingre-
sado la tasa por la cuantia prevista en el punto 1 anterior de esta tarifa.

3. Por anulacién de actuaciones derivadas del desistimiento o renuncia a la descalificacién, la tarifa aplicable se
compondré de una parte fija de 32,43 euros y una parte variable del 3 por 100 de la deuda tributaria cuando el
desistimiento o la renuncia se produzca después de la notificacién de la providencia de apremio, en su caso.

Tarifa 04. Por solicitud de expedientes que requieran su bisqueda y localizacién en archivos administrativos,
pudiendo incluir copia de los documentos contenidos en los mismos.

1. Por solicitud de expediente: 18,38 euros.

2. Por solicitud de copias se aplicardn las siguientes cuantias:

Por cada hoja o pégina DIN A-4: 0,17 euros.

Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,23 euros.

CAPITULO XLI
41. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS O LA UTILIZACION
DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO AERONAUTICOS

Articulo 186.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupacién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio po-
blico aeronduticos del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, que se realicen en virtud de concesiones administrativas
o autorizaciones de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el dmbito de sus competencias en
materia de transportes aeronduticos.

2. En particular, se considerardn incluidas en el hecho imponible las siguientes actividades y servicios, que se
corresponden con otras tantas tarifas contempladas en el articulo 191:

a) La utilizacién de pistas para aeronaves y prestacién de servicios para esta utilizacién, distintos de la asistencia
en tierra de aeronaves de pasajeros y mercancias, que se corresponde con la farifa 1.

b) La utilizacién del dominio piblico aeroportuario en las operaciones de carga y descarga de mercancias, que
se corresponde con la farifa 2.

c) La utilizacién de las zonas de estacionamiento de aeronaves en Plataforma, que se corresponde con la tarifa 3.

Para aplicar esta tarifa es requisito necesario que durante el periodo de estacionamiento en plataforma, la aero-
nave no realice ninguna operacién de embarque o desembarque, carga o descarga y entrada o salida del hangar.

d) La utilizacién de las zonas de estacionamiento de aeronaves de larga duracién en la campa aeroportuaria de
gestién directa del Consorcio, que se corresponde con la tarifa 4.

Articulo 187.— Definiciones.

A los efectos de la aplicacién de las tarifas de esta tasa se entenderd por:

1. Peso maximo al despegue MTOW: El peso méximo certificado de despegue de la aeronave, expresado en
toneladas métricas, serd el que figura en el certificado de aeronavegabilidad. Cuando no se conozca el peso, se
utilizard el peso de la aeronave més pesada que se conozca del mismo tipo.

2. Vuelos de entrenamiento: Los vuelos realizados por aeronaves de compaiiias de transporte aéreo comercial
para el adiestramiento o calificacién de pilotos

3. Vuelo directo: La operacién de las aeronaves que el explotador identifica en su totalidad, designdndola con el
mismo simbolo desde el punto de origen hasta el punto de destino con independencia del nimero de escalas.

4. Tiempo entre calzos: Tiempo de permanencia de una aeronave, contado desde su detencién en el punto de
estacionamiento hasta su puesta de nuevo en movimiento.

Articulo 188.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el arti-
culo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten los servicios o actividades enumerados en el articulo 186.

2. En particular, se considerardn obligados tributarios los siguientes:

a) Las compaiiias aéreas y las restantes personas fisicas, juridicas o entidades que utilicen las pistas o perciban
los servicios precisos para dicha utilizacién, respecto a la tarifa 1 por aterrizaje y servicios de transito de aerédromo.

b) Las compafiias aéreas, administraciones, organismos y particulares que transporten mercancias, respecto a la
tarifa 2 por carga y descarga de mercancias.

El importe de esta tarifa podré repercutirse a los expedidores o destinatarios de la mercancia, haciéndose constar
en la correspondiente factura separadamente del importe del flete o transporte

c) Las compafiias aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas aeronaves estacionen en Plataforma,
asi como en las zonas habilitadas al efecto, respecto a la tarifa 3 por estacionamiento de aeronaves en Plataforma.
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d) Las compafiias aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas aeronaves estacionen en las zonas
habilitadas al efecto en la campa de gestién directa del Consorcio, respecto a la tarifa 4.

Articulo 189.— Devengo y gestién.

1. La tasa correspondiente a la tarifa 1 se devengard en el momento de la utilizacién de las pistas de aterrizaje.

2. La tasa correspondiente a la tarifa 2 se devengard en el momento de la utilizacién del dominio piblico aero-
portuario para la carga y descarga de mercancias.

3. La tasa correspondiente a la tarifa 3 se devengard en el momento de la utilizacién del dominio piblico aero-
portuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un determinado tiempo de
estacionamiento, debido tanto a razones operativas como judiciales, se flete por distinto operador del de llegada,
la deuda acumulada pendiente por los estacionamientos no liquidados deberd ser satisfecha en todo caso antes de
producirse la salida de la aeronave.

4. la tasa correspondiente a la tarifa 4 se devengard en el momento de la utilizacién del dominio piblico aero-
portuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un determinado tiempo de
estacionamiento, debido tanto a razones operativas como judiciales, se flete por distinto operador del de llegada,
la deuda acumulada pendiente por los estacionamientos no liquidados deberd ser satisfecha en todo caso antes de
producirse la salida de la aeronave.

5. La gestidn y el cobro de las tasas se efectuardn, mediante liquidacién, por el Consorcio del Aeropuerto de
Teruel y el rendimiento de las mismas se destinara exclusivamente a la financiacién de dicho aeropuerto.

Articulo 190. — Exenciones y bonificaciones.

1. Estdn exentas del pago de las tarifas 1, 2 y 3 las operaciones realizadas por las aeronaves de Estado espa-
folas, las aeronaves que presten servicio para las Comunidades Auténomas y otras Entidades locales, siempre y
cuando realicen servicios publicos no comerciales, las aeronaves deportivas y KJS aeronaves de Estado extranjeras,
en el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan anéloga exencién a las aeronaves de Estado espafiolas.

2. La tasa a aplicar a la mercancia en conexién, cargada y descargada en el recinto aeroportuario entre vuelos
de la misma compafia, serd la cuantia que corresponda de la tarifa 2 reducida en un 50 por 100.

3. Estén exentas del pago de la tarifa 3 la campa de estacionamiento de larga estancia concesionada y la campa
de estacionamiento de larga estancia de gestidn directa del Consorcio.

4. Estdn exentas del pago de la tarifa 4 las operaciones realizadas por las aeronaves de Estado espafiolas, las
aeronaves que presten servicio para las Comunicﬁ:des Auténomas y otras Entidades locales, siempre y cuando rea-
licen servicios pdblicos no comerciales (emergencias, servicio 112, extincién de incendios forestales, Guardia Civil,
o similares), durante el tiempo necesario para la prestacién del servicio.

Asimismo, la tarifa 4 no serd de aplicacién a r; campa de estacionamiento de larga duracién concesionada.

Articulo 191. — Tarifas.
Tarifa 1. Tasa por aterrizaje y servicios de transito de aerédromo.

1. El importe a abonar por, por cada aeronave, serd el resultado de aplicar al peso méximo al despegue de la
aeronave, expresado en toneladas métricas, tal como figura en el certificado de aeronavegabilidad o en el manual
de vuelo de la misma, el importe de las cuantias unitarias que se definen en los apartados siguientes.

2. Llas cuantias unitarias de cada una de las dos farifas serén iguales cualquiera que sea el origen del vuelo,
nacional, del espacio econémico europeo o internacional.

3. Las cuantias unitarias por serdn las siguientes:

Tarifa unitaria de aterrizaje
Euros/MTOW

Tarifa unitaria servicios de transito de aerédromo
Euros/MTOW

0,83

0,91

4. No obstante, el importe minimo a pagar por operacién en concepto de aterrizaje y de servicios de trdnsito de
aerédromo serd el siguiente:

Importe minimo por Importe minimo por operacién
operacién-aterrizaje euros servicios transito aerédromo euros

4,99 3,41

El minimo por operacién no seré de aplicacién a los vuelos de escuela, entrenamiento y UAVs (no tripulados)
5. A los vuelos de escuela, entrenamiento y UAVs se les aplicard las siguientes cuantias unitarias:

Tarifa unitaria de aterrizaje euros Tn Tarifa unitaria de servicios de trdnsito de aerédromo euros Tn

2,94 1,73

Para los vuelos de entrenamiento UAVs y escuela en maniobras u operaciones de simulacién de aterrizaje y despe-
gue sobre pista o campo de vuelo, y a los efectos de la tarifa de aterrizaje anterior, se aplicaré la siguiente tabla de
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equivalencia entre el peso del avién y el nimero de aterrizajes a contabilizar en periodos de 90 minutos o fraccién,
independientemente del nimero de maniobras o pasadas que se realicen:

Tramos de peso

Coeficiente multiplicador por perio-

porciones de peso en Kg.
dos de 90 minutos o fraccién

1 4.999 2
5.000 40.000 6
40.001 100.000 5
100.001 250.000 4
250.001 300.000 3
300.001 2

Las operaciones reguladas en el caso de vuelos de entrenamiento y de escuela estarén condicionadas en todo
caso a la autorizacién preceptiva del aeropuerto en base a las posibilidades operativas, dando prioridad absoluta
a la actividad aeroportuaria normal.

Tarifa 2. Tasa por carga y descarga de mercancias.
El importe se determinard a razén de 0,0130 euros por cada kilogramo de mercancia cargada o descargada en
el recinto aeroportuario.

Tarifa 3. Tasa de estacionamiento de aeronaves en Plataforma.
Las cuantias de la prestacién de estacionamiento aplicable por dia o fraccién de tiempo de estacionamiento supe-
rior a cuatro horas, en funcién del peso méximo al despegue de la aeronave, serdn las siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de mas de 10 TM
Hasta 2 De2al0
1,14 5,68 0,57
Importe en € por aeronave por dia o fraccién Euros por TM por dia o fraccién

Se aplicard cuando la nave esté ocupando posicién de plataforma, considerdndose como tiempo de estaciona-
miento el tiempo entre calzos.

Tarifa 4. Tasa de estacionamiento de aeronaves en Campa de gestién directa del Consorcio.
Las cuantias de la prestacién de estacionamiento aplicable por dia o fraccién de tiempo de estacionamiento supe-
rior a tres horas, en funcién del peso méximo al despegue de la aeronave, serén las siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de mds de 10 TM
Hasta 2 De2al0
0,78 3,92 0.39
Importe en € por aeronave por dia o fraccién Euros por TM por dia o fraccién

Se aplicaré cuando la nave esté ocupando estacionamiento en campa, considerdndose como tiempo de estacio-
namiento el tiempo entre calzos.

CAPITULO XLII
42. TASA POR REALIZACION DE ANALISIS Y EMISION DE INFORMES
POR EL LABORATORIO DE SALUD PUBLICA DE ARAGON

Articulo 192, — Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realizacién, de andlisis y emisién de informes por el Laboratorio de Salud
Piblica de Aragén.

Articulo 193.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio,
de tasas y precios pUblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se realicen las actuaciones
que constituyen el hecho imponible.

Articulo 194.— Exenciones.

1. Estdn exentas del pago de la tasa las actuaciones cuyos destinatarios sean los érganos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

También estarén exentos del pago de la tasa, por dichas actuaciones, los organismos piblicos y entidades de derecho
publico de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, que colaboren con el Laboratorio de Salud Piblica
de Aragén en materias de vigilancia sanitaria y salud piblica, siempre que exista reciprocidad en la contraprestacién.
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2. Asimismo, estdn exentas del pago de la tasa las actuaciones solicitadas por los érganos, organismos o entidades
piblicas de otras Comunidades Auténomas, que colaboren con el Laboratorio de Salud Piblica de Aragén en materias de
vigilancia sanitaria y salud pdblica, siempre que exista reciprocidad en la contraprestacion.

3. En los supuestos de los apartados anteriores, no existird, ademds, obligacién formal de presentar la autoliquidacién.

Articulo 195.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard en el momento en que se soliciten las actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la realizacién de la
actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la realizacién de la actividad se efectie de oficio por la Administracién,
la tasa se devengard cuando se notifique a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo ingresar su importe, en
todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la realizacién de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son imputables,
no llegase a prestarse el servicio gravado.

Articulo 196. — Tarifas.

La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes tarifas:

1. Preparacién previa de las muestras

Tarifa 1: Preparacién de muestras para andlisis con operaciones bésicas o cuantificacién de andlisis, consistentes en
operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, destilaciones, mineralizaciones, etc.). Por cada muestra: 22,33
euros.

2. Andlisis microbiolégicos, realizados en aguas y alimentos.

Tarifa 2: Recuento de una especie de microorganismos. 25,38 euros.

Tarifa 3: Aislamiento e identificacién de microorganismos por especie: 25,38 euros.

Tarifa 4: Prueba microbiolégica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 15,23 euros.

Tarifa 5: Prueba microbiolégica de identificacién de familias de antibidticos por inhibicién de crecimiento bacteriano:
50,75 euros.

Tarifa 6: Estudios serolégicos de patégenos: 49,73 euros.

3. Andlisis parasitoldgicos.

Tarifa 7: Parésitos en alimentos y aguas. 22,33 euros.

4. Andlisis de alérgenos.

Tarifa 8: Mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 81,20 euros.
5. Andlisis fisico-quimicos.

Tarifa 9: Andlisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones cualitativas o cdlculos aritmé-
ticos: 15,23 euros.

Tarifa 10: Identificacién y/o cuantificacién de una sustancia mediante técnicas de plasma acoplado inductivamente (ICP-
OES y ICP-MS) (p.e. determinacién de metales pesados en aguas):

10.1. De 1 a 10 andlitos: 507,50 euros.

10.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos: 203,00 euros.

Tarifa 11: Identificacién y/o cuantificacién de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas instrumentales separo-
tivas (cromatografia de gases, de liquidos, de fluidos supercriticos, electroforesis capilar, efc.) (p.e. Aditivos y contaminantes
alimentarios): 57,85 euros

Tarifa 12: Identificacién y/o cuantificacién de una sustancia, mediante cromatografia de gases/espectrometria de mo-
sas (p.e. betaagonistas, estilbenos, esteroides, RALs, pesticidas, voldtiles en aguas y andlogos):

12.1. De 1 a 10 andlitos: 203,00 euros.

12.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos: 101,50 euros.

Tarifa 13: Identificacién ?//o cuantificacién de una sustancia, o grupo de ellas, mediante cromatografia liquida/espec-
trometria de masas (p.e. sulfonamidas, metabolitos de nitrofuranos, colorantes zoosanitarios...):
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13.1. De 1 a 10 analitos: 507,50 euros.
13.2. Por cada grupo adicional de 10 analitos: 203,00 euros

6. Emisién de informes.
Tarifa 14: Emisién de informe sobre un andlisis practicado: 36,54 euros/hora o fraccién.

7. Determinaciones andliticas del drea de higiene y salud laboral.
7.1. Control ambiental.

Tarifa 15. Espectrofotometria de Absorcién Atémica.
15.1. Absorcién atémica-Llama. Por andlisis: 20,30 euros.
15.2. Absorcién atémica-Cédmara de grafito. Por andlisis: 35,52 euros.

Tarifa 16. Cromatografia de gases/FID.
16.1. Cuantitativo (Primer compuesto). Por andlisis: 51,77 euros.
16.2. Compuesto cuantificado adicional: 12,18 euros.

Tarifa 17. Microscopia éptica.
Por andlisis (pendiente de acreditacién): 53,80 euros.

Tarifa 18. Gravimetrias.
Por andlisis (incluyendo filtro pre-pesado): 24,36 euros.

7.2. Control biolégico.

Tarifa 19. Espectrofotometria de Absorcién Atémica.
Absorcién atémica. Cdmara de grafito. Por andlisis: 38,57 euros.

Tarifa 20. Espectrofotometria de Absorcién Molecular visible-ultravioleta. Por andlisis: 17,25 euros.

Tarifa 21. Cromatografia de gases/Espectrometria de masas.
21.1. HPLC: igual que la tarifa 13.

21.2. ICP-MS: igual que la farifa 10.

21.3. ICP-OES: igual que la tarifa 10.

Tarifa 22. Determinacién de resistencias antibidticas para cepas de Campylobacter y de Salmonella.
22.1. Campylobacter: 25,38 euros.
22.2. Salmonella: 101,50 euros.

7.3 Control microbiolégico derivado de la autorizacién del Laboratorio de Salud Péblica de Aragén para la exportacién
de carne y productos cdrnicos a EE.UU.

Tarifa 23 Determinacién de patégenos por la técnica de PCR: 75 euros.
7.4 Ofras determinaciones microbiolégicas por la técnica de PCR (Reaccién en Cadena de la Polimerasa)
Tarifa 24 Otras determinaciones microbiolégicas por la técnica de PCR: 75 euros.

Articulo 197.— Afectacion.
Los ingresos derivados de la recaudacién de la tasa se destinardn a programas de salud piblica, vigilancia sanitaria y
autocontrol alimentario de la red de hospitales piblicos de Aragén.

CAPITULO XLIlI
43. TASA POR INSCRIPCION/ ACREDITACION Y OTRAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
EN MATERIA DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACION PARA EL EMPLEO

Articulo 198.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios y actuaciones siguientes:

1. Inscripcién/acreditacién de centros y entidades de formacién para el empleo con una especialidad formativa en el
Registro de Centros y Entidades de Formacién para el Empleo.

2. Inscripcién/acreditacién de cada nueva especialidad formativa.

3. Tramitacién de expedientes de modificaciones de cardcter tcnico.

- Cambio de domicilio

- Modificacién de instalaciones
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4. Tramitacién de expedientes de modificaciones de cardcter administrativo.
- Cambio de titularidad
- Cambio de denominacién

Articulo 199.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el articulo 13 de
la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes afecte la
prestacion del servicio o realizacién de la actuacién administrativa que constituyen el hecho imponible.

Articulo 200.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de las actuaciones ad-
ministrativas que constituyen el hecho imponible, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo ingresar su importe
en todo caso con anterioridad a hacer efectiva la prestacion del servicio o realizacién de la actividad.

Articulo 201.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Inscripcidn/acreditacién de centros y entidades de?ormocién para el empleo con una especialidad formativar:
100,00 euros.

Tarifa 02. Inscripcién de cada nueva especialidad formativa: 20,00 euros.

Tarifa 03. Tramitacién de expedientes de modificaciones de cardcter técnico: 50,00 euros.

Tarifa 04. Tramitacién de expedientes de modificaciones de cardcter administrativo: 20,00 euros.

CAPITULO XLIV
44. TASA POR AUTORIZACION PARA IMPARTIR ACCIONES FORMATIVAS NO FINANCIADAS
CON FONDOS PUBLICOS CONDUCENTES A LA OBTENCION DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD

Articulo 202.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién por la Administracién de la Comunidad Auténoma, de los servi-
cios y actividades administrativas relativos a la autorizacién para la imparticién de acciones formativas conducentes a la
obtencién de un certificado de profesionalidad, no financiadas con fondos piblicos, desarrolladas por empresas y centros
de iniciativas privadas, asi como su seguimiento, control y evaluacién.

Articulo 203.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas tasas las personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la
Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes se presten cual-
quiera de los servicios que constituyen el hecho imponible y que figuren acreditados en el Registro de Centros y Entidades
de formacién del Instituto Aragonés de Empleo para impartir el certificado de profesionalidad correspondiente.

Articulo 204.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de prestacién de los servicios o realizacién de las actuaciones admi-
nistrativas que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la prestacion del servicio o actuacién administrativa correspondiente.

Articulo 205.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la solicitud de autorizacién para la imparticién de un certificado de profesionalidad completo: 300,00
euros.

Tarifa 02. Por la solicitud de autorizacién para la imparticién de una unidad de competencia acreditable: 100,00 euros.

CAPITULO XLV
A45. TASA POR REGISTRO Y EXPEDICION DE CERTIFICADOS
DE PROFESIONALDAD Y ACREDITACIONES PARCIALES ACUMULABLES

Articulo 206.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tarifa la prestacién de los servicios de registro y expedicién de los certificados de
profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el
que se regulan los certificados de profesionalidad, asi como la expedicién de duplicados por causas no imputables a la
Administracién de dichos certificados o acreditaciones.

Articulo 207.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago las personas que soliciten la prestacion del servicio que integra su hecho imponible.

Articulo 208.— Exenciones.
Estén exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como victimas por actos de terro-
rismo, sus conyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicacién.
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Estén igualmente exentas del pago de la tasa, los desempleados inscritos como demandantes de empleo ininterrumpi-
damente en la correspondiente oficina de empleo, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de solicitud del
certificado de profesionalidad o acreditacién parcial acumulable.

Articulo 209.— Devengo y gestion.
La tarifa se devengard cuando se solicite del érgano competente la eﬁ)edicién de los titulos que constituyan el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la tarifa mediante autoliquidacion del sujeto pasivo.

Articulo 210.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:
Tarifa O1. Por expedicién de certificados de profesionalidad: 32,00 euros.

Tarifa 02. Por expedicién de acreditaciones parciales acumulables: 24,00 euros.
Tarifa 03. Por expedicién de duplicados: 14,00 euros.

CAPITULO XLVI
46. TASA POR SERVICIOS PRESTADOS
POR EL REGISTRO DE COOPERATIVAS DE ARAGON

Articulo 211.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios del Registro de Cooperativas de Aragén consis-
tentes en las siguientes actividades:

1. Tramitacién de expedientes de solicitud de inscripcion y modificacién registral:

- Calificacién previa e inscripcién de constitucién de una cooperativa.

- Inscripcién de constitucién de una cooperativa en el registro, sin calificacién previa.

- Calificacién e inscripcién de renovacion de cargos sociales.

- Calificacién previa y/o inscripcién de la modificacién parcial de estatutos sociales.

- Calificacién e inscripcidn de la modificacién del domicilio social.

- Calificacién e inscripcién de ofros acuerdos sociales.

- Otorgamiento y/o revocacién e inscripcién de poderes y delegacién de facultades.

- Autorizaciones del registro objeto de inscripcién.

- Calificacién e inscripcién de chsolucién y/o liquidacién.

- Anotacién preventiva o inscripcién de cualquiera de las fases del concurso de acreedores.

- Cualquier ofro exigido por la legislacién aplicable.

2. Expedicién de certificaciones, a instancia de parte; trdmites administrativos que requieran informe, consulta o bis-
queda en archivos administrativos.

3. Copia de documentos que obran en poder del Registro, copia de cada ejercicio de cuentas anuales.

4. Diligenciado de cada libro oficial:

- Diligenciado de libros contables.

- Diligenciado de libros sociales:

Libro de registro de socios.

Libro de registro de aportaciones al capital.

Libro de actas de la asamblea general, del Consejo Rector y, en su caso, de las juntas preparatorias.

Libro de informes de intervencién de cuentas.

5.Por depésito de cuentas anuales, incluyendo documentacién complementaria.

Articulo 212.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el articulo 13 de
la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes afecte la
prestacién del servicio o realizacién de la actuacién administrativa que constituyen el hecho imponible.

Articulo 213.— Devengo y pago.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacion de los servicios o realizacién de las actuaciones ad-
ministrativas que constituyen el hecho imponible, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo ingresar su importe
en fodo caso con anterioridad a hacer efectiva la prestacion del servicio o realizacién de la actividad.

Articulo 214.— Tarifas.

La cuantia se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Tramitacién de expedientes de solicitud de inscripcién y modificacién registral: 23,00 euros.

Tarifa 02. Expedicién de certificaciones, a instancia de parte; frdmites administrativos que requieran informe, consulta o
bisqueda en archivos administrativos: 9,00 euros.

Tarifa 03. Copia de documentos que obran en poder del Registro, copia de cada ejercicio de cuentas anuales: 12,00
euros

Tarifa 04. Diligenciado de cada libro oficial: 6,00 euros

Tarifa 05. Por depésito de cuentas anuales, incluyendo documentacién complementaria: 6,00 euros por cada ejercicio
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Articulo 215.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa las Administraciones Piblicas comprendidas en el émbito del articulo 2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo
Com0n.

CAPITULO XLVII
47 . TASA POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO
ADMINISTRATIVO DE SOCIEDADES LABORALES DE ARAGON

Articulo 216.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién de los servicios del Registro Administrativo de Sociedades Labo-
rales de Aragdn consistentes en las siguientes actividades:

1. Por expedicién de certificaciones, a instancia de parte; por trdmites administrativos que requieran informe, consulta o
bisqueda en archivos administrativos.

2. Por copia de documentos que obran en poder del Registro.

3. Por trdmites que motivan inscripcién en Registro administrativo:

- Calificacién e inscripcién como Laboral.

- Mantenimiento de la calificacién como laboral:

Modificacién del cardcter de las participaciones sociales.

Ampliaciones del capital social.

Cambio del domicilio.

- Autorizacién para superar los limites de horas/afio trabajadas por contratados indefinidos.

- Descalificacion como Sociedad Laboral.

- Cualquier oftro exigido por la legislacién aplicable.

Articulo 217.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el articulo 13 de
la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes afecte la
prestacion del servicio o realizacién de la actuacién administrativa que constituyen el hecho imponible.

Articulo 218.— Devengo y pago.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién de las actuaciones ad-
ministrativas que constituyen el hecho imponible, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, debiendo ingresar su importe
en fodo caso con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o realizacién de la actividad.

Articulo 219.— Tarifas.

La cuantia se determina por la aplicacién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1: Por expedicién de certificaciones, a instancia de parte; por trdmites administrativos que requieran informe,
consulta o bisqueda en archivos administrativos: 9,00 euros.

Tarifa 02: Por copia de documentos que obran en poder del Registro: 12,00 euros.

Tarifa 03: Por trédmites que motivan inscripcién en Registro administrativo: 18,00 euros.

Articulo 220.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa las Administraciones Piblicas comprendidas en el émbito del articulo 2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo
Comun.

Disposicion adicional Unica.— Exencién subjetiva de cardcter general y excepciones.

Con cardcter general, y sin perjuicio de la aplicacién preferente de las exenciones particulares previstas en este Texto
Refundido, estdn exentos del pago de las Tasas reguladas en el presente Texto Refundido, los érganos dependientes de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, excepto los organismos piblicos y entidades de derecho publico
que, por su norma de creacién, dispongan de presupuesto propio.

La exencién implicard también la no obligatoriedad de presentar, en su caso, la correspondiente autoliquidacion.

Asimismo, cuando los organismos pUblicos o entidades de derecho piblico gestionen tasas que se encuentren afectadas
a su propio presupuesto, éstas serdn exigibles al resto de érganos, organismos y entidades dependientes de la Administro-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicion transitoria Unica.— Liquidaciones provisionales de la Administracidn en tasas objeto de autoliquida-
cién.

En aquellas tasas incluidas en el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, para las que se
haya contemplado su exaccién mediante el procedimiento de autoliquidacién, los servicios gestores de las tasas podran dic-
tar liquidaciones provisionales por los importes vigentes en tanto no se hayan aprobado o modificado los correspondientes
modelos para efectuar la citada autoliquidacién.
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ANEXO 1ll
TEXTO ACTUALIZADO DE LA LEY DE REVISION ADMINISTRATIVA
EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS Y OTROS RECURSOS
DE DERECHO PUBLICO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

_TiTULO |
AMBITO Y CLASES

Articulo 1.— Objeto y dmbito de aplicacién.

1. La presente Ley regula el régimen juridico de los recursos y reclamaciones promovidos en via econémico-
administrativa, o con carécter previo a la misma, contra los actos de aplicacién de los tributos propios, de imposicién
de sanciones tributarias derivadas de los mismos y de recaudacién de los demds ingresos de Derecho pidblico de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos puiblicos.

2. Su dmbito de aplicacién se extenderd, en dnica instancia, a los actos de gestién, liquidacién, recaudacién,
inspeccién e imposicion de sanciones tributarias, relativos a los impuestos propios, tasas, contribuciones especiales,
precios piblicos y, en general, a la recaudacién de todos los ingresos de Derecho piblico que integran, como recur-
sos, la Hacienda pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

También alcanzaré al reconocimiento o liquidacién de las obligaciones derivadas de la emisién de Deuda Piblica
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, en los términos previstos por la Ley de Hacienda, y a cualquier otra materia
para la que se establezca por precepto legal expreso.

3. En lo no previsto por la presente Ley, se aplicardn las disposiciones de la legislacién general tributaria y presu-
puestaria y sus normas reglamentarias o complementarias.

Articulo 2.— Actos impugnables.

1. Podrdn interponer recursos o reclamaciones en via econémico-administrativa contra los actos siguientes:

a) Los que provisional o definitivamente reconozcan o denieguen un derecho o declaren una obligacién o un
deber.

b) Los de tramite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del asunto o pongan término al procedimiento.

2. En materia de aplicacién de los tributos, son impugnables:

a) Las liquidaciones provisionales o definitivas.

b) Las resoluciones expresas o que deban entenderse desestimadas por silencio administrativo, derivadas de una
solicitud de rectificacién de una autoliquidacién o de una comunicacién de datos.

c) Las comprobaciones de valor de rentas, productos, bienes, derechos y gastos, asi como los actos de fijacién de
valores, rendimientos y bases, cuando la normativa lo establezca.

d) Los actos que denieguen o reconozcan exenciones, beneficios e incentivos fiscales.

e) Los actos dictados en el procedimiento de recaudacién.

f) Los actos que impongan sanciones tributarias.

g) Las actuaciones u omisiones derivadas de las relaciones entre el sustituto y el sujeto pasivo.

h) Los demds actos para los que asi se establezca por la normativa tributaria.

Articulo 3.— Actos y disposiciones no impugnables.

No se admitirdn recursos o reclamaciones en la via econémico-administrativa regulada en la presente Ley respecto
de las siguientes materias:

a) Los actos de aplicacién de los tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén, de los
recargos establecidos por ésta sobre los tributos estatales y la imposicién de sanciones derivadas de unos y otros,
que se regirdn por lo previsto en la legislacién general tributaria.

b) Los actos que den lugar a reclamacién en via administrativa previa a la judicial, civil o laboral, o pongan fin a
dicha via, que se regirdn por lo previsto en la legislacién bésica administrativa.

¢) Los actos dictados en procedimientos en los que esté reservada al Consejero competente en materia de Ha-
cienda la resolucién que ponga fin a la via administrativa.

d) Las disposiciones de cardcter general dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén, que serdn impugna-
bles ante la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

e) Los dictados en virtud de una Ley que los excluya de la reclamacién econémico-administrativa.

Articulo 4.— Inferesados.

1. Estardn legitimados para interponer recursos o reclamaciones en via econémico-administrativa los siguientes
interesados:

a) Los obligados al pago de los tributos o ingresos de Derecho pdblico del que deriva el acto cuestionado.

b) Los infractores que hayan sido objeto de una sancién pecuniaria de naturaleza tributaria.

c) Los titulares de derechos e intereses legitimos que pudieran resultar afectados por el acto cuestionado.

Si éstos no promovieran el recurso o la reclamacién, pero pudieran verse afectados por la resolucién que hubiera
de dictarse, podrdn comparecer en el procedimiento, voluntariamente o por notificacién del érgano instructor, al
objeto de formular alegaciones.
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2. No estardn legitimados, con cardcter general, los funcionarios y empleados publicos, salvo que inmediata o
directamente se vulnere un derecho particular que les esté reconocido o resulten afectados sus intereses legitimos,
los particulares que actien por delegacién, agencia o mandato de la Administracién, los érganos y entidades que
hayan dictado (j acto cuestionado o sean destinatarios de los fondos gestionados por dicho acto. En ningin caso
estardn legitimados los denunciantes.

3. Los interesados podrén actuar en el procedimiento econémico-administrativo por si o por medio de represen-
tante. La representacion deberd acreditarse por cualquier medio vélido en Derecho que deje constancia fidecﬁgno o
mediante declaracién en comparecencia personal del interesado ante el 6rgano competente. A estos efectos, también
serdn vdlidos los documentos normalizados de representacién que apruebe la Administracién.

4. El documento que acredite la representacién deberd acompanarse al primer escrito que no aparezca firmado
por el interesado. No obstante, la falta o insuficiencia del poder no impedird que se tenga por realizado el acto,
siempre que el interesado acompariie aquél, subsane los defectos o ratifique las actuaciones realizadas en su nombre.

Articulo 5.— Medios de impugnacién.

1. La impugnacién de los actos en la materia objeto de la presente Ley podré realizarse por alguno de los siguien-
tes medios:

a) Recurso potestativo de reposicién.

b) Reclamacién econdémico-administrativa.

c) Recurso extraordinario de revisién

2. Ello se entenderd sin perjuicio de las facultades de la Administracién para la revisién de sus actos mediante los
procedimientos especiales previstos en la Ley General Tributaria y conforme a las reglas contenidas en la Ley de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Los actos dictados en la materia objeto de esta Ley no agotardn la via administrativa, ni podrdn ser impugnados
ante la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa, si previamente no se ha promovido contra los mismos la correspon-
diente reclamacién econémico-administrativa.

TiTULO Il
RECURSO DE REPOSICION

Articulo 6.— Objeto y naturaleza.

1. Los actos impugnables a que se refiere el articulo 2 de la presente Ley podrdn ser objeto de recurso de reposi-
cién, con arreglo a lo dispuesto en este titulo.

2. El recurso de reposicion es potestativo y deberd interponerse, en su caso, con cardcter previo a la correspon-
diente reclamacién econémico-administrativa.

En tal caso, no podrd promoverse la reclamacién econémico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto
de forma expresa o pueda considerarse desestimado por silencio administrativo.

Cuando en el plazo establecido para recurrir se hubieran interpuesto recurso de reposicién y reclamacién econé-
mico-administrativa que tuvieran como objeto el mismo acto, se tramitard el presentado en primer lugar y se declararé
inadmisible el segundo.

Articulo 7.— Plazo.

1. El plazo de interposicién del recurso de reposicién serd de un mes contado a partir del dia siguiente al de la
notificacién del acto recurrible o del siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

En las deudas de vencimiento periddico y notificacién colectiva, el plazo se computaré a partir del dia siguiente
al de finalizacién del periodo voluntario de pago.

2. La ejecucién del acto quedard suspendida automdticamente en los supuestos y con los requisitos contemplados
en el Titulo IV de la presente Ley.

Articulo 8.— Iniciacidn y tramitacidn.

1. El procedimiento se iniciard mediante escrito dirigido al érgano que haya dictado el acto recurrible y podré
solicitar que se tenga por interpuesto, identificando personalmente al interesado o a su representante, mediante la
expresién del nombre y apellidos o razén social o denominacién completa, nimero de identificacién fiscal, el domi-
cilio a efectos de notificaciones, las circunstancias de lugar y la fecha, la firma del recurrente, el acto contra el que
se recurre, asi como las alegaciones que el interesado ?ormule sobre las cuestiones de hecho y de derecho en las
que se fundamenta la impugnacién

2. Si el recurrente precisase examinar el expediente para formular sus alegaciones, deberd comparecer ante el
érgano actuante a partir del dia siguiente al de la notificacién del acto impugnado y antes de que finalice el plazo
de interposicién del recurso.

3. La inferposicién de recurso de reposicién somete a conocimiento del érgano competente todas las cuestiones
de hecho o de derecho que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas en el recurso, sin que en ningin caso
se pueda empeorar la situacién inicial del recurrente.

En tal caso, las cuestiones no planteadas por los interesados se expondrdn a los mismos por el érgano compe-
tente, al objeto de que puedan formular las alegaciones que consideren convenientes.
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Articulo 9.— Resolucién.

1. Serd competente para conocer y resolver el recurso de reposicién el érgano que hubiera dictado el acto recu-
rrido.

2. La resolucién serd motivada y contendrd una exposicién sucinta de los hechos y los fundamentos juridicos que
hayan servido para adoptar la decisién o el acuerdo.

3. El plazo maximo para notificar la resolucién serd de un mes contado desde el dia siguiente al de presentacién
del recurso.

Los periodos de interrupcién justificada y las dilaciones por causa no imputable a la Administracién, previstos en
la Ley General Tributaria y normas complementarias, no se incluirdn en el cémputo del plazo anterior.

4. Transcurrido el plazo de un mes desde la interposicién, el interesado podrd considerar desestimado el recurso
al objeto de interponer la reclamacién econémico-administrativa correspondiente.

Articulo 10.— Otras formas de terminacidn.

Pondrén fin al procedimiento, ademds de la resolucién contemplada en el articulo anterior, el desistimiento, la
renuncia al derecho en que se fundamente el recurso, la imposibilidad material de continuarlo por causas sobreveni-
das, la caducidad de la solicitud, la satisfacciéon extraprocesal de la pretensién del recurrente o cualquier otra causa
prevista en el ordenamiento juridico.

TITULO 1l
PROCEDIMIENTO ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

CAPITULO |
RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA

Articulo 11.— Objeto y naturaleza.

1. Los actos impugnables a que se refiere el articulo 2 de la presente Ley podrén ser objeto de reclamacién
econémico-administrativa, con arreglo a lo dispuesto en este capitulo.

Si se hubiera interpuesto previamente recurso potestativo de reposicién, no podrd promoverse la reclamacién
econémico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o pueda considerarse desestimado
por silencio administrativo.

2. El procedimiento se tramitard en Unica instancia.

Articulo 12.— Plazo.

1. La reclamacién econémico-administrativa se interpondrd en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente
al de la notificacién del acto impugnado, desde el dia siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio
administrativo o de la sustitucién derivada de las relaciones entre el sustituto y el sujeto pasivo.

En las deudas de vencimiento periddico y notificacién colectiva, el plazo se computard a partir del dia siguiente
al de finalizacién del periodo voluntario de pago.

2. La ejecucién del acto quedaréd suspendida automdticamente en los supuestos y con los requisitos contemplados
en el Titulo IV de la presente Ley.

Articulo 13.— Iniciacién.

1. El procedimiento se iniciard mediante escrito dirigido al érgano que haya dictado el acto reclamable y podré
limitarse a solicitar que se tenga por interpuesta la reclamacién, identificando al reclamante o a su representante,
con expresién del nombre y apellidos o razén social o denominacién completa, nimero de identificacién fiscal, el
domicilio a efectos de notificaciones, el acto contra el que se reclama y érgano ante el que se interpone, que seré
necesariamente la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén re-
gulada en el Titulo V de esta Ley. Al escrito podrdn acompafiarse también las alegaciones en las que el reclamante
fundamente su derecho o pretensién.

2. Recibido el escrito de interposicién, el érgano que dicté el acto lo remitird a la Junta de Reclamaciones Econé-
mico-Administrativas en el plazo de un mes, junto con el expediente correspondiente, al que se podré incorporar un
informe sobre el asunto.

Si el escrito de interposicién incluyese alegaciones, y siempre que el interesado no hubiese interpuesto recurso de
reposicién previamente, el drgano competente podrd anular total o parcialmente el acto impugnado, en cuyo caso,
se remitird a la Junta el nuevo acto dictado junto con el escrito de interposicidn.

3. Si el 6rgano administrativo no hubiese remitido el escrito de interposicién a la Junta, el reclamante podrd pre-
sentar ante la misma copia sellada de aquél para que pueda iniciarse el procedimiento. Si el defecto de remisién
alcanzase al expediente, el Secretario de la Junta lo reclamaré del érgano competente.

4. Cuando el escrito de interposicién, o cualquiera de los actos de los interesados en el procedimiento, no retna
los requisitos exigidos, el Secretario de la Junta les requerird para que, en el plazo de diez dias, subsanen el defecto
u omisién, con indicacién de que, si no lo hicieran, se les tendré por desistidos de su reclamacién o perderdn el
derecho al trdmite en cuestion.
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Si la inactividad de los interesados, por causa imputable a los mismos, produce la paralizacién del proce-
dimiento, el Secretario de la Junta les advertird que, transcurridos tres meses, se producird la caducidad del mismo,
procediéndose el archivo de las actuaciones.

Articulo 14.— Tramitacién.

1. La Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas, una vez recibido y completado, en su caso, el expe-
diente, lo pondra de manifiesto a los interesados que hubieran comparecido en la reclamacién y no hubiesen formu-
lado alegaciones en el escrito de interposicién o que hubiesen solicitado expresamente este tramite.

El plazo de puesta de manifiesto del expediente serd de un mes, en el transcurso del cual los interesados podrdn
presentar por escrito las alegaciones y aportar las pruebas que consideren oportunas.

2. La Junta podrd recabar informe del érgano que dicté el acto impugnado, dando traslado del mismo a los inte-
resados para que puedan presentar alegaciones.

3. La prdctica de las pruebas no aportadas, que se consideren relevantes para la resolucién del asunto, se for-
malizardn mediante acta notarial o ante el Secretario de la Junta, o funcionario en quien delegue, que extenderd el
acta correspondiente.

4. La Junta podrd prescindir de los tramites anteriores cuando:

a) Resulten acreditados o ciertos todos los datos necesarios para resolver en funcién de las alegaciones formula-
das o de los documentos aportados.

b) Resulten evidentes motivos de inadmisibilidad.

Articulo 15.— Notificaciones.

1. El régimen de las notificaciones serd el previsto en la legislacién bdsica administrativa con las especialidades
establecidas en la legislacién general tributaria.

2. Todos los actos y resoluciones que afecten a los interesados o que pongan término a una reclamacién serdn
notificados a aquéllos en el domicilio sefialado o, en su defecto, en la secretaria de la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas mediante entrega o depdsito de la copia integra del texto.

Articulo 16.— Acumulacién de reclamaciones.

1. Las reclamaciones econémico-administrativas se acumulardn, a efectos de su tramitacién y resolucién, en los
siguientes casos:

a) Las interpuestas por un mismo interesado relativas al mismo tributo o ingreso de Derecho pdblico.

b) Las interpuestas por varios interesados relativas al mismo tributo o ingreso de Derecho publico, siempre que
deriven de un mismo expediente o planteen las mismas cuestiones.

c) Las interpuestas contra una sancién tributaria si también se hubiera presentado reclamacién contra la deuda
de la que derive.

2. Los acuerdos sobre acumulacién o desacumulacién no serdn recurribles.

Articulo 17.— Extensién de la revisién.

La interposicién de reclamacién econémico-administrativa somete a conocimiento del érgano competente todas
las cuestiones de hecho o de derecho que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas en la reclamacién, sin
que en ningln caso se pueda empeorar la situacién inicial del reclamante.

En tal caso, las cuestiones no planteadas por los interesados se expondrdn a los mismos por el érgano compe-
tente, al objeto de que puedan formular las alegaciones que consideren convenientes.

Articulo 18.— Resolucién.

1. La resolucién serd motivada y deberd contener los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho en
que se base, decidiendo todas las cuestiones que se susciten en el expediente, hayan sido o no planteadas por los
inferesados.

La Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas no podrd abstenerse de resolver ninguna reclamacién so-
metida a su conocimiento, sin que pueda alegarse duda racional o deficiencia en los preceptos legales.

2. La resolucién podrd ser estimatoria, desestimatoria o declarar la inadmisiblidad por las causas previstas en
la legislacién general tributaria. La resolucién estimatoria podrd anular total o parcialmente el acto impugnado por
razones de derecho sustantivo o por defectos formales.

3. La duracién del procedimiento serd de un afio contado desde la interposicién de la reclamacién. Notificada
la resolucién en dicho plazo o transcurrido el mismo sin que se hubiera resuelto expresamente, en cuyo caso el
interesado podré considerar desestimada la reclamacién, el cémputo de los plazos para interponer los recursos
procedentes comenzard a partir del dia siguiente al de la notificacién o al de la finalizacién del plazo de un afo @
que se refiere este apartado.

4. La resolucién que, en su caso, se dicte tendrd plena eficacia respecto de los interesados a quienes se hubiese
notificado la existencia de la reclamacién.

Articulo 19.— Otras formas de terminacidn.
Pondrdn fin al procedimiento, ademés de la resolucién a que se refiere el articulo anterior, la renuncia al derecho
en que se fundamente la reclamacién, el desistimiento, la caducidad de la solicitud, la satisfaccién extraprocesal de
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las pretensiones del reclamante y cualquier ofra causa prevista en el ordenamiento juridico, en cuyo caso, la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas acordard motivadamente el archivo de las actuaciones.

CAPIiTULO Il
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION

Articulo 20.— Objeto.

El recurso extraordinario de revisién podrd interponerse por los interesados contra los actos firmes de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en la materia objeto de esta Ley y contra las resoluciones firmes
de la Junta de Reclamaciones Econdmico-Administrativas, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que aparezcan documentos de valor esencial para la decisién del asunto que fueran posteriores al acto o
resolucién recurridos o de imposible aportacién al tiempo de dictarse los mismos y que evidencien el error cometido.

b) Que al dictar el acto o la resolucién hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos
por sentencia judicial firme anterior o posterior a aquella resolucién.

c) Que el acto o resolucién se hubiese dictado como consecuencia de prevaricacién, cohecho, violencia, maqui-
nacién fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado asi en virtud de sentencia judicial firme.

Articulo 21.— Procedimiento.

1. Serd competente para conocer y resolver el recurso extraordinario de revisién la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El recurso se interpondrd en el plazo de tres meses a contar desde el conocimiento de los documentos o desde
que adquirié firmeza la sentencia judicial.

3. Serdn aplicables las reglas sobre legitimacién y tramitacién de las reclamaciones econémico-administrativas.

4. La duracién del procedimiento seré de un afio contado desde la interposicién de la reclamacién. Notificada
la resolucién en dicho plazo o transcurrido el mismo sin que se hubiera resuelto expresamente, en cuyo caso el
interesado podrd considerar desestimada la reclamacién, el cémputo de los plazos para interponer los recursos
procedentes comenzard a partir del dia siguiente al de la notificacién o al de la finalizacién del plazo de un afio a
que se refiere este apartado.

La Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas deberd resolver expresa y motivadamente en todo caso.

CAPITULO Il
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Articulo 22.— Recurso contencioso-administrativo.

Las resoluciones de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén
pondrdn fin a la via administrativa y serdn susceptibles de recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdiccién
competente.

TiTULO IV
SUSPENSION DE LA EJECUCION DEL ACTO
IMPUGNADO EN LA RECLAMACION
ECONOMICO-ADMINISTRATIVA

CAPITULO |
PROCEDIMIENTO GENERAL DE LA SUSPENSION
Y CONSTITUCION DE GARANTIAS

Articulo 23.— Supuestos de suspensidn.

1. La mera inferposicién de una reclamacién econémico-administrativa no suspenderd la ejecucién del acto im-
pugnado, salvo que se haya interpuesto previamente un recurso de reposicién en el que se haya acordado la suspen-
sidén con aportacién de garantias cuyos efectos alcancen a la via econémico-administrativa.

2. No obstante, a solicitud del interesado, se suspenderd la ejecucién del acto impugnado en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando se aporte alguna de las garantias previstas en el articulo 26.2 de esta Ley, que dan derecho a la
suspension automdtica.

b) Cuando se aporten otras garantias, en los términos previstos en el articulo 29.

c) Con dispensa total o parcial de garantias, cuando la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas con-
sidere que la ejecucién pudiera causar perjuicios de imposible o dificil reparacién, en los t#érminos previstos en el
articulo 30.

d) Sin necesidad de aportar garantia, cuando la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas aprecie que
al dictarlo se ha podido incurrir en un error aritmético, material o de hecho, en los términos previstos en el articulo 30.

e) Cuando se trate de actos que no tengan por objeto una deuda tributaria o una cantidad liquida, si la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas considera que la ejecucién pudiera causar perjuicios de imposible o dificil
reparacién, en los términos previstos en el articulo 30.
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3. Tratdndose de sanciones tributarias que hayan sido objeto de reclamacién econémico-administrativa, su eje-
cucién quedard automdticamente suspendida en periodo voluntario, sin necesidad de aportar garantias, hasta que
sean firmes en via administrativa.

4. La ejecucién del acto o resolucién impugnados mediante un recurso extraordinario de revisién no podrd sus-
penderse en ningln caso.

Articulo 24.— Contfenido de la solicitud de suspensién.

La solicitud de suspensién deberd contener, al menos, los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos o razén social o denominacién completa, nimero de identificacién fiscal y domicilio del
interesado. En el caso de que se actie por medio de representante, se deberd incluir su identificacién completa.

b) Organo ante el que se formula la solicitud de suspensién.

c) Identificacién del acto cuya suspensién se pretende.

d) Domicilio que el interesado sefiala a los efectos de notificaciones.

e) Lugar, fecha y firma del escrito o la solicitud.

Articulo 25.— Solicitud de suspensién.

1. La suspensidn podrd solicitarse al interponer la reclamacién econémico-administrativa o en un momento poste-
rior, ante el érgano que dicté el acto objeto de la reclamacién econémico-administrativa, que la remitird al érgano
competente para resolver dicha solicitud, que podrd ser, segin los supuestos, el érgano de recaudacién que se de-
termine en las normas de organizacién especificas o la propia Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas.

En el caso de que la suspensién sea solicitada en los supuestos regulados en el articulo 30, sobre los que corres-
ponde resolver a la Junta de Reclamaciones Econédmico-Administrativas, ésta deberd remitir una copia de la solicitud
al érgano competente de recaudacién a los efectos de la suspensidn cautelar regulada en dicho articulo.

La solicitud de suspensién que no esté vinculada a una reclamacién econémico-administrativa anterior o simultd-
nea a dicha solicitud carecerd de eficacia, sin necesidad de un acuerdo expreso de inadmisién.

2. La suspensién deberd solicitarse en escrito independiente e ir acompafiada por los documentos que el intere-
sado estime procedentes para justificar la concurrencia de los requisitos necesarios para su concesién y de una copia
de la reclamacién econémico-administrativa interpuesta.

Deberd aportarse necesariamente la siguiente documentacién:

a) Cuando se solicite la suspensién automdtica, se adjuntard el documento en que se formalice la garantia.

b) Cuando se solicite la suspensién con otras garantias distintas a las de la letra a), se deberd justificar la impo-
sibilidad de aportar las garantias previstas para la suspensién automdtica. También se detallard la naturaleza y las
caracteristicas de las garantias que se ofrecen, los bienes o derechos sobre los que se constituird y su valoracién
realizada por perito con titulacién suficiente.

c) Cuando la solicitud se base en que la ejecucién del acto podria causar perjuicios de dificil o imposible repa-
racién, deberd acreditarse dicha circunstancia. En ese caso, de solicitarse la suspensién con dispensa parcial de
garantias, se detallaran las que se ofrezcan conforme a lo dispuesto en la letra b) de este articulo.

d) Cuando se solicite la suspensién sin garantia porque el acto recurrido incurra en un error aritmético, material
o de hecho, se deberd justificar la concurrencia de dicho error.

3. Examinada la solicitud, si ésta no redne los requisitos exigidos, y sin perjuicio de las normas especiales de
subsanacién contenidas en esta Ley, el drgano competente para conocer de la suspensidn le requerird al interesado
para que en un plazo de diez dias, contados a partir del dia siguiente al de la notificacién del requerimiento, subsane
la falta o acompaiie los documentos preceptivos, con indicacién de que la falta de atencién a dicho requerimiento
determinard el archivo de las actuaciones y se tendrd por no presentada la solicitud de suspensién.

Articulo 26.— Garantias de la suspensién.

1. Las garantias quedardn, a los efectos de su eventual ejecucién, a disposicién del érgano competente para la
recaudacién del acto objeto de la reclamacién econémico-administrativa y deberdn cubrir el importe de la obligacién
a que se refiere el acto impugnado, los intereses de demora que genere la suspensién y los recargos que, en su caso,
se hubieran devengado en el momento de la solicitud de suspensién.

Los intereses de demora serdn los correspondientes al plazo de un afio.

2. Las garantias necesarias para obtener la suspensién automdtica serdn exclusivamente las siguientes:

a) Depésito de dinero o valores pdblicos.

b) Aval o fianza de cardcter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantia reciproca o certificado de
seguro de caucidn.

c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de reconocida solvencia para los supuestos que se establez-
can en la normativa tributaria.

3. Cuando el interesado no pueda aportar las garantias necesarias para obtener la suspensién a que se refiere
el apartado anterior, el érgano de recaudacién podrd acordar la suspensién, previa prestacién de otras garantias
que se estimen suficientes.

Articulo 27.— Efectos de la concesidn o de la denegacién de la suspensién.
1. La concesién de la suspension tendrd efectos desde la fecha de la solicitud.
2. La denegacién de la suspensién producird los siguientes efectos:



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 280. 13 DE NOVIEMBRE DE 2014 23549

a) Si en el momento de solicitarse la suspensién la deuda se encontrara en periodo voluntario de ingreso, con
la notificacién de su denegacién se iniciard el plazo previsto por la normativa tributaria para el ingreso en periodo
voluntario.

De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederd la liquidacién de los intereses de demora devengados a partir
del dia siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del ingreso realizado
durante el plazo abierto con la notificacién de la denegacién. De no realizarse el ingreso, los intereses se liquidarén
hasta la fecha de vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con posterioridad.

b) Si en el momento de solicitarse la suspensién la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la notificacién de la
denegacién de la suspensién implicard que deba iniciarse el procedimiento de apremio, de no haberse iniciado con
anterioridad a dicha notificacién.

Articulo 28.— Suspensién automdtica.

1. La solicitud de suspensién automdtica con aportacién de las garantias a que se refiere el articulo 26.2 de esta
Ley, suspenderd el procedimiento de recaudacién relativo al acto recurrido.

2. Serd competente para tramitar y resolver la solicitud de suspensién el rgano competente para la recaudacién
del acto objeto de la reclamacién econémico-administrativa.

3. La solicitud de suspensién deberd ir necesariamente acompafiada del documento en que se formalice la garan-
tia aportada. Cuando la solicitud no se acompafie de las citadas garantias, aquella no surtird efectos suspensivos y
se tendrd por no presentada a todos los efectos. En este supuesto se procederd al archivo de la solicitud.

Si la solicitud adjunta una garantia bastante, la suspensién se entenderd acordada desde la fecha de la solicitud.

4. Cuando sea necesaria la subsanacién de defectos del documento en que se formalice la garantia y aquellos
hayan sido subsanados, el 6rgano competente de recaudacién acordard la suspensién con efectos desde la solicitud.

Cuando no se entiendan subsanados los defectos observados, procederéd la denegacién de la suspension.

5. Contra la denegacién de la suspensién podrd interponerse un incidente en la reclamacién econémico-admi-
nistrativa interpuesta contra el acto cuya suspensién se solicitd, en el plazo de quince dias contados a partir del dia
siguiente a aquel en el que se notificé la denegacién de la suspensién. La Resolucién que ponga término al incidente
no serd susceptible de recurso.

6. Si se hubiese solicitado la suspensién al amparo del articulo 23.2.q) y la garantia aportada no fuera una de
las previstas en el articulo 26.2, se aplicaréd lo dispuesto en los articulos siguientes, segin corresponda.

Articulo 29.— Suspensidn con prestacién de otras garantias.

1. La solicitud de suspensién con prestacién de otras garantias a la que se refiere el articulo 25.2.b) suspenderd
cautelarmente el procedimiento de recaudacién relativo al acto recurrido si la deuda se encontrase en periodo volun-
tario en el momento de presentarse la solicitud.

Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la solicitud de suspensién no impediré la continuacién de las
actuaciones, sin perjuicio de que proceda la anulacién de las efectuadas con posterioridad a la fecha de solicitud si
la suspensién fuese concedida finalmente.

2. La competencia para tramitar y resolver la solicitud corresponderé al érgano de recaudacién competente.

3. Cuando sea necesaria la subsanacién de defectos y aquellos hayan sido subsanados, la suspensién acordada
producird efectos desde la solicitud.

Cuando no se entiendan subsanados los defectos observados, procederéd la denegacién de la suspension.

La Resolucién en la que se conceda la suspensién detallard la garantia que debe ser constituida y el plazo en que
debe constituirse.

4. Contra la denegacién podrd interponerse un incidente en la reclamacién econémico-administrativa interpuesta
contra el acto cuya suspensién se solicitd, en el plazo de quince dias contados a partir del dia siguiente a aquel en
el que se notificé la denegacién de la suspension.

La Resolucién que ponga término al incidente no serd susceptible de recurso.

CAPIiTULO Il
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION POR LA JUNTA
DE RECLAMACIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

Articulo 30.— Suspensién por la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas.

1. La Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas serd competente para tramitar y resolver las peticiones
de suspensién con dispensa total o parcial de garantias que se fundamenten en perjuicios de dificil o imposible re-
paracién, tanto para los supuestos de deuda tributaria o cantidad liquida como en aquellos otros supuestos de actos
que no tengan por objeto una deuda tributaria o cantidad liquida.

También serd competente para tramitar y resolver la peticién de suspensién que se fundamente en error aritmético,
material o de hecho.

2. Si la deuda se encontrara en periodo voluntario en el momento de formular la solicitud de suspensién, se sus-
penderd cautelarmente el procedimiento de recaudacién mientras la Junta de Reclamaciones Econémico-Administra-
tivas decida sobre la admisién o no a trédmite de la solicitud de suspensién.

Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la solicitud de suspensién no impedird la continuacién de las
actuaciones, sin perjuicio de que proceda la anulacién de las efectuadas con posterioridad a la fecha de la solicitud
si finalmente llegase a producirse la admisién a trdmite.
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3. Cuando sea necesaria la subsanacién pero no se entiendan subsanados los defectos observados, se denegard
la suspensién con las consecuencias previstas en el apartado siguiente.

4. La Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas decidird sobre la concesién o denegacién de la suspen-
sidén, y la denegard cuando no pueda deducirse de la documentacién incorporada al expediente la existencia de
indicios de los perjuicios de dificil o imposible reparacién o la existencia de error aritmético, material o de hecho.

La concesidn producird efectos suspensivos desde la presentacién de la solicitud y serd notificada al interesado y
al 6rgano de recaudacién competente.

La denegacién de la suspensién deberd notificarse al interesado y comunicarse al érgano de recaudacién com-
petente con indicacién de la fecha de notificacién al interesado.

Articulo 31.— Tramitacién y resolucién por la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la solicitud
de suspensién.

1. En los supuestos en los que se solicite la suspensién con dispensa parcial de garantias, la Junta de Reclamacio-
nes Econdémico-Administrativas podré solicitar al érgano que fuese competente para la recaudacién del acto reclo-
mado un informe sobre la suficiencia juridica y econémica de las garantias ofrecidas, asi como sobre la existencia
de ofros bienes susceptibles de ser prestados como garantia.

2. En los supuestos en los que se solicite la suspensién con dispensa total de garantias, la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas podrd solicitar al érgano que fuese competente para la recaudacién del acto reclamado
un informe sobre la existencia de otros bienes susceptibles de ser prestados como garantia.

3. En los dos supuestos de los apartados anteriores, el informe deber& emitirse por el érgano que fuese compe-
tente para la recaudacién del acto reclamado en el plazo méximo de un mes.

4. En los supuestos de suspensidn con dispensa parcial, la Resolucién especificard las garantias que deben cons-
titvirse y se notificaré al interesado y al érgano de recaudacién competente.

5. Cuando se otorgue la suspensién con garantia parcial, ésta deberd ser constituida ante el 6rgano competente
para la recaudacién del acto y se aplicard lo dispuesto en el articulo 29.

TITULO V
JUNTA DE RECLAMACIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 32.— Competencias.
El conocimiento y resolucién de las reclamaciones econémico-administrativas y del recurso extraordinario de revi-
sién corresponden a la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 33.— Composicién.

1. La Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén estard com-
puesta por un Presidente, dos Vocales y un Secretario, todos ellos con voz y voto.

2. La Junta se adscribe al Departamento competente en materia de Hacienda.

3. Se designaréd Presidente a alguno de los Directores generales del Departamento competente en materia de
Hacienda.

4. El nombramiento de los miembros de la Junta se realizard mediante Decreto del Gobierno de Aragén y, salvo
en el caso del Presidente, los nombramientos deberdn recaer en funcionarios del Grupo A que cuenten con especial
capacidad técnica en procedimiento y gestién tributaria.

5. El Presidente podrd convocar, a la sesién de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, a funcionarios que no sean Vocales, a fin de que informen sobre los extremos que se
estimen convenientes, sin que puedan participar en las deliberaciones.

Articulo 34.— Presidente.

1. Corresponde al Presidente de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén la representacién de la misma, la jefatura del personal adscrito, la convocatoria del érgano cole-
giado, la fijacién del orden del dia y la direccién y presidencia de las sesiones y deliberaciones, asumiendo todas las
competencias no atribuidas especialmente a la Junta de Reclamaciones Econédmico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén o al Secretario.

2. Sus funciones, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, serén desempefiadas por quien el Presidente sefiale
de los miembros de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Anualmente, presentard al Consejero titular del Departamento al que estd adscrita la Junta un estado acredita-
tivo de las reclamaciones interpuestas, despachadas y pendientes, con expresién de las que lleven més de un afio en
tramitacién, y las causas que justifiquen dicha demora.

Articulo 35.— Funciones del titular de la Secretaria de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas.

Corresponden al titular de la Secretaria de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas las siguientes
funciones:

a) Impulsar la tramitacién de los expedientes y participar en las deliberaciones de la Junta.
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b) Recibir los escritos de iniciacién de las reclamaciones econémico-administrativas y recursos extraordinarios
de revisién, exigiendo, en su caso, los poderes acreditativos de la representacién y la subsanacién de los defectos
procedimentales en que los interesados pudieran incurrir.

c) Documentar el expediente administrativo y ponerlo de manifiesto a los interesados para que, en su caso, for-
mulen alegaciones, con proposicién y aportacién de pruebas, acordando o denegando su préctica; ordenar la acu-
mulacién de reclamaciones econémico-administrativas; impulsar de oficio el procedimiento en sus distintos trdmites;
y guardar en el despacho de los expedientes el correspondiente orden de registro, salvo excepcién debidamente
justificada.

d) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Junta.

e) Levantar acta de las sesiones de la Junta y archivarlas ordenadamente.

f) Notificar las Resoluciones a los interesados que hubieren promovido la correspondiente reclamacién econémico-
administrativa o recurso extraordinario de revision y a aquéllos que hubieren comparecido en el procedimiento, y
enviar copia de la Resolucién a los érganos afectados por el expediente.

g) Llevar un registro en el que se anotardn todas las solicitudes, documentos y comunicaciones recibidos o remiti-
dos por la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas.

Las funciones que corresponden al titular de la Secretaria de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrati-
vas, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, serdn desempefiadas por un funcionario piblico designado por el
titular de la Presidencia de dicho érgano.

Articulo 36.— Vocales.

1. Corresponderd a los vocales la redaccién de las ponencias de resolucién y de los fallos, una vez haya recaido
acuerdo aprobatorio de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

2. Los Vocales estdn obligados a asistir a las sesiones de la Junta de Reclamaciones Econdmico-Administrativas de
la Comunidad Auténoma de Aragén, participando en las deliberaciones previas a la adopcién de las resoluciones.

3. Atendiendo al volumen de las reclamaciones, podré adscribirse a la Junta de Reclamaciones Econémico-Admi-
nistrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, para la preparacién de las ponencias y funciones de secretaria,
a los funcionarios que se consideren necesarios, por resolucién del Consejero de Presidencia.

Articulo 37.— Adopcién de acuerdos.

1. Para la vélida constitucién de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, serd necesaria la asistencia del Presidente, del Secretario y, de al menos, uno de sus Vocales.

2. Los acuerdos serdn adoptados por la mayoria de asistentes, y dirimird los empates el voto del Presidente.

3. Ninguno de los miembros de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén podrd abstenerse de votar, y el que disienta de la mayoria podrd formular voto particular por
escrito, en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporard al expediente y al libro de votos reservados, pero
del que no podré hacerse mencién alguna en la resolucién.

4. De cada sesién que celebren los érganos colegiados se levantard acta, que contendrd la indicacién de los
asistentes, lugar y tiempo de la reunién, mencién de los expedientes vistos, resultado de las votaciones y sentido de
los acuerdos.

5. Los miembros de la Junta que hayan intervenido en el acto administrativo objeto de la reclamacién no podran
participar en las deliberaciones ni tendrdn derecho a voto.

Disposicion adicional Gnica.— Procedimientos especiales de revisién.

1. Los procedimientos especiales de revisién de los actos y actuaciones de aplicacién de los tributos propios y los
actos de imposicién de sanciones tributarias se regirdn por To dispuesto en la Ley General Tributaria y en el Regla-
mento general en materia de revisién en via administrativa dictado en desarrollo de la citada Ley, asi como en sus
normas complementarias.

2. La revisién de actos susceptibles de ser declarados nulos de pleno derecho, cuando hayan puesto fin a la via
administrativa o no hayan sido impugnados en plazo, requerird previo dictamen favorable del Consejo Consultivo
de Aragén. La declaracién de nulidad se realizard mediante Orden del Consejero titular del Departamento del que
emane el acto o al que esté adscrito el organismo pdblico que lo haya dictado.

La resolucién expresa o presunta o el acuerdo de inadmisién a trédmite de las solicitudes de los interesados pon-
drdn fin a la via administrativa y serdn susceptibles de impugnacién ante la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

3. La declaracién de lesividad para el interés piblico por parte de la Administracién Tributaria de sus actos y
resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier infraccién del ordenamiento juridico, a efectos de
su impugnacién ante la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa, se efectuard mediante Orden del Consejero titular
del Departamento del que emane el acto o al que esté adscrito el organismo piblico que lo haya dictado.

4. la revocacién de los actos y resoluciones por parte de la Administracién Tributaria en beneficio de los inte-
resados, requerird el informe del Servicio que tenga asignadas las funciones de asesoramiento juridico en materia
tributaria. La resolucién se realizard mediante Orden del Consejero titular del Departamento competente, siempre
que éste no haya dictado el acto revocado. En ofro caso, el érgano competente para declararla serd siempre distinto
y superior del érgano que dicté el acto.

La resolucién que se dicte en este procedimiento pondrd fin a la via administrativa y serd susceptible de impugna-
cién ante la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.
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5. La rectificacién de errores materiales, de hecho o aritméticos serd efectuada, en cualquier momento antes del
transcurso del plazo de prescripcidn, por los érganos competentes para instruir o resolver los correspondientes pro-
cedimientos.

La resolucién que se dicte en este procedimiento serd susceptible de recurso de reposicién y de reclamacién
econdmico-administrativa.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogaciones.
Queda derogada la Ley 5/1985, de 20 de noviembre, reguladora del Tribunal Econémico-Administrativo de la
Administracién Auténoma de Aragdn, y disposiciones complementarias que se han dictado para su ejecucién.

Disposicién final Gnica.— Habilitaciones.

1. El Gobierno de Aragén podrd dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

2. No obstante, el Consejero competente en materia de hacienda podrd dictar, mediante Orden, las disposicio-
nes necesarias para el desarrollo y ejecucién de los Titulos IV (Suspensién de la ejecucidn del acto impugnado en la
Reclamacién econémico-administrativa) y V (Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragédn) de la presente Ley.»
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ANEXO IV
TEXTO ACTUALIZADO DEL TITULO IIl DE LA LEY 6/2001,
DE 17 DE MAYO, DE ORDENACION Y PARTICIPACION
EN LA GESTION DEL AGUA EN ARAGON
(IMPUESTO SOBRE CONTAMINACION DE LAS AGUAS)

Indice

TITULO III. Del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas

Articulo 49 .— Principios generales.

Articulo 50.— Del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

Articulo 51.— Hecho imponible.

Articulo 51 .bis.— Exenciones y bonificaciones.

Articulo 52.— Devengo.

Articulo 53.— Sujeto pasivo.

Articulo 54.— Base imponible.

Articulo 55.— Usos domésticos.

Articulo 56.— Usos industriales.

Articulo 57 — (Sin contenido).

Articulo 58.— Tarifa.

Articulo 59.— Gestién.

Articulo 60.— Régimen sancionador.

Articulo 61.— Compatibilidad o incompatibilidad con otras figuras tributarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Tercera.— Aplicacién general del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

Cuarta.- Situacién especifica del municipio de Zaragoza.

Quinta.— Determinacién de la tarifa del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

Novena.- Tarifa.

Decimoprimera.- Sustitucién por exacciones.
| Decimosegunda.- Cambio de denominacién del Canon de Saneamiento por Impuesto sobre la Contaminacién de
as Aguas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Aplicacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

Segunda.— Obligacién de adaptacién de ordenanzas municipales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitacién reglamentaria.

TITULO 1Nl
DEL IMPUESTO SOBRE LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS

Articulo 49.— Principios generales.

Los gastos de explotacién, conservacién y mantenimiento de las instalaciones de saneamiento y depuracién a que
se refiere esta Ley, asi como, en su caso, la construccién de dichas instalaciones, serdn atendidos con:

a) Las cantidades que las Administraciones piblicas competentes consignen en sus presupuestos con esta finali-
dad.

b) Los fondos que pueda aportar la Administracién general del Estado a dichas Administraciones.

c) El producto del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas a que se refiere esta Ley.

Articulo 50.— Del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

El Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas es un impuesto de finalidad ecolégica que tiene la naturaleza
de recurso tributario de la Comunidad Auténoma, cuyo producto se afectard a la financiacién de las actividades de
prevencién de la contaminacién, saneamiento y depuracién a que se refiere esta Ley.

Articulo 51.— Hecho imponible.

El hecho imponible del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas es la produccién de aguas residuales que
se manifiesta a través del consumo de agua, real o estimado, cualquiera que sea su procedencia y uso, o del propio
vertido de las mismas.

Articulo 51.bis.— Exenciones y bonificaciones.

1. Estardn exentos del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas:

a) La utilizacién del agua que hagan las entidades piblicas para la alimentacién de fuentes publicas, riego de
parques y jardines de uso puiblico, limpieza de vias piblicas y extincién de incendios.
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b) La utilizacién del agua para regadio agricola, excepto en los supuestos en los que pueda demostrarse que se
produce contaminacién de las aguas superficiales o subterrdneas en los términos que se establezcan reglamentaria-
mente.

c) La utilizacién del agua en las actividades ganaderas, cuando dispongan de instalaciones adecuadas y no se
generen vertidos a la red de alcantarillado, todo ello en los términos que se determinen reglamentariamente.

d) Los usos domésticos de agua cuando se trate de viviendas en las que residan perceptores del Ingreso Arago-
nés de Insercién. La exencién, que se reconocerd a instancia del interesado mediante resolucién de la Direccién
del Instituto Aragonés del Agua, surtird efectos desde la presentacién de la solicitud, que podrd hacerse directa-
mente en el Instituto Aragonés del Agua o en la entidad suministradora correspondiente, y tendrd vigencia mientras
se mantenga el derecho a la percepcién de la prestacién.

2. Se aplicardn las siguientes bonificaciones en la tarifa del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas a
los sujetos pasivos que viertan las aguas residuales a una red de alcantarillado de titularidad piblica, en entidades
de poblacién que no dispongan de instalaciones de tratamiento en funcionamiento:

a) 75 por 100 de la tarifa en las entidades de poblacién que, segin la revisién del padrén municipal de habi-
tantes vigente a fecha de 1 de enero de cada afio, tengan una poblacién de derecho inferior a 200 habitantes.

b) 60 por 100 de la tarifa en las entidades de poblacién que, segin la revisién del padrén municipal de ha-
Eitgntes vigente a fecha de 1 de enero de cada afio, tengan una poblacién de derecho igual o superior a 200

abitantes.

Articulo 52.— Devengo. [Redaccién vigente hasta el 31 de diciembre de 2015 ]

El Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas se devengard con el consumo de agua, y se exigiré:

a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras y sometidos al pago de tarifa por
suministro de agua, al mismo tiempo que las cuotas correspondientes a dicho suministro.

b) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras a titulo gratuito, coincidiendo con el
periodo general de facturacién del abastecimiento de agua o, en su defecto, por periodos trimestrales naturales
dentro de los seis meses posteriores a partir del Gltimo dia de cada trimestre natural.

c) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras, por periodos trimestrales tras las
oportunas liquidaciones que practicard el Instituto Aragonés del Agua.

Articulo 52.— Devengo. [Redaccién vigente a partir del 1 de enero de 2016.]

El Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas se devengaré con el consumo de agua, y se exigird con la
siguiente periodicidad:

a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras y sometidos al pago de tarifa por
suministro de agua, con la periodicidad establecida para la facturacién de las cuotas correspondientes a dicho
suministro.

No obstante, la periodicidad seré semestral para los usos domésticos en las entidades de poblacién en que
sean de aplicacién E]s bonificaciones reguladas en el apartado 2 del articulo 51 bis o el régimen especifico pre-
visto en la disposicién adicional cuarta, ambos de la presente ley, cuando la facturacién de la entidad suministra-
dora se haga por periodos inferiores a los seis meses.

b) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras de agua a titulo gratuito, con periodi-
cidad anual.

Ic) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras de agua, con periodicidad trimes-
tral.

Articulo 53.— Sujeto pasivo. [Redaccién vigente hasta el 31 de diciembre de 2015.]

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas fisicas o juridicas, publicas o privadas y las
entidades que, aun careciendo de personalidad juridica, constituyan una unidad econémica o patrimonio sepa-
rado usuarias de agua, sea a través de una entidad suministradora, con captacién mediante instalaciones propias,
en régimen de concesién o de cualquier otra forma juridicamente posible.

2. Las entidades suministradoras son obligadas tributarias en sustitucién del contribuyente. Como tales, deberdn
cumplir con las prestaciones formales y materiales que la presente Ley les impone, quedando exentas de responsa-
bilidad en relacién a los importes repercutidos en sus abonados y no satisfechos por éstos.

Articulo 53.— Sujefo pasivo. [Redaccién vigente a partir del 1 de enero de 2016.]

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas fisicas o juridicas, publicas o privadas y las
entidades que, aun careciendo de personalidad juridica, constituyan una unidad econémica o patrimonio sepa-
rado usuarias de agua, sea a través de una entidad suministradora, con captacién mediante instalaciones propias,
en régimen de concesién o de cualquier otra forma juridicamente posible.

2. Las entidades suministradoras son obligadas tributarias en sustitucién del contribuyente. Como tales, deberdn
cumplir con las prestaciones formales y materiales que la presente Ley les impone.

Articulo 54.— Base imponible.

1. La base imponible estd constituida:

a) En los usos domésticos a que se refiere el articulo 55 de esta ley, por el volumen de agua consumido o es-
timado en el periodo de devengo, expresado en metros cibicos. Cuando el consumo de agua no sea susceptible
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de medirse con contador, la base imponible se determinaré por el método de estimacién objetiva, evaludndose el
caudal con la férmula o férmulas que se establezcan reglamentariamente, o por el de estimacién indirecta, segin
proceda.

b) En los usos industriales a que se refiere el articulo 56 de esta ley, la base imponible se determinard mediante
un sistema de estimacién por célculo de la carga contaminante, en funcién de la efectivamente producida o esti-
mada, expresada en unidades de contaminacién.

2. Cuando sea necesario, el Instituto podrd imponer la instalacién de dispositivos de control de caudal o de
medicién de la contaminacién y establecer medidas de fomento para la consecucién de este resultado.

Articulo 55.— Usos domésticos.

1. Son usos domésticos de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de agua realizados en viviendas que
den lugar a aguas residuales generadas principalmente por el metabolismo humano y las actividades domésticas,
asi como cualquier otro uso de agua propio de la actividad humana que no se produzca en el desarrollo de acti-
vidades econémicas.

2. Los usos industriales de agua que consuman un volumen total anual de agua inferior a los 1000 metros cibi-
cos tendrdn la consideracién de usos domésticos a los efectos de esta Ley, salvo que ocasione una contaminacién
de cardcter especial o exista obligacién de presentar declaracién del volumen de contaminacién producido en la
actividad, en ambos casos en los términos que se establezca reglamentariamente.

El cambio en la consideracién de un uso de agua como industrial o doméstico por razén del volumen consu-
mido tendrd efectos a partir del ejercicio siguiente a aquel en el que el caudal utilizado alcance o resulte inferior
al limite de consumo establecido en el parrafo anterior.

3. En los usos domésticos cuyas aguas residuales sean conducidas a una instalacién de tratamiento de titulari-
dad privada en funcionamiento, el tipo aplicable estard afectado de los siguientes coeficientes:

a) Coeficiente 0,25, en las instalaciones que realicen tratamiento biolégico de depuracién, cuando los ren-
dimientos de depuracién obtenidos en eliminacién de materias en suspensién (MES) y demanda bioquimica de
oxigeno (DBOS5) superen el 70% o el vertido presente concentraciones inferiores a 35 mg/l de MES y 25 mg/| de
DBOS

b) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que realicen tratamiento biolégico de depuracién, cuando los rendi-
mientos de depuracién sean inferiores a los fijados en el apartado anterior o el vertido presente concentraciones
que excedan de las fijadas en dicho apartado.

c) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que realicen tratamiento primario de depuracién.

4. la aplicacién de los anteriores coeficientes se acordard por el Instituto Aragonés del Agua a solicitud del
titular de la red de alcantarillado que sirva las aguas residuales a la depuradora o del propio sujeto pasivo, si este
carece de conexién a la red de alcantarillado.

Los coeficientes fijados inicialmente podrdn ser revisados por el Instituto Aragonés del Agua de oficio o a ins-
tancia de los sujetos legitimados para solicitar su aplicacién.

Articulo 56.— Usos industriales.

1. Son usos industriales de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de agua destinados al desarrollo de
actividades incluidas en la Clasificacién Nacional de Actividades Econémicas 2009 (CNAE-2009), aprobada por
Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, o clasificacién que la sustituya.

2. La aplicacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas a los usos industriales se realizard en fun-
cién del volumen de contaminacién producida por cada industria.

La determinacién de este volumen de contaminacién podré tener lugar por medicién directa o bien por estima-
cién objetiva para contribuyentes sin sistemas directos de medicidn, en funcién del uso del agua que realicen y el
volumen de captacién que se determine por reglamento en atencién a las caracteristicas y circunstancias de su uso.

Se determinard por estimacién indirecta cuando no sea posible la aplicacién de los otros dos sistemas.

3. El Instituto Aragonés del Agua, con cardcter previo a la liquidacidn, dictard una resolucién que indicaré su
forma de aplicacién.

4. La cuantia final del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas a abonar podré modularse en funcién
de programas especificos de reduccién de vertidos a los que pueda comprometerse cada industria y segin los
criterios que se establezcan reglamentariamente.

Articulo 57.— (Sin contenido)

Articulo 58.— Tarifa.

1. La tarifa diferenciard, segin los distintos usos, un componente fijo y un tipo aplicable, que se establecerdn en
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma.

2. El componente fijo consistird en una cantidad que recaerd sobre cada sujeto sometido al Impuesto sobre la
Contaminacién de las Aguas y que se pagard con periodicidad.

3. El tipo aplicable consistird en una cantidad por metro cibico o por unidad de contaminacién, en funcién de la
base imponible a aplicar.

4. En el caso de aplicacién por consumo, se establecerdn criterios de progresividad, aumentando el precio del
metro cUbico a medida que crezcan los consumos, con objeto de promover el ahorro de agua.
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5. El tipo aplicable para los usos industriales se regulard segin lo establecido en esta Ley, de manera que a las
instalaciones que no reduzcan la carga contaminante de referencia se les aplique el tipo maximo establecido.

Articulo 59.— Gestién. [Redaccién vigente hasta el 31 de diciembre de 2015.]

1. El Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas serd facturado y percibido directamente de los usuarios por
las personas naturales o juridicas, publicas o privadas, que efectien un suministro de agua en el drea en la que sea
de aplicacién el Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

2. El propio Instituto Aragonés del Agua serd quien facture y perciba el Impuesto sobre la Contaminacién de las
Aguas directamente de los usuarios cuando no exista un suministrador oficial o asi se establezca reglamentariamente.

3. El Instituto Aragonés del Agua comprobard e investigard las actividades que se refieran al rendimiento del
Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas, tales como el consumo de agua, la facturacién, el vertido o su per-
cepcién, sin perjuicio de las competencias de la Direccién General de Tributos en materia de inspeccién, ejercicio de
la potestad sancionadora y recaudacién por via de apremio.

4. Las personas o entidades suministradoras deberdn declarar e ingresar el importe del Impuesto sobre la Conta-
minacién de las Aguas en la forma y en los plazos que se fijen reglamentariamente.

5. En los supuestos de impago del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas, la gestidn, inspeccién y recau-
dacién por via de apremio del mismo se efectuard por la Direccién General de Tributos con sujecién a lo dispuesto
en la Ley General Tributaria y disposiciones complementarias o concordantes.

Articulo 59.— Gestién. [Redaccién vigente a partir del 1 de enero de 2016.]

1. El Instituto Aragonés del Agua exigird el pago del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas a los usuarios
de agua mediante liquidaciones periddicas, cualquiera que sea la procedencia de los caudales consumidos.

2. La primera liquidacién que se practique serd notificada individualizadamente, en la forma prevista en la Ley
General Tributaria. Las sucesivas liquidaciones serén notificadas conforme al procedimiento establecido para las
deudas de vencimiento periédico y notificacién colectiva, mediante anuncios de cobranza que se insertardn en el
Boletin Oficial de Aragén y en la pdgina web del Instituto Aragonés del Agua.

No obstante, serdn objeto de notificacién individualizada, en todo caso, las liquidaciones correspondientes a
actuaciones de regularizacién y, con cardcter excepcional, las liquidaciones periédicas cuando concurran circuns-
tancias que asi lo justifiquen, debiendo hacerse constar en este caso el periodo de consumo a partir del cual la
notificacién se practicard colectivamente.

3. El Instituto Aragonés del Agua comprobard e investigard las actividades que se refieran al rendimiento del
Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas, tales como el consumo de agua, la facturacién, el vertido o su per-
cepcién, sin perjuicio de las competencias de la Direccién General de Tributos en materia de inspecciédn, ejercicio de
la potestad sancionadora y recaudacién por via de apremio.

4. Las entidades suministradoras de agua, en los términos que se establezcan reglamentariamente, estdn obliga-
das a proporcionar al Instituto Aragonés del Agua los datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria
referentes a los usuarios de agua y sus consumos, incluyendo los de instalaciones propias, que sean necesarios para
la aplicacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

5. En los supuestos de impago del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas, la gestidn, inspeccidn y recau-
dacién por via de apremio del mismo se efectuard por la Direccién General de Tributos con sujecién a lo dispuesto
en la Ley General Tributaria y disposiciones complementarias o concordantes.

Articulo 60.— Régimen Sancionador. [Redaccién vigente hasta el 31 de diciembre de 2015.]

1. El régimen sancionador aplicable al Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas es el establecido en la Ley
General Tributaria y en el Reglamento general del régimen sancionador tributario.

2. Se califica como infraccién tributaria el hecho de que las entidades suministradoras no exijan el abono del Im-
puesto sobre la Contaminacién de las Aguas al mismo tiempo y en el mismo soporte que las cuotas correspondientes
al suministro de agua. Esta infraccién se califica, en todo caso, como grave.

La base de la sancién serd la cuantia que hubiera resultado de haberse procedido a la adecuada liquidacién
del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas. La sancién consistird en multa pecuniaria proporcional del 50 al
100 por ciento y se graduard conforme a los incrementos porcentuales previstos en el articulo 187 de la Ley General
Tributaria.

3. Se califica como infraccién tributaria el incumplimiento de la obligacién de presentar en plazo la declaracién
del volumen de contaminacién o la de aprovechamientos de agua. Esta infraccién se califica, en todo caso, como
leve y se sancionard conforme a lo previsto en los apartados 1,2 y 3 del articulo 198 de la Ley General Tributaria.

4. Se califica como infraccién tributaria la presentacién de la declaracién de volumen de contaminacién o la de
aprovechamientos de agua de forma incompleta, inexacta o con datos falsos. Esta infraccién se califica, en todo
caso, como grave y se sancionard conforme a lo previsto en el apartado 2 del articulo 199 de la Ley General Tribu-
taria.

5. En defecto de norma expresa de organizacién aplicable a los érganos con competencia sancionadora, serd
érgano competente para iniciar el procedimiento sancionador el que tenga atribuida la competencia para su reso-
lucién:

a) Si el procedimiento sancionador se inicia como consecuencia de un procedimiento de gestién tributaria, serd
competente para resolver el 6rgano que lo sea para liquidar o el érgano superior inmediato de la unidad administra-
tiva que haya propuesto el inicio del procedimiento sancionador.
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b) Si el procedimiento sancionador se inicia como consecuencia de un procedimiento de inspeccién tributaria,
serd competente para resolver el 6rgano de la Direccién General de Tributos que tenga atribuida la funcién inspec-
tora por sus normas de organizacién.

A estos efectos, el érgano gestor del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas deberd poner en conoci-
miento de la Direccién General de Tributos aquellos hechos, datos o documentos de los que puedan derivarse actua-
ciones inspectoras.

Articulo 60.— Régimen Sancionador. [Redaccién vigente a partir del 1 de enero de 2016.]

1. El régimen sancionador aplicable al Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas es el establecido en la Ley
General Tributaria y en el Reglamento general del régimen sancionador tributario.

2. Se califica como infraccién tributaria el incumplimiento por las entidades suministradoras de la obligacién de
presentar de forma completa y correcta los datos que, referidos a los usuarios de agua y sus consumos, sean nece-
sarios con arreglo a esta ley para la liquidacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas. Esta infraccién
se califica en todo caso como grave.

La base de la sancién serd la cuota resultante de la liquidacién que practique el Instituto Aragonés del Agua a
la entidad suministradora cuando no se hubieran facilitado los datos, o la diferencia entre la cuota resultante de la
adecuada liquidacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las aguas y la que hubiera procedido de acuerdo
con los datos declarados.

La sancién consistird en una multa pecuniaria proporcional del 10 al 100 por ciento y se graduard conforme a
los siguientes criterios por razén de la comisién repetida de la infraccién:

- En la primera infraccién la multa serd del 10% de la base.

- En cada nueva infraccién dentro del plazo de 1 afio desde la Gltima cometida, se duplicard el porcentaje apli-
cable a la base en la sancién inmediatamente anterior.

3. Constituye infraccién tributaria el incumplimiento de la obligacién de presentar en el plazo establecido al efecto
la declaracién periédica de volumen de agua en el caso de aprovechamientos realizados directamente por el contri-
buyente. Esta infraccién se califica, en todo caso, como leve y se sancionard conforme a lo previsto en los apartados
1, 2 y 3 del articulo 198 de la Ley General Tributaria.

4. Constituye infraccién tributaria el incumplimiento de la obligacién de presentar de forma completa, exacta y
veraz la declaracién periédica de volumen de agua en el caso de aprovechamientos realizados directamente por
el contribuyente. Esta infraccién se califica, en todo caso, como grave y se sancionaré conforme a lo previsto en el
apartado 2 del articulo 199 de la Ley General Tributaria.

5. En defecto de norma expresa de organizacién aplicable a los érganos con competencia sancionadora, seré
drgano competente para iniciar el procedimiento sancionador el que tenga atribuida la competencia para su reso-
lucién:

a) Si el procedimiento sancionador se inicia como consecuencia de un procedimiento de gestién tributaria, serd
competente para resolver el 6rgano que lo sea para liquidar o el érgano superior inmediato de la unidad administra-
tiva que haya propuesto el inicio del procedimiento sancionador.

b) Si el procedimiento sancionador se inicia como consecuencia de un procedimiento de inspeccién tributaria,
serd competente para resolver el érgano de la Direccién General de Tributos que tenga atribuida la funcién inspec-
tora por sus normas de organizacién.

A estos efectos, el 6rgano gestor del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas deberd poner en conoci-
miento de la Direccién General de Tributos aquellos hechos, datos o documentos de los que puedan derivarse actua-
ciones inspectoras.

Articulo 61.— Compatibilidad o incompatibilidad con otras figuras tributarias.

1. El Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas es incompatible con cualquier contribucién especial o tasa
municipal destinada al pago de la explotacién y mantenimiento de las instalaciones de depuracién, sin perjuicio de
lo dispuesto en la Disposicién Adicional Cuarta de la presente Ley. Se exceptia de lo indicado la posibilidad de que
los ayuntamientos establezcan figuras tributarias destinadas a financiar la aportacién que realicen para la construc-
cién de las instalaciones de depuracién.

2. El Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas es compatible con las tasas que estén establecidas legal-
mente en relacién con la prestacién de los servicios de abastecimiento y alcantarillado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Tercera.— Aplicacién general del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.
El Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas se aplicard en todos los municipios de la Comunidad Auténoma
de Aragén a partir del 1 de julio de 2005, sin perjuicio de lo establecido en la Disposicién Adicional Cuarta.

Cuarta.— Situacién especifica del municipio de Zaragoza.

1. El municipio de Zaragoza se incorporard el 1 de enero de 2008 al sistema general del Impuesto sobre la
Contaminacién de las Aguas previsto en esta Ley.

2. Se declara la compatibilidad en el municipio de Zaragoza del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas y
la tasa municipal, sin perjuicio del limite del importe liquido de las tasas dispuesto en el articulo 9 de la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de Tasas y Precios Piblicos de Aragén.



23558 BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 280. 13 DE NOVIEMBRE DE 2014

3. En atencién a la contribucién realizada por el Ayuntamiento de Zaragoza en la aplicacién del principio de
prevencién de la contaminacién de las aguas mediante la construccién de las infraestructuras de saneamiento y
depuracién en su término municipal, se reconoce el esfuerzo inversor realizado, el cual serd compensado por la dife-
rencia entre el tipo general del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas aplicable y las tasas de saneamiento
y depuracién aplicables en el Municipio, hasta que finalice la total compensacién.

4. La aplicacién al municipio de Zaragoza de lo dispuesto en esta Ley se llevard a cabo conforme a lo dispuesto
en el Convenio econémico entre la Comunidad Auténoma de Aragén y el municipio de Zaragoza, que determinaré
la aportacién de Zaragoza a las cargas generales de Aragén en materia de prevencién de la contaminacién,
saneamiento y depuracién, sefialando la cuantia y el procedimiento para su actualizacién, sin perjuicio de que la
aportacién definitiva de Zaragoza se fije en el aiio 2012 para el ejercicio 2013. La aportacién anual que el Ayunta-
miento de Zaragoza debe satisfacer para el sostenimiento del sistema general de la Ley 6/2001 podrd, en su caso,
ser objeto de compensacién con importes que la Comunidad Auténoma de Aragén deba ingresar a dicha entidad.

Quinta.— Determinacién de la tarifa del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

1. De conformidad con lo establecido en el articulo 58 de esta Ley se establece la siguiente tarifa en el Impuesto
sobre la Contaminacién de las Aguas:

a) Usos domésticos:

- Componente fijo: 5,095 euros por sujeto pasivo y mes.

- Tipo aplicable por volumen de agua: 0,614 euros por metro cibico.

b) Usos industriales:

- Componente fijo: 19,162 euros por sujeto pasivo y mes.

- Tipo aplicable por carga contaminante de materias en suspensién (MES): 0,468 euros por kilogramo.

- Tipo aplicable por carga contaminante de demanda quimica de oxigeno (DQO): 0,651 euros por kilogramo.

- Tipo aplicable por carga contaminante de sales solubles (SOL): 5,258 euros por Siemens metro cibico por cen-
timetro.

- Tipo aplicable por carga contaminante de materias inhibidoras (MI): 15,182 euros por kiloequitox.

- Tipo aplicable por carga contaminante de metales pesados (MP): 6,387 euros por kilogramo de equimetal.

- Tipo aplicable por carga contaminante de nitrégeno orgdnico y amoniacal (NTK): 1,277 euros por kilogramo.

2. Reglamentariamente se definirdn los términos de carga contaminante anteriores, sus métodos de medicién y
andlisis y el coeficiente corrector.

3. En los sistemas de aforo colectivo, se devengard el componente fijo tantas veces como viviendas o locales estén
conectados a ellos.

4. Los componentes fijos de la tarifa y los tipos aplicables se actualizarédn mediante las leyes de presupuestos de
la Comunidad Auténoma.

Novena.— Tarifa.

En el caso de aplicacién por consumo, y con efectos del 1 de enero de 2006, se implantardn criterios de progre-
sividad estableciendo un componente fijo minimo, aumentando el precio del metro cibico por tramos de consumo,
gravando especialmente los usos excesivos o suntuarios, todo ello con objeto de promover el uso eficaz y eficiente y
el ahorro de agua.

Decimoprimera.— Sustitucién por exacciones.

1. En los supuestos concretos y especificos en los que, por razén de las caracteristicas, la peligrosidad o la inci-
dencia especial de la contaminacién producida por un sujeto pasivo determinado, la Administracién deba construir
instalaciones de tratamiento o de evacuacién para atender un foco de contaminacién, el Gobierno podrd disponer la
sustitucién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas por la aplicacién de una exaccién anual, a cuyo pago
vendrd obligado el sujeto pasivo.

2. Esa exaccién se determinard por la suma de las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de EJncionomiento y conservacién de las instalaciones construidas.

b) El 8% del valor de las inversiones para la construccién que haya realizado la Administracién, debidamente
actualizado, teniendo en cuenta la amortizacién técnica de las obras y las instalaciones y la depreciacién de la
moneda, todo ello de la forma que se determine reglamentariamente.

Decimosegunda.— Cambio de denominacién del Canon de Saneamiento por Impuesto sobre la Contamina-
cién de las Aguas.

Todas las menciones al Canon de Saneamiento contenidas en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y
Participacién en la Gestién del Agua en Aragén, o en cualquier otra disposicién, se entenderdn hechas al Impuesto
sobre la Contaminacién de las Aguas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Aplicacién del Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas.

1. Los municipios en los que haya de aplicarse el Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas en virtud de
la Disposicién Adicional Tercera de la presente Ley adelantaran su incorporacién al régimen econémico-financiero
previsto en la misma si antes del 1 de julio de 2005 concurre alguno de los siguientes supuestos:
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a) Que convengan con el Instituto Aragonés del Agua la incorporacién inmediata a dicho régimen, en los términos
que se especifiquen en los respectivos convenios, que se referirdn en todo caso a la aplicacién del Impuesto sobre la
Contaminacién de las Aguas y a cualesquiera otros extremos que sean coherentes y compatibles con los principios
contenidos en la presente Ley.

b) Que se dicte la orden de entrada en servicio de las instalaciones de depuracién de competencia de la Comu-
nidad Auténoma, en relacién con los municipios que envien sus aguas a dichas instalaciones para su tratamiento.

2. (Sin contenido)

3. (Sin contenido)

4. (Sin contenido)

5. Se aplicard el Impuesto sobre la Contaminacién de las Aguas con fecha de 1 de enero de 2004 a los usuarios
que no viertan sus aguas residuales a un sistema de saneamiento y de depuracién de titularidad puiblica.

6. (Sin contenido)

Segunda.— Obligacién de adaptacién de ordenanzas municipales.

1. Las ordenanzas municipales deberén adaptarse a lo dispuesto en la presente Ley, teniendo en cuenta los pe-
riodos temporales de aplicacién de sus preceptos a los distintos ayuntamientos y en el marco de los convenios que,
en su caso, se suscriban.

2. El Instituto Aragonés del Agua prestard asesoramiento a los ayuntamientos que lo deseen para facilitar este
proceso de adaptacién.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— Habilitacién reglamentaria.

5. Mediante orden de los Consejeros competentes en materia de Hacienda y de Medio Ambiente se regulard la
forma y plazos en que se hard efectiva la transferencia de informacién a que se refiere el articulo 59 de la presente
Ley, que en todo caso deberd hacerse por medios telemdticos cuando se trate de transferencia de los datos de apro-
bacién de padrones, emisién de facturaciones o relaciones de usuarios.
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1.5.2. Resoluciones inferpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLITICA
2.1. Sesién de investidura
2.2.  Mocién de censura
2.3. Cuestién de confianza

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

3.1.

3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

3.9.
3.10.
3.11.

Proposiciones no de Ley
3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitacién
3.1.2.1. EnPleno
3.1.2.2. En Comisién
3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas
Interpelaciones
3.2.1. En tramitacién
3.2.2. Retiradas
Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitacién
3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisién
3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas
Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral
3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisién
3.4.1.3. En Diputacién Permanente
3.4.1.4. Retiradas
3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas
Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragén
3.5.1.1. EnPleno
3.5.1.2. En Comisién
3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas
3.5.3. De colectivos y otras personas fisicas o
juridicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolucién
3.6.3. Resoluciones aprobadas
Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolucién
3.7.3. Resoluciones aprobadas
Debate sobre el estado de la Comunidad Auténoma
3.8.1. Comunicacién del Presidente de la
Diputacién General
3.8.2. Propuestas de resolucién
3.8.3. Resoluciones aprobadas
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Comisiones especiales de estudio
Ponencias especiales

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES

Y ORGANOS

4.1.
4.2.
4.3.
4.4.

Tribunal Constitucional

Tribunal de Cuentas

Procedimientos ante otros érganos del Estado
Otras instituciones y érganos



5. CONVENIOS DE GESTION Y ACUERDOS DE
COOPERACION
5.1.  Convenios y acuerdos
5.2. Ratificacién

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1.  Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma
6.2. Justicia de Aragén
6.3.  Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragén
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragdn
6.7. Consejo de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1.  De Pleno
7.2. De Diputacién Permanente
7.3. De Comisién

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.1. Mesa
8.2. Grupos Parlamentarios
8.3. Diputacién Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION
PARLAMENTARIA
9.1.  Organizacién y normas de funcionamiento
9.2.  Régimen interior
9.3.  Personal
9.4. Ofros

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organizacién y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Otros informes
12.3. Organizacién y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Auténoma
13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitacién
13.1.3. Rechazada
13.2. Expedientes de modificacién presupuestaria
13.2.1.  Aprobados
13.2.2.  En tramitacién
13.2.3.  Rechazados
13.2.4. Retirados
13.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4. Otros documentos
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